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Contertación del Gobierno a la pregunta formulada por don Alvaro Simón Cutié- 
rrez, del Grupo Parlamentario Popular, robre rubridio de derempleo en favor de 
108 trabajadorea eventuales Incluidor en el Réglmen Especial Aparlo de la Seguri- 
dad Social (aB. O. C. G.*, Serie D-23, PE 1.952-1, de 14 de febrero de 1984) .......... 
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1890 

1890 

1892 

1893 

1893 

1893 

1894 

1894 

1899 

1901 

- 1842 - 



Núm. 

PE 1.998-11 

PE 1.969-11 

PE 2.050-11 

PE 2.027-11 

PE 2.033-11 

PE 2.026-11 

PE 2.052-11 

PE 1.977-11 

PE 1.888-11 

PE 2.023-11 

PE 2.028-11 

PE 2.021-11 

PE 1.975-11 

PE 2.129-11 

PE 2.137-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Javier Conzález Estéfa- 
ni Agullera, del Grupo parlamentario Popular, sobre evolución de la renta uper ca- 
pitan en España. La documentación aneja se encuentra en la Secretaría General 
(uB. O. C. G.n, Serie D-23, PE 1.998-1, de 14 de febrero de 1984) ..................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Antonio Uribarrl Muri- 
110, del Grupo Parlamentario Popular, sobre recursos pendientes en la Hacienda 
Pública (uB. O. C. C.», Serie D-23, PE 1.969-1, de 14 de febrero de 1984) ............. 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Cila González, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre síndrome tóxico (wB. O. C. C.*, Serie D-23, 
PE 2.050-1, de 14 de febrero de 1984). .............................................. 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Modesto Fraile PouJa- 
de, del Grupo Parlamentario Popular, sobre subvenciones a las empresas para fo- 
mentar el empleo (uB. O. C. G.n, Serie D-23, PE 2.027.1, de 14 de febrero de 1984) ... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Enrique Beltrán Sanz, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre contratación a tiempo parcial 
(uB. O. C. G.», Serie D-23, PE 2.033.1, de 14 de febrero de 1984) ..................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Modesto Fraile Pouja- 
de, del Grupo Parlamentario Popular, sobre normativa del INEM (*B. O. C. G.n, Se- 
rle D-23, PE 2.026-1, de 14 de febrero de 1984). ..................................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Gila González, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre incapacidad laboral transitoria 
(uB. O. C. C.», Serie D-23, PE 2.052-1, de 14 de febrero de 1984) ..................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Luis Vega y Escandón, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre programación de la política de jubilacio- 
nes (uB. O. C. G.n, Serie D-23, PE 1.977-1, de 14 de febrero de 1984) ................. 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Hipóllto Gómez de las 
Roces, del Grupa Parlamentario Popular, sobre estudio, aprobación y eJecución del 
Canal de Alcampel (uB. O. C. G.»,  Serie D-23, PE 1.888.1, de 14 de febrero de 1984). . 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Luis Alvarez Alva- 
rez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre política informativa del Gobierno 
(aB. O.C. G.» ,  Serie D-23, PE 2.023-1, de 14 de febrero de 1984) ..................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Oscar Alzaga Villaamil, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre compromisos del PSOE para la creación 
de 800.000 empleos netos durante los cuatro años de su gestión gubernamental 
(uB. O. C. G.» ,  Serie D-23, PE 2.0284, de 14 de febrero de 1984) ..................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Luis Ruiz- 
Navarro y Cimeno, del Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas a adoptar 
para la tramitación de los procesos civiles (wB. O. C. Gen, Serie D-23, PE 2.021.1, de 
14 de febrero de 1984) ............................................................. 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Rafael ClaviJo Carcía, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre discriminación en la valoración de accio- 
nes (*B. O. C. G.*, Serie D-23, PE 1.975-1, de 14 de febrero de 1984) ................. 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Horaclo Fernández In- 
guanzo, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre asistencia materno-infantil en la co- 
marca de Gijón (aB. O. C. G.*,  Serie D-24, PE 2.129-1, de 29 de febrero de 1984). .... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Clriaco de Vicente 
Martín, del Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, sobre accidentes de tráfi- 
co en la comarca de Vltigudino (Salamanca) (*B. O. C. C.*, Serie D.24, PE 2.137-1, de 
29 de febrero de 1984) ............................................................. 
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Páglnas 

1902 

1903 

1903 

1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

1909 

1910 

1912 

1913 

1913 

1914 

1915 



Núm. Plginni 

PE 2.055-11 

PE 2.104-11 

PE 2.1 10-11 

PE 2.022-11 

PE 2.057-11 

PE 2.002-11 

PE 1.996-11 

PE 1.965-11 

PE 2.064-11 

PE 2.014-11 

PE 2.006-11 

PE 1.988-11 

PE 2.041-11 

PE 1.974-11 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Modesto Fraile Pouja- 
de, del Grupo Parhmentarlo Popular, robre Ley de Régimen Local (uB. O. C. G.*, 
Serie D-23, PB 2.055-1, de 14 de febrero da 1984) ................................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Gabriel Elorriaga Fer- 
nández, del Grupo Parlamentario Popular, sobre problemas de carros de combate 
AMX=3O (aB. O. C, G.m, Serie D-24, PE 2.104-1, de 29 de febrero de 1984). ............ 
Contestacidn del Gobierno a la pregunta formulada por don Gabriel Camuñas So- 
lía, del Grupo Parlamentario Popular, sobre desaparici6n en Jaén del Grupo Ligero 
de Caballería (aB. O. C. G.m, Serie D-24, PE 2.1 1 8 1 ,  de 29 de febrero de 1984) ....... 
Contestacidn del Gobierno a la pregunta formulada por don José LUIE Rulz- 
Navarro y Gimeno, del Grupo Parlamentario Popular, sobre aumento de los delitos 
contra las personan y las cosas después de la modificacidn de la Ley de Enjuicla- 
miento Criminal robre prisión preventiva (aB. O. C. C.*, Serie D-23, PE 2.0224 de 
14 de febrero de 1948) ............................................................. 
Contestacidn del Gobierno a la pregunta formulada por don Luis Vega y Escanddn, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre aumento de la dellncuencla (aB. O. C. C.#, 
Serie D-23, PE 2.057-1, de 14 de febrero de 1984) ................................... 
Contestaclón del Gobierno a la pregunta formulada por don Alejandro Royo Villa- 
nova, del Grupo Parlamentario Popular, sobre almacenamiento y recogida de aceite 
tdxico (aB. O. C. C.*, Serle D-23, PE 2.002-1, de 14 de febrero de 1984) .............. 
Contestaclón del Gobicr-no a la pregunta formulada por don Carlos Gila Conzález, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre nombramientos y ceses en e1 Mlnisterio de 
Sanidad y Consumo (aB. O. C. C.*, Serie 0.23, PE 1.996-1, de 14 de febrero de 1982). 

Contestacidn del Gobierno a la pregunta formulada por don José Donadeu Cada- 
falch, del Grupo Parlamentario Popular, sobre nombramlentos y cesen en el Minis- 
terio de Admlnistracidn Terrftorlal. La documentacidn aneja re encuentra en la Se- 
cretaría General (aB. O. C. G.r, Serie D-23, PE 1.9654, de 14 de febrero de 1984) .... 
Contestaclón del Gobierno a la pregunta formulada por don Luis Vega y Escandón, 
del Grupo Parlamenario Popular, sobre nombramientos y ceses en el Ministerio del 
interior. La documentación aneja se encuentra en la Secretaría General 
(aB. O. C. C.*, Serie D.23, PE 2.064-1, de 14 de febrero de 1984) ..................... 
Contestacldn del Gobierno a la pregunta formulada por don Fernando Anastaslo 
Modrego Vitorla, del Grupo Parlamentario Popular, sobre nombramientos y ceses 
en el Mlnisterlo de Agricultura, Pesca y Alimentación. La documentacldn ane]a re 
encuentra en la Secretaría General (aB. O. C. C.*, Serie D-23, PE 2,0144, de 14 de fe- 
brero de 1984). .................................................................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Antonio Uribarri Muri- 
110, del Grupo Parlamentarlo Popular, sobre nombramlentos y ceses en el Mlnlste- 
rio de la Presidencia. La documentación aneja se encuentra en la Secretaria Gene- 
ral (aB. O. C. C.*, Serie D-23, PE 2.006-1, de 14 de febrero de 1984). ................. 
Contestacidn del Gobierno a la pregunta formul.de por don Rafael CIaviJo Carcía, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre nombramientos y c a e r  en el Midsterlo de 
Educacidn y Ciencia (rB. O. C. C.*, Serie D.23, PE 1.988.1, de 14 de febrero de 1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Enrlque Beltrán Sanz, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre nombramientos y ceses en el Ministerio de 
Economia y Hacienda. La documentacldn aneja se encuentro en la Secretaría Gene- 
ral (UB. O. C. C.*, Serie D-23, PE 2.041-1, de 14 de febrero de 1984). ................. 
Contestacidn del Gobierno a la pregunta formulada por don Juan Botanch Dausá, 
del Grupo Parlamentario Popular, sobre nombramientos y ceses en el Ministerio de 
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1916 
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1918 
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1918 
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1919 
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Núm. Páginas 

PE 2.003-11 

PE 2.025-11 

PE 2.032-11 

PE 2.147-11 

PE 2.049-11 

PE 1.984-11 

PE 1.990-11 

PE 2.029-11 

PE 2.016-11 

PE 1.967-11 

PE 1.964-11 

PE 2.035-11 

PE 2.058-11 

Transportes, Turismo y Comunicaciones. La documentación aneJa se  encuentra en 
la Secretaría General (uB. O. C. G.n, Serie D-23, PE 1.974-1, de 14 de  febrero de 1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don AleJandro Royo Vllla- 
nova, del Grupo Parlamentario Popular, sobre prestaciones por desempleo. La do- 
cumentación aneja se  encuentra en la Secretaría General (uB. O. C. G.n, Serle D-23, 
PE 2.003-1, de 14 de febrero de 1984). .............................................. 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Luis Alvarez Alva- 
rez, del Grupo Parlamentario Popular, sobre criterios de reforma de  la Adminlstra- 
clón Pública («B. O. C. G.» ,  Serie D-23, PE 2.025-1, de 14 de  febrero de 1984) ........ 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Luis Ruiz- 
Navarro y Jimeno, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre nombra- 
mientos y ceses en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (uB. O. C. C.», Serle 
D-23, PE 2.0324, de 14 de febrero de 1984) ......................................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Agustín Rodriguez Sa- 
hagún, del Grupo Parlamentario Mixto, sobre adaptación del texto refundido de la 
Ley de Regularización de Balances a la Ley de Presupuestos para 1983 
(«B. O. C. C . » ,  Serie D-24, PE 2.147-1, de 29 de febrero de 1984) ..................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos Gila Conzález, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre costo real de la asistencia 
hospitalaria («B. O. C. G.n, Serie D-23, PE 2.049-1, de 14 de febrero de 1984). ........ 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Javier Conzález- 
Estéfanl Aguilera, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre dismlnu- 
ción de la Inversión en el sector de la construcción («B. O. C. G . » ,  Serie D-23, PE 
1.984-1, de 14 de febrero de 1984). .................................................. 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don JosC Donadeu Cada- 
falch, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre sector de la construc- 
ción («B. O. C. G.» ,  Serie D-23, PE 1.990-1, de 14 de febrero de 1984) ................ 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Oscar Alzaga Villaamll, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre .empleo juvenil. 
(«B. O. C. G.» ,  Serie D-23, PE 2.029-1, de 14 de febrero de 1984) ..................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Fernando Anastasio 
Modrego Vltorla, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre equipara- 
ción del régimen de la Seguridad Social Agraria (uB.O.C.C.., Serie D-23, PE 
2.016-1, de 14 de febrero de 1984). .................................................. 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Donadeu Cada- 
falch, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre acuerdos autonómicos 
(«B. O. C. C . » ,  Serie D-23, PE 1.967-1, de 14 de febrero de  1984) ..................... 
Contestaclón del Gobierno a la pregunta formulada por don Rafael ClavlJo Garcia, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre relaciones Cobierno- 
Comunidades Autónomas (uB. O. C. C . n ,  Serie D-23, PE 1.964-1, de 14 de febrero de 
1984) .............................................................................. 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Luis Alvarez Alva- 
rez, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre nombramientos y ceses 
en el Ministerlo de Cultura. La documentación aneja se  encuentra en la Secretaria 
General (uB. O. C. G.*, Serie D-23, PE 2.035-1, de 14 de febrero de 1984). ............ 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Luis Vega y Escandón, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre nombramientos y ceses en el 
Ministerio de Justicia. La documentación aneja se encuentra en la Secretaría Cene- 
ral («B. O. C. G.n, Serle D-23, PE 2.058-1, de 14 de febrero de 1984). ................. 
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Núm. 

PE 2.040-11 

PE 2.045-11 

PE 1.981-11 

PE 2.136-11 

PE 2.067-11 

PE 2.060-11 

PE 2.039-11 

PE 2.124-11 

PE 2.053-11 

PE 2.061-11 

PE 2.010-11 

PE 2.007-11 

PE 1.935-11 

PE 2.145-11 

Plpinir 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Javier González- 
Estéfani Aguilera, del Grupo Parlamentarlo Popular del Congreao, sobre crecimien- 
to de la riqueza nacional (MB. O. C. C.*, Serie D-23, PE 2.040-1, de 14 de febrero de 
1984) .............................................................................. 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlor Gila Conzález, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, robre costos d e  loa rervicios de ra- 
lud (aB. O. C. G.m, Serie D-23, PE 2.045-1, de 14 de febrero de 1984) ................. 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Julen Guimón Ugarte- 
chea, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre eficacia en la gestión 
ministerial (aB.0.  C. C.*, Serie D-23, PE 1.981-1, de 14 de febrero de 1984). ......... 
Contertación del Gobierno a la pregunta formulada por don Eduardo Tarragona 
Corbellá, del Grupo Parlamentario Popular del Congrero, robre desventaja que su- 
fren loa matrimonios ante la imposición de un gravamen fiscal (aB. O. C. C.r, Serie 
D-24, PE 2.136-1, de 29 de febrero de 1984) ......................................... 
Contestación del mbierno a la pregunta formulada por don Jaume Casademont i 
Perafita, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, sobre declaración de 
zona de preferente interés de reindustrialización a la comarca gerundense del Ripo- 
Ilés (aB. O.C. G.U, Serie D-23, PE 2.067-1, de 14 de febrero de 1984). ................. 
Conteotadón del Gobterno a la pregunta formulada por don Javter González- 
Estéfani Agullera, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre nombra- 
mientos y ceses en el Ministerio de Industria y Energía. La documentación aneja i e  
encuentra en la Secretaria General ( U B .  O. C. G.u, Serie D-23. PE 2.060-1, de 14 de fe- 
brero de 1984). .................................................................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don José Donadeu Cada- 
falch, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre contratación temporal 
(aB. O.C. G.m, Serie D-23, PE 2.039-1, de 14 de febrero de 1984) ..................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Isalas Zarazaga Buri- 
110, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre inversiones públlcas 
para Centror Universitarior en la Comunidad Autónoma de Aragón (aB. O. C. G.u, 
Serie D-24, PE 2.1241, de 29 ¿e febrero de 1984) ................................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Carlos GiIa González, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre generación de empleo en la 
pequeña y mediana empresa (aB. O. C. G.r, Serie D-23, PE 2.053-1, de 14 de febrero 
de 1984) ........................................................................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Javier Conzález- 
Estéfani Aguilera, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre consumo 
de electricidnd (aB. O. C. G.u, Serie D-23, PE 2.061-1, de 14 de febrero de 1984). ..... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Oscar Alraga Villaamil, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre cláurula de conciencia y se- 
creta proferional (aB. o. C. C.D, Serie D-23, PE 2.910-1, de 14 de febrero de 1984) ... 
Contertación del Gobierno a la pregunta formulada por don JomC Luim Ruiz- 
Navarro y Jimeno, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, robre libertad 
de televisión (aB. O. C. G.u, Serie D-23, PE 2.007-1, de 14 de febrero de 1984). ....... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Santiago López Gonzá- 
lez, del Grupo Parlamentario Popular del Congrero, sobre PUO a nivel del ferroca- 
rril en el término de O h e d o  (aB. O. C. G.r, Serie D-23, PE 1.935-1. de 14 de febrero 
de 1984) ........................................................................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Manuel Renado Omae- 
chevarría, ¿el Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre cuiler son loa ni- 
veles de complemento de destino que tienen M ~ ~ I ~ O S  los distintos c u e r p r  de k n -  
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Núm. Páginas 

PE 1.910-11 

PE 2.043-11 

PE 2.131-11 

PE 2.107-11 

PE 2.168-11 

PE 1.880-11 

PE 2.1 16-11 

PE 1.985-11 

PE 1.999-11 

PE 2.069-11 

PE 2.017-11 

PE 2.015-11 

PE 2.018-11 

clonarlos del Estado con coeficiente 4,s y qué número de funcionarios dentro de 
cada cuerpo tiene asignado cada uno de esos niveles (*B. O. C. G.»,  Serie D-24, PE 
2.1454, de 29 de febrero de 1984). .................................................. 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Isaías Zarazaga Buri- 
110, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre experiencias con los te- 
lespectadores a propósito de la emisión de una película en 3-D (*B. O. C. C.w, Serie 
D-23, PE 1.910-1, de 14 de febrero de 1984) ......................................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Julen Cuimón Ugarte- 
chea, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre relaciones con Francia 
sobre terrorismo (uB. O. C. G.»,  Serie D-23, PE 2.043-1, de 14 de febrero de 1984) ... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Miguel Roca i Junyent, 
del Grupo Parlamentario de la Minoria Catalana, sobre lista de entidades subven- 
cionadas por la Dirección General de la Juventud y promoción socio-cultural. La 
documentación aneja se encuentra en la Secretaría General (uB. O. C. C.» ,  Serie 
D-24, PE 2.1314, de 29 de febrero de 1984) ......................................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Antonio Peña Suárez, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso de los Diputados, sobre emisiones 
de radio nacional no audibles en Huelva (uB. O. C. C.» ,  Serie D-24, PE 2.1074, de 29 
de febrero de 1984). ............................................................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Rafael Clavijo García, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre programas informativos de 
TVE («B. O. C. G . » ,  Serie D-24, PE 2.168-1, de 29 de febrero de 1984) ................ 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre instalaciones necesarias 
para que en el Valle de Arldane pueda recibirse la imagen de la 2.. cadena y el soni- 
do de la FM de RNE (uB. O. C. G.a, Serie D-23, PE 1.880-1, de 14 de febrero de 1984) 

Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Arturo Escuder Croft, 
del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre descenso en el consumo de 
cigarrillos negros e incremento de los rubios (uB. O. C. G.w, Serie D-24, PE 2.116-1, 
de 29 de febrero de 1984) .......................................................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Julen Cuimón Ugarte- 
chea, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre nombramientos y cese 
en el Ministerio de Asuntos Exteriores. La documentación aneja se encuentra en la 
Secretaria General (uB. O. C. G.»,  Serie D-23, PE 1.985-1, de 14 de febrero de 1984). . 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Alejandro Royo Villa- 
nova, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, sobre nombramientos y ce- 
ses en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. La documentación aneja se en- 
cuentra en la Secretaría General (UB. O. C. G.*, Serie D-23, PE 1.999-1, de 14 de fe- 
brero de 1984) ..................................................................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Hlpólito Gómez de las 
Roces, del Grupo Parlamentario Popular, sobre cierre de los hospitales militares 
(UB. O. C. G.»,  Serie D-23, PE 2.069-1, de 14 de Febrero de 1984) ..................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Fernando Anastaslo 
Modrego Vitorla, del Grupo Parlamentario Popular, sobre proyecto de Ley de Cá- 
maras Agrarias (UB. O. C. C.»,  Serie D-23, PE 2.017-1, de 14 de febrero de 1948) ..... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Fernando Anastasio 
Modrego Vltoria, del Grupo Parlamentario Popular, sobre sindicatos del campo 
(UB. O. C. C.» ,  Serie D-23, PE 2.015-1, de 14 de febrero de 1984) ..................... 
Contestación del Gobierno a la pregunta formulada por don Fernando Anastasio 
Modrego Vitoria, del Grupo Parlamentario Popular, sobre cumplimiento del pro- 
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PROPOSICIONES NO DE LEY 

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 15 de marzo, aprobó la proposición no de Icv 
sobre política dcl Gobierno en matcria de política cienti- 
fica v de innovación tccriológica y los ámbitos rclaciona- 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo de 
1984.-P. D., el Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

dos con la misma, publicada en el BOLETIN OFICIAL DE LAS 

CORTES GENERALES, número 90-1, de la Serie D, con el 
siguiente texto: 

«Que se realice en el Pleno del Congreso un debate 
sobre la política del Gobierno en materia de política 
científica de innovación tecnológica en Espana, a cuvo 
efecto el Gobierno introduzca el debate mediante la prc- 
scntación de una comunicación sobre el tema objeto del 
mismo.u 

PNL 75-1-1 

Por manifestación de voluntad del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto,  hecha en la reunión de la Junta de Portavoces 
del día 14 de marzo. queda retirada la Proposición no de 
Lev del citado Grupo sobre derogación del Real Decreto 
2337/1983, de 7 de septiembre. 
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Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 97 del Reglamento del Congreso de los Dipu- 
tados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de marzo de 
1984.-P. D., el Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luir Mana Cazorla Prieto. 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA 
La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 

acordado publicar en el BOLEriN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES las preguntas de los señores Diputados para 
las que se solicita respuesta por escrito, así como las 
contestaciones del Gobierno, todas ellas tramitadas en la 
reunión de la Mesa celebrada en el dia de hov. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. t 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de marzo de 
1984.-P. D., el Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

PREGUNTAS 

Núm. 2.293-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Josi. Ignacio Llorens Torres, Diputado por Lerida, pcr- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al senor Ministro de Transportes y 
Comunicaciones. de la que desea obtener respuesta por 
escrito. 

Anteceden tes 

Se tiene conocimiento de que se va a suprimir la línea 
férrea Lérida-Pobla de Segur. 

Aunque todos los Grupos Políticos, y especialmente el 
que represento, somos conscientes de que hav que rcdu- 
cir el gasto público, y con ello el actual déficit de REN- 
FE, quisiera subrayar que Pobla de Segur es el centro 
neurAlgico de una comarca con un grave déficit de comu- 
nicaciones, muy aislada, y que sufre una enorme, acusa- 
da y progresiva despoblación. 

Si se tiene en cuenta además que el Campamento de 
Talarn está situado en las proximidades de Pobla de Se- 
gur, no parece que la supresión de la mencionada línea 
tenga en cuenta las graves consecuencias sociales que 

para el Pallars produciría la supresión de la mencionada 
linca. 

Por otro lado, debe tambicn tenerse en cuenta que las 
instalaciones de las línea de ferrocarril que se pretende 
suprimir se encuentra en perfecto estado de utilización. 

Si además se considera la preocupación por los progra- 
mas sociales del Grupo Socialista compartida por el Gru- 
po Popular, y a la vista de todo lo expuesto este Diputado 
formula la siguiente pregunta: 

iHa considerado ese Ministerio las graves rcpcrcusio- 
nes que comportará para la comarca de Pallars la accn- 
tuación de su actual aislamiento, que se derivan de la 
supresión dc la linca de ferrocarril de LCrida-Pobla de 
Segur propuesta por el Gobierno, y en todo caso podría 
ese Gobierno cuantificar el presupuesto anual que rcprc- 
scnta la supresión de la citada linca de ferrocarril? 

Madrid, 5 de marzo de 1984.-José Ignacio Llorens 
Torres. 

Núm. 2.29&1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabricl Elorriaga Fcrnándcz, Diputado por Castcllón, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo dispuesto en los articulos 185 y siguientes del 
Reglamento del Congreso. formula al Gobierno y a su  
Ministro de Defensa las siguientes preguntas sobre la lal- 
ta de protección de la Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas a las Clases de Tropa y Marinería. a tenor de los 
antecedentes que se exponen, y de la que desea obtener 
respuesta por escrito, conforme a lo dispuesto en el artí- 
culo 190 dcl Reglamento citado. 

An tccedcntcs 

El articulo 3.", 1 ,  d), de la Lev 28/1975, de 27 de junio, 
sobre Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, incluve 
obligatoriamente en el campo de aplicación de este Régi- 
men Especial a las Clases de Tropa y Marincria mientras 
presten servicio en filas. El Real Decreto-Lcv 9/1976, de 
23 de julio, deja en suspeiiso la aplicación de este artícu- 
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lo en lo que se refiere a las Clases de Tropa y Marinería, 
en base a las características que concurren en este pcrso- 
nal, facultando al Gobierno para determinar la fecha de 
aplicación de la Seguridad Social de las FAS a este per- 
sonal. Teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde 
la puesta en funcionamiento del Instituto Social de las 
Fuerzas Armadas (ISFAS), la insuficiencia de las presta- 
ciones -exclusivamente sanitarias- de la Sanidad Mili- 
tar y el hecho de que no todo el personal y sus familias 
están protegidas por la situación asimilada al alta de la 
Seguridad Social General, se pide respuesta escrita a las 
siguientes preguntas: 

1 .  ¿Cuáles son las razones que impiden al Gobierno 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 1:’ del 
Real Decreto-Ley 9/1976, incluyendo en el campo de 
aplicación de la Seguridad Social de las FAS al personal 
de Clases de Tropa y Marinería mientras presten servicio 
en filas? 

2. ¿ N o  es discriminatoria esta falta de protección de 
la Seguridad Social, que el artículo 41 de la Constitución 
reconoce a todos los ciudadanos, respecto del personal de 
menor graduación de las Fuerzas Armadas, cuando cum- 
ple la máxima prestación personal obligatoria a la De- 
fensa Nacional? 

Madrid, 5 de marzo de 1984 .4abr le l  Elorriaga Fer- 
nández. 

Núm. 2.295-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Isaías Monforte Francia, Diputado por La Rioja, pertc- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo dc 
lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito: 

El «Boletín Oficial del Estado)) de 5 de enero de 1984 
publica el Real Decreto 3280/1983, de 14 de dicicmbre. 
sobre financiación de actuaciones protegibles en materia 
de vivienda. 

Algunas de las tramitaciones que se derivan de la apli- 
cación de este Real Decreto requieren que haya sido pu- 
blicado el {(Módulo Ponderado. aplicable vigente en el 
momento de la calificación provisional. Este módulo y su 
ponderación deben ser determinados anualmente por el 
MOPU. 

En concreto, para presentar en el Banco Hipotecario la 
documentación necesaria para acogerse a lo establecido 
en la Disposición Transitoria Segunda, párrafo 2, aparta- 
do b), el Banco Hipotecario exige la calificación de provi- 

- 1  

sional diligenciada por la correspondiente Dirección Pro- 
vincial del MOPU. Esta diligencia no puede realizarse al 
no haber sido publicado el módulo anterior. 

Como el MOPU no ha publicado todavía el Módulo 
Ponderado, es posible que transcurra el plazo citado de 
tres meses sin que haya sido posible cumplir los requisi- 
tos que la Administración exige, precisamente porque la 
propia Administración no suministra un dato imprescin- 
dible para iniciar la correspondiente tramitación. 

- ¿Existe alguna explicación que justifique el retraso 
en la publicación del Módulo Ponderado? 
- ¿Qué disposiciones complementarias va a adoptar 

el MOPU para cuando publique el Módulo Ponderado? 
- ¿Sería posible incluir una disposición mediante la 

que aquellos plazos que se hayan visto interrumpidos 
por la no determinación del Módulo vigente comiencen a 
contar a partir de la fecha de publicación de éste? 

Madrid, 1 de marzo de 1984.-Isaías Monforte Fran- 
d a .  

Núm. 2.296-1 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, pcrteneciente al Grupo Parlamentario Popular, se- 
gún lo que dispone el artículo 185 y siguientes del vigen- 
te Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obte- 
ner respuesta por escrito. 

En la prensa de Las Palmas del 2 de marzo de 1984 se 
informa que la programación para el presente curso de la 
Universidad Internacional de Canarias (( Pérez Galdós», 
creada por Decreto de 29 de marzo de 1962, ha quedado 
en suspenso. 

Al propio tiempo en los diarios de la ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria de 1 de marzo de 1984 se inser- 
tan amplios anuncios de la Universidad Internacional de 
Santander “Menéndez y Pelayo),, convocando seminarios 
y ciclos de conferencias a desarrollar en las dos capitales 
canarias entre el 26 de marzo y 6 de abril próximo y 
fijando lugar y plazo de matrícula. 

Y dada la importancia que la Universidad Internacio- 
nal de Canarias «Pérez Galdós» tiene y puede tener den- 
tro del propio Archipiélago canario al considerar al turis- 
mo no como industria del ocio sino entrecruce de cultu- 
ras y con ello fomentar las relaciones culturales a través 
de los extranjeros de diversas razas y lenguas que visitan 
las islas Canarias por tal motivo o por relaciones comer- 
ciales debido a la situación estratégica de sus puertos, así 
como su proyección al cercano continente africano, en 
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donde la lengua espanola cada vez está perdiendo áreas 
de conocimiento, Tánger y Tetuán, por ejemplo, o por el 
contrario, el deseo de aprendizaje de la misma, Dákar, y 
sirviendo de plataforma a los intereses espafioles y con- 
cretamente a los canarios hacia Africa y América, vincu- 
lada secularmente al Archipiélago, con el fin de estable- 
cer amplias conexiones humanas con dichos continentes, 
a través de la cultura y del conocimiento directo y recí- 
proco que, a su vez, propicien una acción decidida de 
nuestro débil comercio exterior hacia los países iberoa- 
mericanos v africanos, al Gobierno se pregunta: 

l .  ¿Es propósito del Gobierno reanudar de inmediato 
las actividades programadas de la Universidad interna- 
cional de Canarias QPérez Galdósa, que se encuentran 
actualmente suspendidas? 

2. ¿Tiene previsto el Gobierno impulsar dicha Uni- 
versidad Internacional dotándola de medios económicos 
suficientes, que no ha hecho hasta ahora, consignándolos 
en los Presupuestos Generales del Estado para 1985? 

3. ¿Ha previsto el Gobierno conceder autonomía a la 
universidad Internacional de Canarias Q Pkrez Galdós. 
mediante la oportuna norma legal, al igual que lo hizo 
con la Universidad Internacional de Santander .Menén- 
dez v Pclavon? 

4. ¿Es propósito del Gobierno transferir las compe- 
tencias de la Universidad Internacional de Canarias aPé- 
rez GaldOs» a la Comunidad Autónoma de Canarias, te- 
niendo en cuenta las especiales características de dicha 
Universidad? 

Madrid. 6 de marzo de 1984.-Paulino Monterdcoca 
Sánchez. 

Núm. 2.297-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Carlos Gila Conzálcz, Diputado por Segovia, pcrtene- 
cicntc al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, al 
amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes 
del Reglamento dc la Cániara, formula al Ministro de la 
Presidencia la siguiente pregunta solicitando contesta- 
ción por escrito. 

Sobre inclusión en el censo del síndrome tóxico 

Dona María Concepción Navarro Hernández. afectada 
por el síndrome tóxico con el resultado de su fallecimien- 
to, fue incluida en el censo de afectados como consecuen- 
cia del diagnóstico. tratamiento y examen post morten. 
No obstante, por causas que este Diputado desea cono- 

cer fue excluida del censo de afectados con 14 consiguien- 
te pcrdida de sus derechos. 

Por todo ello, solicito del Gobierno las razones que han 
motivado dicha exclusión. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de marzo de 
1984.Ferlo i  Cila Gonrález. 

Núm. 2.298-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Anastasio Fernando Modrego Vitoria, Diputado por la 
provincia de Soria, perteneciente al Grupo Parlamenta- 
rio Popular del Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara, formula al Gobierno la siguiente pregunta solici- 
tando contestación por escrito. 

- 

Subvenciones para promover la utilización de subpro- 
ductos en alimentación animal 

La Orden de 3 de septiembre de 1982 estableció la 
concesidn de estímulos para fomentar la racionalización 
del consumo de piensos v el empleo de recursos infrauti- 
lizados en alimentación animal. 

Posteriormente estos estímulos, según informes apare- 
cidos en prensa, fueron incremcntados para promover la 
utilizacihn de subproductos agrarios con el fin de reducir 
las importaciones de maíz y soja. 

Por todo ello, el Diputado firmante solicita contcsta- 
ción por escrito a las siguientes preguntas: 

I .* ¿Cuantía de las actuales subvenciones por la utili- 
zaci6n de subproductos agrarios y requisitos que deben 
reunir los posibles beneficiarios? 

2.’ ¿Cuantía total de subvenciones concedidas por es- 
ta línea durante 1983, desglosada entre las percibidas 
por los titulares de explotaciones ganaderas y por las 
fábricas de pienso compuesto, especificando, en el segun- 
do caso, fábricas, relación nominal y cuantía percibida? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de marzo de 
1984 .-Anartisio Fernando Modrego Wtoria. 

Núm. 2.299-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Anastasio Fernando Modrego Vitoria, Diputado por la 
provincia de Soria, perteneciente al Grupo Parlamenta- 
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rio Popular del Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cá- 
mara,  formula al Gobierno las siguientes preguntas soli- 
citando contestación por escrito: 

incremento de recaudación por Contribución Rústica y 
Pecuaria 

El Partido Socialista en su programa electoral exponía 
textualmente lo siguiente: c( La agricultura y la ganadería 
españolas están afectadas y condicionadas en  estos mo- 
mentos por los efectos de la crisis energética, el bajo 
crecimiento económico, las incertidumbres ante la previ- 
sible integración en la Comunidad Europea, así como por 
las pbrdidas de rcntas sufridas por amplias capas de 
agricultores y ganaderos, cuya situación se ha agravado 
como consecuencia de la sequía en los dos últimos arios». 

El pasado ano 1983 tampoco ha sido mejor en el aspec- 
to climatológico y ,  por tanto, ha continuado la pérdida 
de rentas del sector. siendo todavía más desfavorables 
para la ganadería por la desastrosa política de cereales- 
pienso llevada a efecto por el FORPPA y el SENPA en su 
primer ano de gestión socialista. 

Sin embargo la presión fiscal del Gobierno socialista 
sobre este sector está siendo notoria. 

Por todo ello el Diputado firmante solicita contesta- 
ción por escrito a las siguientes preguntas: 

1 ." (Cuál fue la recaudación, detallada por provincias, 
por cl concepto de Contribución Rústica y Pecuaria en el 
ano 1Y82? 

2:' ¿Cuál fue la rccaudacihn, detallada por provincias, 
por cl conccpto de Contribución Rústica y Pecuaria en el 
ano 1Y83? 

Palacio del Congreso de los Diputados. 29 de febrero de 
1984.-Anastaslo Fernando Modrego Vltoria. 

Núm. 2.30&1 

A la Mesa dcl Congreso de los Diputados 

Anastasio Fernando Modrego Vitoria, Diputado por la 
provincia de Soria, perteneciente al Grupo Parlamcnta- 
rio Popular del Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
los artículos 185 v siguientes del ReglameGnto de la Cá- 
mara,  formula al Gobierno la siguiente pregunta solici- 
tando contestación por escrito. 

Dinero para el campo 

En mayo de 1983 el Ministerio de Economía y Hacien- 
da,  ante la Firma de un Convenio entre el Banco de Crédi- 

to Agrícola y las Cajas Rurales, indicaba que «permitirá 
que buena parte del dinero del campo, que en la actuali- 
dad se canaliza hacia otros sectores de la actividad eco- 
nómica, pueda utilizarse para financiar inversiones en el 
medio rural N. 

Asimismo, por las mismas fechas, el Presidente del 
Banco de Crédito Agrícola anunciaba un Convenio Marco 
con la Caja Rural Nacional y las 130 Cajas Rurales de 
todo el país, «con el objetivo de mejorar la financiación 
de sector agrario.. 

Transcurridos unos cuantos meses desde que se hicie- 
ran estas nuevas promesas, la realidad es que reciente- 
mente el Gobernador del Banco de España ha anunciado 
que para las Cajas Rurales el coeficiente de caja será el 
13 por ciento, el Banco de Crédito Agrícola parece que ha 
tenido 1.600 millones de beneficios en el ejercicio de 
1982 y, sin embargo, los agricultores y ganaderos tene- 
mos más dificultades de obtener créditos, y cuando se 
consiguen éstos son mucho más caros. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Diputado fir- 
mante solicita contestación por escrito a las siguientes 
preguntas: 

1 .  ¿A qué cantidad global ascenderán los recursos 
cautivos por el incremento del coeficiente de caja anun- 
ciado para Cajas Rurales, y a qué objetivos se destinará 
dicha cantidad? 

2.  ¿Cuál es el destino de los beneficios obtenidos por 
el Banco de Crédito Agrícola en 1983? 

3. ¿En qué aspectos ha mejorado la financiación del 
sector agrario durante 1983 y cuáles son las perspectivas 
para 1984? 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 29 de febrero de 
1984.-Anastaslo Fernando Modrego Vltoria. 

Núm. 2.301-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Ramón Calero Rodríguez, Diputado por Murcia, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo dispuesto en el articulo 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea 
obtener respuesta por escrito. 

La Agrupación Profesional Sindical de Albañilería San 
Buenaventura, de Totana (Murcia) se constituyó el día 1 
de abril de 1965 al amparo de la Orden ministerial de 2 
de mayo de 1963. Está integrada por más de 250 trabaja- 
dores. 

Desde su constitución hasta el día de la fecha está pa- 
gando puntualmente las cuotas del Regimen General de 
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la Seguridad Social, individualizadamente para cada 
uno de sus integrantes. 
Los trabajadores agrupados han estado prestando y 

prestan sus servicios a terceras personas, propietarios, 
que les contratan, como es fácil comprobar estudiando 
estos contratos por cuenta ajena. 

Siendo esto asf, en el mes de noviembre de 1983 algu- 
nos de los trabajadores, sin empleo en ese momento, soli- 
citaron de la Dirección Provincial en Murcia del INEM la 
prestación del subsidio de Desempleo, el cual se les ha 
negado, alegando que los agrupados son miembros de la 
empresa *Agrupación Profesional de Albañilería San 
Buenaventura* en base al artículo 1 .Y, 1 ,  del Real Decreto 
920/81, de 24 de abril, y articulo 16.1 de la Ley 51/80, de 
8 de octubre. 

Con anterioridad a este mes de noviembre de 1983 
siempre se les habfa concedido el subsidio. Incluso con 
posterioridad a los que ya lo tenían se les ha renovado la 
prestación del subsidio. 

Preguntas 

¿Qué criterios ha seguido el INEM para efectuar esta 
distorsionada interpretación del concepto de trabajador 
por cuenta ajena? 

¿Por qué no se ajusta la interpretación de los preceptos 
legales a los criterios que se habfan regido antes de no- 
viembre de 1983? 

¿Por qué se introduce esta discriminación interpretati- 
va entre los trabajadores de la Agrupación, creando inso- 
portables agravios comparativos? 

¿Por qué se ha estimado y se estima al Régimen Gene- 
ral de la Seguridad Social como trabajadores por cuenta 
ajena y no se reconoce esta condición cuando se está 
reclamando el derecho al subsidio de desempleo? 

¿Acaso entiende el señor Ministro que se pueden ser 
trabajadores por cuenta ajena para cotizar y al mismo 
tiempo por cuenta propia para obtener el subsidio? 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-Juan Ramón Calero Ro- 
drfguez. 

Núm. 2.302-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José Torres Hurtado, Diputado por Granada, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artfculo 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente 
pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta 
por escrito: 

En la costa granadina los cultivos extratempranos ad- 
quieren tal rentabilidad que se estima que una hectárea 
crea un puesto de trabajo. 

El rlo Guadalfeo fue encauzado desde el #Partido de 
Vélez Benaudallan hasta el mar y existen catorce hectá- 
reas aproximadamente que son propiedad del Patrimo- 
nio del Estado y que están adscritas a la Confederación 
del Sur; además, si el rio Guadalfeo se encauzase desde 
la junta de los rios Bednar y Guadalfeo hasta el anterior 
mencionado Partidor, se conseguiría rescatar un buen 
número de hectáreas que adjudicadas éstas y las anterio- 
res a agricultores de la zona se conseguiría la puesta en 
explotación de estas tierras, improductivas en la actuali- 
dad, y lo que es más importante, crear unos puestos de 
trabajo en una comarca con paro endémico. 

Por tanto, pregunto al Gobierno: 

¿Tiene intención el Gobierno de adjudicar, en condicio- 
nes económicas rentables, las tierras propiedad del Patri- 
monio del Estado y adscritas a la Confederación del Sur 
procedentes del encauzamiento del río Guadalfeo a agri- 
cultores de la zona? 

¿Cuáles serfan las condiciones de adjudicación de estas 
tierras? 

¿Piensa encauzar el Gobierno el tramo del rio Guadal- 
feo comprendido entre la junta de los rios Bednar y Gua- 
dalfeo hasta el Partido de Vélez Benaudalla? 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-Jo& Torres Hurtado. 

Núm. 2.303-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Santos Cascallana Canóniga, Diputado por León, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en el articulo 185 y siguientes del Regla- 
mento de la Cámara, tiene el honor de formular la si- 
guiente pregunta al señor Ministro de Trabajo y Seguri- 
dad Social, de la que desea obtener respuesta por escrito: 

Dentro del trágico panorama del paro son, sin duda 
-a juicio de este Diputado-, las nuevas generaciones 
de españoles las que más duramente están siendo casti- 
gadas por el desempleo. 

Según estadfsticas fidedignas sólo uno de cada tres es- 
pañoles con edades comprendidas entre los dieciséis y los 
veinticinco años tiene un puesto de trabajo y la mitad de 
los esparloles en paro están situados entre esos dos Iími- 
tes. 

Esta dolorosa circunstancia está sumiendo en la deces- 
peración, en la ineficacia y en la frustracioh a gran parte 
de quienes son y representan nuestro futuro y también 
produce, en lógica y dramática consecuencia, una grave 
amenaza de desestabilizaci6n social. 
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Por todo ello, este Diputado formula al señor Ministro 
las siguientes preguntas de las que desea respuesta por 
escrito: 

1 .U ¿Cuál es el paro juvenil estimado al 29 de febrero 
de 1984 entre los españoles de edad comprendida entre 
los dieciséis y los veinticinco años? 

,?.U ¿Cuál es la previsión de crecimiento de ese tipo de 
parados a finales de 1984? 

3." ¿Qué medidas concretas han sido adoptadas, en 
orden a paliar este tipo de paro, por el Gobierno Socialis- 
ta desde su acceso al poder y cuiil ha sido el resultado 
concreto de cada uno de ellos? 

4.0 iQuti soluciones concretas y especificas piensa 
adoptar el Gobierno para paliar el paro juvenil y cuándo 
se pondrán en marcha? 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-Santos Cascallana Ca- 
nóniga . 

Núm. 2.304-1 

A la Mesa del Coiigrcso de los Diputados 

Santos Cascallana Canóniga, Diputado por León, pcr- 
tcnccicntc al Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de formulai- la 
siguiente pregunta al señor Ministro de Obras Públicas v 
Urbanismo, de la quc desea obtener respuesta por cscri- 
tu. 

En cl ejercicio anterior, y por tanto durante el manda- 
to del Gobierno actual. se ha inaugurado la autopista 
León-Caniporiiancs, cuyo coste por kilómetro ha sido de 
700 millones, sin duda el mayor de los alcariLados por las 
autopistas realizadas e n  España. Sin c n i b a i p .  a pesar de 
este clcvado coste por kilómetro, parece ser que la citada 
autopista, que quizá se inauguró precipitadaniente, e\,¡- 
dencia iinportantcs delectos de construcción, ya que en 
los últimos días han aparecido grietas de 4 ccntinictros 
de ancho por cinco de prolundidad, que eran de esperar 
según los tccriicos, puesto que n o  sc respetó el p l a m  de 
u n  año que resultaba necesario para el ascritaiiiicrito de 
los terraplenes, pese a que ha llevado ocho años la cons- 
trucción de esta autopista. Tambicn han aparecido filtra- 
ciones de agua en los túneles, esta vez «no esperadas,, 
pero que obligan a utilimr los limpiaparabrisas a los 
conductores, siendo el túnel del Ncgrón el más alectado. 
Por último, entre otras dilerencias, cabe destacar que 
esta autopista carece de las necesarias áreas de servicio. 

Por todo lo expuesto se formulan al Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo las siguientes preguntas: 

l .  ¿Por qui. motivo se ha inaugurado esta autopista 
sin haber subsanado previamente SUS deficiencias tticni- 
cas? 

2. ¿Cuándo se van a corregir de forma definitiva las 
deficiencias de esta autopista? ¿Cuánto costará la correc- 
ción de estas deficiencias? ¿Quién va a satisfacer cste 
importe? 

Madrid, 2 de marzo de 1984.-Santos Cascallana Ca- 
nóniga. 

Núm. 2.305-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Paulino Montesdeoca Sánchez, Diputado por Las Pal- 
mas, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, ticnc el honor de formular la 
siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Archipiclago Canario, con la original diversidad de 
su paisaje, benignidad de su clima en todas las estacio- 
nes y tradicional trálico de pasajeros debido al enclave 
de sus puertos C I I  la ruta de tres continentes, ha ido con- 
formando un sector muv importante de la economía ca- 
naria, que es el turismo. 

Y en estos momentos de aguda crisis generalizada en 
los demás sectores económicos, Canarias ha ido mante- 
niendo con regularidad la actividad turística hasta con- 
ivrtirsc actualmente en el renglón básico de la economía 
insular, por todo lo cual se hace indispcnsablc cuidar 
todos los factores que inciden en  su mejor dcsenvol\i- 
miento. 

No obstante, el suministro de combustible en los acro- 
puertos canarios a los aviones extranjeros ticnc un precio 
superior en relación con el suministrado en los restantes 
aeropuertos del territorio nacional, hasta el punto de que 
por cada turista que va  a Canarias en ~ ~ ~ c l o  chártcr cxis- 
te un promedio diferencial de 1.700 pesetas más por bi- 
llete e n  relación con el que va a la Península, debido a las 
repercusiones que el costo del combustible produce a los 
aviones cxtran.jcros que se repostan en los aeropuertos 
canarios. 

A s í ,  en el iiies de enero de 1984, tomando como base el 
valor del ddnr v estimado en 161,lO pesetas, se estable- 
cieron los precios siguientes para el queroseno: 

En los aeropuertos canarios 

- Para aviones españoles: 40,65 pcsetas/litro. 
- Para aviones extranjeros: 61.30 pcsetas/litro. 

En los aeropuertos nacionales 

- Para aviones españoles: 42,50 pcsctas/litro. 
- Para aviones extranjeros: 40,50 pesetas/litro. 
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En los aeropuertos africanos 

- Para todos los aviones de cualquier nacionalidad: 
46,20 pesetagitro. 

Como no parecen tener justificación las diferencias de 
precios en el suministro de combustible a los aviones 
extranjeros, conforme se ha reseñado, esta causa puede 
dar lugar a una reconsideración de los Tour-Operadores 
y grandes agencias que ya muestran su malestar, des- 
viando los turistas de las Islas Canarias a otros puntos 
distintos, y máxime en la región canaria, que por su es- 
pecial régimen económico y fiscal el precio del combusti- 
ble está regulado de forma distinta al del área del Mono- 
polio con las subvenciones y correcciones adecuadas, es 
por lo que al Gobierno se pregunta: 

1: ¿Qué causas justifican los precios superiores del 
combustible que se suministra en los aeropuertos cana- 
rios a los aviones extranjeros y el que se suministra en 
los restantes aeropuertos del territorio nacional? 

2: ¿Qué razones son las que existen para que el im- 
porte del suministro de queroseno en los aeropuertos pe- 
ninsulares a los aviones españoles sea superior al estable- 
cido para los aviones extranjeros? 

3.’ ¿Es posible corregir de inmediato por el Gobierno 
estas diferencias de precios inexplicables en el suminis- 
tro de combustible a los aviones extranjeros que se pro- 
veen en los aeropuertos canarios, por estar gravando el 
turismo con destino a las Islas Canarias? 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-Paullno Monteedeoca 
Sbnchez. 

Núm. 2.3w-1 

A la Mesa Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en el artículo 190 del Rc- 
glamento del Congreso de los Diputados, tengo el honor 
de solicitar de esta Mesa la tramitación de la siguiente 
pregunta dirigida al Gobierno sobre la situación de la 
industria de la automoción, para la que solicito respues- 
ta escrita. 

En los aiios 198182, concretamente para el sector de 
vehículos industriales, se han dictado sendas Ordenes 
Ministeriales regulando la financiación por crédito ofi- 
cial de la adquisición de vehículos destinados al trans- 
porte de viajeros y al transporte de mercancías por ca- 
rretera, respectivamente, pero es asimismo cierto que la 
repercusión práctica de dicho sfstema de financiación en 
la pretendida renovación de la flota de vehículos ha sido 
muy escasa, debido a problemas operativos y a ciertas 
limitaciones contenidas en la legislación vigente, que, 
prácticamente, han hecho inoperante el sistema. 

Yor otra parte, existe un hecho, como es la compra de 
vehículos industriales por determinados organismos ofi- 
ciales, concretamente Ayuntamientos, que, con infrac- 
ción de la legislación vigente, han recurrido a la compra 
de vehículos importados, en detrimento del mercado na- 
cional y vienen a agravar aún más, si cabe, la ya difícil 
situación del sector nacional de vehículos industriales, 
sobre todo si se tiene en cuenta que el mercado nacional 
existente puede cubrir sobradamente estas necesidades 
y, presumiblemente, en condiciones financieras más ven- 
tajosas al no existir en el mercado nacional el pago de 
derechos arancelarios a que se encuentran sometidos los 
vehículos de importación. 

Los antecedentes expuestos, la profunda crisis dcl sec- 
tor y la importancia del mismo, que da empleo a miles 
de personas, sin incluir los puestos de trabajo de la in- 
dustrial auxiliar y de las redes de comercialización cx- 
tendidas por todo el país, motivan las siguientes prcgun- 
tas: 

1 .  ¿Piensa el Gobierno poner en práctica otras mcdi- 
das que contribuyan de forma eficaz a conseguir la rcno- 
vación del parque de vehículos industriales v ,  concrcta- 
mente, a facilitar la financiación de esa renovación mc- 
diante cauces ágiles v operativos? 

2. ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para cvi- 
tar que en perjuicio de nuestra industria en crisis y ,  prc- 
sumiblementr, en condiciones financieras menos vcn- 
tajosas, determinados Avuntamientos sigan importando 
vehículos industriales para cubrir sus servicios, infrin- 
giendo, además, la legislación sobre proteccibn de la In- 
dustria Nacional? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 dc marzo de 
1983 .-Horado Fernández Inguanzo. 

Núm. 2.307-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo establecido en cl artículo 190 del Rc- 
glamento del Congreso de los Diputados, tengo el honor 
de solicitar de esa Mesa la tramitación dr  la siguicntc 
pregunta dirigida al Gobierno sobre la producción de 
queso en los concejos del occidente de Asturias, para la 
que deseo respuesta por escrito. 

La actuación de los poderes públicos en la salvaguar- 
dia de los intereses colectivos debe partir de un esfuerzo 
armonizador cuando surja el conflicto entre formas tra- 
dicionales de producción o comercio y la necesidad ine- 
ludible de aplicación de las técnicas o normativa que la 
aportación de criterios sanitaros exigen introducir. 

En diversos concejos asturianos del occidente de la re- 
gión, desde tiempo inmemorial, viene fabricándose arte- 
sanalmente un tipo de queso popularmente conocido con 
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el nombre de uAfuega’l Pitun, de gran calidad, acepta- 
ción y alto consumo en la zona. No se tiene conocimiento 
de que haya existido algun caso en que el consumo del 
mencionado queso haya producido algún daño en la sa- 
lud de los consumidores. 

En fechas recientes medidas de tipo administrativo es- 
tán dificultando la producción e inclusive prohibiendo la 
venta y formulando exigencias de elaboración que impli- 
can la práctica imposibilidad de la permanencia de unos 
trabajos de larga tradición que son decisivos dentro de 
las economías domésticas de la zona. 

No se trata de rechazar o negar la evidente obligación 
y vigilancia que deben desplegar los poderes públicos 
para preservar en todo momento las garantías sanita- 
rias; no obstante, en este supuesto es posible la armoni- 
zación por un lado de las exigencias de la normativa y 
por otro el respeto a una producción doméstica digna de 
protección. 

Por todo ello se formula la siguiente pregunta para que 
sea respondida por escrito: 

¿Piensa adoptar alguna medida el Gobierno para pro- 
teger y fomentar la elaboración del queso conocido popu- 
larmente como ((Afuega’l Pitun que se lleva a cabo en los 
concejos del occidente asturiano? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 
1984.-Horaclo Fernández Inguanzo. 

Núm. 2.308-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al  amparo de lo establecido en el artículo 190 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, tengo el honor 
de solicitar de esa Mesa la tramitación de la siguiente 
pregunta dirigida al Gobierno sobre la asistencia sanita- 
ria en la comarca de Cangas del Narcea, para la que 
deseo respuesta por escrito. 

La situación de la asistencia sanitaria en la zona rural 
del Principado de Asturias adolece de graves deficiencias 
que originan una  problemática que cada vez requiere 
una más urgente solución. 

Una zona donde esta urgencia es evidente es la consti- 
tuida por la comarca que tiene como cabecera Cangas 
del Narcea. Este Ayuntamiento está situado en la zona 
suroccidental de Asturias. Una zona aislada con muy di- 
fícil comunicación hacia el exterior; una ambulancia con 
un enfermo o accidentado en las minas de esta comarca, 
en la mayoría de los casos no tardaría menos de tres 
horas en llegar por caminos y carreteras con máximas 
dificultades al hospital más próximo; abarca una super- 
ficie total de 2.180 kilómetros cuadrados, de ellos más de 
la mitad superan los 800 metros de altura. 

El municipio de Cangas de Narcea tiene en la actuali- 
dad 20.208 habitantes, alcanzando la comarca de la zona 
suroccidental compuesta por Allande. Cangas del Nar- 
cea, Degaña, Ibias y Tineo la cifra de 50.000 habitantes. 

Cangas del Narcea se halla situada en una zona estra- 
tégica, la cuenca del Narcea, donde se halla ubicada la 
minería de la antracita de creciente importación en la 
actualidad. El total de mineros en activo de la zona son 
unos 2.400. 

Debido al fuerte crecimiento económico y social de es- 
ta zona, en la actualidad se encuentra con graves proble- 
mas urbanísticos, infraestructurales, sanitarios y educa- 
tivos, de los cuales brillan por su importancia las malas 
comunicaciones con el centro de la región, así como, de 
momento, el no contar con un hospital para un núcleo 
tan importante y con tan graves problemas como los que 
presenta la zona de Cangas el Narcea. 

La importancia en cuanto al crecimiento económico de 
la zona nos la da el hecho de que Cangas ha sido el único 
municipio en Asturias quc en los dos últimos anos ha 
experimentado un crecimiento en su renta per cápita. 

La situación sanitaria actual es la siguiente: Cangas 
del Narcea posee 8.900 cartillas de la Seguridad Social 
con seis distritos médicos, dos en Cangas y el resto en 
pueblos; asimismo, en Pola de Allende existen dos distri- 
tos médicos. 

Pola, con 1.100 cartillas, v Berducedo, con 350; en Dc- 
gana hay 725 cartillas, siendo el municipio más disperso 
con núcleos numerosos, v en Tineo con dos distritos mé- 
dicos con 1.800 v 600 cartillas, Navelgas con 2.000 carti- 
llas, Cera con 775 y Tuna con 780 cartillas. 

Actualmente se está construvendo un Hospital Comar- 
cal, cuyas particularidades son las siguientes: 

- Edificio que constará de cinco plantas, con una su- 
perficie total de 16.192,50 metros cuadrados. 
- U n  total de 232 camas que dispondrá este hospital, 

distribuidas de la siguiente manera: 160 camas de medi- 
cina v cirugía, 24 de toco-ginecología, 42 cunas y pedia- 
tría v seis de cuidados intensivos. 

En abril de 1983 se desarrolla una propuesta de rees- 
tructuración funcional del hospital, en el que se incluye 
la asistencia primaria v servicio de salud, creando una 
unidad integral hospital-centro de salud. 

En esta reestructuración las camas se reducen a 131, 
con el siguiente desglose: 80 camas de medicina v ciru- 
gía, 33 camas para pediatría, 16 camas para obstetricia y 
ginecología u cinco camas para psiquiatría de agudos. 

Con esta propuesta se reduce la superficie construida 
en 1.800 metros cuadrados, no afectando al Presupuesto, 
que se mantiene en la misma cantidad. 

Si bien en líneas generales la filosofía integral del 
provecto es suscribible por el Partido Comunista de Es- 
paña, existen aspectos confusos en su explicación en el 
presente caso. 

1 .  ¿Cuál ’ es ’ la ’ fecha \prevista de funcionamiento ldel 
hospital de Cangas del Narcea? 

2. ¿Tiene el Ministerio pensado dotar de presupuesto 
próximamente para equipamiento del hospital, dado las 
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graves deficiencias de la comarca en el aspecto sanitario 
al fin de una urgente puesta en funcionamiento del hos- 
pital comarcal, asf como dotarlo de personal? 

3. ¿Por qué no se incluyen los servicios de epidemio- 
logía y salud dentro del organigrama de servicios del 
Hospital Comarcal como elemento racionalizador que 
coordina las actividades previstas y promocionales a ni- 
vel comarcal? 

4. ¿Por qué no se contempla la necesaria ampliación 
de funciones del Servicio de Obstetricia y Ginecología a 
la planificación familiar apoyándose en el Presupuesto 
ya aprobado para la prevención de la subnormalidad? 

La integración en los mismos locales (Hospital Co- 
marcal y UBS), así como la mezcla confusa de funciones, 
¿no cree que dificultará una acción de salud integral, 
abriéndose un grave peligro de ehospitalismon de la asis- 
tencia primaria? 

6. ¿Se tiene pensado en qué se utilizarán los 1.800 
metros cuadrados disponibles a partir de la remodela- 
ción del proyecto? 

5 .  

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de marzo de 
1984, 

A la 

-Horado Fernández Inguanzo. 

Núm. 2.309-1 

4esa del Congreso de los Diputados 

Joan Colom i Naval, Diputado por Barcelona, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, formula la 
siguiente pregunta al Gobierno, para la que solicita res- 
puesta por escrito. 

Pregunta al Gobierno sobre cumplimiento de lo que pre- 
vé la Disposición Adicional Tercera de la Ley de Finan- 
ciación de las Comunidades Autónomas 

Exposición de motivos 

La Disposición Adicional Tercera de la Ley Orgánica 
de Financiación de las Comunidades Autónomas (Ley Or- 
gánica 8/1980, de 22 de septiembre) establece que <(el 
Instituto Nacional de Estadística, en coordinación con 
los órganos competentes de las Comunidades Autóno- 
mas, anualmente elaborará y publicará las informacio- 
nes básicas que permitan cuantificar a nivel provincial la 
renta por habitante, la dotación de los servicios públicos 
fundamentales, el grado de equipamiento colectivo y 
otros indicadores de riqueza y bienestar social. Asimismo 
elaborará estudios alternativos sobre la ponderación de 
los distintos criterios de distribución del Fondo de Com- 
pensación Interterritorialn. 

Dada la trascendencia de la información estadística re- 
ferida, el Diputado firmante solicita contestación a la 
siguiente 

Pregunta 

1 .  ¿Cuál era el grado de cumplimiento de la norma 
reproducida a 1 de diciembre de los años 1982 y 1983, y 
cuáles son los planes del Gobierno para alcanzar su ple- 
no desarrollo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de marzo de 
1984.-Joen Colom 1 Naval. 

Núm. 2.31&1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Pregunta al Gobierno sobre subvenciones y ayudas a la 
Administración del 'Estado para la conservación del 
Conjunto Históric*Artístico de La Alberca (Salaman- 
ca) 

Ciriaco de Viccntc Martin, Diputado a Cortes por el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 190 del Reglamento del 
Congreso de los Diputados, formula al Gobierno, para 
que se le de respuesta por escrito, una pregunta sobrc 
subvenciones y ayudas de la Administración del Estado 
para la conservación del Conjunto Históric-Artístico de 
La Alberca (Salamanca). 

J Fundamento 

El Municipio de La Alberca (Salamanca) disfruta de 
subvenciones y ayudas de la Administración del Estado 
para la conservación del Conjunto Históric-Artístico de 
La Alberca (Salamanca). 

Por lo que el Diputado que suscribe formula la siguien- 
te 

Pregunta 

1 .  ¿Qué cantidades se han concedido por todos los 
Organismos de la Administración del Estado para la con- 
servación del Conjunto Históric~Artístico de La Alberca 
(Salamanca) desde 1977 hasta la fecha, con indicación de 
cada una de las subvenciones y su cuantía? 

¿Para qué destino o aplicación concreta se conce- 2 .  
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dió cada una de las citadas ayudas y subvenciones, y en 
qué fecha? 

Palacio del Congreso, 1 de marzo de 1984.4iriaco de 
Vicente Marttn. 

Núm. 2.311-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

José María Amar López, Diputado por Avila, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 185 y siguientes del Reglamen- 
to de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Ministro de Sanidad, de la que solicita res- 
puesta por escrito. 

¿Cuál es la relación que existe entre el Ministerio de 
Sanidad y la Asociación para la defensa de la Sanidad 
Pública? 

i Recibe la mencionada asociación subvenciones por 
parte de la Administración y ,  en su caso, cuál es la cuan- 
tía de las mismas? 

Madrid, 8 de marzo de 1984.-Joaé Mana Aznar Ló- 
pez. 

Núm. 2.312-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alberto Durán Núñez, Diputado por Pontc\'edra. pcrte- 
necicnte al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguientes preguntas al señor Ministro de Obras Públicas, 
de las que desea obtener respuesta por escrito. 

Antecedentes 

Debido al intenso tráfico por carretera y ferroviario, 
entre  España y Portugal, por las fronteras de 
Tuy/Valencia Dominho, que han hecho insuficiente el ac- 
tual puente internacional, se ha firmado un protocolo 
entre los Gobiernos de España y Portugal para la cons- 
trucción de un nuevo puente, habiendo aparecido noti- 
cias en la prensa regional gallega de que dicho puente se 
comenzará a construir en el ano 1985. Ante dicha infor- 

mación y la relativa inmediatez del comienzo anunciado 
de las obras, este Diputado desea obtener respuestas a 
las siguientes 

Preguntas 

1. ¿Cuál será el emplazamiento exacto en el que se va 
a construir el nuevo puente sobre el río Mino? 

2. ¿Está evaluado exactamente el presupuesto que 
tendrá dicho puente y en qué porcentaje lo financiarán 
los Gobiernos español y portugués? 

3. ¿Qué tipo de puente será el que se va a construir, 
teniendo en cuenta si se ha planeado que sea mixto ca- 
rretera-ferrocarril o solamente para tráfico de carretera? 

4. Suponiendo que las obras comiencen en 1985, 
¿cuál es el perfodo estimado para su financiación? 

Madrid, 8 de marzo de 1984.-Alberto Durán Núnez. 

Núm. 2.313-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Alberto Durán Núñez, Diputado por Pontevedra, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular la 
siguiente pregunta al señor Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo, de la que desea obtener respuesta por escri- 
to. 

Antecedentes 

En un sector pequeño numéricamente, pero de gran 
incidencia en la economía nacional, como es el de las 
empresas consignatarias v estibadoras, ha creado gran 
inquietud la posible obligatoriedad en la cumplimenta- 
ción de una serie exhaustiva de datos estadísticos sobre 
los movimientos v manipulaciones portuarias en los dife- 
rentes puertos españoles, incluyendo datos económicas, y 
que el sector considera que esa obligatoriedad estadística 
que se trata de imponer a las empresas, posiblemente vía 
el ((B. O. E . » ,  no les corresponde a las mismas, sino a los 
propios funcionarios de la Administración estatal y que 
de persistirse en la intención ministerial sólo se logrará 
incrementar los gastos de personal de unas entidades ya 
muy afectadas por la recesión económica y debido a que, 
como ya afirmó el señor Director General de Puertos en 
s u  comparecencia en la Comisión de Obras Públicas en el 
Congreso de los Diputados de 9 de febrero de 1984 -«el 
tráfico portuario no crece y las necesidades globales de 
infraestructura son limitadas»-, pero, sin embargo, los 
costes de todo tipo de las empresas sí crecen, y a la vista 
de todo lo que antecede 
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Pregunta 

¿Va a reconsiderar el señor Ministro la Orden Ministe- 
rial exigiendo a las empresas consignatarias y estibado- 
ras la cumplimentación de una serie exhaustiva de datos 
estadísticos sobre la manipulación de los puertos, in- 
cluyendo datos económicos y demás? 

Madrid, 8 de marzo de 1984.-Alberto Durán Núnez. 

Núm. 2.3161 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al  amparo de lo establecido en el articulo 190 del Re- 
glamento del Congreso de los Diputados, tengo el honor 
de solicitar de esa Mesa la tramitación de la siguiente 
pregunta dirigida al Gobierno sobre la convocatoria de 
provisión de plazas en el Gran Hospital del Estado (Ma- 
drid). 

El pasado 16 de febrero se publicó una convocatoria de 
las plazas vacantes en el Gran Hospital que son las si- 
guien tes: 

-Dos Jefaturas de Servicio; 
- Tres Jefaturas de Sección, y 
- 13 de Médicos Adjuntos. 

Se dio un plazo de presentación de solicitudes de diez 
días, no contemplándose en la convocatoria ni baremo de 
méritos ni Tribunal de selección o calificador, v tampoco 
fue dada, la publicidad ni en disposiciones oficialcs ni en 
medios de comunicación social. 

Esta convocatoria ha causado, de manera justificada, 
un gran malestar entre los facultativos y el conjunto de 
los trabajadores del centro y tambikn entre los profcsio- 
nales interesados en el acceso a estas plazas. 

Asimismo no  se ha entendido que hayan sido estas pla- 
zas las sacadas a concurso y no otras tambicin necesarias 
en el centro, no habicndose adoptado acuerdo en este 
tema en ninguno de los órganos colegiados y reprcsenta- 
tivos del centro (Comité de Empresa. Junta de Gobierno, 
Junta Facultativa). 

Ha sorprendido también el incumplimiento del acuer- 
do vigente entre la AISN y la S . S .  respecto a que las 
nuevas vacantes sean cubiertas por el sistema de provi- 
sión de plazas de la S .  S .  y con vinculación con este orga- 
nismo. 

Sucede esta situación a otras recientes en que la Direc- 
ción, la Jefatura de Enfermería y las Jefaturas de Sumi- 
nistros han sido cubiertas de manera unilateral por la 
Administración, saltándose los hábitos institucionales ya 
en otros hospitales, democráticos, en los que participan 

órganos colegiados: Comité de Empresa y Junta de Go- 
bierno, alegando la Administración, de manera insólita, 
que eran cargos de confianza. 

Ante esta situación, el Diputado abajo firmante desea 
hacer las siguientes preguntas al Gobierno, con el ruego 
de que se dé contestación por escrito: 

1 .  ¿Conoce el Gobierno, y en concreto el Ministerio de 
Sanidad y Consumo, la convocatoria aludida de provi- 
sión de plazas en el Gran Hospital del Estado? Caso de 
conocerla, javala el Ministerio el meíodo de la convoca- 
toria? 

2. ¿Qué criterios ha utilizado la Administración para 
decidir las plazas convocadas y no otras, teniendo en 
cuenta que algunas de ellas son vacantes y otras de nue- 
va creación? 

3. ¿Considera el Gobierno correcto el plazo de presen- 
tación de solicitudes de sólo diez días? ¿Cree el Gobierno 
que se ha dado publicidad suficiente a esta convocatoria? 
¿Considera el Gobierno que se puede hacer una convoca- 
toria de plazas en una institución pública sin disponer dc 
un baremo de méritos y sin Tribunal calificador? 

4. ¿Piensa ei Gobierno intervenir para rectificar el 
método de esta convocatoria. haciéndola más transpa- 
rente y democrática antes de que produzca el nombra- 
miento provisional o interino de las plazas con el que se 
incrementaría la lista, ya muy amplia por cierto, de irre- 
gularidades en que la actual Administración participa en 
la provisión de plazas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 
1984.-Santiago Carrillo Solarei. 

Núm. 2.315-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Gabriel Elorriaga Fernández, Diputado al Congreso 
por la provincia dc Castellón, pertcnecicnte al Grupo 
Parlamentario Popular, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 185 y siguientes del Reglamento del Con- 
greso, formula al Gobierno y a su Ministro de Defensa la 
siguiente pregunta relativa a los motivos políticos ope- 
rantes en el fracaso de la negociación de la venta del 
Aviocar a Estados Unidos, a tenor de los antecedentes 
que se exponen seguidamente, y de la que desea obtener 
respuesta por escrito, conforme a lo dispuesto en el artí- 
culo 190 del Reglamento citado. 

El señor Presidente del Gobierno ha atribuido, en re- 
cientes declaraciones a través de RTVE, el fracaso en la 
negociación para la venta del Aviocar a Estados Unidos a 
motivos políticos, considerando que, técnicamente, las 
condiciones del aparato eran competitivas. 
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Considerando que, por parte de Gran Bretaña, se 
hayan utilizado procedimientos políticos más eficaces 
que por parte española para obtener dicho contrato, es 
de suponer que, tambikn, por parte de España se hayan 
utilizado otros procedimientos políticos, al parecer, se- 
gún los resultados, menos eficaces, no parece razonable 
que la gestión de tan importante contrato para la indus- 
tria aeronáutica nacional haya carecido de respaldo polí- 
tico. 

En consecuencia, se desea respuesta escrita a la si- 
guiente pregunta: 

i S e  ha respaldado políticamente por parrtc española 
la negociación de un contrato de Aviocar con Estados 
U nidos? 

i E n  tal caso, cuáles fueron los motivos políticos utili- 
zados por parte española que no fueron estimados sufi- 
cientemen te? 

¿Se considera que la congelación de la integración mi- 
litar en la OTAN, así como las visitas de Fidcl Castro v 
Ortega, pueden haber inlluido desfavorablemente, desde 
el punto de vista político, en la estimación favorable de 
mayores intercambios de la industria militar española v 
la norteamericana? 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-Gabriel Eloniaga Fer- 
nández. 

Núm. 2.3161 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Joaquim Xicov i Basscgoda, Diputado por Barcelona, 
perteneciente al Grupo Parlamentario de la Minoría Ca- 
talana, al amparo de lo dispuesto en el vigente Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, formula al Gobicr- 
no  la siguiente pregunta con ruego le sea contcstada por 
escri to. 

LTicnc previsto el Gobierno dictar alguna disposición 
para subsanar la anómala e injusta situacion en que se 
hallan las personas que, habiendo estado afiliadas al RG- 
gimen General de la Seguridad Social y teniendo cubier- 
tos los periodos de carencia requeridos para tener dere- 
cho a l as  pensiones de invalidez, jubilación, viudedad. 
e tcdera ,  causan baja en dicho Regimen General, por en- 
trar al servicio de la Administración como funcionarios, 
y quedan privados de la expresada protección durante 
todo el  tiempo requerido para alcanzar el derecho a los 
haberes pasivos correspondientes a su nueva condición 
de funcionarios públicos? 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 13 de marzo de 
1984.-Joaquim Xicoy i Bassegoda. 

Núm. 2.317-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Felipe Benítez Barrueco, Diputado por Teruel, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de formular la siguiente 
pregunta al Ministro de Sanidad y Consumo, de la que 
solicita respuesta por escrito. 

iCuándo piensa el  señor Ministro de Sanidad y Consu- 
mo convocar el ((cursillo dc perfeccionamiento)) para la 
obtención del titulo de especialista en Medicina de Fami- 
lia y Comunitaria, conforme al Decreto 3303/78, de 29 de 
diciembre (((B. O. E.» de 2 de febrero de 1979)? 

Madrid, 9 de marzo de 1984.-Felipe Benítez Barrue- 
co. 

Núm. 2.318-1 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 v siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular al Ministro de Economía v Hacienda la siguiente 
pregunta, de la que desea obtencr respuesta por escrito. 

El pasado martes 6 dc marzo el diario económico .Cin- 
co Días. hacía referencia en sus páginas a que el Ministc- 
rio de Economía v Hacienda tenía la intención de im- 
plantar una tasa por la utilización de aeropuertos nacio- 
nales, cuvo importe se incluiría en cl precio del billetc, v 
era además intencion del Ministerio el que entrara cn 
vigor en 1985. Por ello pregunto: 

1: ¿Es intención del Ministerio de Economía v Ha- 
cienda establecer una tasa por la utilización de aeropucr- 
tos nacionales? 

2: En caso afirmativo, ilo recaudado mediante esa 
tasa se aplicaría única y exclusivamente a la mejora de 
los aeropuertos nacionales? 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 12 de marzo de 
1984.-Juan Antonio Monteslnos García. 
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Núm. 2 .3 lSI  

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Juan Antonio Montesinos García, Diputado por Alican- 
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de for- 
mular al Ministro de Transportes, Turismo y Comunica- 
ciones la siguiente pregunta, de la que desea obtener res- 
puesta por escrito. 

El Programa Cuadrienal de Inversiones de la Compa- 
ñía Telefónica Nacional se fijó por ésta en unos 802.000 
millones. Para su definitiva aprobación ha sufrido un re- 
corte de 62.000 millones. Al parecer la cantidad calcula- 
da por la CTNE suponía, de haber sido aprobada y entre 
otras cosas, las siguientes: a) el cumplimiento de los 
acuerdos firmados con ITT, y b) mantener nuestras tele- 
comunicaciones a un nivel tecnológico que nos permitie- 
ra aguardar el futuro en este campo con la tranquilidad 
de encontrarnos entre el grupo de naciones de cabecera. 
Por ello pregunto: 

1." El recorte sufrido por el Programa Cuadrienal de 
Inversiones de la CTNE, ¿qué repercusiones tendrá con 
respecto a la entrada en funcionamiento en España de 
nuevos avances tecnológicos en las telecomunicaciones? 

2: ¿Van a sufrir recortes y en qué cuantía los acuer- 
dos con ITT? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de marzo de 
1985.-Junn Antonlo Monterlnoa Carda. 

CONTESTACIONES 

PE 1.9894 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Julen Guimón Ugartechea, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, relativa a lucha anti- 
terrorista, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

*En la última intervención del Ministro del Interior 
para informar sobre el uso que se hace y el resultado que 
se obtiene con la aplicación de la Ley 11/80, de 1 de 
diciembre, como es preceptivo a tenor del artículo 7." de 
la citada Ley, y que se efectuó el día 3 de febrero ante la 
Comisioh de Justicia e Interior del Congreso, se consigna- 
ron los datos solicitados por el seaor Diputado., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Wrgilio Zapatero Cómez. 

PE 1.96211 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a fijación del pre- 
cio de los cereales, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

*La política de ordenación de los precios agrarios debe 
contemplarse dentro del contexto de una política agraria 
que, actuando con criterios de racionalidad económica, 
vaya orientada hacia la búsqueda del equilibrio oferta- 
demanda de la producción agraria, entendido desde un 
punto de vista dinámico y con perspectivas de un merca- 
do abierto hacia una próxima integración en la Comuni- 
dad Económica Europea. Dentro de esta línea del Go- 
bierno de ordenación y programación de nuestra política 
agraria a medio plazo, y respondiendo a la política de 
ajuste de la economía española en su conjunto, fueron 
aprobados por el Gobierno los incrementos de los precios 
de garantía para la campaña 1984/85 de los distintos pro- 
ductos agrarios sometidos a regulación. 

El incremento del precio del trigo, objeto de la primera 
pregunta, hay que contemplarlo desde una doble pers- 
pectiva: primero, que dado el cambio conceptual que su- 
pone pasar de un precio único de compra a un precio de 
garantía, este precio establecido para el trigo en la cam- 
paña 1984/85 no debe ser considerado en principio como 
el precio realmente percibido por el agricultor, sino co- 
mo el mínimo de compra por parte de la Administración 
en el caso de no obtener cotizaciones superiores en el 
mercado. Segundo, que con el citado incremento lo que 
se persigue es establecer la adecuada relación entre el 
precio del trigo y la cebada dirigido fundamentalmente a 
una mayor expansión de la producción de cebada me- 
diante la utilización de superficies dedicadas hoy día al 
cultivo del trigo. 

En cuanto al iiicremento del precio de garantía para el 
maíz, es ncccsario contemplarlo dentro de la filosoffa 
seguida por el Gobierno en la regulación de los cereales- 
pienso, es dccir, de ir aproximando gradualmente nues- 
tro sistema de regulación del que existe en la Comunidad 
Económica Europea, de igualación de los precios de ga- 
rantía para el conjunto de los cereales-pienso. Por otra 
parte, y en el caso concreto de este producto, su cultivo 
requiere un tipo de zona específico que no es adaptable 
fácilmente en nuestro pafs sino a costes muy elevados, 
por lo que parece más procedente ir hacia una racionali- 
zación y modificación de los patrones de alimentación 
animal, sustituyendo este cereal por los cereales-pienso 
autóctonos, y entre ellos por la cebada, fácilmente adap- 
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table a grandes superficies de nuestro suelo y a costes 
mucho más asequibles. 

N o  obstante lo anteriormente expuesto, el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación es consciente de la 
necesaria intensificación de la producción de este cereal 
cara a moderar la dependencia económica del exterior, 
pero considera que el fomento de este cultivo no debe 
realizarse únicamente por el sistema vía-precios, siste- 
ma ya aplicado en anos anteriores con escaso éxito, sino 
que se ha estimado como medida más eficaz la instru- 
mentación de medidas tales como ayudas al empleo de 
semillas, secaderos, etcétera, que traducidas a valor ven- 
drían a suponer la elevación en dos puntos más del pre- 
cio de garantía fijado para el kilogramo de maíz. 

En lo referente a la cabaña ganadera de vacuno, es 
cierto que la alimentación ganadera ha experimentado 
grandes aumentos de costes, debido fundamentalmente a 
los precios de los productos importados. Por ello, la polí- 
tica del Gobierno en este sector va dirigida al fomento de 
la producción nacional de cereales-pienso y al desarrollo 
de un modelo ganadero más equilibrado en el que, frente 
a una ganadería de régimen intensivo se desarrolla tam- 
bién una ganadería extensiva ligada a la tierra, con el fin 
de un aprovechamiento mejor y más eficaz de los recur- 
sos naturales y de una disminución del déficit exterior 
agrario. 
Por lo que respecta al incremento acordado para la 

carne de vacuno, hay que tener en cuenta el paulatino 
descenso que se viene registrando en los últimos años en 
el consumo de estas carnes, que ha pasado, de 14 kilogra- 
mos por persona y año para los anos 1975-76, a 1 1  kilo- 
gramos, aproximadamente, en la actualidad. La crisis 
económica de 1973, retrasada en sus consecuencias en 
nuestro país y agravada por la crisis de 1979, ha llevado 
a un deterioro considerable de las rentas familiares que, 
consecuentemente, se ha traducido en un adisminución 
de consumo de este tipo de carnes. La disminución de 
estos consumos ha tenido su  manifestación en la acumu- 
lación de grandes excedentes en poder de la Administra- 
ción, que llevan consigo unos elevados costes de adquisi- 
ción, conservación y financieros. 

Todas estas consideraciones han sido valoradas y teni- 
das en cuenta a la hora de la fijación de los precios de 
garantía de este tipo de carnes. 

Por último, conviene insistir en que el conjunto de pro- 
ductos regulados supone sólo una parte de la Producción 
Final Agraria. Además, se puede afirmar que los precios 
de garantía constituyen un nivel mínimo, pues, de hecho, 
el mercado evoluciona de acuerdo con las leyes de la 
oferta y la demanda, por lo que los precios percibidos 
por el agricultor son generalmente superiores.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.031-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Ruiz-Navarro, sobre estable- 
cimiento de la Seguridad Social del ama de casa, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Entre las medidas de racionalización y reforma anun- 
ciadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
para el ejercicio de 1984 no figura la extensión de la 
acción protectora de la Seguridad Social del ama de ca- 
sa, en cuanto titulares del derecho. 

El establecimiento de un Régimen Especial para este 
colectivo, como ya anunció el Ministro de Trabajo y Se- 
guridad Social en la comparecencia a que alude el Dipu- 
tado preguntante, tendría graves repercusiones económi- 
co-financieras para el conjunto del Sistema, debido tan- 
to a la fragmentación existente como a la dificultad que 
supondría el cotizar a un colectivo que carece de ingresos 
propios. 

Es criterio del Ministerio de Trabajo y Seguridad So- 
cial el evitar la proliferación de regímenes especiales que 
dificulten el proceso iniciado de racionalización y refor- 
ma de la acción protectora de la Seguridad Social. N o  
obstante, en la actualidad están siendo objeto de estudio 
dos proyectos normativos: Ley de Pensiones y Ley de 
Ayuda Familiar, que reordenarán las prestaciones actua- 
les y ampliarán en determinados supuestos la acción pro- 
tectora de la Seguridad Social. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de marzo de 1984.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 1915-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre pue- 
blo uEI Bruch», barriada llamada «La Guardia», cabina 
telefónica, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«La entidad de población de La Guardia está localiza- 
da en Zona de Extrarradio. 

Cuenta en la actualidad con dos abonados en servicio y 
dos peticiones pendientes de atender al no existir facili- 
dades de equipo vacante en la Central de El Bruch. 

La distancia media en extrarradio medida desde la Zo- 
na Urbana más próxima de las de su distrito oscila entre 
3,5 y 7 kilómetros según el lugar de ubicación de cada 
peticionario. 
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Según los datos del Nomenclátor del Instituto Nacio- 
nal de Estadística de 1970, esta entidad cuenta con 54: 
habitaciones en diseminado, y por tanto no puede aco- 
gerse a los beneficios de la Orden Ministerial 27294/78 
sobre el Plan de Extensión del Abono Urbano ni del Real 
Decreto 1218/81 sobre el Plan de Extensión del Servicio 
Público. 

En el mes de mayo de 1984 está prevista la ampliación 
de 100 líneas en la Central de El Bruch que permitirán 
atender las peticiones existentes en la actualidad, siem- 
pre que los solicitantes satisfagan las cuotas de extrarra- 
dio que les corresponden. 

La Diputación Provincial de Barcelona incluyó esta en- 
tidad entre las que habían de acogerse al Real Decreto 
1218/81, pero fue excluida del mismo al no reunir el re- 
quisito de 50 o más habitantes de hecho de núcleo. 

No está prevista la instalación en esta entidad de una 
cabina, que por otra parte no ha sido solicitada por el 
Ayuntamien to. * 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario dc Esta- 
do, Virgliio Zapatero Gómez. 

PE 1.941-11 

Excmo Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isalas Zarazaga Burillo, sobrc medidas 
que va a arbitrar el Gobierno ante la drástica disminu- 
ción del numero de becas concedidas en el Plan de For- 
mación de Personal Investigador en España. tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por cl 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

UEn contestación a la primera pregunta, hay que res- 
ponder que efectivamente el número de becas concedido 
corresponde al ejercicio presupuestario de 1984, y para 
la debida justificación del porqué ha habido una dismi- 
nución del número de becas se adjunta el informe que ha 
sido preparado por la Dirección General de Política Cien- 
tífica y que se está haciendo llegar a todos los responsa- 
bles de investigación (Vicerrectores) de las Universidades 
españolas, así como a todas las personas que se han inte- 
resado en el tema. 

De otro modo, y como el citado informe señala en la 
página 3, detrás del punto 8 (párrafo penúltimo) las deci- 
siones que han condicionado esta disminución del númc- 
ro de becas, a pesar del enorme esfuerzo presupuestario 
que ha realizado la Administración socialista, fueron to- 
madas por la Administración anterior, en un momento 
poco adecuado para ello. 

Con respecto a la segunda, el Gobierno no va a arbitrar 
una ampliación del número de becas que no obedezca a 

una acción o decisi6n de política científica debidamente 
planificada y ajustada a las posibilidades presupuesta- 
rias reales que no comprometan el futuro. 

En cualquier caso, si se decidiera incrementar las dota- 
ciones dentro de estas coordenadas de responsabilidad y 
seriedad no se trataría, por descontado, de llegar a igual 
número que c l  concedido el año pasado a cualquier Uni- 
versidad y por ello a la de Zaragoza, sino que se trataría 
de hacer una adjudicación correctora y equitativa de 
acuerdo con criterios establecidos al efecto. 

Con respecto a la tercera pregunta hay que señalar que 
dependiendo esta posible acción de una serie de condi- 
cionantes que se exponen en la contestación a la segunda 
pregunta, no puede responderse con precisión a la terce- 
ra cuestión que se formula. Sí cabe señalar que si la 
decisión se tomara, ésta no se produciría más allá del 
mes de marzo o abril, en aras de una responsabilidad 
asumida, y por descontado no se incrementaría más que 
un 20 por ciento aproximadamente de las becas que este 
año se han concedido, con objeto de no hipotecar más el 
futuro al entrar en una dinámica de absoluto descon- 
t rol. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgiilo Zapatero Cómez. 

INFORME SOBRE EL PROGRAMA DE BECAS EN ES- 

VESTIGADOR (PFPI) 
PANA DEL PLAN DE FORMACION PROFESIONAL IN-  

Una de las prioridades del Ministerio de Educación y 
Ciencia en materia de Política Científica es el desarrrollo 
de las acciones de formación de personal investigador. 
Acciones que se gestionan a traves del Plan de Formación 
de Personal Investigador cuyos fines y programación se 
exponen en la Orden Ministerial de 30 de septiembre de 
1983. 

En este Plan se encuadran las becas en España para 
Graduados Superiores que deseen iniciar y desarrollar su 
formación en la investigación durante el año 1984. 

Aunque la evaluación y análisis del PFPI no debería 
realizarse, ni siquiera en términos cuantitativos, en tanto 
no se hayan desarrollado todos los programas del mismo, 
lo cierto es que algunas instituciones y personas han ve- 
nido expresando pública y privadamente ciertas críticas 
respecto de la resolución de la convocatoria del progra- 
ma de becas en España aparecida en el *Boletín Oficial 
del Estado* el día 4 de enero de 1984. 
La Dirección Gencral de Política Científica, en cumpli- 

miento de su voluntad de dar la máxima transparencia e 
información veraz y completa e sus actos administrati- 
vos, presenta en este informe los datos objetivos y los 
criterios adoptados en la resoluci6n antes mencionada. 
Criterios y datos que ya expuso al Consejo de Rectores en 
su reuni6n del día 20 de diciembre de 1983. 
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Antecedentes y situación actual 

Aunque no pueda hablarse formalmente de la existen- 
cia de un plan de formación personal investigador en los 
años interiores, lo cierto es que la evolución presupuesta- 
ria del crédito para el PFPI ha permitido mantener un 
nivel de actividad prácticamente estabilizado. 

A la vista del cuadro adjunto sobre la evolución del 
programa de becas en España en los últimos diez años se 
observa lo siguiente: 

1.  En la convocatoria de 1980 se produce el acceso al 
sistema de sólo 348 personas en formación (40 por ciento 
del año precedente 664). 

Las dotaciones de los años 80 y 81 ascienden a 
25.000 pesetas mensuales. 

El crédito presupuestario del año 82 (749 millones 
de pesetas) ha de incrementarse mediante una transfe- 
rencia de casi 275 millones de pesetas desde el Fondo 
Nacional para el Desarrollo de la Investigación (CAI- 
CYT). 

4. En este año se incrementan las dotaciones de las 
becas, respectivamente, cn 10 y 30 mil pesetas anuales y 
se amplia el período de disfrute de las becas de tres a 
cuatro años. 

Los gastos derivados de las actuaciones del año an- 
terior significaron una carga presupuestaria heredada de 
I .O00 millones de pesetas, lo que exigió realizar una in- 
versión de casi 1.586 millones de pesetas en 1983 (1.5 18 
millones de pesetas del crédito más una transferencia de 
67 millones de pesetas). 

El crédito presupuestario aprobado para 1984 se 
eleva a 1.679 millones de pesetas, es decir, el 128 por 
ciento de la cantidad invertida en el PFPI durante 1982. 

El volumen global de becarios activos en cl año 
1984 será de 2.676, es decir, 135 más que en 1983 v 878 
más que en 1982 (49 por ciento de incremento). 

La proporción de becarios respecto del personal 
investigador equivalente a jornada completa es de casi el 
17 por cicnto. 

2 .  

3. 

5. 

6. 

7. 

8. 

En conclusión puede decirse que, a pesar de la tremen- 
da carga recibida por unas decisiones adoptadas en un 
momento poco adecuado para ello (octubre de 1982) y 
por unas personas que razonablemente debían prever la 
transmisión dc sus responsabilidades en este campo, y a 
pesar de que este año han concluido poco más de 200 
becarios el disfrute de su beca, el esfuerzo realizado por 
la actual Administración se concreta en un presupuesto 
consolidado del PFPI de 1.697 millones de pesetas para 
atender a 2.676 becarios en España y unos 300 en el 
extranjero. 

Por otra parte, dadas las condiciones reales y actuales 
del sistema ciencia-tecnologla, tal vez habría que plan- 
tearse en términos estrictos de planificación científica la 
conveniencia y oportunidad de alcanzar una proporción 
mayor del 17 por ciento de investigadores en formación 
respecto del de investigadores activos. 

Criterios de selección 

La resolución de la convocatoria de becas para la for- 
mación de personal investigador en España durante el 
año 1984 ha provocado una serie de contestaciones desde 
el ámbito universitario. Prácticamente todas ellas criti- 
can el escaso número de adscripciones por Universidad 
y,  algunas otras, supuestas alteraciones del orden de pre- 
lación propuesto por cada Universidad, a cargo de la Co- 
misión Nacional. 

He aquí algunas precisiones al respecto: 
1.  El número de 483 becas viene obligado por las cir- 

cunstancias expuestas en el apartado anterior, es decir: 

- Todas las becas tienen una dotacibn de 55.000 pese- 
tas mensuales. 
- Al haberse incrementado el tiempo de disfrute de 

tres a cuatro años, se tiene una carga acumulada de 
2.193 becas, y 
- El número de becas que se ((recuperan. de la con- 

vocatoria que finaliza este año es de unas 200 solamente. 
La reserva del 15 por ciento del número de be- 

cas para su dotación en las áreas prioritarias definidas 
ha hecho que algunas Universidadcs, de equivalente ta- 
maño y actividad, obtengan un númcro diferente de be- 
cas, minorando aquellas que no han efectuado propues- 
tas en este campo o que habiéndolo hecho no han sido 
estimadas por la Comisión Nacional de Selección. 

2. 

Respecto de la actuación de la Comisión Nacional de 
Selección, en la que estaban representadas, junto a otros 
Centros Directivos del Ministerio, las Universidades (tres 
Vicerrectores) y el CSIC (Vicepresidente de Política Cien- 
tífica), hay que scñalar lo siguiente: 

Propuesta institucional (criterio general) 

La Comisión se ha limitado a realizar una distribución 
aritmética en función de los parámetros y valores acor- 
dados en la anterior reunión de Vicerrectores de Investi- 
gación, celebrada el día 1 1  de abril de 1983, es decir, 
proporcionalmente al número de alumnos egresados, de 
tesis doctorales leídas y de profesores numerarios de Fa- 
cultades y Escuelas Técnicas Superiores. 

En ningún caso la Comisión Nacional ha efectuado al- 
teraciones a las propuestas de prelación, limitándose a 
desplazar el límite inferior tantos lugares como indicaba 
el número de candidatos que, estando dentro del cupo 
reflejado para cada Universidad, fueron seleccionados en 
cualquiera de los grupos de áreas prioritarias. 

Propuesta institucional (criterio prioritario) 

De los propios términos de la convocatoria se deduce 
el carácter concurrente de aquellos proyectos presenta- 
dos a las áreas prioritarias que se especificaban. Se trata, 
pues, de comenzar a adecuar este tipo de convocatorias a 
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las líneas de la planificación científica general del Minis- 
terio. 

En esta ocasión las propuestas institucionales a las 
áreas prioritarias, independientemente de su número y 
lugar de ubicación de los candidatos en las listas de pre- 
lación, fueron agrupadas técnicamente. Posteriormente, 
subcomisiones aad hocm examinaron las propuestas y se- 
leccionaron las sesenta mejores teniendo en cuenta su 
interés científico, finalidad, viabilidad de ejecución, es- 
tructura del proyecto, adecuación a la programación ins- 
titucional y ajuste con los contenidos de cada área priori- 
taria. 

Mgicamente, la aplicación de estos criterios puede dar 
como resultado que, en algún caso, una propuesta acep- 
tada se corresponda con un candidato cuya posición en 
la lista de prelación institucional esté más atrás que otro 
cuyo proyecto se consideró de menor adecuacWn, interés, 
etcétera. 

En todo caso, es importante recalcar que en este tipo 
de convocatorias concurrentes sobre temas específicos 
los méritos académicos del candidato no deberían ser 
nunca determinantes, pues aunque evidencian su grado 
de ajuste al sistema educativo, no tienen por qué presu- 
poner la mejor adecuación del mismo al sistema investi- 
gador. 

Conclusión 

La Direcció General de Política Científica, a la vez que 
informa de sus actuaciones en la concesión de becas para 

graduados superiores que se inician y desarrollan su for- 
mación en la investigaciotí en España durante 1984, se- 
ñala que: 

1. El desarrollo del Plan de Formación de Personal 
Investigador de 1984 no debería ser juzgado hasta que no 
estén resueltas todas las convocatorias de sus diferentes 
programas. 

2. El esfuerzo presupuestario realizado en los últimos 
dos años duplica con creces el de ejercicios anteriores. 

3. Existe firme voluntad de imponer el saneamiento y 
la racionalización en las actuaciones relacionadas con el 
desarrollo del Plan de Formación de Personal Investiga- 
dor, procurando que éste responda a sus auténticos crite- 
rios de planificación. 

4. Para el perfeccionamiento e impulso del PFPI con- 
tará siempre con la ayuda de las instituciones afectadas 
y la de sus representantes. 

En este sentido, en breve plazo será convocada una 
reunión de Vicerrectores de Investigación. 

5 .  Lo dicho en este escrito tal vez no sea compartido 
por todas las instituciones, aunque esperamos que sea 
comprendido. 

Madrid, 30 de enero de 1984.-El Director general de 
Política Científica. Emllio Mudoz Rulz. 

PLAN DE FORMACION DE PERSONAL INVESTIGADOR (1975-1984) 

Núm. de becas 
. Crédito Dotación becas Núm. de becas acumuladas con Becas en el 
presupuestario en España en España cargo al Presupuesto extranjero ANO 

del año 

1975 . . . . . . . . . .  325.432.724 
1976 . . . . . . . . . .  389.994.724 
1977 . . . . . . . . . .  354.823.724 
1978 . . . . . . . . . .  424.327.724 
1979 . . . . . . . . . .  523.705.224 
1980 . . . . . . . . . .  605.200.000 
1981 . . . . . . . . . .  641.095.000 
1982 . . . . . . . . . .  1.024.112.133 

1983 . . . . . . . . . .  1.585.856.654 

1984 . . . . . . . . . .  1.697.000.000 

15.000 
15.000-1 7.500 

17.500 
17.500 
22 .o00 
25 ,000 
25 .O00 
25.000 
35 .000 
55.000 
25.000 
55 .000 
55 .o00 

788 
72 1 
708 
687 
664 
348 
706 

744 

743 

483 

2.676 (*) 
2.507 (*) 
2.217 
2.1 16 
2.059 
1.699 
1.718 

1.798 

2.54 1 

2.676 

47 
106 
94 Y**)  
79 
79 

40 
120 (***) 

158 

225 

276 (**) 

(9 Incluidas becas en el extranjero. 
(") %timici6n. 

('**) Universidades y CSIC. 



PE 1.901-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Felipe Benítez Barrueco, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre criterios del Co- 
mité Olímpico Español para tomar la decisión de  retirar 
la candidatura de Jaca (Huesca) y Granada con la consi- 
guiente renuncia a los Juegos Olímpicos de 1992, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Los seis interrogantes de que consta la pregunta, así 
como su reflexión final, están referidos al Comité Olímpi- 
co Español, entidad de derecho privado que no está ads- 
crita al Departamento de Cultura, razón por la cual se 
desconocen los motivos por los cuales dicho Comité haya 
decidido retirar las candidaturas de Jaca (Huesca) y Gra- 
nada a los Juegos Olímpicos de 1992.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.037-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jose Luis Alvarez Alvarez, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
gestión y titularidad de monumentos históricwartísti- 
cos, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(< 1 ." La gestión para la defensa de los bienes que inte- 
gran el Patrimonio Histórico Español corresponde, de 
acuerdo con lo previsto en la Constitución española y en 
los distintos Estatutos de Autonomía, a las Comunidades 
Autónomas. N o  obstante, y de acuerdo igualmente con el 
artículo 149.1.28 de  la Constitución, es deber y atribu- 
ción de  la Administración del Estado defender dichos 
bienes contra la expoliación y la exportación, así como, 
de acuerdo con los artículos 46 y 149.2, garantizar el 
acceso de todos los ciudadanos a aquellos. En consecuen- 
cia, la defensa del Patrimonio Histórico Español consti- 
tuye un claro ejemplo de responsabilidad concurrente 
entre las dos Administraciones cuya gestión debe ser eje- 
cutada por los Organismos correspondientes de  las Co- 
munidades Autónomas en los términos en que en cada 
caso lo indiquen los Estatutos y por los de la Administra- 
ción del Estado, cuando así se derive de mandatos consti- 
tucionales expresos o de las disposiciones legales que los 
desarrolle. 

No obstante lo anteriormente dicho, pueden presentar- 
se, en la práctica, otras circunstancias que específica- 

mente obliguen a intervenir a la Administraci6n del Es- 
tado en la defensa del Patrimonio Histórico Español en 
casos de especial relevancia y como consecuencia bien de 
Convenios específicos con las Comunidades Autónomas 
respectivas o bien a partir de Acuerdos internacionales 
expresos. En la actualidad, aún sin terminer el proceso 
de transferencias en materia cultural a determinadas Co- 
munidades Autónomas y pendientes, en consecuencia, de 
que se establezcan determinados trámites, como son los 
Convenios de gestión que desarrollan los Decretos de 
transferencias, existen conversaciones muy avanzadas 
con ,distintas Comunidades Autónomas (Xunta de Gali- 
cia, Junta del Principado de Asturias, Junta de Comuni- 
dades de Castilla-La Mancha, Junta de Extremadura, 
Junta de Andalucía ... ) para establecer Convenios de cola- 
boración, tendentes a rematar ciertas intervenciones ini- 
ciadas por la Administración Central en pasados ejerci- 
cios económicos o atender determinados conjuntos y mo- 
numentos que exigen fuertes inversiones (ciudad de San- 
tiago de Compostela, ciudad de Toledo, conjunto históri- 
co arqueológico de la ciudad de Mérida ... ). 

Por otro lado, la Administración del Estado ha presen- 
tado el pasado mes de diciembre un primer listado a 
Unesco para su inclusión en la relación de monumentos 
mundiales. A él seguirá otro durante el presente año 
1984. De ser aceptado significaría, automáticamente, la 
obligación por parte del Estado de atender con preferen- 
cia esos monumentos, si bien, y de acuerdo con nuestra 
Constitución, estableciendo vías de Covenio con las Co- 
munidades Autónomas correspondientes. El primer lista- 
do incluye los siguientes monumentos: 

- Cuevas de Altamira (Cantabria). 
- Acueducto romano de Segovia. 
- Conjunto de arquitectura prerrománica asturiana 

(Santa María del Naranco, San Miguel de Lillo v Santa 
Cristina de  Lena). 
- Mezquita de Córdoba. 
- Alhambra y Generalife en Granada. 
- Conjunto de Santo Domingo de Silos (Burgos). 
- Catedral de Burgos. 
- Catedral de León. 
- Real Sitio y Monasterio de El Escorial (Madrid). 
- Museo del Prado (Madrid). 
- Conjunto arquitectónico de Gaudí en Barcelona 

(Parque Güell, Palacio Güell y Casa Milá). 

En el listado previsto para 1984 se incluirán ya los 
primeros conjuntos que no han podido ser presentados 
debido a la inexistencia de la documentación que Unesco 
requiere sobre su estructura urbana. Esta documenta- 
ción se encuentra actualmente en elaboración pese a tra- 
tarse de Centros históricos que en ocasiones llevan ya 
algunos años declarados. Es el caso, por ejemplo, de las 
ciudades de Santiago de Compostela o de Toledo. 

2." En cuanto a estos tres monumentos que se seña- 
lan de manera individualizada, debe indicarse que las 
circunstancias que, los rodean son distintas, debido bási- 
camente a los difkrcntes grados de asunción de compe- 
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tencias por parte de las Comunidades Autónomas en que 
se encuentran y a causa de la existencia de distintos or- 
ganismos que hasta ahora tenían a su cargo su protec- 
ción y tutela. 

En el caso del conjunto de la Alhambra y Generalife 
existe un Patronato creado por Decreto de 9 de marzo de 
1940, posteriormente modificado por Decreto de 13 de 
agosto del mismo año y luego ordenado por disposiciones 
de 31 de diciembre de 1970 y 26 de noviembre de 1971, 
donde se establecen su composición y funciones. En la 
actualidad, pendiente aún de transferirse las competen- 
cias en la gesti6n de la defensa del Patrimonio Histórico 
Espariol a la Junta de Andalucía, está pr6ximamente ul- 
timado un Convenio específico para esos monumentos 
por el cual la Administración Autonómica andaluza y la 
del Estado compartirán las responsabilidades en la cus- 
todia, protección y exhibición de ellos. 

El Monasterio de El Escorial, como es sabido, cuenta 
con un régimen especial derivado de ser uno de los in- 
muebles de titularidad real que dependen del Organismo 
Autónomo Patrimonio Nacional (Real Casa), con su legis- 
lación específica y un régimen de tutela caracterlstico 
encomendado al Consejo de Administración de dicho Or- 
ganismo Autónomo. Ello no implica, por supuesto, que 
no le afecte al régimen general de protección del Patri- 
monio Histórico Español y en consecuencia la normativa 
legal que se derive del Estatuto de Autonomía de Madrid 
y de la vigente legislación general española. 

En lo que respecta a la Cueva de Altamira, existe, asi- 
mismo, un Patronato de carácter asesor que asiste al Mu- 
seo Nacional y Centro Nacional de Investigaciones allí 
creado y que es el responsable de la tutela, protección y 
exhibición de las pinturas, así como de la exposición per- 
manente vecina a la Cueva de carácter histórico y didác- 
tico. Al tratarse de un Museo y Centro de carácter nacio- 
nal, la gestión no es transferible, si bien se ha formaliza- 
do entre la Administración del Estado y el Gobierno de 
Cantabria un texto provisional que regule la futura com- 
posición del Patronato y sus funciones una vez se hayan 
transferidos a Cantabria las competencias en materia de 
Patrimonio Histórico Español.* 

Lo que envlo a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Córner. 

PE 1.91411 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre nú- 
mero de parados a los que se ha dado algún empleo co- 
munitario cada mes e importe en pesetas que han recibi- 

do, tengo la honsa de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

a 1. Que los fondos del empleo comunitario se han ve- 
nido destinando a aquellas zonas geográficas en las que 
el paro estaciona1 de los trabajadores agrarios eventuales 
sea superior a la media nacional y donde el número de 
éstos sea proporcionalmente superior al de otras zonas 
agrarias. 
2. Que Santa Coloma de Gramanet no ha recibido 

fondos del empleo comunitario en 1983 por no estar in- 
cluida la provincia de Barcelona entre las más afectadas 
por el desempleo estaciona1 agrícola. 
3. Que, sin embargo, Santa Coloma de Gramanet sí 

ha estado incluida en el Convenio de Colaboración entre 
el INEM, y las Corporaciones Locales, establecido por las 
Resoluciones del 19 de agosto de 1982, 17 de febrero de 
1983 y 12 de abril de 1983. A través de dicho Convenio el 
INEM subvenciona entre el 40 y el 100 por cien del coste 
total de la mano de obra que se utilice en la realización 
de obras y servicios de competencia municipal e interés 
general siempre que, al menos, el 75 por ciento de los 
trabajadores que se empleen se encuentren registrados 
como desempleados en la correspondiente Oficina de 
Empleo. 
4. Que la distribución provincial y local de estos fon- 

dos depende de la obtención o no de ayudas por empleo 
comunitario, de la intensidad relativa del desempleo y de 
la presentación o no de proyectos concretos por parte de 
las Corporaciones Locales interesadas. 
5. Que, siguiendo estos criterios, en el ario 1982 se 

asignaron por el INEM a la provincia de Barcelona 150 
millones de pesetas para Convenios con Corporaciones 
Locales. 

6. Que al Ayuntamiento de Santa Coloma de Gra- 
manet correspondían, en función de que el porcentaje 
que representaba su volumen de paro era del 3,92 por 
ciento sobre el total provincial, un total de 5,8 millones 
de pesetas. 

7. Que, no obstante y como consecuencia de que otras 
Corporaciones Locales de la provincia no habían presen- 
tado proyectos, la Comisión Provincial de Colaboración 
del Estado con las Corporaciones Locales aprobó para 
Santa Coloma de Gramanet un proyecto por un total de 
13,l millones de pesetas (8,7 por ciento del total provin- 
cial) para la realización de obras de limpieza de zonas 
forestales que suponía la contratación de 49 trabajado- 
res. 
8. Que para el año 1983, en aplicación de los criterios 

anteriormente citados, se asignaron a la provincia de 
Barcelona 717,6 millones de pesetas para la realización 
de Convenios con Corporaciones Locales. 
9. Que de ese total correspondían al Ayuntamiento de 

Santa Coloma de Gramanet, en función de que el porcen- 
taje que representaba su volumen de paro sobre el total 
provincial era de 4,08 por ciento, un total de 29,3 millo- 
nes de pesetas. 

10. Que, en función de consideraciones iguales a las 
realizadas en 1982, se aprobaron efectivamente a Santa 

- 1870 - 



Coloma de Gramanet tres proyectos de obras por un total 
de 45,s millones de pesetas (6,3 por ciento del total pro- 
vincial) que suponían la contratación de 134 trabajado- 
res. >> 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 1.918-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada 
por el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre 
si ha realizado el Ayuntamiento de El Bruch alguna ges- 
tión ante la CTNE con el fin de pedir la instalación de 
una cabina de teléfono público en el barrio de «La Guar- 
dia», tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

«La entidad de población de La Guardia está localiza- 
da en zona de extrarradio. 

Cuenta en la actualidad con dos abonados en servicio y 
dos peticiones pendientes de atender al no existir facili- 
dades de equipo vacante en la Central de El Bruch. 

La distancia media en extrarradio medida desde la zo- 
na urbana más próxima de las de su distrito oscila entre 
3,s y 7 kilómetros según el lugar de ubicación de cada 
peticionario. 

Según los datos del Nomenclátor del Instituto Nacio- 
nal de Estadística de 1970, esta entidad cuenta con 54 
habitaciones en diseminado, y por tanto no puede aco- 
gerse a los beneficios de la Orden Ministerial 27294/78 
sobre el Plan de Extensión del Abono Urbano, ni del Real 
Decreto 1218/81 sobre el Plan de Extensión del Servicio 
Público. 

En el mes de mayo de 1984 está prevista la ampliación 
de 100 líneas de la Central de El Bruch que permitirán 
atender las peticiones existentes en la actualidad, siem- 
pre que los solicitantes satisfagan las cuotas de extrarra- 
dio que les corresponden. 

La Diputación Provincial de Barcelona incluyó esta en- 
tidad entre las que habían de acogerse al Real Decreto 
12 18/8 1 ,  pero fue excluida del mismo al no reunir el re- 
quisito de 50 o más habitantes de hecho de núcleo. 

N o  está prevista la instalación en esta entidad de una 
cabina, que por otra parte no ha sido solicitada por el 
Ay unta m i en t o. >> 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgillo Zapatero Cómez. 

- 1  

PE 1.955-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, sobre rela- 
ciones entre el ingreso en la Comunidad Económica Eu- 
ropea y la Organización Defensiva Occidental, tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1 .  La incorporación a las Comunidades Europeas y 
la pertenencia de España a la NATO son asuntos distin- 
tos. No hay un enganche formal sobre estos dos temas. 
Espatia está dispuesta a hacer una contribución a la de- 
fensa de Occidente, pero esa contribución ha de ser de- 
terminada por ella misma. La adhesión a la Comunidad 
Económica Europea no determina necesariamente la 
pertenencia o no a la Alianza Atlántica. 

2. Se debe aclarar ante todo que los países de la Co- 
munidad no tienen un sistema defensivo propio, como 
equivocadamente da a entender la susodicha pregunta. 
Hecha esta aclaraci6n diremos que lo que el Gobierno 
haga respecto de la OTAN formará parte de la posición 
de seguridad nacional que en su día se adopte y que, en 
todo caso, incluirá una aportación española a la seguri- 
dad del mundo occidental en la forma en que se determi- 
ne. Como a este respecto tendrá que efectuarse un refe- 
réndum, es imposible en este momento entrar en más 
precisiones.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgillo Zapatero Cbmez. 

PE 1.921-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre fe- 
cha en que la CTNE piensa instalar los teléfonos en Piera 
(Barcelona), tengo la honra de enviar a V.  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«De acuerdo con las normas vigentes, a cualquier ins- 
talación en zona de extrarradio le son de aplicación las 
tarifas de 30.830 pesetas por cada 500 metros o fracción 
de recorrido de línea en zona de extrarradio. 

La entidad de población de Can Aguilera está situada 
en zona de extrarradio, variando la distancia desde el 
límite de la zona urbana hasta todas y cada una de las 
viviendas que conformen la misma, desde 375 metros a 
675 metros, aproximadamente, y por esto aquellos peti- 
cionarios situados a menos de 500 metros se les ha cobra- 
do 30.830 pesetas (una fracción de extrarradio) y a los 
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que superan esa distancia han tenido que abonar 61.660, 
que corresponden a dos fracciones de extrarradio. 
Los teléfonos citados en la pregunta del seiior Tarrago- 

na fueron instalados en las siguientes fechas: 

Don Pedro Rivas Ferrer, el 27 de diciembre de 1983. 
Don Jaime Sampere Junyent, el 28 de diciembre de 

Don Jaime Termes Moix, el 29 de diciembre de 1983. 
Don Isidoro Sempere Junyent, el 29 de diciembre de 

Don Maciá Isern Ribas, el 29 de dieiciembre de 1983. 
Don José Junyent Muntaner, el 29 de diciembre de 

Don Vicente Exqueba, el 24 de enero de 1984. 
Don José Abadal, el 21 de enero de 1984. 

1983. 

1983. 

1983. 

El retraso en la instalación de las líneas en zona de 
extrarradio, en casos como el que nos ocupa, está sujeta 
a condicionantes ajenos a la Compaiiía, como son la con- 
cesión de los permisos necesarios por parte de los propie- 
tarios de las fincas por donde han de pasar nuestras re- 
des. 
No existe, por otra parte, ningún expediente abierto 

por reclamación o consulta que se refiera al problema 
apuntado por don Eduardo Tarragona Corbellá en la en- 
tidad de Piera (Barcelona).. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgillo Zapatero Córner. 

PE 1.976-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Uribarri Murillo, sobre deduc- 
ciones de cuotas en el Impuesto de la Renta, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

a l .  Actualmente existe un factor determinante de la 
limitación de la progresividad cuando trabajan ambos 
cónyuges, a través de la deducción con carácter general 
de la cuota del impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, resultante de multiplicar dicha deducción por el 
coeficiente 1,5, multiplicado a su vez por el número de 
miembros de la unidad familiar que perciban individual- 
mente rendimientos del trabajo o de actividades empre- 
sariales o profesionales, como señala el artículo 9.0 de la 
Ley 5/1983, de 29 de junio, de medidas urgentes en mate- 
ria presupuestaria, financiera y tributaria, recogiendo la 
tradición legislativa y reglamentaria en la materia. 

Por otro lado, la Disposición vigésima tercera de la Ley 

441 1983, de Presupuestos Generales del Estado para 
1984, dispone que "El Gobierno deberá presentar a las 
Cortes Generales un proyecto de Ley modificando el régi- 
men fiscal de la unidad familiar que contempla adecua- 
damente el gravamen de los rendimientos obtenidos por 
sus miembros". 

2. En cuanto a la segunda pregunta formulada por 
el seiior Diputado, hay que señalar que la deduccion a la 
cuota por razón de los hijos ha aumentado para cada 
ejercicio en porcentajes que han oscilado del 26 al 33 por 
ciento con respecto al año anterior, hallándose estableci- 
do para 1984 en la cantidad de 14.000 pesetas para cada 
uno de los tres primeros hijos y en 19.000 para los que 
excedan de dicho número. 

3. Tanto los gastos de enseñanza como de educación, 
alimentación, vestido y demás referentes a necesidades 
personales y familiares se articulan en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas a través del mínimo 
exento de gravamen, así como a través de la deducción 
de carácter general, siendo estos conceptos objeto de con- 
sideración en posibles perfeccionamientos del referido 
Impuesto. ID 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 1 . 8 8 S I I  

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre control de la 
carga de los vehículos, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

~ 1 .  El Gobierno sostiene la información a que hace 
referencia su señoría, sin perjuicio de que para lograr 
una mayor cobertura en cuanto al control de cargas sea 
necesario realizar nuevas inversiones, cuya cuantía pue- 
de ser similar a la presupuestada para 1984. 

Esta progresión de la inversión entre 1984 y 1985 va a 
permitir una mayor precisión en cuanto al número de 
unidades necesarias para el control de las cargas, así 
como el determinar aquellos aspectos que convenga mo- 
dificar en cuanto a las características técnicas de las uni- 
dades a emplear en el control de las mismas. 

Se consideran cifras óptimas en este caso la existencia 
de un número de básculas móviles comprendidas entre 
55 y 60 unidades, de las que se piensan adquirir este año 
entre 35 y 40, lo que permitirá, casi con toda seguridad 
destinar unas dos básculas al Archipiélago Canario. 

Es preciso tener en cuenta respecto a este Archipiélago 
que por sus propias características la mayor parte de los 
tráficos de mercancías cruzan los puertos canarios, por 
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lo que la utilización de 1s básculas en éstos constituye un 
elemento fundamental en el control de los excesos de 
cargo, tal como se ha demostrado en el control efectuado 
en el pasado mes de diciembre en dichas islas dentro de 
una operación conjunta a nivel nacional, que coordinó la 
Inspección de Transportes Terrestres del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones. 

En cualquier caso, resulta primordial señalar la necesi- 
dad de que las cuantías de las sanciones sean suficientes 
para que resulten disuasorias. En caso contrario, no exis- 
tirá nunca suficiente número de básculas móviles o fijas, 
ni tampoco personal suficiente para realizar este control. 

Para hacer efectivas estas sanciones disuasorias, así co- 
mo para establecer las responsabilidades pertinentes en 
los casos en que se produzcan excesos de carga, es por lo 
que el Gobierno ha remitido el proyecto de Ley de Ins- 
pección, Control y Régimen Sancionador de los Trans- 
portes Mecánicos por Carretera para su discusión y en su 
caso, aprobación por las Cortes Generales, dentro de la 
más firme convicción de que el mismo constituirá un 
elemento esencial para la ordenación del sector. 

Por lo dicho anteriormente, no será necesario pa- 
gar desplazamientos, ya que será posible contar con la 
existencia de básculas móviles. Podemos anadir a ello 
que la mayor parte del altísimo porcentaje de tráfico que 
tiene su origen o destino en el Puerto Canario no necesita 
de ningún tipo de desplazamiento. 

Por otra parte, el Código de la Circulación, en su artí- 
culo 229, punto 11, dice, refirithdosc a los vehículos que 
circulen con exceso de peso, que en caso de disconformi- 
dad del conductor del vehículo con cl exceso de peso 
apreciado por los Agentes de vigilancia se ordenará por 
los Agentes al conductor el traslado del vehículo hasta la 
báscula más próxima, con obJeto de pesarle. 

El conductor requerido a tal efecto vendrá obligado a 
conducir el vehículo hasta la báscula, siempre que no 
suponga un recorrido de ida superior a 25 kilómetros, 
viniendo obligado igualmente a facilitar la operación de 
pcsajc. Si esto se incurnple por el conductor, se estimará 
como cierto el exceso estimado por los Agentes de vigi- 
lancia. 

Por todo lo expuesto se deduce que el desplazamiento 
hasta un radio de 25 kilómetros es obligatorio v su coste 
de cuenta del conductor, según mandato legal, con las 
indicadas consecuencias en caso de incumplimiento. 

La Autoridad competente es en cste caso la Agru- 
pación de Tráfico de la Guardia Civil v dentro de la dis- 
tancia de 25 kilómetros, anteriormente señalada, en 
aquellos casos en que exista duda razonable sobre la 
existencia de exceso de peso y se crea oportuno realizar 
cste control.)) 

2 .  

3.  

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 2,03&1I 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Alvarez, perteneciente al Gru- 
po Parlamentario Popular, sobre gastos producidos por 
el Ministerio de Cultura, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

((Encuentros de Juventud en Cantabria: 

- Del 16 al 20 de agosto de 1983, la Dirección General 
de Juventud y Promoción Sociocultural del Ministerio de 
Cultura promovió en Cantabria la realizacibn de un Se- 
minario sobre «Juventud y Sociedad en la Espana ac- 
tual N ,  organizado por la Universidad Internacional Me- 
néndez Pelayo de Santander. 
- La Dirección General de Juventud no tuvo ningún 

gasto en la organización y el desarrollo de  dicha activi- 
dad. 
- La selección de los 193 participantes corrió a cargo 

de la propia Universidad, de acuerdo con sus tradiciona- 
les criterios (nota media del expediente académico, me- 
dios económicos, lugar de residencia, carta de presenta- 
ción dc un profesor numerario de universidad y relación 
con la temática concreta del Seminario). 
- La Dirección General de  Juventud no editó ni pro- 

movió propaganda específica sobre esta actividad, excep- 
to un par de pequeños anuncios en prensa. 
- La Dirección General tiene previsto editar una pu- 

blicación que recoja las ponencias presentadas por los 
conferenciantes en el Seminario, con el fin de hacer Ile- 
gar a los interesados las aportaciones allí presentadas. 
- Finalmente, se considera de mayor interés social y 

cultural el que, por primera vez, se haya prestado aten- 
ción en el marco de la Universidad Internacional Menén- 
dez Pelayo a la situación de los jóvenes en la España de 
los años ochenta. 

Congreso de Hispanismo 

1 .  Dinero invertido: 
7.800.345 pesetas, con el siguiente detalle: 

Bil letes6. 1 56.6 1 7 pesetas. 
Alojamiento602.58 1 pesetas. 
Recepciones 1 .O4 1.147 pesetas. 
Personalidades invitadas, 75. 
Países representados, 3 1.  
Días de  celebración, del 10 al 13 de noviembre de 1983. 

2.  Criterios de selección. 
Presidentes de las Asociaciones de Hispanistas de 

mayor renombre de 31 países, algunos no muy importan- 
tes, pero donde su nombre excepcional lo justifica. Los 
países fueron: Corea, Argelia, Austria, Bélgica, Bulgaria, 
Camerún. Canadá, Costa de Marfil, Dinamarca, Egipto, 
EE. U U . ,  Finlandia, Francia, Gabón, Gran Bretaña, 
Israel, Italia, Japón, Holanda, Hungría, Marruecos, No- 
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niega, Portugal, Polonia, R. F. Alemana, Rumania, Sue- 
cia, Senegal, Suiza, Zaire y URSS. 

3. Propaganda. 
Noticias en los periódicos. No se produjo ningún gasto. 
4. Publicaciones 
No hubo. 
5. Rentabilidad cultural. 
Este Ministerio considera que la lengua es el principal 

vehículo transmisor de la cultura y quiere dar su apoyo a 
todos los estudiosos e instituciones cuya preocupación 
central es el idioma. 

La rentabilidad cultural de tales actos parece estar fue- 
ra de toda duda: el apoyo a la difusión de nuestra cultura 
es siempre insuficiente. Tenemos que explorar a fondo la 
actual demanda de nuestra lengua y estudiar la forma de 
mejorarla. El Consejo General del Hispanismo puede ser 
un Organismo que asesore a la Administración, le plan- 
tee los problemas y le ayude a resolverlos. Está claro que 
no conseguiremos la proyección internacional de nuestra 
cultura sin la colaboración de quienes directamente la 
protagonizan: los profesores de lengua y literatura. Ellos 
son los que mejor conocen las deficiencias que hemos de 
remediar. 
J La idea del Consejo fue acogida por los participantes 
con la máxima satisfacción, pues por primera vez se con- 
cedía importancia a los Estudios Hispánicos en el exte- 
rior, donde importantes especialistas han dedicado sus 
vidas al estudio de nuestra lengua y cultura. 

El objetivo del Consejo era tratar de solucionar los 
múltiples problemas que tiene el estudioso en dichos te- 
mas y coordinar las accionesKque ya existen en la 
di69rsas dependencias de la Administración. 

La respuesta tan inmediata a la convocatoria da la 
medida de su rentabilidad cultural. Durante un largo fin 
de semana los congresistas, distribuidos en sesiones de 
trabajo, elaboraron un detallado Documento Final, en el 
que expusieron los principales problemas de los estudio- 
sos. Así será más fácil resolver las dificultades que hoy 
tienen planteadas la ensenanza del español en el exterior. 

Encuentro de Cultura y Sociedad 

El Encuentro #Cultura y Sociedad. se organizó en base 
a un gran debate sobre la Promoción Sociocultural, sus 
contenidos globales y parciales, con representantes de las 
instituciones y las asociaciones más activas del país que 
trabajan en este campo. Previamente se realizó una reu- 
nión con representantes de las Comunidades Autónomas 
con los que se llegó a un acuerdo en lo que concierne a la 
necesidad de ese debate, las cuales enviaron su corres- 
pondiente representación. Igualmente se invito á los De- 
legados de Cultura de pueblos y ciudades de más de 
1OO.OOO habitantes, a los representantes de todos los par- 
tidos políticos, a los de los grupos de portavoces del Con- 
greso y del Senado, a los Diputados de Cultura de todas 
las Diputaciones y a los Ministerios que de alguna forma 
podían aportar planteamientos y propuestas positivas de 
colaboración en el campo de la Promoción Sociocultural, 
así como a todas las Direcciones Generales del Ministerio 

de Cultura, entendiendo de esta forma que la dinamiza- 
ción cultural y la lucha por reducir las desigualdades en 
este campo debe ser un esfuerzo conjunto de las distintas 
instituciones del Estado, apoyándose en las Asociaciones 
y Federaciones a las cuales se les ofreció la posibilidad de 
participar. 

El Encuentro constaba fundamentalmente de dos par- 
tes. La primera, el planteamiento que intelectuales del 
mundo de la cultura hicieron con respecto a la Promo- 
ción Sociocultural, que de alguna forma enmarcaba el 
contenido del Encuentro, y,  por otra parte, los grupos 
sectoriales de trabajo sobre aspectos concretos, tal y co- 
mo figura en el programa que se hizo. 

Con respecto a su rentabilidad, ha sido totalmente sa- 
tisfactorio, puesto que supone un punto de partida para 
elaborar una dinámica permanente de debate y abrir 
campos de colaboración necesarios entre los distintos es- 
tamentos de la Administración y la sociedad civil, lo que 
de alguna forma está en funci6n y de acuerdo con el 
artículo 149.2 de nuestra Constitución. 

GASTOS PRODUCIDOS CON MOTIVO DEL ENCUEN- 
TRO "CULTURA Y SOCIEDAD" 

Pesetas 
Alquiler Auditorio, Salas de Trabajo, Secreta- 
ría y despachos, montaje cartel, material gra- 
bación, traductora, taquígrafas . . . . . . . . . . . . .  2.335.475 
Desplazamientos y estancias de Conferencian- 
tes extranjeros y nacionales, Ponentes y Coor- 
dinadores ................................ 2.1 36.000 
Colaboraciones de Conferenciantes, Ponentes 
y Coordinadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 S50.000 
Difusión de la actividad en medios de comuni- 
cación ................................... 2.000.000 
Grabación en video de las sesiones de trabajo 695.000 
Material: Carteles, cartas, programas, carpetas, 
etcétera .................................. 405.000* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 1.99541 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Gallent Nicola, preteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a información a 
la Comisión de Defensa en todo lo relativo a armamento, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.En la sesión de la Comisión de Defensa de los días 7 y 
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8 de junio, relativa al Programa FACA, el Ministro de 
Defensa manifestó su voluntad de que el Ejecutivo expli- 
caría a la Cámara, con el mayor detalle y con posteriori- 
dad a tomar la decisión, todo lo relativo a la adquisición 
de nuevos sistemas de armas. 

Por ello, se reitera que se informará a la Comisión de 
Defensa de las decisiones importantes que se adopten en 
materia de Programas de Armamento y Material y que, 
tanto de la decisión que el Gobierno adopte relativa a 
carros de combate, como la relacionada con los mides,  
que son programas de gran envergadura, se informará 
oportunamente a la Comisión.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 1.972-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a política deporti- 
va, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«A)  En cuanto a la promoción del deporte en Institu- 
ciones públicas (Administración Local y Comunidades 
Autónomas), cuyos destinatarios finales son: por una par- 
te, el ciudadano, y,  por otra, preponderamentemente el 
deportista aficionado, se ha llevado casi al completo el 
proceso de transferencias a las Comunidades Autónomas, 
y en las iniciativas específicas que puede tomar el Con- 
sejo Superior de Deportes se tiene en cuenta directamen- 
te a las Comunidades Autónomas. 

Se procura una separación estatutaria del deporte pro- 
fesional, con el fin de que las subvenciones estatales a las 
Federaciones vayan a cubrir las necesidades del deporte 
aficionado. 

Se ha hecho un gran esfuerzo presupuestario en el ac- 
tual ejercicio económico, incluso con una participación 
importante en el fondo de compensación interterritorial, 
para propiciar la construcción de instalaciones de uso 
comunitario, cuyo destinatario principal es el deportista 
aficionado. 

Está a punto de darse a conocer al gran público una 
campaña de promoción destinada a la práctica del de- 
porte del ciudadano en general y, por tanto, principal- 
mente, a acrecentar la afición a la práctica deportiva. 

Hay en marcha programas concretos de actuación para 
sectores con especiales dificultades en su incorporación a 
la práctica deportiva: Instituciones Penitenciarias, Tri- 
bunal Tutelar de Menores, etcetera. 

B) Con respecto a la política de instalaciones deporti- 
vas para la educación, el Ministerio de Cultura, a través 

del Organismo Autónomo Consejo Superior de Deportes, 
para paliar en parte el déficit de instalaciones deportivas 
en Centros docentes, ha subvencionado su realización en 
los siguientes: 

- Instituto de Enseñanza Media de Torrejón de Ar- 

- Instituto de Enseñanza Media "Felipe 11" de Mora- 

- Instituto de Enseñanza Media de Colmenar Viejo. 
- Instituto de Enseñanza Media "Carlos 111" de San 

- Universidad Autónoma "Bellaterra" de Barcelona. 
- Universidad Politécnica de Madrid. 
- Universidad Complutense de Madrid. 
- Universidad de Salamanca. 
- Universidad de Murcia. 

Con respecto a la práctica deportiva en general, hasta 
la aprobación, en el mes de julio del pasado año, de la 
Ley de Presupuestos, el Consejo Superior de Deportes 
estuvo actuando con un Presupuesto prorrogado del ejer- 
cicio anterior. 

El cambio fundamental vino condicionado a partir de 
la aprobación de los Presupuestos Generales del Estado, 
donde textualmente se dice lo siguiente: "Se suprime el 
concepto 24.35.78 1 'Subvenciones a Federaciones y Orga- 
nismos Autónomos para la construcción de instalaciones 
deportivas y equipamientos a Centros deportivos comu- 
nitarios', integrando su dotación de mil novecientos mi- 
llones de pesetas en el concepto 24.35.61 l ,  Inversiones 
reales"'. 

Por consiguiente, las instalaciones construidas por el 
Consejo Superior de Deportes tienen la finalidad funda- 
mental de atender a la alta competición, así como procu- 
rar que sirvan también para el uso público y el interés 
deportivo federativo. 

Por otra parte, la política de instalaciones deportivas 
en lo que respecta a la práctica deportiva en general, es 
decir, a la promoción del deporte, ha sido asumida por 
mandato legal por los diferentes Entes Autonómicos y 
Preautonómicos, quienes han fijado los criterios de dis- 
tribución de las inversiones en materia de instalaciones 
deportivas. 

Por lo que respecta a las ayudas concedidas a los Orga- 
nismos Autónomos y Universidades, se ha marcado como 
requisito prioritario la apertura en la utilización de las 
instalaciones objeto de ayuda, con el fin de posibilitar 
que las personas y entidades de su entorno sean también 
beneficiarias de dichas instalaciones. 

doz. 

talaz. 

Blas. 

C) Dependiendo en buena parte la realización de la 
programación de instalaciones y sus objetivos de la apro- 
bación de los Presupuestos del Estado y habiéndose pro- 
ducido ésta en fecha 13 de julio, la disponibilidad de 
tiempo -reducida por esta causa a efectos de tramita- 
ción de proyectos- y el cumplimiento de fechas estable- 
cidas por la Ley de Contratos del Estado en orden a con- 
tratación e iniciación de obras, así como los plazos de 
ejecución determinados para éstas, dilataron en gran 
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mayoría la terminación de proyectos, rebasando el ejer- 
cicio para su puesta en servicio. 

De todas formas se manifiesta que en lo que respecta a 
las obras en las que tiene competencia el Consejo Supe- 
rior de Deportes se han recepcionado las siguientes insta- 
laciones deportivas: 

Expedientes del 61 1 : "Obras propias": I 1 .  
Expedientes del 78 1 : "Instalaciones sin fines de lucro": 

Expedientes del 753: "Corporaciones Locales": 209. 
91. 

D) 
Se pretende realizar 25 proyectos entre obras de nueva 

planta y acondicionamiento general de instalaciones 
existentes. 

Concepto 62 I : "Instalaciones deportivas de uso público 
y de interés para el perfeccionamiento de la competición 
federativa". 

Todavía no se ha concretado la programación definiti- 
va, debido a la enorme cantidad de solicitudes proceden- 
tes de las distintas Comunidades Autónomas, Fcdcracio- 
nes, Municipios v Entidades Deportivas. 
No obstante, próximamente se dará a conocer la rela- 

ción definitiva de la programación de las mismas a tra- 
ves del Comité de Inversiones creado al efecto en el Con- 
sejo Superior de Deportes. 

Concepto 78 I : "Subvenciones a Federaciones, Organis- 
mos v otras Entidades para la construccibn de instalacio- 
nes y equipamiento de centros deportivos comunitarios". 

Se tiene previsto cubrir por el Consejo, v en su mayor 
parte, expedientes que respondan a reformados, adicio- 
nales y liquidaciones por excesos de mediciones produci- 
dos durante la ejecución de obras en expedientes federa- 
tivos y de otras Entidades procedentes de ejercicios ante- 
riores. 

Concepto 61 1 : "Obras propias". 

E) La Ley 13/80, General de la Cultura Física y del 
Deporte, configura a las Federaciones como asociaciones 
que se dotan de sus propios Estatutos v Reglamentos, 
respecto de los cuales por ahora la Administracibn sólo 
ha intervenido en su aprobación o no. Y en este sentido 
la Administración tiene pocos cauces para intervenir en 
el funcionamiento de las Federaciones, habida cuenta, 
además, de que la propia normativa vigente remite a la 
jurisdicción ordinaria en casos de conflictos respecto del 
funcionamiento de esta clase de asociaciones. De todos 
modos, el Gobierno es consciente de que la normativa 
marco, conforme a la cual se han confeccionado los Esta- 
tutos actuales de las Federaciones,, es deficiente en varios 
aspectos, y a este respecto tiene elaborados diversus 
proyectos de desarrollo de la Ley General de Cultura Fí. 
sica y del Deporte con el fin de perfeccionar y adecuar el 
funcionamiento de las Federaciones deportivas espano- 
las. 

F) Las directrices de actuación de la Administración 
respecto de la Federación Española de Fútbol es la si- 
guiente: 

1. Junto con el sector de fútbol profesional se procura 
el establecimiento estatutario de una Liga que aúne a los 
clubs con jugadores profesionales con capacidad sufi- 
ciente para responder de los compromisos que todos y 
cada uno de ellos asumen de cara a asegurar las competi- 
ciones oficiales, salvando en todo momento la autoridad 
de la Federación Española en los temas estrictamente 
deportivos (licencias, disciplina deportiva, arbitrajes, et- 
cetera), de forma que al final del proceso de la Federa- 
ción Española de Fútbol permanezca la Asociación de 
Clubs v deportistas entregados a la práctica del deporte 
aficionado. 

Seguimiento, con los medios que la Ley pone en 
manos de la Administración, de la utilización que se hace 
de la subvención anualmente concedida a la Federación 
Espanola para la promoción y el desarrollo del deporte 
del fútbol.» 

2. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 1.917-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, pertenc- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a si cxis- 
te algún proyecto para desviar una conducción de alta 
tensión en el tendido eléctrico, en Barberá del Vallks 
(Barcelona), tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, c u y  contenido es el 
siguiente: 

«El Reglamento Técnico de Líneas Eltktricas Aereas de 
Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de 
noviembre, establece que se evitará en lo posible el tcn- 
dido de líneas eléctricas aéreas de alta tensión de prime- 
ra v segunda categoría, de tensión nominal iguales o su- 
periores a 30 kilovatios, en los cascos urbanos, pero no 
dice nada sobre las de tercera. 

Los terrenos situados bajo los tendidos eléctricos que- 
dan, efectivamente, desvalorizados por el paso de la ins- 
talación, pero esa circunstancia va se tiene en cuenta al 
valorar la servidumbre a que quedan sometidos dichos 
terrenos. 

En todo caso, para la valoración o transformación en 
subterráneas de líneas elkctricas aéreas habrá que tener 
en cuenta lo dispuesto en el Reglamento de la Ley 
i0/1966, de 18 de marzo, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, en el que se establece que la 
variación del tendido de una línea, como consecuencia 
de proyectos o planes aprobados por la Administración 
en sus distintas esferas, comportará el pago del coste de 
dicha variación v de los perjuicios ocasionados. 
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En el caso de Barberá del Vallés no se tiene constancia 
de que exista un proyecto para desviar una conducción 
eléctrica. 

Por otra parte, y según el Estatuto de Autonomía de 
Cataluna aprobado por Ley Orgánica 411979, de 18 de 
diciembre, y las transferencias de competencias aproba- 
das por Real Decreto 738/1981, de 9 de enero, correspon- 
den a esa Comunidad Autónoma, entre otras, siempre 
que dicho transportc no salga de territorio catalán.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.94611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López Gonzálcz. perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, relativa a inversiones y1 
cstructuración de las empresas ENDASA y ENASA, tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Las actividades en electrólisis de ENDASA en Vallado- 
lid están limitadas en el tiempo v supeditadas a las osci- 
laciones de precios del mercado. Por ello, la empresa no 
tiene prevista ninguna inversión en esta actividad. 

La factoría de Valladolid dispone de una serie de elcc- 
trólisis Sodcrberg de 55 KA de 25.000 toneladaslano de 
capacidad de producción y de una fundición anexa para 
tratar dicho metal en formas comerciales, así como los 
reciclajes de la transformación de estas. 

Esta electrólisis no es competitiva tanto por su obso- 
lescencia, con altos consumos y reducidos rendimientos, 
como por su situación geográfica alejada de las materias 
primas, y su reducida capacidad de producción, con altos 
gastos de cstructura. Sus costes la hacen marginal v sblo 
visible en &pocas de altos precios de aluminio. En la últi- 
ma crisis de precios de este metal fue necesario, para 
disminuir pkrdidas, acogerse a un expediente de regula- 
ción de empleo, reduciendo su producción de 25.000 a 
10.000 toncladas/año. 

En estas condiciones, la Empresa no puede programar 
inversiones en la electrólisis de Valladolid, ni, por consi- 
guiente, garantizar a sus trabajadores la permanencia y 
continuidad indefinida de sus puestos de trabajo en la 
misma fábrica, aunque sí se lo asegura, en la medida de 
sus posibilidades, en cualquiera de los otros centros del 
Grupo. 

Siguiendo esta política, ENDASA ha ofrecido a los tra- 
bajadores durante el período de regulación de empleo los 
puestos disponibles en San Ciprián y en otros Centros, e 
incentivado fuertemente los traslados. Ello dio lugar a la 

reducción de su plantilla a unos 260 trabajadores al fina- 
lizar el expediente de regulación. Por otro lado, aprove- 
chando la tendencia a la elevación del precio del metal, 
puso en marcha en septiembre 5.000 toneladas/año de las 
15.000 toneladas/ano de capacidad parada, lo que permi- 
tió llegar al pleno empleo. 

Paralelamente, la Empresa ha estado estudiando la 
viabilidad de continuar y ampliar las actividades de re- 
fusión de reciclados y chatarras. El estudio realizado per- 
mite prever la posibilidad de empleo de una plantilla de 
127 hombres con una inversión de 355 millones de pese- 
tas. Pero presenta una serie de incógnitas que es preciso 
despejar antes de tomar una decisión sobre el proyecto. 

Por otra parte, ENDASA ha estudiado y sigue estudian- 
do la viabilidad de otras actividades e inversiones que 
puedan aprovechar las ventajas que supone la infraes- 
t ruc tura, terrenos, edificios y personal experimentado 
disponible. Pero hasta la fecha no ha llegado a ninguna 
conclusión satisfactoria. 

En cuanto a ENASA, en su factoría de Valladolid se 
han invertido, durante el ano 1983, aproximadamente 
297 millones de pesetas. Esta inversión ha estado dirigi- 
da a lograr: aumento de la capacidad de producción de 
vehículos militares especiales de 100 a 300 unidades 
anuales; consolidación y mejora de la calidad y eficacia 
de las instalaciones para la fabricación de camiones lige- 
ros; mejora del ambiente de trabajo, alumbrado, etcéte- 
ra. en la fábrica; mejora de la seguridad en la fábrica y 
mejora del equipo de manipulación de materiales. 

Durante los próximos dos anos se prevén unas inver- 
siones de 750 millones de pesetas, y algunos de los pro- 
gramas más importantes son: 

- Aumcnto adicional de la capacidad de vehículos 

- Nuevo edificio para oficinas y cafetería para jorna- 

- Absorción de trabajos del exterior. 
- Equipo para mejorar la calidad, eficacia y ambien- 

militares cspccialcs. 

da partida. 

te de trabajo. 

El plan actual de ENASA persigue aumentar la compe- 
titividad de la producción en esta fábrica, lo que daría 
como consecuencia un excedente de personal que podría 
pasar a la producción de vehículos militares y piezas 
fabricadas hasta ahora por terceros. 

La fabricación de vehículos ligeros necesita de una re- 
novación total a medio plazo, especialmente de cara a 
nuestra incorporación a la CEE. El problema está siendo 
estudiado intensamente, aunque su solución no parece 
fácil. 

ENASA está igualmente estudiando numerosas alter- 
nativas de programas de productos, a más largo plazo, 
que podrían proporcionar un trabajo continuado a esta 
fábrica. Es prematuro hacer una estimación de las inver- 
siones relacionadas con estos programas. En cualquier 
caso, se está trabajando para conseguir una situación de 
empleo estable en Valladolid.. 
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Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgiiío Zapatero Cómez. 

PE 1.95&II 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos García, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a des- 
mantelamiento del Centro para el desarrollo técnico e 
industrial, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

*La política de innovación constituye uno de los pun- 
tos fundamentales de la política industrial que el Gobier- 
no está llevando a cabo. 
El Real DecretcAey 8/1983, de 30 de noviembre, de 

Reconversión y Reindustrialización dedica el Capítulo IX  
a la instrumentación de una política específica de Pro- 
moción de la Innovación Tecnológica. Con objeto de con- 
seguir una gestión más eficaz, en el artfculo 36 se trans-* 
forma el Organismo Autónomo CDTI en una Entidad Es- 
tatal, con naturaleza jurídica propia y plena flexibilidad 
para sus relaciones externas, lo que se traduce en una 
mayor agilidad contractual y un mejor control de ges- 
tión. 

En ese mismo artículo se amplfan las funciones del 
nuevo CDTI. A lo largo de los seis grupos de funciones 
que se especifican en su apartado dos se pone de mani- 
fiesto la amplitud de posibilidades de apoyo financiero y 
de prestación de servicios que ofrece la nueva Entidad. 
Las normas para la puesta en funcionamiento de la 

nueva entidad han sido desarrolladas por Decreto, con 
posterioridad a la publicacibn del referido Real Decretw 
Ley de 4 de diciembre. 

Por otra parte, en la Ley de Presupuestos para 1984 se 
asigna una dotación presupuestaria para el CDTI supe- 
rior en un 45 por ciento a lo presupuestado para 1983. 
Teniendo en cuenta la facultad de poder incorporar los 
remanentes de 1983 al presupuesto de gestión del nuevo 
CDTI, las disponibilidades presupuestarias para 1984 son 
casi el doble de las de 1983. 

Al mismo tiempo, durante 1983 se han instrumentado 
otras medidas sobre Innovación Tecnológica, entre las 
que cabe destacar la creación de una Red Regional de 
asistencia tecnolúgica a través de las diferentes Comuni- 
dades Aut6nomas y asistida por más de 60 técnicos cuali- 
ficados. . 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PJi 1.98741 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Oscar Alzaga Villaamil, sobre referén- 
dum OTAN, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

*Conviene precisar, ante todo, que el pasado 1 1  de ene- 
ro no se reunió la Ejecutiva Federal del PSOE. Sin duda, 
el sefior Diputado se refiere a la mención aparecida en la 
prensa del día 12 sobre una posible intervención del se- 
fior Presidente del Gobierno en el Comité Federal del día 
14. 
No es nueva la referencia a alas circunstancias inter- 

nas* en función de las cuales se fijarfa la fecha de cele- 
bración de un referéndum sobre la presencia española en 
la OTAN. 

Efectivamente, en numerosas declaraciones el sefior 
Presidente del Gobierno ha mencionado que la fecha del 
referéndum sobre la presencia espafiola en la OTAN será 
decidida en función no sólo de las circunstancias interna- 
cionales, sino también teniendo en cuenta las circunstan- 
cias internas. A titulo de ejemplo, basta mencionar la 
intervención del seaor Presidente del Gobierno en el de- 
bate en el Congreso de los Diputados sobre *Comunica- 
ción del Gobierno sobre el estado de la Nación., el 20 de 
septiembre de 1983. 

En cualquier caso, el Gobierno, teniendo siempre en 
cuenta los' intereses nacionales y a la vista de todas las 
circunstancias, juzgará el momento más oportuno para 
la celebración del referéndum citado.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos'previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero cbiiuz. 

PE 2.W&II 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Oscar Alzaga Villaamil, sobre proyecto 
de Ley del Consejo Económico y Social, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Co- 
bienio, cuyo contenido es el siguiente: 
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«Con el fin de preparar las bases de un Proyecto de Ley 
para la creación del Consejo Económico y Social en el 
pasado año 1983 se constituyó un grupo de trabajo inter- 
ministerial, formado por representantes de los Ministe- 
rios de Economía y Hacienda, de Trabajo y Seguridad 
Social y del Gabinete de la Presidencia del Gobierno, que 
finalizó sus tareas en el mes de julio del mismo año, 
emitiendo el correspondiente informe sobre aquél; los 
estudios se encuentran actualmente en fase de elabora- 
ción de un anteproyecto que configura esta importante 
institución como un órgano cuatripartito (Gobierno Cen- 
tral, Gobiernos Autonómicos, sindicatos y Organizacio- 
nes empresariales, profesionales y económicas) con la 
competencia prevista en el artículo 131 de la Constitu- 
ción. Ultimado este texto se realizarán consultas con los 
interlocutores sociales afectados, tras lo cual el Gobierno 
remitirá el proyecto de ley al Congreso de los Diputa- 
dos. n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 29 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.009-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Oscar Alzaga Villaamil. sobre encuestas 
del Gobierno sobre intención de voto de los ciudadanos, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(1 1 .  En efecto, la encuesta a que se refiere el señor 
Diputado ha sido efectuada por el Centro de Investigacio- 
nes Sociológicas, órgano directivo dependiente de la Se- 
cretaria General de la Presidencia del Gobierno. 

La utilización de la encuesta y su publicidad lo son 
en los términos a que se refiere la Orden de 13 de diciem- 
bre de 1978. Así, su artículo 1 .U establece que «el Archivo 
de Datos del Centro de Investigaciones Sociológicas po- 
drá ser utilizado por los Departamentos e Institutos de 
Investigación universitarios, Organismos de Investiga- 
ción dependientes de la Administración Central, Local e 
Institucional y por cualquier otra Entidad pública que 
desee hacer uso de los mismos». 

El artículo 9 de la Orden de 27 de abril de 1983 por 
la que se determina la estructura orgánica de la Presi- 
dencia del Gobierno atribuye a la Dirección General de 
Investigaciones Sociológicas el desarrollo de las funcio- 
nes relacionadas con la elaboración de estudios sobre la  
realidad social. Por ello es coherente con los fines y fun. 
ciones que tiene encomendados que participe en los que 
es obligación del Gobierno y práctica habitual en el restc 
de los Gobiernos democráticos, recibiendo el encargo de 

2.  

3. 

realizar sondeos de opinión que permitan conocer la evo- 
lución de las actitudes de los ciudadanos, sus aspiracio- 
nes y expectativas y sus preferencias políticas. Conocer la 
realidad social y la utilización de las técnicas precisas 
para ello no es solamente lícito, sino obligatorio para el 
Gobierno. 

De otro lado, según se deduce de la respuesta a la cues- 
tión anterior, no existe reserva de exclusividad a favor 
del Gobierno. 

El Gobierno no se encuentra en condiciones de pu- 
blicar todos los datos de las numerosas encuestas que 
realiza el Centro de Investigaciones Sociológicas; sin em- 
bargo, en las condiciones señaladas en la Orden de 13 de 
diciembre de 1978 pueden ser utilizados por los ciudada- 
nos que lo deseen.» 

4. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.011-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Oscar Alzaga Villaamil. sobre control 
parlamentario de los Medios de Comunicación Social de- 
pendientes del Estado, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

«a)  Que el desarrollo del artículo 20.3 de la Constitu- 
ción ya se ha materializado en lo que se refiere a la Ra- 
dio y la Televisión públicas. La Ley 4/1980, de 10 de 
enero, regula tanto los aspectos organizativos como de 
control parlamentario, artículo 26, a que se encuentra 
sometida la actividad informativa de Radio Televisión 
Española. 

Que en lo que se refiere a los Medios de Comunica- 
ción impresos de titularidad pública, no procede el desa- 
rrollo del mencionado precepto constitucional, dado que 
ya hay un proceso para proceder a su desaparición como 
tales. De acuerdo con lo que establece la Ley 11/1982, de 
13 de abril, así como el desarrollo reglamentario que de 
la misma instrumenta el Real Decreto 1357/1983, de 25 
de mayo, se está subastando, como es público y notorio, 
la denominada cadena de Periódicos del Movimiento. 

Finalmente, por lo que se refiere a la Agencia EFE, 
el Gobierno remitirá, en breve, un proyecto de Ley que 
adecuará sus actuales Estatutos al mandato constitucio- 
na1.u 

b) 

c) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 
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PE 2.054-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, sobre inciden- 
cia en la presión fiscal d la Ley de medidas urgentes de 
saneamiento y regulación de las Haciendas Locales, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

a 1. En estos momentos se están recibiendo en el Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda los Acuerdos tomados 
por los distintos Ayuntamientos en virtud de lo estableci- 
do en la Ley 24/83 de Medidas Urgentes de Saneamiento 
y Regulación de las Haciendas Locales. Por ello aún no se 
pueden conocer los efectos que se producirán en la pre- 
sión fiscal por aplicación de esa Ley. 

2. A la vista de los resultados que se desprendan de 
los Acuerdos municipales deberán tomarse las medidas 
necesarias para el cumplimiento de los principios consti- 
tucionales de autonomía municipal, suficiencia de recur- 
sos y no confiscación. 

Es propósito del Gobierno asegurar en la futura Ley de 
Financiación de las Entidades Locales mecanismos de 
coordinación que eviten los riesgos inherentes a la exis- 
tencia de cuatro niveles de hacienda (estatal, autonómi- 
ca, provincial y local). 

3. Aún no se dispone de ningún estudio económico al 
respecto, pero de los datos recibidos hasta el momento se 
puede decir que: 

673 municipios implantaron recargo sobre 1. R. P. F. 
925 municipios modificaron el tipo de la C. T. U. 
663 municipios modificaron el tipo de la C. T. R. y P. 

Entre los datos más llamativos destacan varios muni- 
cipios que aprueban tipos del 100 por 100 en rústica, e 
incluso uno, Marinaleda, que establece la C. T. R. y P. 
con tipo del 400 por ciento. 

En el recargo sobre 1. R. P.F el límite máximo al que se 
ha llegado es el 30 por ciento, si bien lo normal son los 
municipios que establecen el recargo entre el 5 y el 10 
por ciento. 

4. Según el artículo 2: de la Ley 24/83, de 28 de di- 
ciembre, el plazo para acogerse a las medidas de sanea- 
miento termina el 22 de marzo próximo. Es imposible, 
hasta terminado el mismo, conocer qué Entidades van a 
acogerse a la Ley, así como hacer una estimación de la 
cuantía de la subvención a solicitar por todos los Ayunta- 
mientos. Concluido el plazo citado, se podrá hacer esti- 
mación de forma provisional, puesto que para cuantifi- 
car la cantidad total será preciso realizar las auditorías a 
que se refiere el artículo 3: de la Ley. 

De una encuesta realizada a principios de 1983 entre 
las Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos de capital 
de provincia y los de más de 100.000 habitantes, se de- 
dujo que la cantidad a que podrá ascender el déficit real 
de las mismas a 31 de diciembre de 1982 sería de unos 
115.000 millones de pesetas, de las que habría que dedu- 
cir, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley, lo y a  entregado a cuenta 
del déficit del transporte urbano de superficie, que ascen- 
dió a cerca de 10.OOO millones. 

En los Presupuestos Generales del Estado para 
1984 si hay dotación para atender las obligaciones que se 
deriven de la Ley 24/1983. Así lo establece la Disposición 
Adicional Primera, y en virtud de ella se ha consignado, 
en la Sección 32 de aquéllas, la cantidad de 33.000 millo- 
nes, bajo la rúbrica de "Subvenciones a Corporaciones 
Locales para financiar el déficit real a 31 de diciembre 
de 1982". Dicha cantidad sería, efectivamente, insufi- 
ciente para cubrir la totalidad de las subvenciones, pero 
la misma Disposición Adicional Primera previene que 
"se concederán los correspondientes créditos extraordi- 
narios y, en su caso, los suplementos de crédito que pro- 
cedan ..." a dicho concepto. 

6. No será preciso distribuir "esos fondos" en'tre las 
Corporaciones Locales solicitantes, ya que a cada una de 
ellas se le pagará la cantidad a que ascienda su déficit 
real, puesto que el crédito, como se ha dicho, se suple- 
mentará en la medida necesaria.)) 

5 .  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Vlrglllo Zapatero Cómez. 

PE 1.929-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jaime Casademont i Perafita, sobre in- 
cremento de cuotas a los asegurados autónomos, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u 1. En el Rkgimen Especial de Autónomos el proceso 
de emisión de boletines de cotización está mecanizado y 
los afiliados reciben, todos los arios, a finales de diciem- 
bre o primeros días de enero, en su domicilio, los boleti- 
nes de cotización, a fin de que puedan ingresar las cuotas 
correspondientes al mes de enero ese mismo mes, tal y 
como se desprende de la normativa vigente en este Régi- 
men Especial de la Seguridad Social. 

Aun cuando el Real Decreto 4611984, de 4 de enero, 
sobre cotización a la Seguridad Social en 1984 no fue 
publicado hasta el 1 1  de enero, las cantidades que figura- 
ban en los recibos corresponden exactamente a las cifras 
consignadas en el Anexo al Informe económic-financie- 
ro que fue remitido al Parlamento en los últimos días de 
septiembre del pasado ario. 

Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a tra- 
vés de los Consejos Generales y Comisiones Ejecutivas 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social, como por 
los medios de comunicación y en las numerosas entrevis- 
tas de representantes de la Administración con las Aso- 
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ciaciones de Autónomos, se ha facilitado abundante in- 
formación a partir de los meses de agosto y septiembre 
sobre las nuevas bases y tipos previstos para el Régimen 
Especial de Autónomos, con la finalidad de evitar que se 
tuviera conocimiento de los mismos por el "Boletín Ofi- 
cial del Estado". 

Por otra parte, la puesta en circulación de los aproxi- 
madamente 1,600,000 boletines de cotización, y el hecho 
de que su envío coincidiera con los días festivos de Navi- 
dad, determinó el adelanto de unos días de la operación, 
al ob,ieto de que el Colectivo de Autónomos dispusiera de 
los recibos con la debida antelación. 

La modificación de las cuotas en el Régimen Espe- 
cial de Autónomos obedece a la necesidad de homogenei- 
zar progresivamente la acción protectora y universalizar 
el principio dc solidarizar, eliminando la posibilidad de 
aseguramiento de riesgo individual. 

Su peculiar configuración estaba determinando lo si- 
guiente: 

a)  El Régimen Especial de Autónomos no estaba fi-  
nanciado, ni siquiera sus pensiones mínimas garantiza- 
das. En principio, todo Régimen de la Seguridad Social 
debe buscar el equilibrio financiero, es decir, que las cuo- 
tas sean suficientes para amparar los gastos que se oca- 
sionen. Sin embargo, en el Régimen Especial de Autóno- 
mos esto no se producía, sino que existía un déficit de 
más de 22.000 millones de pesetas. Ahora bien, la exis- 
tencia de este déficit era más preocupante, en cuanto que 
los Autónomos no estaban financiando ni las pensiones a 
que se iba a tener derecho ni otras prestaciones como la 
Asistencia Sanitaria. 

En efecto, un Autónomo que estuviera cotizando por la 
base mínima causaba derecho a una pensión de jubila- 
ción de unas 16.500 pesetas/mes; s in  embargo, recibía 
una pensión de 23.565 pesetas/mes, con lo cual, de hecho, 
recibía una pensión asistencia1 de cerca de 7.000 
pesctas/mes, que era financiada por los demás trabajado- 
res o por el resto de los ciudadanos, cantidad que, en 
1984, se acerca a las 10.000 pesetas/mes. Al estar el 95 
por ciento de los Autónomos cotizando por la base míni- 
ma, se desprende la gravedad de la situación. 

b) Al no  financiar ni siquiera su pensión futura, tam- 
poco financiaba otras prestacionci a que tcnía derecho 
en activo, ni ayudaban a financiar las prestaciones de 
pasivos, como la asistencia sanitaria o servicios sociales, 
con lo cual se estaba yendo en contra del principio de 
solidaridad (principio básico de la Seguridad Social) de 
activos con los pasivos. 

Es decir, que la mayor parte de Autónomos no estaban 
cotizando por la Asistencia Sanitaria de pasivos, presta- 
ción a la que iban a tener derecho, una vez llegados a esa 
situación. Esta falta de solidaridad (que no se produce en 
otros Regímenes, en los que la Asistencia Sanitaria de los 
pasivos es financiada por los activos) originaba el hecho 
de que los costes de Asistencia Sanitaria de pasivos del 
Rkgimen de Autónomos ha de ser financiada, en parte, 
por los Autónomos que mejoraban esta prestación y por 
los restantes trabajadores -a través de transferencias 
del Régimen General o a través de los impuestos. 

2. 

c) La existencia de prestaciones que podrían mejorar- 
se voluntariamente producía otra distorsión en el Régi- 
men Especial de Autónomos. Al poder mejorar la Asisten- 
cia Sanitaria o la incapacidad Laboral Transitoria, y por 
estudios realizados, se ha demostrado que la Asistencia 
Sanitaria era mejorada únicamente por quien iba a usar 
de ella, bien por tener cargas familiares, bien por falta de 
salud. Todo ello producía que el coste de Asistencia Sani- 
taria que se repercutía a los Autónomos que mejoraban 
esta prestación (que solía coincidir, con frecuencia, con 
los de nivel de renta más baja) fuese elevado, ya que 
siempre cuesta más una prestación cuando se elige indi- 
vidualmente que cuando puede tenerse en consideración 
todo un colectivo. 

Además, la existencia de mejoras voluntarias en contra 
de los principios que conforman el Sistema de la Seguri- 
dad Social, como es el de la prohibición de aseguramien- 
to de riesgos individuales (propios de Seguros Colectivos 
ya superados) o la aplicación del principio de solidaridad 
de los enfermos con los sanos, o de los que no tienen 
cargas familiares con los que sí las soportan. 

3. El incremento de las bases y tipos de cotización 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Autó- 
nomos tiene como contrapartida la extensión a todo el 
colectivo de las prestaciones de Asistencia Sanitaria e 
incapacidad Laboral Transitoria. 

Asimismo, se han respetado los Convenios Especiales 
con Asistencia Sanitaria, situación excepcional respecto 
de otros Regímenes de la Seguridad Social, que se man- 
tiene en beneficio de los Autónomos. 

Ahora bien, este Convenio no sólo se mantiene, sino 
que, en 1984, la cuota a pagar es menor, ya que los Autó- 
nomos que tienen suscrito un Convenio Especial con 
Asistencia Sanitaria se benefician, también, de los efec- 
tos de la extensión de la Asistencia Sanitaria y de la 
diversificación de Riesgos. Un autónomo que se encon- 
trara en la circunstancia señalada cotizaba en 1983, co- 
mo cuota mínima, 12.290 pesetas, cuota que, en 1984, se 
sitúa en 10.982 pesetadmes, con una reducción, por con- 
siguiente, de 1.308 pesetaqmes, cantidad que se situaría 
sobre las 2.500 pesetas/mes si no hubiera variado cl siste- 
ma de cotización y hubiera seguido la mejora voluntaria. 

Por último, hay que señalar que en la Orden de 3 de 
febrero del corriente año, por la que se desarrolla el Real 
Decreto 46/1984, de 4 de enero, sobre cotización a la Se- 
guridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y 
Formación Profesional, prevé en su Disposición transito- 
ria primera que los Autónomos que habían elegido unas 
bases de cotización superiores a la mínima, en función de 
los tipos de cotización existentes, puedan, si lo desean, y 
en el plazo de treinta días, modificar esas bases de coti- 
zación, ajustándolas a los nuevos tipos de cotización y a 
su situación personal.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 
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PE 1.978-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rafael Clavijo Garcfa, sobre tratamiento 
fiscal de los subsidios de desempleo, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

*Se pone de manifiesto que no se han dictado normas 
especificas que limiten el plazo de devolución de las re- 
tenciones practicadas improcedentemente, ajenas a las 
establecidas por las Leyes de Procedimiento Administra- 
tivo y General Tributaria.w 

Lo que envfo a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento,del Congreso. 

Madrid, 1 de enero de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cbrnez. 

PE 2.119-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a situación del 
actual Juzgado de Granadilla, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

a l .  El órgano competente para conocer de la situa- 
ción de un Juzgado y corregir sus eventuales disfuncio- 
nes es el Consejo General del Poder Judicial, del que de- 
penden orgánicamente Jueces, Secretarios y demás per- 
sonal asistencia1 de la Administración de Justicia. Por 
tanto, es al Servicio de Inspección del citado Consejo al 
que compete conocer el funcionamiento de un Juzgado y, 
si es preciso, tomar las oportunas medidas correctoras. 

2: Sin perjuicio de mejorar, dentro de las posibilida- 
des presupuestarias, las instalaciones actuales, el nuevo 
edificio entraría en funcionamiento una vez que haya si- 
do terminado. Es de señalar que la construcción del edi- 
ficio en cuestión corre a cargo del Ayuntamiento de Gra- 
nadilla de Abona, siendo el Ministerio de Justicia un me- 
ro arrendatario del mismo. 

3: La determinación de la necesidad de un incremen- 
to de plantilla en los Juzgados corresponde al Consejo 
General del Poder Judicial. Si dicho Consejo entiende 
que el Juzgado de Granadilla de Abona precisa un incre- 
mento de su plantilla, aumentándola con funcionarios 
interinos, y se lo hace saber así al Ministerio de Justicia, 
este Departamento no tendrá inconveniente alguno en 
satisfacer la petición. 
4." El número de Juzgados a establecer en Granadilla 

de Abona depende, como el del resto de las localidades 
españolas, de la delimitación de la demarcación judicial 

que seguirá a la aprobación de la necesaria Ley Orgánica 
del Poder Judicial, que el Gobierno remitirá al Congreso 
en breve. Será preciso, por consiguiente, esperar a la 
aprobación de la citada Ley Orgánica y a la subsiguiente 
delimitación de la demarcación judicial para poder de- 
terminar con precisión el número de Juzgados con que 
contará Granadilla de Abona.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 24 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.046-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Gila González, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a enfermedades 
venéreas, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

u- La solución de los problemas que plantean las en- 
fermedades de transmisión sexual debe incluirse dentro 
del apartado más global de las enfermedades transmisi- 
bles v que una acción eficaz pasa en todas ellas por un 
buen sistema de vigilancia epidemiológica, una red de 
Laboratorios de Salud Pública y un acceso de los ciuda- 
danos a los Centros de Atención Primaria. En este senti- 
do está trabajando el Ministerio de Sanidad y Consumo. 
- El programa de prevención y control es prioritario 

dentro de los programas de control de enfermedades 
transmisibles; este programa se está elaborando y se en- 
cuentra entre los proyectos de la Dirección General de 
Salud Pública del Ministerio de Sanidad y Consumo para 
1984. 

En el atio 1983 se han iniciado los estudios básicos que 
constituyen el soporte para la programación. 

Asimismo se ha realizado un programa de educación 
sexual, cuyo material (diapositivas, texto y video) va diri- 
gido a los profesores como apoyo a su acci6n educativa, 
donde se contemplan aspectos relacionados con las enfer- 
medades de transmisión sexual. 

En el programa de actuación de los Centros de Orien- 
tación Familiar se contemplan extensamente estos aspec- 
tos por ser problema en muchos de los usuarios de estos 
servicios. 

Por último, se han adquirido 40.000 ejemplares de *El 
control de las enfermedades transmisibles en el hombren 
decimotercera edición, 1980, de la Organización Paname- 
ricana de la Salud, donde se especifican todas las medi- 
das necesarias para el control y prevención de las enfer- 
medades transmisibles y entre ellas las de transmisión 
sexual. 
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En relación con el tratamiento, el problema más im- 
portante, dada su incidencia, es la infección gonocócica 
y,  dentro de ésta, los casos producidos por gonococos 
productores Lactamasa. Estos aspectos se tratan de acla- 
rar en un estudio iniciado en 1983 entre la Dirección 
General de Salud Pública y el Centro Nacional de Micro- 
biología, Virologia e Inmunología Sanitarias en colabo- 
ración con una serie de Centros Clínicos que asisten a 
grupos de población diversos con el fin de conocer la 
importancia relativa de los agentes causantes de este 
grupo de enfermedades. 

Debido al conjunto de factores socioculturales que in- 
fluyen en la difusión de este tipo de enfermedades se han 
iniciado contactos con otros Departamentos de la Admi- 
nistración (por ejemplo, la Dirección General de la Ju- 
ventud) para su mayor estudio y elaboración de propues- 
tas conjuntas.>> 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1983.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.02611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Javier González-Estéfani, sobre inver- 
sión desde el sector privado en relación con el aumento 
de los coeficientes de Caja de las Entidades Financieras, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

(( 1.  Déficit creciente del presupuesto de gastos del Es- 
tado. 

Aparte del error conceptual de hablar de "déficit de 
gastos", lo cierto es que las cifras provisionales del pre- 
supuesto para 1983 ponen en tela de juicio tal afirma- 
ción. 

Medido por el concepto de Caja, el déficit en 1983 se ha 
incrementado en un 16,5 por ciento. Ahora bien, si no 
tenemos en cuenta los pagos derivados de la Ley 3/1983 
-que supuso la afloración de gastos no financiados pre- 
supuestariamente por Gobiernos anteriores-, el déficit 
de caja en 1983 fue de 884.680 millones de pesetas, frente 
a 1.066.553 en 1982. 

2.  Crédito al Sector Privado en 1983. 

Según datos del Banco de Espana, el crédito interno al 
Sector Privado creció en 1983 un 10.2 por ciento frente al 
9,8 por ciento previsto. No parece que, en conjunto, ese 
flujo de crédito haya sido insuficiente para financiar la 
actividad del Sector Privado, si bien es posible que cier- 

tos sectores o grupos de empresas hayan experimentado 
mayores dificultades que otros. 

3. Costes récords de la financiación crediticia al Sec- 
tor Privado. 

Bien conocida es la poca transparencia que en Espana 
caracteriza a las estadísticas sobre coste real de la finan- 
ciación mediante crédito bancario, precisamente esa fal- 
ta de transparencia permite, en ocasiones, afirmaciones 
exageradas respecto al coste del crédito. 

De acuerdo con datos provisionales publicados por el 
Banco de España, el coste medio del descuento comercial 
de la banca fue, en 1982, 17.7 por ciento, y en 1983, 17,67 
por ciento. El de los créditos y préstamos bancarios a 
plazos entre uno y tres años, 17.50, 17.50 y 17,51, respec- 
tivamente. Por su parte, los créditos y préstamos de las 
Cajas de Ahorros a plazos similares pasaron del 16,23 por 
ciento en 1982 al 16,80 en 1983. A juzgar por estas cifras, 
parece algo exagerada la afirmación de que "en el primer 
año de G. S .  (se supone que quiere decirse Gobierno So- 
cialista) costes (de crédito al Sector Privado) constituye- 
ron un récord absoluto...". 

4. La financiación nueva al Sector Privado bajó un 
26,2 por ciento en pesetas constantes entre septiembre de 
1982 y septiembre de 1983. 

Esta afirmación deja plantear varias dudas referentes 
a: a)  la fuente de los datos; b) cómo se puede medir lo 
que es "financiación nueva"; c) el deflactor utilizado pa- 
ra medir el "crédito real". 

Pues bien, según los datos del Boletín Estadístico del 
Banco de España, diciembre de 1983, página 41, el crédi- 
to total al Sector Privado crecía en septiembre de 1983 a 
una tasa respecto al mismo mes de 1982 del 12,54 en 
términos nominales, si se utiliza la serie desestacionali- 
zada. Transformar las series nominales en series "reales" 
es un intento muy aventurado y sujeto a arbitrariedades 
al escoger uno u otro tipo de deflactor. 

5 .  Nuevo aumento del coeficiente de caja. 

En este terreno el Gobierno lo único que ha hecho me- 
diante la Ley 26/1983 es establecer las bases adecuadas 
para poder utilizar un instrumento básico de control mo- 
netario que el paso del tiempo y la aparición de nuevos 
activos e intermediarios financieros había dejado absole- 
to. Quizá esté confundiendo el señor Diputado la desapa- 
rición de un instrumento de drenaje - c o m o  los Certifi- 
cados de Regulación Monetaria del Banco de Espana- y 
la utilización de otro -Pagarés del Tesoro- con el he- 
cho de que se están inrnovilizando unos fondos de presta- 
mos para financiar al Sector Público. En la medida en 
que el Gobierno tenga éxito en su empeño de mantener el 
déficit presupuestario de 1984 en las cifras previstas, el 
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crecimiento del crédito interno destinado al Sector Pú- 
blico será este aiio menor de lo que fue en 1983. 

6. Futuro del Sector Privado. 

El Gobierno de la Nación, que es un Gobierno Socialis- 
ta, comparte la preocupación de múltiples sectores de la 
vida económica por la financiación del Sector Privado y 
el crecimiento de la inversión pública. A tal efecto, en un 
programa a medio plazo se ha establecido como objetivo 
prioritario la reducción del déficit público hasta el 3.5 
por ciento del PíB en 1986. A juzgar por lo sucedido en 
1983 -año en el que el déficit final no experimentó. 
como era habitual en Gobiernos anteriores, desviaciones 
sustanciales respecto al inicial- sería prudente esperar 
a que los hechos dieran o no la razón a quienes auguran 
toda clase de desastres a nuestra economía por incapaci- 
dad del Gobierno para encauzar hacia los niveles de cre- 
cimiento y estabilidad por todos deseados.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgílio Zapatero Cómez. 

PE 2.042-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Javier González-Estéfani, sobre iniciati- 
va privada de inversiones en relación con el aumento del 
gasto público, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

*Como se recoge en otra pregunta formulada por el 
mismo Diputado, es preciso apuntar que el déficit públi- 
co se va a situar en términos manejables en 1986, redu- 
ciéndose su participación en el PIB hasta un 3,3 por cien- 
to, frente a un 6 por ciento en 1983. Esta reducción rela- 
tiva de la magnitud del déficit permitirá una gestión me- 
nos tensa de la política monetaria y,  por ende, una cana- 
lización de fondos financieros en condiciones más ase- 
quibles para los sectores inversores de la economía. 

Causa de ello será la contención del desbordado creci- 
miento que el gasto público ha experimentado en los 
últimos aaos y la moderada elevación de la presión fiscal 
estatal, suavizada por la reduccibn del crecimiento de las 
cotizaciones sociales. 

La prevista reducción de las personas inflacionistas, 
junto con la menor necesidad de financiación del sector 
público, irá dejando margen a la formación de márgenes 
de ahorro privado que posibiliten la financiación de los 
procesos de inversión. 

La inversión necesita, por otro lado, ser canalizada ha- 
cia procesos productivos rentables y es tributaria tanto 
de la evolución de la demanda interior como de la de- 
manda de exportación. Un estfmulo selectivo y persisten- 
te de estos componentes del PIB condicionará, pues, po- 
sitivamente el avance de la Formación Bruta de Capi- 
tal.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Znpatero Gómez. 

PE 1.89GII 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Anastasio Modrego Vitoria, 
sobre teléfono en zonas rurales, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

u l .  Las razones para no haberse derogado aún la 
mencionada Orden de 31 de octubre de 1978 son dc or- 
den práctico, pues no se trata de derogar una disposición 
legal pura y simplemente creando un vacio legal, sino 
que ha de sustituirse por otra disposición que regule de 
forma satisfactoria la misma materia. 

Como ya se ha dicho en otras ocasiones, la nueva Or- 
den, que derogará la de 31 de octubre de 1978, se encuen- 
tra actualmente en la fase de estudio v redacción. 

2.La idea de que los habitantes de cualquier núcleo 
poblacional tengan acceso al servicio telefónico cn ipual- 
dad de condiciones técnicas y económicas que los clc las 
zonas urbanas está ya implícita en el contrato cnti'c el 
Estado y la Comparlía Telefónica Nacional de España, 
aprobado por Decreto de 31 de octubre de 1946. 

Así, en la Base 1.' la CTNE asume el compromiso de 
establecer, desarrollar y explotar en todo el territorio na- 
cional un amplio y homogéneo sistema telefónico urbano 
e interurbano. 

La Orden de 31 de octubre de 1978, representó un 
avance sobre la situación anterior, al materializar el pro- 
pósito de dotar de servicio telefónico, con tarifa urbana, 
a todos los núcleos de población que reunieran determi- 
nadas condiciones de números de habitantes y densidad 
de población, y estableciendo unas cuotas de línea de 
extrarradio que representan un porcentaje reducido - 
del orden del 18 por ciento- del coste real medio dc 
instalación de las líneas de extrarradio. 
Y, más recientemente, la congelación desde marzo de 

1982 de los importes de las cuotas y tarifas de extrarra- 
dio ha supuesto una mejora, en términos relativos, de la 
si tuación. 

Como puede comprenderse, y ha sido reiteradamente 
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expuesto en debates y contestaciones del Gobierno en 
ambas Cámaras, el problema no radica en la simple re- 
dacción de una nueva Orden ministerial que suprima 
estas sobrecuotas, sino en las posibilidades reales del 
país para subvencionar la extensión del servicio telefóni- 
co a áreas donde su rentabilidad económica ha de ser 
particularmente negativa. 

Hasta el presente, esta subvención se ha hecho prácti- 
camente sólo desde otros servicios y actividades desarro- 
llados por la Companía Telefónica Nacional de España, 
habiéndose iniciado en fecha relativamente reciente la 
subvención de la mayoría de las Diputaciones Provincia- 
les a la extensión del servicio telefónico en el medio rural 
a través de teléfonos públicos de servicio. 

Mediante la política tarifaria que se señala a la CTNE 
desde el Ministerio de Transportes, Turismo v Comunica- 
ciones, se intenta ampliar el esluezo de solidaridad del 
resto de los abonados v servicios en favor de las zonas 
rurales, comprometiendo a la Companía a planes ambi- 
ciosos en la creación de zonas urbanas, automatización 
rural y atención de solicitudes de extrarradio. reflejados 
en la concertación de los Planes Cuatrienales. 

S i n  embargo, no es posible hoy por hov llegar más 
lejos en este sentido sin otras aportaciones exteriores que 
supongan una inversión social de las Comunidades Autó- 
nomas, Diputaciones Provinciales o Corporaciones Loca- 
les, o una reinversión estatal de las cantidades recauda- 
das por los impuestos que gravan el uso del teléfono. 

El recurso a disminuir los "beneficios" de la CTNE 
acarrearía, previsiblemente, mayores dificultades de f i -  
nanciación, incompatibles con la obligación de la Com- 
pañía de seguir extendiendo el servicio telefónico. 

En estos momentos el Ministerio de Transportes, Tu- 
rismo y Comunicacicwes tiene va en  avanzado estudio un 
proyecto de  Orden Ministerial que sustituirá a la actual- 
mente vigente de 31 de octubre de 1978 v cuva promul- 
gación tendrá lugar tan pronto termine cl proceso de 
análisis a que está siendo sometido.)) 

Lo quc envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de marzo de 1984.-El Sccrctario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.892-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Fernando Anastasio Modrcgo Vitoria. 
sobre publicación «Soria, una inversión sólida.. tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contcstación formulada por cl 
Gobierno, cuvo contenido es e1 siguiente: 

(1 l .  En electo, la referida publicación, "Soria, una iii- 

versión sólida", apova toda la información que contiene 
en Ordenes Ministeriales, Decretos, Reales-Decretos e in- 

cluso Leyes. Parece clara, pues, la validez de esa informa- 
ción en base al refrendo legal que tiene, y que evidente- 
mente es asumido por el Gobierno, que ha sido quien, en 
definitiva, ha promovido el respaldo legal de esas actua- 
ciones. 

2. Las actuaciones concretas del Gobierno, que se 
plasman en el Programa de Inversiones Públicas para 
1984, se recogen en los cuadros que se adjuntan. Así ,  en 
el cuadro 1 se detallan los proyectos de inversión, orde- 
nados por Ministerios, Direcciones Generales y Organis- 
mos Autónomos, que corresponden a la provincia de So- 
ria, con su respectivo importe en millones de pesetas, 
para los años 1983 y 1984. El análisis comparativo de los 
dos años deja ver claramente el proceso de asunción de 
Competencias en distintas materias por la Comunidad 
Autónoma. Ello hace que muchos provectos programa- 
dos para 1983 desaparezcan en 1984 por tratarse de una 
materia quc ha pasado a ser competencia de la Comuni- 
dad. Estos proyectos aparecen, sin embargo, en la pro- 
gramación de las competencias asumidas por la misma. 
En el Cuadro 11 se especifica por Ministerios la inversión 
que corresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla- 
León v cuva distribución por provincias no se conoce 
inicialmentc. Es lógico pensar que una partc de esa in- 
versión irá destinada a la provincia de soria,  aunque a 
priori no se puede especificar en qué cuantía. 

No se ticncn datos exactos sobre los puestos de 
trabajo que generarán las inversiones programadas en la 
provincia, v ello debido en gran parte a la dificultad de 
fijar los ratios capital/trabajo para los distintos tipos dc 
inversión. Quizá una lectura detallada de la relación de 
provectos que se remite pueda dar  una idea no sólo a los 
tipos de invcrsión de que se trata. sino de la capacidad 
dc generar trabajo de cada uno de esos tipos de inver- 
sión. )> 

3 .  

Lo que cnvío a V .  E. a los efectos previstos en e l  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.911-11 

En relación con la pregunta formulada por cl Diputado 
don Juan Molina Cabrera, sobre calendario de ejecución 
de los planes de puesta cn marcha de la Universidad 
Castellanc+Manchega, tengo la honra dc enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

«La Ley 27/1982, de 30 de junio, viene a crear la Uni- 
versidad Castellano-Manchega. Con el fin de asegurar 
las necesidades universitarias de la Comunidad Castilla- 
La Mancha, en tanto se articule esa Universidad, la mcn- 
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cionada Ley estableció en su Disposici6n Adicional un 
procedimiento especial de colaboraci6n con la Universi-: 
dad de Alcalá de Henares, y en el apartado 2 de la Dispo- 
sición Transitoria se encomendaba al Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia asegurar el funcionamiento de los Cole- 
gios y Escuelas Universitarias existentes en las provin- 
cias de Albacete, Cuenca, Ciudad Real, Toledo y Guada- 
lajara hasta tanto comiencen a cumplirse las previsiones 
establecidas en la Ley. 

Se puede afirmar que hasta las últimas elecciones ge- 
nerales y auton6micas no se había empezado a estudiar 
la problemática universitaria de las provincias que com- 
ponen la Comunidad Autónoma Castilla-La Mancha, en 
relación con las previsiones establecidas en la Ley 
2711 982. 

Desde que el actual Gobierno de la Nación asumió sus 
funciones se abordó el estudio y análisis detallado en 
relación con la Universidad Castellano-Manchega. y has- 
ta el día de hoy dichos trabajos han tenido los siguientes 
ejes fundamentales: 

a) El Ministerio de Educación y Ciencia y su Secreta- 
ría de Estado de Universidades e Investigación, junto con 
la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma, 
están realizando desde hace varios meses los estudios 
necesarios para disefiar la estructura de la universidad 
de Castilla-La Mancha, su ubicación, el tipo de centros ..., 
todo ello dirigido a conseguir una Universidad que sirva 
directamente a los intereses de la Comunidad Autónoma. 

Por primera vez, en el año 1984 aparece en los 
Presupuestos Generales del Estado la universidad Casti- 
Ila-La Mancha con una dotación económica de 
76.541 .O00 pesetas. 

c) Por Orden de 10 de noviembre de 1983 (*B. O. E., 
de 24 de noviembre) se nombr6 nuevo Presidente de la 
Comisión Gestora de la Universidad Castellano-Manche- 
ga en la persona del excelentísimo señor don Isidro Ra- 
mos Salavert, cuya toma de posesión tuvo lugar reciente- 
mente, con la presencia, entre otros, del excelentísirno 
señor Ministro de Educaci6n y Ciencia y la excelentísima 
señora Secretaria de Estado de Universidades e Investi- 
gación. 

d) Al mismo tiempo que se mantenían los anteriores 
criterios de actuación, el Ministerio de Educación y Cien- 
cia ha venido poniendo especial cuidado y empeño en 
satisfacer las necesidades básicas y perentorias a nivel de 
Ensefianza Básica, Media y,  más en concreto, de Forma- 
ción Profesional en los ámbitos de la Comunidad Autóno- 
ma de Castilla-La Mancha. 

Con ello se quiere significar al Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular, don Juan Molina Cabrera, que el 
Gobierno de la Nación es consciente de la importancia 
del tema planteado en la pregunta parlamentaria que 
ahora se responde. Esta misma importancia aconseja evi- 
tar toda precipitación en la toma de decisión al respecto, 
ya que ésta puede tener consecuencias extremadamente 
negativas para la Comunidad Aut6noma de Castilla-La 
Mancha, en especial en lo que se refiere a la calidad de la 
EducacMn Universitaria. Por otra parte, el Gobierno está 

b) 

decidido a evitar que se puedan generar falsas expectati- 
vas a la población castellano-manchega y menos debido 
a intereses de lndole muy distinta a la universitaria. Asi- 
mismo está convencido de que no se puede ni se debe 
provocar una insensata campana de promesas que no se 
pueden cumplir, máxime en una Comunidad Aut6noma 
tan afectada por la actual crisis económica y con proble- 
mas educativos y culturales de primera necesidad.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 1.897-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Antonio Montesinos, sobre ayuda 
mensual al disminuido psíquico, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

a 1. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, v 
dentro de la política de desarrollo de los Servicios Socia- 
les, ha ampliado la acción protectora de la población 
disminuida física y psíquica mediante la aprobación de 
un Real Decreto por el que se establece y regula el Sistc- 
ma Especial de Prestaciones Sociales y Económicas pre- 
visto en la Ley 13/82, de 7 de abril, de Integración Social 
de los Minusválidos. 

La citada norma, pendiente de su publicación en el 
*Boletín Oficial del Estado., establece un nuevo sistema, 
integrado por las siguientes prestaciones de carácter téc- 
nico y económico: 

- Asistencia sanitaria y prestación farmacéutica. 
- Rehabilitación médico-funcional. 
- Recuperación profesional. 
- Medidas de integración social. 
- Subsidio de garantía de ingresos mínimos. 
- Subsidio por ayuda de tercera persona. 
- Subsidio de movilidad y compensación por gastos 

de transporte. 

2 .  Las pensiones asistenciales que en virtud de la Ley 
de 21 de julio de 1960 y el Real Decreto 2620/1981, de 24 
de julio, se hayan reconocido o puedan reconocerse a 
favor de inválidos incapacitados por el trabajo han que- 
dado establecidas para 1984 en 12 mensualidades de 
iO.OO0 pesetas, más dos pagas extraordinarias del mismo 
importe. Es decir, se ha incrementado en un 25 por cien- 
to respecto de la pensión existente en el pasado ejercicio. 

El resto de los créditos destinados a minusválidos han 
experimentado un incremento global del 59,2 por ciento 
respecto de 1983, según cuadro anexo. 
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3. Las subvenciones con destino a las Asociaciones 
Protectoras de Subnormales son hechas efectivas sin de- 
mora alguna cuando las Asociaciones beneficiarias apor- 
tan la documentación necesaria completa con las corres- 
pondientes cuentas justificativas del gasto para el que se 
solicitó la ayuda económica. 

Las demoras que en algunos casos se han producido 
fueron motivadas porque dichas Asociaciones no aporta- 
ron los documentos justificativos de la inversión o algún 
otro documento necesario; en estos casos fue preciso es- 
pcrar a que fueran aportados para librar el oportuno 
mandamiento de pago. 

Las subvenciones que por el indicado motivo no pudie- 
ran abonarse dentro de los plazos señalados por el Minis- 
terio de Hacienda y reunían los demás requisitos exigi- 
dos fueron incorporadas a las correspondientes Relacio- 
nes de Obligaciones y de acreedores para su abono en 
este año cuando se hayan completado los expedientes. El 
plazo establecido para abonar estas subvenciones es de 
cinco años, a partir de la fecha de su inclusión en la 
Relación de Obligaciones pendientes. 

Del mismo modo, las becas que se otorgan a favor de 
minusválidos atendidos en centros especializados se vie- 
nen abonando con la mayor puntualidad, tan pronto co- 
mo se recibe la documentación que a tal efecto deben 
remitir dichos Centros. 

4. Es propósito del Gobierno seguir desarrollando las 
previsiones que en este sentido se contienen en la Ley de 
Integración Social de Minusválidos, lo que se traducirá 
en las siguientes disposiciones legales: 

- Real Decreto regulando el contrato especial para la 
formaciOn profesional de los minusválidos. 
- Real Decreto mediante el que se regularán las rela- 

ciones laborales de carácter especial que presten los mi- 
nusválidos en centros especiales de empleo. 
- Real Decreto regulador de las condiciones que de- 

ben reunir los centros especiales de empleo. 
- Real Decreto en el que se regularán las condiciones 

que se requerirán a los centros ocupacionales. 

En el orden económico, el Gobierno tiene prevista la 
elevación de las ayudas, becas y subvenciones que se 
otorgan en favor de los minusválidos en la medida que le 
permitan las consignaciones presupuestarias.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómcz. 

A N E X O  

RESUMEN POR AÑOS DEL AREA DE MINUSVALIDOS 

1982 1983 1984 

DE LA DIRECClON GENERAL DE ACCION SOCIAL 
(Para financiar la Ley 13/82, de Integracibn Social de 
los Minusválidos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.446.520.000 
A.1. 

A.2. 

A.3. 
A.4. 

A S .  

De la DirecciOn General de Accibn Social: BECAS 
MINUSVALIDOS ATENDIDOS EN CENTROS. . . .  1.430.OOO.OOO I .353.464.000 1.353.464.000 
De la Dirección General de Acción Social: FAMI- 
LIAS SUBNORMALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.000.000.000 3.458.538G00 3.458.538.000 
Del FONAS. ISEL-FAMILIAS Y CCLL. . . . . . . . . . . .  3.124.927.978 4.853.785.883 9.078.603.000 
Programa de Acción Social de  ámbito Estatal L' 

Pensiones enfermos e incapacitados. . . . . . . . . . . . .  10.757.076.600 12.478.109.000 24.700.000.000 
Internacional (ISFL de ámbito estatal) . . . . . . . . . .  1 1.20 1.076 1oo.oO0.oO0 200.000.000 

DEL INSERSO (CENTRO BASE, PRESTACIONES ECO- 
NOMICAS PARA MINUSVALIDOS Y CENTROS DE 
ATENCION ESPECIALIZADA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I4.074.000.000 I5.675.000.000 
DEL INAS. CENTROS DE ATENCION ESPECIAL.. . . . .  209.1 20.487 232.356.096 258-1 73.440 

TOTAL.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18.532.326.141 36.550.252.979 58.170.298.440 
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PE 1.960-11 Tal contratación se hizo por un período de seis mescs; 
los contratos formalizados eran, pues, de duración deter- 
minada, modalidad prevista en el artículo 15, 1 ,  del Esta- 
tuto de los Trabajadores para el caso de que concurran 
las circunstancias que en el mismo se prevén. De todas 
ellas, la determinante de la contratación de que aquí se 
trata fue la acumulación de tareas en el proceso de cap- 
tura de los datos consignados en las declaraciones y de- 
más documentos de naturaleza fiscal correspondientes a 
los tributos cuya informatización corresponde a ese Cen- 
tro. 

Tras la reforma fiscal iniciada en 1977 y en los sucesi- 
vos anos de implantación se ha ido produciendo un con- 
siderable incremento de la información tributaria a pro- 

1 cesar, tanto por el aumento en el número de declarantes 
por los distintos tributos, como a consecuencia del deber 
de colaboración con la Hacienda Pública impuesto a to- 
dos los ciudadanos. 

Esa información, puesta al servicio de una efical gcs- 
tión tributaria, se somete a unos procesos cada vck más 
complejos y numerosos, con objeto de ofrecer a la inspcc- 
ción Financiera y Tributaria del Estado y los demás ór- 
ganos de la Hacienda Pública interesados unos datos ca- 
da vez más útiles y fiables. 

Ante la nueva realidad planteada a partir del año 1977, 
y para hacer frente al reto que todo lo que antecede com- 
portaba, el Ministerio de Economía v Hacienda respon- 
dió con la creación de una potente red informática exten- 
dida por todas las Delegaciones provinciales, dirigida v 
controlada desde el Centro de Proceso de Datos de Ma- 
drid. 

La importante inversión realizada en equipos durante 
1982 se completó en 1983 con la ampliación de plantilla 
necesaria para atender el funcionamiento y manteni- 
miento de aquéllos. 

En efecto, durante el pasado año se crearon los si- 
guientes nuevos puestos de trabajo distribuidos entre to- 
das las Delegaciones y el Centro dc Madrid. 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Pérez Royo, sobre posible ver- 
tido de dioxina frente a las costas gallegas, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

a La Organización Marítima Internacional hizo en 
agosto de 1982 una consulta al Gobierno español en rela- 
ción con la petición del Gobierno italiano para proceder 
al vertido en la fosa atlántica de los restos de la fábrica 
de Seveso contaminados de dioxina. 

El Gobierno español se opuso a esta petición en base a 
la. toxicidad, bioacumulación y persistencia de esta sus- 
tancia. 

Por otra parte, en la 7.’ Reunión Consultiva de las par- 
tes contratantes del Convenio para la prevención de la 
contaminación del mar por vertidos desde buques y aero- 
naves, que se celebró en Londres en febrero de 1983, el 
observador del Gobierno italiano informó a la reunión 
que su Gobierno había encontrado una solución para el 
almacenamiento o eliminación de estos residuos en tie- 
rra y por tanto habría anulado su proyecto de vertido al 
mar, sin que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanis- 
mo tenga constancia dc que este compromiso haya sido 
roto por parte del Gobierno italiano. 

El embajador de España en Roma ha comunicado que 
el Ministerio de Negocios Extranjeros italiano opina que 
dicho vertido no parece que vaya a realizarse tras haber 
efectuado consultas dicho Ministerio con la Misión de 
Italia ante las Comunidades, en Bruselas, y con el Presi- 
dente de la Comisión Parlamentaria que trata el asunto 
de la dioxina de Seveso.u 

Lo que envlo a V. E. a los efectos previstos en el artlcii- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Gbmez. 

PE 2.068-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Pérez Royo, sobre desempleo 
de 70 personas contratadas por el Centro de Proceso de 
Datos del Ministerio de Hacienda, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

aEn el mes de julio de 1983 el Centro de Proceso de 
Datos de la Secretaría de Estado de Hacienda contrató a 
68 trabajadores para prestar servicios como auxiliares de 
grabación en la División de Entrada de Datos. 

Analistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 
Programadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27 
Gestores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 
Subgestores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 
Auxiliares de Programación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 
Verificadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  108 
Auxiliares de grabación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 17 

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  969 

A partir de ese momento las Unidades Provinciales dc 
Informática de las Delegaciones quedaron en condiciones 
de absorber, tanto en la fase de grabación corno en la 
explotación, toda la información generada en las respec- 
tivas provincias. No obstante existía una acumulación de 
datos de ejercicios pasados, cuya grabación asumió el 
Centro de Proceso de Madrid con objeto de poner defini- 
tivamente al día toda la información existente. Se acudió 
para ello a la contratación con carácter temporal de las 
68 personas a que hace referencia la pregunta. 

, 
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Al finalizar el año 1983, y habiéndose cumplido los 
objetivos propuestos, los contratos se extinguieron a su 
vencimiento. 

En cuanto a los puntos concretos que plantea la pre- 
gunta se manifiesta lo siguiente: 

1 .U El Gobierno, a través del Ministerio de Economía 
y Hacienda, ha tenido conocimiento de la situación de 
esos 68 trabajadores. Las condiciones de contratación se 
fijaron claramente en el documento suscrito y ningún 
responsable de aquélla hizo manifestaciones que pudie- 
ran dar lugar a expectativas fundadas de transformación 
de los contratos en indefinidos. 

2." Como ya ha quedado expuesto, la plantilla de au- 
xiliares de grabación del Centro de Proceso de Datos y de 
las Unidades Provinciales de Informática se considera su- 
ficientemente dotada y no existe por ahora ningún 
proyecto de ampliación. 

3." En el supuesto de que fuera necesaria en el futuro 
una ampliación, estos trabajadores gozarán de prefercn- 
cia para ocupar las vacantes que se creen.» 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en  el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 1.91211 

Excmo. Sr.: En relacih con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre can- 
tidades que ha percibido el Ayuntamiento de Santa Colo- 
ma de Gramanet, para abonar al empleo comunitario, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<( 1 .  Que los londos del empleo comunitario se han ve- 
nido destinando a aquellas zonas geográficas en las que 
cl paro estaciona1 de los trabajadores agrarios eventuales 
sea superior a la media nacional y donde el número de 
Cstos sea proporcionalmente superior al de otras zonas 
agrarias. 

2 .  Que Santa Coloma de Gramanet no ha recibido 
fondos dcl empleo comunitario cn 1983 por no estar in- 
cluida la provincia de Barcelona entre las más afectadas 
por el desempleo estaciona1 agrícola. 

Quc, sin embargo, Santa Coloma de Cramanet sí 
ha cstado incluida e n  el Convenio de Colaboración entre 
el INEM y las Corporaciones Locales, establecido por las 
Resoluciones del 19 de agosto de 1982, 17 de febrero de 
1983 y 12 de abril de 1983. A traves de dicho Convenio, el 
INEM subvenciona entre el 40 y el cien por cien del coste 
total de la mano de obra que se utilice en la realización 
dc obras y servicios de competencia municipal e interés 
general siempre que, al menos, el 75 por ciento de los 

3. 

trabajadores que se empleen se encuentren registrados 
como desempleados en la correspondiente Oficina de 
Empleo. 

4. Que la Distribución provincial y local de estos fon- 
dos depende de la obtención o no de ayudas por empleo 
comunitario, de la intensidad relativa del desempleo y de 
la presentación o no de proyectos concretos por parte de 
las Corporaciones Locales interesadas. 

5. Que, siguiendo estos criterios, en el año 1982 se 
asignaron por el INEM a la provincia de Barcelona 150 
millones de pesetas para Convenios con Corporaciones 
Locales. 

6. Que al Ayuntamiento de Santa Coloma de Grama- 
net correspondían, en función de que el porcentaje que 
representaba su volumen de paro era del 3,92 por ciento 
sobre el total provincial, un total de 5,8 millones de pese- 
tas. 
7. Que, no obstante, y como consecuencia de que 

otras Corporaciones Locales de la provincia no habían 
presentado proyectos, la Comisión Provincial de Colabo- 
ración del Estado con las Corporaciones Locales aprobó 
para Santa Coloma de Gramanet un proyecto por un to- 
tal de 13.1 millones de pesetas (8,7 por ciento del total 
provincial) para la realización de obras de limpieza de 
zonas forestales que suponía la contratación de 49 tra- 
bajadores. 

8. Que, para el ano 1983, en aplicación de los criterios 
anteriormente citados, se asignaron a la provincia de 
Barcelona 717,6 millones de pesetas para la realización 
de Convenios con Corporaciones Locales. 

9. Que, de ese total, correspondían al Ayuntamiento 
de Santa Coloma de Gramanet, en función de que el por- 
centaje que representaba s u  volumen de paro sobre el 
total provincial era del 4,08 por ciento, un total de 29,3 
millones de pesetas. 

Que, en función de consideraciones iguales a las 
realizadas en 1982, se aprobaron efectivamente a Santa 
Coloma de Gramanet tres proyectos de obras por un total 
de 45,s millones de pesetas (6 ,3  por ciento del total pro- 
vincial) que suponían la contratación de 134 trabajado- 
res. )) 

10. 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 1.94611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre des- 
pegue y aterrizaje de dos aviones en el Aeropuerto de 
Barcelona, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
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ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
rlguiente: 

.El vuelo IB-583 se le ordenó abortar el despegue, al 
estimar el controlador que le faltaba holgura de tiempo 
para efectuarlo con suficiente margen de seguridad, an- 
tes de que el avión adscrito al vuelo IB493 se encontra- 
ra en posición de aterrizaje. 

En la subsiguiente investigación se llegó a la conclu- 
sión de que podla haberse autorizado el despegue, a la 
par que se producía la maniobra del aterrizaje del vuelo 
18-493, 

Esta operación puede calificarse como normal motivo 
por el cual ninguna de las partes implicadas ha presenta- 
do reclamaciones al respecto. De hecho, en el vuelo iB- 
493 se encontraba un controlador que en ningún momcn- 
to consideró que las maniobras fueran anómalas o pudie- 
ran dar lugar a algún tipo de percance, tal y como consta 
en testimonio del citado controlador, que, por supuesto, 
se encuentra a disposición de sus señorías. 

A la vista de los extremos anteriormente apuntados, 
debe afirmarse que las versiones aportadas por los con- 
troladores aéreos del Aeropuerto de Barcelona y la infor- 
mación dada por la Prensa no son coincidentes, sin que 
esto presuponga falta de rigor informativo por parte de 
los medios de comunicación, sino únicamente un cierto 
desconocimiento de los aspectos técnicos que informan 
esta activad. 

En cualquier caso, al no haber existido negligencia, no 
pueden deducirse responsabilidades.. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Wrgillo Zapatero Cómez. 

PE 1.931-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Torres Hurtado, sobre sistema de 
primas mlnimas por accidente de trabajo en la Agricul- 
tura, en la provincia de Granada, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestaci6n formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

*La tarifa de primas para cotización a la Seguridad 
Social por accidentes de trabajo y enfermedades profe- 
sionales, aprobada por Real Decreto 2930/1972, de 29 de 
diciembre, está siendo objeto de estudio para su modifi- 
cación, al haber quedado desactualizadas las tarifas en 
relación con la accidentabilidad de algunas actividades 
laborales. 
No obstante, y debido a la complejidad técnica y tras- 

cendencia económica, los trabajos de la Comisión consti- 

tuida al efecto son forzosamente lentos, toda vez que, sin 
disminuir los ingresos globales por este concepto, se hace 
necesario redistribuir las aportaciones en función de los 
riesgos reales de cada actividad. 

En lo relativo a las labores agrícolas y ganaderas, la 
tarifa vigente ofrece dos oportunidades de cotización. 
bien por salarios, bien por extensión y naturaleza de cul- 
tivo, caso este último en el que existen tarifas mínimas 
que van desde 8.OOO pesetas a 26.000 pesetas, según ren- 
tabilidad de los cultivos, y aplicables cuando el resultado 
de emplear tipos fijados por hectáreas no alcance dichas 
cifras. 

En consecuencia, estando en curso un estudio en pro- 
fundidad de la tarifa por la citada Comsión cuyos tra- 
bajos pueden considerarse avanzados, no parece oportu- 
no  establecer exclusiones individualizadas para determi- 
nar provincias, que podrían generar nuevos agravios 
comparativos. La situación concreta de la agricultura y 
ganadería de la provincia de Granada, así como las de 
las provincias con análogos problemas, será contempla- 
da en el contexto de la problemática global de la cober- 
tura de los accidentes de trabaj0.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 25 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatoro Gómez. 

PE 1.940-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Uribarri Murillo, sobre Profeso- 
res Agregados de Universidad, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestacibn formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

a Los apartados 2 y 3 de la Disposición Transitoria Sép- 
tima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 dc Agosto de 
Reforma Universitaria plantean la integración de Agrc- 
gados de Universidad en el Cuerpo de Catedráticos dc 
Universidad dando, en todo caso, la posibilidad a aque- 
llos Profesores Agregados que así lo desearan, de solicitar 
quedar excluidos de dicha integración quedando como 
Agregados en situación "a extinguir" y conservando to- 
dos los derechos académicos inherentes a la condición de 
Catedráticos. 

Fueron razones estrictamente objetivas las que justifi- 
caron la integración de los Agregados como Catedráticos 
de Universidad. As1 lo hizo constar el Diputado del Gru- 
po Socialista, seiior Martln Toval, recogiendo de esta ma- 
nera la postura que el Partido del Gobierno venla defen- 
diendo desde 1979. Es más, el partavoz del Grupo Parla- 
mentario Popular, don Fernando Suárez. reconoció en 
distintos momentos lo procedente de esa iniciativa, seria- 
lando "que la igualdad de Catedráticos y Agregados no la 
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hemos discutido nunca desde el punto de vista social y 
desde el punto de vista de la competencia” así como que 
”las pruebas de los Agregados han sido las mismas que 
las de los Catedráticos, por hipocresía de la Ley“ y que 
”moralmente hablando son iguales” y concluiría aña- 
diendo que ”quede recordado y dicho a efectos de que 
nadie puede atribuir, ni desde luego al Diputado que 
habla, ni al Grupo Popular, la más mínima sombra de 
duda sobre la naturaleza de que los Profesores Agregados 
de la Universidad española se integren en el Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad”. 

Resulta, pues, de todo punto rechazable la afirmación 
del preguntante de que esta medida puede infringir legí- 
timos derechos de los Catedráticos de Universidad. 

Pese a este reconocimiento de la justeza objetiva de la 
integración, sí que afloraron en las intervenciones del 
Grupo Parlamentario Popular insinuaciones personales, 
al señalar que ”esta Ley produce beneficios concretos, 
directos y personales a distinguidos y muy importantes 
miembros de esta Cámara”. El mismo señor Martín To- 
val descalificó cualquier duda acerca de la honestidad de 
quienes redactaron o votaron el susodicho proyecto de 
ley. En prueba de ello y como prueba de probidad moral, 
el Grupo Parlamentario Socialista asumió públicamente 
el pedir a tales ”distinguidos y muy importantes miem- 
bros” de la Cámara que pudieran beneficiarse de tal Dis- 
posición que no se acogieran a la integración, tal y como 
consta en el Apartado 3 de la Disposición Transitoria 
Séptima de la LRU. 

Se trata de un gesto moral que cuesta comprender al 
preguntante, quien sigue entendiendo ese Apartado 3 co- 
mo ”un paliativo singular” a una hipotética, pero inexis- 
tente, injusticia. 

El señor Antonio Uribarri Murillo podrá constatar, en 
la relación adjunta, que han renunciado a la integración 
cuantos ”Miembros distinguidos”, según decía don Fer- 
nando Suárez, han tenido que ver con la redacción de ia 
Ley, incluyendo un Ministro, Profesor Agregado en exce- 
dencia voluntaria y que, por tanto, no ocupa plaza. Un 
detalle de moralidad y cumplimiento de un compromiso 
adquirido que parece escapar a la comprensión del señor 
Uribarri. El valor de este compromiso destaca sobre todo 
si se tiene en cuenta que el Grupo Parlamentario Socia- 
lista, como ya se ha dicho, ha defendido la integración 
”in situ” del Cuerpo de Profesores Agregados de Univer- 
sidad en el Cuerpo de Catedráticos desde 1979 de forma 
ininterrumpida.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 23 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero C6mez. 

1. Relación de Profesores Agregados que, por su con- 
dición de Ministros del Gobierno y de Diputados del Con- 
greso del Grupo Parlamentario Socialista, tuvieron vin- 
culación con los trabajos de elaboración de la Ley Orgá- 

nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria y 
que, conforme al compromiso del mencionado Grupo 
Parlamentario, manifestado por su Portavoz, el Diputado 
señor Martín Toval, el dla 14 de julio del pasado año en 
el Pleno del Congreso de los diputados que debatía dicha 
Ley, se han acogido a lo dispuesto en el Apartado 3 de la 
Disposicibn Transitoria Séptima de la misma y, al 27 de 
enero del corriente año, han solicitado ser excluidos de la 
integración en el Cuerpo de Catedráticos de Universidad: 

Excelentísimo señor don Tomás de la Quadra Salcedo 

Excelentísimo señor don Ernesto Lluch Martín (Minis- 

Excelentísimo señor don Narcís Serra Serra (Ministro 

Excelentísimo señor don Javier Solana Madariaga (Mi- 

Excelentísimo señor don Gregorio Peces-Barba Martí- 

Excelentísimo señor don Francisco Javier Sanz Her- 

(Ministro de Administración Territorial). 

tro de Sanidad y Consumo). 

de Defensa). 

nistro de Cultura). 

nez (Presidente del Congreso de los Diputados). 

nández (Diputado por Valencia). 

2A) Relación de Profesores Agregados, al margen de 
los señalados anteriormente, en situación de excedencia 
especial, al 27 de enero de 1984, y motivo de ésta: 

Excelentísimo señor don José Borre11 Fontelles (Secre- 
tario de Estado de Hacienda). 

Ilustrísimo señor don Victoriano Calcedo Ordóñez 
(Subdirector General Jefe de la Segunda División Agraria 
del Ministerio de Agricultura). 

Ilustrísima señora doña Petra Mateos-Aparicio Mora- 
les (Directora del Gabinete del Ministerio de Economfa y 
Hacienda y Comercio). 

Ilustrísimo señor don Francisco Mochón Morcillo (Di- 
rector General de Política Financiera en la Junta de An- 
dalucía). 

Ilustrísimo señor don Luciano J.  Parejo Alfonso (Direc- 
tor del Instituto de Estudios de Administración Local, 
del Ministerio de Administración Territorial). 

Excelentísimo señor don Francisco Rubio Llorente 
(Magistrado del Tribunal Constitucional). 

Excelentísimo señor don Jesús Sancho Rof (Diputado). 
Ilustrísimo señor don Gustavo Suárez Pertierra (Subse- 

cretario de Defensa). 
Ilustrísimo señor don José María Sumpsi Viñas (Direc- 

tor General de Estructura Orgánica de la Junta de Anda- 
lucía). 

Excelentísimo señor don Abel Ramón Caballero Alva- 
rez (Diputado por La Coruña). 

Ilustrísimo señor don Oscar Fanjul Martín (Secretario 
General Técnico del Ministerio de Industria y Energía). 

B) Profesores Agregados que al 27 de enero del co- 
rriente año se encuentran en situación de Comision de 
Servicios y motivo de ésta: 

María del Carmen Alvarez Tinaut: De Barcelona para 
docencia en Granada. 
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José Javier Barandalla Arce: De Santiago para docen- 

Rosa María Barbolla Garcla: De Barcelona para docen- 

Carlos Bujan L6pez: De Sevilla para docencia en San- 

Juan Francisco Cacho Palomar: De Salamanca para 

José Antonio Franco Taboada: De Politécnica Valencia 

Josk Luis Rodríguez Escribano: De Córdoba para do- 

Jose Manuel Gonzalo Cordero: De León para docencia 

Antonio Hernández-Gil Alvarez Cienfuegos: De Santia- 

Maria Jesús ibáñez Marcellán: De Salamanca para do- 

Juan Manuel Lema Rodicio: De Santiago para doccn- 

Enrique Martín Armario: De Valladolid para docencia 

Francisco J.  Martín Pliego: De Santiago para docencia 

Mercedes Nicolasa Molina ibáñez: De Valladolid para 

Antonio Rodríguez López: De Córdoba para docencia 

Luis Carlos Sánchez de Posada: De Salamanca para 

Josi. Francisco Sancho Comins: De Palma Mallorca pa- 

Leando Sequeiros San Román: De Zaragoza para do- 

Jaime Siles Ruiz: De La Laguna al instituto Español 

Fernando Silva Moreno: De Complutense Madrid para 

Rodolfo Germán Tarrach y Siegel: De Valencia para 

Vicente Ramón Varca Agudo: De Granada para docen- 

Ramón Vilaseca Ala \dra :  De Valencia para docencia 

Josk Varela Ortega: Dc Valladolid para Director Acade- 

Enrique Orts Bcrcngucr: De Santiago al Tribunal 

cia en Palma de Mallorca. 

cia en Complutense Madrid. 

tiago. 

docencia en Zaragoza. 

para docencia en Santiago. 

cencia en Oviedo. 

en Santiago. 

go para docencia en UNF. 

cencia en Zaragoza. 

cia en Autónoma Barcelona. 

en Sc\,illa. 

en Autónoma Madrid. 

docencia en Alcala de Henares. 

en Santiago. 

docencia en Oviedo. 

ra docencia en Alcalá de Henares. 

cencia en Sevilla. 

de Cultura en Vicna. 

docencia en Valencia. 

docencia en Barcelona. 

cia en Zaragoza. 

en Autónoma en Barcelona. 

mico en Comunidad Autónoma de Madrid. 

Consti tucional. 

C) Relación de Profesores Agregados en situación de 
Supernumerario, al 27 de enero de 1984. y motivo de 
esta: 

Pedro Acien Alvarez: Contratado 
Francisco Javier Alvarez Guisasola: 
Manuel Nicolás Fernández Rodríguez: 

Braulio Manuel Fraga González: 
Daniel Fox Calve: 
Federico Garrido Torres-Puchen: 
Angel Luis López Lea: Catedrático Colegio Universita- 

Miguel Angel Moho Calvo: Contratado Colegio Univer- 

José Oliu Creus: Contratado Colegio Universitario 

José Antonio Salva Lacombe: Contratado docente Uni-  

José Segarra Domenech: Contratado Colegio Universi- 

.Francisco Javier Solans Huguet: Contratado docente 

Juan Antonio del Val Merino: Contratado docente Uni- 

Paulino Beato Blanco: Contratado Colegio Universita- 

Rogelio Pérez Bustamante y González: *Director del 

Alfredo Poves Paredes: Contratado por la Universidad 

rio *Cardenal Cisneros* (Madrid). 

sitario usan Pablo CEUm. 

*Cardenal Cisneros. (Madrid). 

versidad Aut6noma Barcelona. 

tario de Alava. 

en Universidad de Barcelona. 

versidad Autónoma de Madrid. 

rio .Cardenal Cisnerosu. 

ICEU. 

Autónoma de Madrid. 

PE 1.979-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Uribarri Murillo, sobre fiscali- 
dad en inversiones extranjeras, tengo la honra de enviar 
a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

*No existe en nuestra legislación ningún régimen fiscal 
específico aplicable a las inversiones extranjeras, como 
sucede en los restantes paises de nuestra área económia, 
siendo, por tanto de aplicación la normativa general de 
fomento a la inversión tanto nacional como extranjera, 
que trata de incentivar las inversiones en activos produc- 
tivos; la creación de empleo; las actividades investigado- 
ras v las actividades exportadoras por considerarlas de 
mayor importancia para la economía nacional. Asimis- 
mo puede ser de aplicación a la inversión extranjera be- 
neficios fiscales específicos como los derivados de las 
grandes áreas de expansión industrial, sectores de interés 
preferente. etcetera. 

Las medidas de fomento a la inversión para el ejercicio 
de 1984 se concretan en el ámbito del Impuesto sobre 
Sociedades en el artículo 32 de la Ley 4411983, pudiendo 
resumirse de la siguiente forma: 

a )  Deducción de la cuota líquida del Impuesto del 12 
por ciento del importe de las inversiones realizadas; esta 
deducción se eleva al 15 por ciento en las inversiones 
realizadas en programas de investigación y desarrollo v 
al 20 por ciento en determinados supuestos, como las 
inversiones derivadas de planes de reconversión, etcéte- 
ra. 
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b) 

c) 

Deducción del 10 por ciento de la inversión neta 

Deducción del 25 por ciento de  los costes de perso- 
realizada en el ejercicio. 

nal originados por la creación de empleo. 

En conclusión, el mecanismo de deducciones fiscales a 
la inversión reviste la suficiente importancia para que el 
sistema fiscal no constituya un obstáculo a la realización 
de inversiones de una forma continuada durante varios 
ejercicios. )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 1.96841 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Enrique Beltrán Sanz, sobre Presión Fis- 
cal, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Gobierno trata de mantener unos aumentos razo- 
nables de presión fiscal para financiar los nuevos com- 
promisos de gastos, muchos de ellos derivados de la cri- 
sis económica. 

Trata, además, de reconducir la estructura de los in- 
gresos incluidas las cotizaciones de la seguridad Social. 
Así, los aumentos de los impuestos se compensan con 
menores cotizaciones a la Seguridad Social vía reducción 
de sus tipos de cotización. 

Desde 1983 se ha adoptado esta política v así se ha 
pasado de una presión fiscal en 1982 del 23,l por ciento 
del producto interior bruto a un 25,5 por ciento en 1984, 
con un aumento de 1,2 puntos para 1983 v 1984 y con 
una previsión de un 26,2 por ciento para 1986, con un 
aumento medio de 0,35 para los anos 1985 v 1986. Es 
decir, que se preví. una sensible moderación de la presión 
fiscal total para los próximos dos años, ocupando uno de 
los Últimos lugares por presión fiscal de la OCDE. 

La distribución de los aumentos muestra cómo la pre- 
sión fiscal estatal que suponía con respecto al PIB un 
13.3 por ciento en 1982 pasa a un 16,O por ciento en 1984 
(0,85 puntos para 1983 v ‘1984) y se preví. quc su ritmo 
aumente para 1985 y 1986 a razón de un punto por año. 

Por cl contrario, las cotizaciones a la Seguridad Social 
que suponían en 1982 un 9,8 por ciento con respecto al 
PIB y como consecuencia de la política de reducción de 
tipos adoptada por e l  Gobierno pasará a un 9,s por cien- 
to en 1984 con respecto al PIB (0,15 puntos menos para 
los años 1983 y 1984) e incluso su ritmo de descenso será 
mayor para 1985 y 1986 (0,65 puntos de descenso para 
cada ano).. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 1 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 1.87611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Hipólito Gómez de las Roccs. sobre defi- 
ciencias en la recepción de televisión en diversos tkrmi- 
nos municipales aragoneses, tengo la honra de enviar a 
V.  E. la contestación formulada por el Director General 
dcl Ente Público RTVE, cuyo contenido es el siguiente: 

“Es  evidente el mandato estatutario de llevar las setia- 
les de las cadenas de TVE hasta el último rincón del país. 
Es evidente, también, que este mandato no puedc lograr- 
se con la inmediatez deseada, dada la limitación de me- 
dios económicos; esta circunstancia obliga a establecer 
una norma objetiva que permita una ordenada planifica- 
ción. 

Esta norma, basada en el número de habitantes a cu- 
brir por cada instalación, establece un orden de mayor a 
menor, en función de la población cubierta v la compleji- 
dad de la obra. 

En este caso particular se realizó una primera prospec- 
ción, de donde se llegó a la conclusión que por las carac- 
terísticas orográficas v demográficas particulares, la so- 
lucibn habría de ser pospuesta por encontrarla inviable 
en aquel momento. Posteriormente, con la entrada en 
servicio del Centro Emisor de Arguis. las circunstancias 
pueden ser más favorables v se ha iniciado un nuevo 
estudio que puede conducir a una solución aprovechable. 

Si esto conduce a buen tkrmino, quizá pudiera incluir- 
se la operación en las previsiones para el próximo ano.» 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en c l  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 1.879-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre programas 
informativos producidos en TVE en el Centro de Teneri- 
fe, tengo la honra de  enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Director General del Ente Público RTVE, 
cuyo contenido es el siguiente: 
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a 1. No se ha pensado eliminar la producci6n de pro- 
gramas informativos del Centro de Tenerife. 

2. No se ha programado centralizar la producción de 
programas regionales en Las Palmas. 

3. Según la convocatoria aprobada recientemente por 
el Consejo de Administración de RTVE saldrán a concur- 
so-oposición las siguientes plazas en los Centros de Las 
Palmas y Tenerife: 

LAS PALMAS 

Oficial Técnico Electrónico 
Redactor 
Auxiliar de Administracion 
Auxiliar de Producción 
Realizador 
Ayudante Realización en estudio 
Cámara Auxiliar 
Oficial de Registro y Montaje 
Oficial Sonido Video 
Iluminador 

Tenerife 

Oficial Técnico Electrónico 
Redactor 
Oficial de Laboratorio 
Auxiliar de Producción 
Ayudante de Realización 
Locutora 
Cámara Auxiliar 
Oficial de Registro y Montaje 
Oficial Sonido Video 
Oficial Luminotecnia 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
3 
1 
1 

3 
2 
1 
2 
2 
1 
4 
6 

1 
1s  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artfcu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1984.-EI Secretario de Estado, 
Viqilio Zipatem Gómtz. 

PE 1.WCLII 

En relación con la pregunta formulada por el Diputado 
don Antonio Navarro Velasco, relativa a deficiente nivel 
de emisión de RTVE en la Barriada de Olías (Málaga), 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Director General del Ente Público RTVE, cuyo 
contenido es el siguiente: 

a 1. En relación con TVE debe observarse como ya se 
hizo constar en la respuesta que cita su escrito, se ha 
realizado el estudio previo que ha definido una posible 
soluci6n. 

Desgraciadamente, los innumerables casos como el 

presente y la limitación de medios econbmicos hacen im- 
posible lograr una solución tan rápida como fuera de 
desear, por lo que ha sido necesario establecer una nor- 
ma objetiva que permita mantener un orden de priori- 
dad, indispensable para una adecuada planificaci6n. 

Esta norma consiste en cubrir los objetivos en orden 
decreciente de población, determinando la actuación el 
número de habitantes del núcleo afectado. 

El caso presente, dado que ya ha sido efectuado el estu- 
dio previo debe estar muy cercano al nivel de acción 
prbximo, por lo que quizá pueda ser incluido en el pre- 
sente aAo. 
En todo caso, la alternativa ofrecida de sufragar los 

gastos, con la colaboración técnica de RTVE, a la que ya 
se han acogido muchos municipios, acorta considerable- 
mente el plazo al permitir actuar prácticamente de in- 
mediato . 

Por el momento, no está prevista la instalación de 
un nuevo centro emisor de TVE y RNE denominado del 
"SUR-2", con sede en Málaga. La llamada Barriada de 
Olías, al tratarse de una Zona urbana, podría quedar 
cubierta con la instalación de un reemisor. Tema al pare- 
cer tratado con la Corporacioh Municipal de Málaga, en 
su día. 

3. En relaci6n con Radio Nacional de Espalla debe 
observarse que en el domicilio de RNE en Málaga, Paseo 
Muelle de Heredia, número 10, existen dos emisoras de 
FM que radian los programas Radio 2 y Radio 3. 

Está en trámite de instalación un centro emisor para 
los mirmos programas, de mayor potencia y con empla- 
zamiento singular, en la Sierra de MUas, desde el que se 
mejorará la cobertura de la ciudad de Málaga y se obten- 
drá un servicio de gran extensión en la zona de la Costa 
del Sol. 

Se espera que este Centro produzca una recepción, con 
algunos fallos temporales, en Melilla. 

La antena para las emisoras de FM en la Sierra de 
Mijas se encuentra instalada, El proyecto para la instala- 
ci6n de los equipos emisores está programado para ser 
cursado en el presente ano.* 

2 .  

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
WrglUo Zapatero Gómez. 

PE 1.88941 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Mardones Sevilla, relativa al Plan 
de Actividades previsto para el ano 1984 por RTVE en el 
Centro Emisor Regional de Canarias, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestaci6n formulada por el Director 
General del Ente Público RTVE, cuyo contenido es el 
siguiente: 
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«En relación con esta pregunta deben desarrollarse las, 
actividades de dos Sociedades Estatales, Televisión Es- 
pañola, S . A . ,  y Radio Nacional de España, S.A. 

TELEVISION ESPANOLA, S.  A. 

Programación 

Primera Cadena: Se abre la emisión a las 13,30 horas 
con "Telecanarias" 1 3 edición, informativo regional. 

Por la noche, a las 1 1 ,O0 horas, se aprovecha la diferen- 
cia horaria para emitir programación regional, que con- 
siste en el ((Telecanarias)) 2: edición, seguido de progra- 
mas diferentes, cada día de la semana. 

Después de esta programación regional se emite la 3.' 
edición de Telediario nacional, que se ha grabado previa- 
mente. 

Segunda cadena: A partir de enero se suprimió la pro- 
gramación regional de la Segunda Cadena, por tres razo- 
nes: 

1 3  

2.* 
Para potenciar la Primera Cadena. 
Porque Canarias es el único centro regional de Es- 

pana que posee programación regional en Segunda Cade- 
na. 
3.* Porque la cobertura de la Segunda Cadena en las 

islas menores es muy deficiente. 

INSTALACIONES DE ESTUDIOS Y EQUIPOS EMISO- 
RES 

TVE, S.A., tiene en las islas Canarias un Centro de 
Producción de Programas situado en Las Palmas de Gran 
Canaria y un Centro Regional en Tenerife, estando dichos 
centros enlazados directamente con la Península vía sa- 
teiite. 

Las actuaciones habidas últimamente y las previsiones 
son : 

A partir de 1981 se ha llevado a cabo la adecuación del 
equipamiento tkcnico para la producción y emisión de 
programas en color así como la rcmodelación de las ins- 
talaciones mediante la obra civil necesaria. 

Estos centros están dotados de equipos de diseño avan- 
zado en el campo de la televisión en color, idénticos a los 
existentes en los demás centros de producción de TVE. 

El equipamiento principal en cada uno de los centros 
es : 

Centro de Producción de Programas en Las Palmas 

Un estudio de  143,6 m2 con tres cámaras IKEGAMI- 

Un mezclador de video AMPEX 4000. 
Dos mezcladores de audio STUDER, modelo 169 y 269. 
Un mezclador audio follow video para emisibn y conti- 

HL-79-A, versión EFP. 

nuidad. 

Una matriz de conmutación de 20 x 20, marca DY- 
NAIR para el interconexionado general entre los diferen- 
tes equipos. 

Dos telecines MK-111. 
Dos magnetoscopios de 2", marca RCE, modelo TR-70. 
Cuatro magnetoscopios de 1 ", marca BOSCH-FERN- 

Un locutorio de continuidad con una cámara IKEGA- 

Una unidad móvil tipo B con tres cámaras BOSCH- 

Dos unidades móviles de ENG equipadas con cámara 

Un equipo ENG comvleto. 
Todo el equipamiento complementario necesario tal 

corno magnetófonos, platos giradiscos, monitores, etcéte- 
ra. 

SEH, modelo BCN-50/5 1.  

MI, modelo HL-79-A, versión EFP. 

FERNSEH. 

IKEGAMI y magnetoscopio portátil BOSCH. 

Centro Regional de Tencrifc 

Un estudio de 77 m2 con tres cámaras IKEGAMI HL- 

Un mezclador de video AMPEX 4000. 
Un mezclador de video MARCONI. 
Dos mezcladores de audio STUDER, modelo 169. 
U n  telecine MK-111. 
Tres magnetoscopios de 1 " marca BOSCH-FERNSEH, 

Un locutorio de continuidad con una cámara IKEGA- 

Una unidad móvil tipo B con tres cámaras BOSCH- 

Dos unidades móviles de ENG equipadas con cámara 

Un equipo ENG completo. 
Todo el equipamiento complementario necesario tal 

como magnetófonos, platos giradiscos, monitores, etcéte- 
ra. 

79-A, versión EFP. 

modelo BCN-50/5 1 .  

MI, modelo HL-79-A versión EFP. 

FERNSEH. 

IKEGAMI y magnetoscopio portátil BOSCH. 

Las previsiones para el centro de Las Palmas se cen- 
tran en  la instalación de una sala de montaje, edición y 
emisión, con magnetoscopios de formato U-Matic que 
permitan una í'acilidad y flexibilidad en la producción y 
emisión de programas en este formato, que a su vez am- 
plía el área de admisión de material publicitario, por lo 
que este equipamiento se realiza simultáneamente en la 
gerencia de publicidad. 

Las previsiones para el Centro Regional de  Tenerife, 
teniendo en cuenta su modernidad y que su equipamien- 
to técnico es el más completo de todos los centros regio- 
nales existentes, se centran en un estudio de posibilida- 
des de ampliación, siempre que las necesidades de  pro- 
ducción lo requieran y las presupuestarias lo permitan. 

Objetivos a corto y medio plazo 

El Centro de  Canarias se propone los objetivos gcnera- 
les de: lograr una identificación mayor con la personali- 
dad y cultura de  las islas, potenciar la cobertura, etcétera. 
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Conviene recordar: 
Que se está realizando un estudio de audiencia en las 

Islas Canarias (lo lleva a cabo el Gabinete de Planificaci6n 
del Ente), para conocer hábitos y gustos de los telespecta- 
dores, etc., con ánimo de que TVE se ajuste a su audien- 
cia. 

Que, asimismo, se realiza en estos momentos un estu- 
dio, mediante una cuestionario que se ha enviado a todos 
los Ayuntamientos, sobre las condiciones de recepción, 
para diseñar el mapa real de cobertura de TVE en las Is- 
las (ya se ha dicho que la audiencia de la Segunda Cadena 
en las Islas menores es muy deficiente). 

Inversiones 

Hay un  Plan cuatrienal de inversiones, cuyo detalle es 
el siguiente: 

TVE 1983 1984 1985 1986 

260,o 140,o Obras. Las Palmas.. . . . . . . . .  _ -  
Equipaniiento. Las Palmas.. 8,7 - 30,O 200,O 
0bras.Tenerife . . . . . . . . . . . .  12,4 - - - 

Equipamiento. Tenerife.. . . .  - - - 30,O 

Total.. . . . . . . . . . . . . . . . .  21,l - 290,O 370,O 

Plantillas 

En las Palmas: 1 1  3 trabajadores fijos y I i contratados. 
En Tenerife: 67 trabajadores fijos y 20 contratados. 
En total, pues, 124 en Las Palmas y 87 en  Tenerife. 

RADIO NACIONAL DE ESPAÑA, S .  A. 

Datos tkcnicos 

La Emisora de RNE en Canarias en Onda Media, situa- 
da en Las Mesas, emite las veinticuatro horas del día con 
una frecuencia de 62 1 Khz, no estando sincronizada, y con 
una potencia de 100 Kw, lo que le permite cubrir suficien- 
temente las islas de Fuerteventura, Gran Canaria, Lanza- 
rote, La Palma, Tenerife, así como parte de las islas de Go- 
mera y de Hierro. 

Por lo que se refiere a Frecuencia Modulada, existe un  
Emisor en La Isleta (Las Palmas), de 1 Kw de potencia y 
otro en Izaña (Santa Cruz de Tenerife) de 5 Kw de potrn- 
cia por las que se emite una programación que compren- 
de parte de R-2, parte de R-3 y parte de producción pro- 
pia. 

Estudios 

La Dirección y Estudios se encuentran instalados en un 
inmueble de 710 metros cuadrados, en la calle San Mar- 
tín, número l .  de Santa Cruz de Tenerife. 

En Las Palmas, se dispone de unos Estudios en un local 
de 200 metros cuadrados, en la calle Triana, número 60, 
planta cuarta. 

Programación 

Al no estar incluida en la Red sincronizada, Canarias (al 
igual que Barcelona y Sevilla) puede desconectarse del 
programa nacional en cualquier momento. 

Aprovechando esta circunstancia, la emisora de Cana- 
rias, en Onda Media, ofrece un primer informativo de 
08,05 a 08,30 y un segundo de 12,05 a 12,30, aparte de la 
programación habitual de todas las Emisoras, es decir, de 
12,30 a 13,OO y de 14,OO a i5,00 horas lo que supone un to- 
tal de 847,55 horas de emisión propia al año. 

En Onda Media es preciso destacar que la programa 
ción en especial la informativa se efectúa tanto desde los 
Estudios de Santa Cruz como desde los Estudios de Las 
Palmas. 

En Frecuencia Modulada se emite de producción pro- 
pia de 14 a 20 horas (de lunes a viernes), los sábados de 13 
a 20 horas y los domingos de 10,30 a 22.30 horas, lo que'su- 
pone un total de 6.935 horas de emisión propia al año. 

En Onda Corta, la Emisora de RNE en Canarias es la 
única Emisora Territorial que produce un tiempo propio 
(de 23 a 24 horas) lo que supone un total de 365 horas al 
año. 

Se adjuntan como Anexos los esquemas de programa- 
ción correspondientes a Onda Media, Frecuencia Modula- 
da y Onda Corta respectivamente. 

Plantilla 

La plantilla de RNE en Canarias sc compone de 58 em- 
pleados fijos, en Santa Cruz, y de 16 en Las Palmas, es de- 
cir, 74 empleados, todos ellos fijos de RNE, sin que exista 
ningún otro enipleado perteneciente a otra sociedad del 
Ente Público, ni funcionario del Estado. 

Recientemente se han convocado (y cubierto) diversas 
plazas para ingreso en esta plantilla. 

Se dispone de corresponsales en cada una de las cinco 
Islas menores. 

Picsu pucsto 

Rccicntcmente se han aprobado los presupuestos de 
Radio Nacional de España, correspondiendo a la Emisora 
de RNE en Canarias un capitulo presupuestario de 
5.250.000 pesetas para la adquisición y producción de pro- 
gramas y de 4.819.000 pesetas para el resto de capítulos 
presupuestarios, excluido el capítulo 1 (personal). 

Dotación de material 

En cuanto a las instalaciones, el material técnico está en 
buenas condiciones, disponiendo de una Unidad Móvil en 
Santa Cruz y otra en Las Palmas. 
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Objetivos a corto y medio plazo 

A) Instalaciones Tkcnicas: Dotar a la Comunidad del 
Segundo Programa, en FM. 

Mejorar la calidad de modulación de  la FM y OM. La 
OM se escucha mal en la provincia de  Gran Canaria así 
como en parte d e  las Islas de  Gomera y de Hierro (debido 
al obstáculo que supone el Teide), a las que llega con difi- 
cu I tad. 

B) Estudios: Traslado de la Delegación de  Las Palmas 
a un local de  292 metros cuadrados en  el Edificio Admi- 
nistrativo de  Servicios Múltiples, que ya ha sido cedido en 
uso a RNE, para lo cual se está en fase de elaboración del 
proyecto tccnico. 

Los Cabildos Insulares de  la Gomera, Hierro, La 
Palma, Fuerteventura y Lanzarote, han facilitado locales a 
RNE con el fin de  instalar en ellos "Unidades Informati- 
vas". La primera d e  ellas que ya se ha puesto en funciona- 
miento (el día 14 d e  noviembre) es la correspondiente a 
La Palma. 

C) 

Inversiones 

Millones 
de Ptas. 

A)  Instalación de  Emisoras d e  FM en este- 
reofonia para R-2 y renovación de las de  R-3 
en Izaña (Tenerifc) v La Isleta (Las Palmas). . .  56 

Millones 
de Ptas. 

B) Enlaces para conexión de  dichas Emiso- 
ras con la red peninsular d e  R-2 y R-3, con po- 
sibilidades de  transmitir programas centrales 
en estereofonía; ampliación de  los sistemas de 
radioenlaces insulares, para posibilitar las co- 
nexiones hertzianas entre los estudios y las es- 
taciones emisoras de  FM, a travks d e  los cnla- 
ces de  microondas de  Telcvisibn. 

Contrucción de  nuevos Estudios en Las 
Palmas en el Edificio d e  Servicios Comunes rc- 
cien construido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 

U n  mezclador para toma de  sonido en 
estereofonía para los Estudios d e  Santa Cruz 
de  Tenerife 3 

. . . . . . . . . . . .  4 
C) 

D) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos e n  el artículo 
190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1984.-El Secretario de  Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

RNE EN CANARIAS 

HORARIO 
PENINSULAR LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO 

9.05- 9.15 

9.30-1 3.05 

CANARIAS A LAS OCHO (Primer informativo regional) 

-Programación nacional Radio Uno- 

Radio Uno 
~ _ _ ~ _ _ _ _  

13.05-l4.00 AVANCE INFORMATIVO REGIONAL 
CANARIAS MEDIODIA (Magazine) S U  PUNTO DE 

VISTA (Report.) HOY DOMINGO 
________ ~~~ __  

14.00-1 5.00 
-Programación Nacional Radio Uno- 

~~~ - ~ _ _  . - ~ _ _ _  

15.00-1 5.30 ARCHIPIELAGO, NOTICIAS (Segundo informativo regional) 

15.30-16.00 
~~ 

LA SEMANA DEPORTES EN 
DEPORTES EN LA REGION (Cultural) LA REGION 

~ - 

CONEXION RADIO 1 
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RNE en CANARIAS FM 1 trimestre 1984 

HORA 
00 .o0 

08.00 

09 .O0 

14 .O0 

30 

1 5 .O0 

30 
16.08 

30 
1 7 .O0 

30 

18.08 
20 

I 9.00 

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO 

Conexión (R-3) 

Curso de Graduado Escolar (Radio ECA) 

Conexión (R-3) Deportes 

Vía libre 

Inquietudes en 
Universitarias 

Música y palabra 

directo 
Canciones a la Una a 

La Hora del Soldado 
4Con trastes Canario 3 

Clásicos Hoy (R-2) 
~ _ _  Música de 

El Composi p r  
El Conferenciante 3 orillas 

~~ 

Bandas 
Sugerencias Concierto Popular Sonoras 

Enfoque 3 Pastel de 
coco 

Pastel de 
COCO 

Conexión (R-3) Conexión (R-3) Guateque 

RNE en CANARIAS O.C. 1 trimestre 1984 

HORAS LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES J SABADO DOMINGO 

23.00 

05 
10 

15 
21) 
25 
30 

35 

40 

45 
50 
55 

24.00 

Apertura Local desde Tenerife 

Boletín Informativo 

Comentario de actualidad canaria 

Club de amigos 

Deportes 
Canarios Efemérides Canarias Deportes canarios 
JJ _ _ _ ~  
7 Días Canarias enAmérica a dos Puente del Radiografía de 
7 Islas Temas canarios Nuevos Aires América pasos atlántico un emigrante 

Canarias Puerto de Mar 

Resumen informativo de la actualidad canaria 

Boletín Cultural 

Conexión con REE 

Cierre 
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PE 1.94211 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, sobre principios 
y normas en que se ha basado el Gobierno y objetivos 
que pretende alcanzar con la definición y adscripción de 
títulos y contenidos de Enseñanza Universitaria en las 
denominadas ((áreas de conocimiento)), tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«La definición de las áreas de conocimiento constituye 
un desarrollo de los preceptos legales establecidos en la 
Ley de Reforma Universitaria. 

En efecto, tanto en el apartado 1 (” ... enseñanzas pro- 
pias de su respectiva área de conocimiento...”), como en 
el apartado 2 (”Los Departamentos se constituirán por 
áreas de conocimiento científico, técnico o artístico...”) 
del artículo 8.” de la Ley de Reforma Universitaria, el 
concepto ”área de conocimiento” va implícitamente aso- 
ciado a la constitución de los Departamentos. 

Por otro lado, en los respectivos apartados 3 de los 
artículos 35 a 38 de la Ley de Reforma Universitaria se 
establece que ”los Concursos serán resueltos por Comi- 
siones compuestas por cinco profesores del área de cono- 
cimientos a la que corresponde la plaza”. Y en el aparta- 
do 2 del artículo 43 dc la Ley de Reforma Universitaria 
se habla de ”Catedráticcis de Universidad de diversas 
áreas de conocimientos” para formar parte de la Comi- 
sión de Reclamaciones prevista en dicho precepto. Por 
ello, de acuerdo con los apartados del texto legal mencio- 
nados, ha de concluirse que los profesores deben pertene- 
cer a un área de conocimientos determinada. 

En el mismo sentido, el citado apartado 3 de los artícu- 
los 35 a 38 de la Ley de Reforma Universitaria señala 
que las plazas deben corresponderse a un área de conoci- 
miento. 

Finalmente, y como consecuencia del también mencio- 
nado apartado 1 del artículo 8.“ de la Ley de Reforma 
Universitaria, que establece que los Departamentos han 
de organizar y desarrollar ” ... las enseñanzas propias de 
su respectiva área de conocimiento...”, hay que concluir 
que las directrices generales de los planes de estudio que 
ha de establecer el Gobierno (artículo 28.1) también de- 
berán estar asociadas al concepto ”área de conocimien- 
to”. 

Resumiendo, la definición de las áreas de conocimien- 
to se halla basada en un conjunto de preceptos de la Ley 
de Reforma Universitaria y cumple una múltiple funcio- 
nalidad prevista por dicha Ley: 

a) Constituye un criterio sustantivo para la creación, 
modificación y fusión de los Departamentos (artículo 8:, 
2), al tiempo que posibilita la constitución de Departa- 
mentos interfacultativos (artículo 8.”, 1). 

b) Hace posible la composición de Comisiones que 
han de juzgar los concursos a los que alude la Ley de 
Reforma Universitaria en sus artículos 35 a 39. 

c) Permite definir la pertenencia o adscripción del 

Profesorado tanto actual (artículo 8.“, 2) como futuro (ar- 
tículos 35.3, 36.3, 37.3 y 38.3). 

d) Actúa como guía para el establecimiento de los 
Planes de Estudio (artículo 28.1). 

La disposición Transitoria novena de la Ley de Refor- 
ma universitaria establece que el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia debe convocar, en el plazo de seis meses 
desde la publicación de dicha Ley, Pruebas de Idoneidad 
para acceder a la categoría de Profesor Titular de Uni- 
versidad y de Escuela Universitaria. Una vez aprobada la 
Ley de Reforma Universitaria, la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación decidió ajustar la convoca- 
toria de dichas pruebas a la filosofía contenida en la pro- 
pia Ley de Reforma Universitaria para la convocatoria 
de los Concursos, prevista en los Artículos 35 a 38. Es 
decir, decidió convocar las Pruebas de Idoneidad por 
Areas de Conocimiento, tal y como prevén los artículos 
35 a 38 de la Ley de Reforma Universitaria. Ello suponía 
modificar sustancialmente todo el sistema de denomina- 
ciones, equiparaciones y analogías que hasta la entrada 
en vigor de la Ley de Reforma Universitaria presidía la 
convocatoria de los diferentes Concursos a plazas vacan- 
tes. 

Para proceder a la definición de las Areas de Conoci- 
miento, que sirvieran como marco de la convocatoria de 
las Pruebas de Idoneidad, la Secretaría de Estado de Uni- 
versidades e Investigación utilizo él siguiente procedi- 
miento: agrupó los campos científicos (que se correspon- 
den más o menos con los actuales curricula) en una serie 
de secciones en función de su relativa afinidad cientific- 
academica y atendiendo a razones de división del tra- 
bajo. 

En concreto, se crearon las siguientes Secciones: 

Sección de Humanidades (Filosofía, Filología, Pedago- 
gía, Psicología...); Sección de Ciencias Jurídicas; Sección 
de Ciencias Sociales (Antropología, Sociología, Geogra- 
fía, Historia, Ciencias Económicas...); Sección de Cien- 
cias de la Salud (Medicina, Farmacia, Veterinaria, Enfer- 
mería...); Seccion de Matemáticas y Ciencias Experimen- 
tales (Ciencias Exactas, Geología, Biología, Químicas, Fí- 
sicas...), y Sección de Ensetianzas Técnicas (Arquitectura 
e Ingenierías). 

Por cada una de estas Secciones se constituyó una Co- 
misión de trabajo compuesta por especialistas de los res- 
pectivos campos científicos. Las funciones fundamenta- 
les que se atribuyeron a estas Comisiones de trabajo fue- 
ron la de realizar un proyecto de definición de las Areas 
de Conocimiento específicas para cada Sección o relacio- 
nadas con otras Secciones y la de adscribir las denomi- 
naciones de las plazas docentes existentes en la actuali- 
dad a una o varias Areas de Conocimiento. Cada una de 
estas Comisiones, a su vez cre6 una red de asesoramien- 
tos para llevar a cabo sus tareas. 

Los miembros que han participado en estas Cornisio- 
nes de trabajo, y cuyo número ha sobrepasado el cente- 
nar, son especialistas de la práctica totalidad de los carn- 
pos científicos, en su mayor parte Catedráticos de Uni- 
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vcrsidad, y en muchos casos cargos académicos (Jefes de 
Departamento, Rectores, Decanos, Vicerrectores, Vicede- 
canos.. .). 

En concreto, y entre otros, han colaborado en la Sec- 
ción de Humanidades: don Fernando Lázaro Carreter 
(Catedrático de Filología), doña Paloma Varela (Vicerrec- 
tora), don Fernando Quesada (Catedrático de Filosofía), 
don Carlos Thiebaut (Decano de Filosofía), don Florencio 
Jiménez (Catedrático de Psicologla y Decano), don Alvaro 
Marchesi (Catedrático de Psicología), don Carlos García 
Cual (Catedrático de Filologla), don Diego Catalán Me- 
néndez-Pida1 (Catedrático de Filología), don Emilio Lle- 
dó (Catedrático de Filosofla), don José Jimeno (Catedráti- 
co de Pedagogía), don Angel Pérez (Catedrático de Peda- 
gogla), doña Rosa Garcerán (Decano de Bellas Artes), et- 
cétera. En la Sección de Ciencias Jurídicas: don Julio 
González Campos (Catedrático de Derecho y Rector), don 
Aurelio Menéndez (Catedrático de Derecho), don Eduar- 
do García de Enterría (Catedrático de Derecho), don Luis 
Díez Picazo (Catedrático de Derecho), don Francisco To- 
más y Valiente (Catedrático de Derecho), don Tomás Ra- 
món (Catedrático de Derecho), etcétera. En la Sección de 
Ciencias Sociales: don Miguel Artola (Catedrático de His- 
toria), don Vicente Cacho Viu (Catedrático de Historia), 
don Juan Pablo Fusi (Catedrático de Historia), don José 
Varela Ortega (Catedrático de Historia), don Gabriel Tor- 
tellá (Catedrático de Economía), don Manuel Gala (Cate- 
drático de Economía), don Eduardo Bueno (Catedrático 
de Economía y Vicerrector), doña Rosa Barbolla (Cate- 
drática de Economia). don Manuel Mpez Cachero (Cate- 
drático de Economla y Decano), don José Luis Sureda 
(Catedrático de Economía), doña Ana Yabar (Catedrática 
de Economía y Vicerrectora), don Luis Rodríguez Zúiiiga 
(Catedrático de Sociología), etcétera. En la Sección de 
Ciencias de la Salud: don José Simón (Catedrático de 
Medicina y Vicerrector), don Diego Gracia (Catedrático 
de Medicina), don Guillermo Suárez (Catedrático de Ve- 
terinaria y Decano), don Félix Sanz (Catedrático de Vete- 
rinaria), profesor Cadórniga (Catedrático de Farmacia), 
señor Varela Mosquera (Catedrático de Farmacia), don 
Victorino Darias (Catedrático de Veterinaria), don Vicen- 
te Moya (Catedrático de Medicina y Decano), don Vicente 
Campos (Presidente de la Sociedad Española de Histolo- 
gía y Embriología), don Fernando de la Torriente (Direc- 
tor de Escuela de Enfermería), etcétera. En la Sección de 
Ciencias Experimentales: don José María Fúster (Cate- 
drático de Geología). don Juan Stocker (Catedrático de 
Biologla), don Antonio Córdoba (Catedrático de Matemá- 
ticas), don Cayetano Mpez (Catedrático de Física y Vice- 
rrector), don Ramón Pascua1 (Catedrático de Física), don 
Domingo González (Catedrático de Física), don Miguel de 
Guzmán (Catedrático de Matemáticas), don Javier Men- 
doza (Catedrático de Oulmica), don Guillermo Munuera 
(Catedrático de Química), don Fernando Valdivieso (Ca- 
tedrático de Bioquímica y Decano), etcétera. En la Sec- 
ción de Ensefianzas Técnicas: don Rafael Portaencasa 
(Catedrático de Facultad Informática y Rector), don Juan 
Burgos (Catedrático Aeronáuticas y Vicerrector), don Ni- 
colás Serrano (Catedrático Escuela Universitaria Inge- 

niería Técnica, Topográfica y Vicerrector), don Juan GáI- 
vez (Catedrático de Agrónomos y Director), don Arnalio 
Sáiz de Bustamante (Catedrático de Navales), don Ricar- 
do Bielsa Padilla (Catedrático de Arquitectura Técnica y 
Director), don José A. Torroja (Catedrático de Caminos y 
Director), don Antonio González Aldama (Catedrático de 
Montes), don Angel Alonso (Catedrático Industrial), don 
Francisco Michavila (Catedrático de Minas), don José A. 
Martín Pereda (Catedrático de Telecomunicación), don 
Aníbal Ferreiras (Catedrático de Telecomunicación), don 
Juan José Scala Estalella (Catedrático de Industriales y 
Director ICE), don Ricardo Aroca (Catedrático Arquitec- 
tura), don Enrique Trillas (Catedrático Arquitectura), 
don Luis Virto (Catedrático Industriales y Director), don 
Juan Llavarías (Catedrático ETS Ingenierla Técnica In- 
dustriales), don Juan Murcia (Catedrático de Caminos y 
Director del Instituto Eduardo Torroja), don José Mariño 
(Catedrático de Telecomunicación y Director), don Fran- 
cisco Javier Puig Rovira (Catedrático E.U. Ingeniería 
Técnica Minera), don Jesús Gandullo (Catedrático Arqui- 
tectura Técnica y Director), don Antonio Font (Catedráti- 
co Arquitectura y Director), don José Martln Sánchez 
(Catedrático Agrónomos y Director), don José Grané (Ca- 
tedrático Facultad Informática), etcétera. 

Tras dos meses de intenso trabajo, las respectivas Co- 
misiones consiguieron elaborar un primer proyecto de 
definición de las Areas de Conocimiento. Este proyecto 
fue remitido el día 3 de diciembre a todas las Universida- 
des, a fin de que éstas elevaran las sugerencias o enmien- 
das que consideraran oportunas. La exigencia legal de la 
convocatoria de las Pruebas de Idoneidad en el plazo no 
superior a seis meses obligó a no dilatar el plazo de con- 
sulta, que quedó establecido, a los solos efectos de las 
Pruebas de Idoneidad, para el día 10 de enero de 1984. El 
plazo para el envío de sugerencias o enmiendas relativas 
a la futura definición de Areas de Conocimiento en rela- 
ción con la constitución de los Departamentos, quedó 
ampliado hasta el 31 de enero, lo cual supone dos meses. 

En la Secretaría de Estado de Universidades e Investi- 
gación se han recibido más de dos mil documentos, en su 
mayoría con sugerencias y enmiendas múltiples cuyo es- 
tudio y análisis fue encomendado a otras Comisiones 
que, en su mayor parte, no coincidieron con las Comisio- 
nes de Trabajo que elaboraron el primer proyecto de de- 
finición de Areas de Conocimiento. El proyecto definitivo 
de definición de las Areas de Conocimiento a los solos 
efectos de la convocatoria de las Pruebas de Idoneidad ha 
incorporado aproximadamente el 75 por ciento de dichas 
sugerencias o enmiendas elevadas por la Comunidad 
Académica, especialmente en aquellos campos científicos 
(como por ejemplo Historia, Filología, ... ) en los que el 
proyecto resultaba más deficiente. 

En la mayor parte de los casos se han procurado aten- 
der las sugerencias de las diversas Universidades, salvo 
en el caso no infrecuente de que fueran contradictorias. 

Por lo que respecta a las Comisiones que han de juzgar 
las futuras Pruebas de Idoneidad, hay que senalar lo si- 
guiente: cada Area de Conocimiento lleva adscrito un 
conjunto de denominaciones de plazas existentes en la 
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actualidad, que se corresponden a uno o más profesores 
que las ocupan. Cinco miembros de las Comisiones que 
juzguen las Pruebas de Idoneidad serán sorteados entre 
todos los profesores cuya plaza en su denominación esté 
adscrita a una misma Area de Conocimiento. Para el caso 
de aquellas denominaciones de plazas que estén adscri- 
tas a más de un área de conocimiento, la Orden Mi i s t e -  
rial que convoca las Pruebas de  Idoneidad prevé un me- 
canismo para que el titular correspondiente de esa plaza 
pueda elegir en qué Area de Conocimiento, que se corres- 
ponda mejor con su trayectoria investigadora y docente, 
desea ser sorteado. 

Al  margen de la eventual titulación que tendrán las 
plazas o encargos de enseñanza, es evidente, porque así 
lo establece la LRU en los citados apartados 3 de los 
artículos 35 a 38, que dicha titulación ha de corrcspon- 
derse con las Arcas de Conocimiento. 

Resultaría pretencioso suponer que en la actualidad se 
puede establecer una relación definitiva y cerrada de 
Areas de Conocimiento, ya  que por definición las ciencias 
evolucionan y cada día se descubren nuevos campos 
científicos. A l  respecto, e l  Decreto que regule la defini- 
ción de las Areas de conocimiento en relación con la 
constitución de los Departamentos deberá contemplar un 
mecanismo de revisión periódica de dichas Arcas, que 
permita la creación de nuevas Areas asi como la supre- 
sion dc aquéllas que .va no se adapten al estado de evolu- 
ción de las ciencias. 

Por supuesto, las Universidades podrán promover la 
variación de dichos títulos, pues ellas son lógicamente 
los agentes más sensibles a la evolución y el cambio de 
las ciencias. Pero el Organismo que ha de aprobar dicha 
variación ha de ser el Consejo de Universidades, que es a 
quien le corresponden las funciones de ordenación, coor- 
dinación y planificación que le atribuye la Ley de Refor- 
ma Universitaria; ya que la variación de las denomina- 
ciones de las Arcas de Conocimiento afecta, por las razo- 
nes señaladas anteriormente en relación con la convoca- 
toria de los Concursos previstos en los artículos 35 a 38 
de la LRU, a todas las Universidades. 

Todo ello con independencia de la autonomía que ten- 
drán las Universidades para crear, fusionar o suprimir 
sus propios Departamentos en el marco de las normas 
básicas aprobadas por el Gobierno. 

La definición de áreas de conocimiento pretende: 

En primer lugar, y tal y como se ha argumentado antc- 
riormente desarrollar los preceptos legales de la LRU en 
su cuádruple funcionalidad mencionada. Es decir, con- 
cretar el criterio sustantivo legal qcc  permita a las Uni-  
versidades aplicar el artículo 8.”, 2 de  la LRU en lo relati- 
v o  a la creacibn, modificación y fusión de los Departa- 
mentos; haccr posible la convocatoria de plazas vacan- 
tes, definiendo simultáneamente la denominación de las 
mismas y el cómputo de profesores que pueden ser 
miembros de las comisiones correspondientes; definir la 
adscripción del profesorado. y ,  finalmente, servir de guía 
para la elaboración y ordenación de los Planes de Estu- 
dio. 

Asimismo, y también señalado con anterioridad, apro- 
ximar la convocatoria de las Pruebas de Idoneidad a la 
filosofía general de convocatoria de plazas según la LRU, 
que atribuye a las mismas una denominación que ha de  
corresponderse con las Areas de Conocimiento. 

En tercer lugar, simplificar la variopinta gama de 
denominaciones que en la actualidad tienen las plazas, 
reduciendo su número, homogeneizándolas (por tanto, 
suprimiendo paréntesis, equiparaciones y analogías) y 
aproximándolas al nomenclator internacional utilizado 
en las Universidades de los países desarrollados. 

En cuarto lugar, romper la rigidez de la adscripción 
del profesorado a una asignatura o denominación, permi- 
tiendo ampliar sus actividades docentes e investigadoras 
a un ámbito más plural de campos científicos, engloba- 
dos dentro de cada Area de conocimiento. 

Finalrnentc, la definición de Areas de Conocimiento y 
la correspondiente adscripción de contenido a cada una 
de ellas supone un ambicioso proyecto de reordenación 
acadCmica; dicho provecto, simultáncamcnte garantiza, 
por una parte una estructura admin i s t r a t iv~acad imica  
homogénea para cl conjunto de las Universidades y per- 
mite, por otra parte, flexibilizar el ámbito de opciones 
docentes-investigadoras de cada profesor. desbordando 
la limitada adscripción a la denominación de una plaza 
perteneciente a un Centro.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 1.952-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alvaro Simón Gutiérrez, sobre subsidio 
de desempleo, en favor de  los trabajadores eventuales 
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguri- 
dad Social. tengo la honra de enviar a V.  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es  el 
siguiente: 

(< 1 .  Que, el anterior sistema de empleo comunitario 
se sustituye por un subsidio de dcsempleo en favor de  los 
trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Espe- 
cial Agrario de la Seguridad Social, complementado con 
la generación de empleos alternativos mediante un Plan 
de Empleo Rural y con la instrumentación de un Plan de 
Formación ocupacional que permita la cualificación y 
reconversión profesional de los trabajadores eventuales 
agrícolas y facilita su inserción en el mercado de trabajo. 

2.  Que con esta transformación se pretende acabar 
con un sistema de protección que era poco objetivo, y 
discriminatorio, y distorsionante de la evolución de po- 
blación activa agraria en las Comunidades Autónomas de 
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Andalucfa y Extremadura, en los que los activos agrfco- 
las por cuenta ajena habían experimentado un incremen- 
to del 14 por ciento en el período comprendido entre 
marzo de 1981 y septiembre de 1983, mientras que en el 
resto del Estado Espaaol experimentaron una disminu- 
ción del 2,2 por ciento, más coherente con las tendencias 
propias de los paises industrializados y especialmente de 
los de la Comunidad Económica Europea. 
3. Que los profundos cambios que el nuevo sistema 

implica hacen necesaria la realización de una serie de 
reformas administrativas y de cambios en los hábitos de 
comportamiento que dificultan la aplicación de forma 
integral y desde el 1 .O de enero de 1984 de todas las pres- 
cripciones contenidas en el Real Decreto 3237/1983, lo 
que ha obligado a considerar dicho aao como período de 
transición hacia el sistema definitivo de protección por 
desempleo a los trabajadores eventuales del campo. 
4. Que la fórmula de que se computasen las jornadas 

cotizadas en 1983 para generar derecho al subsidio a 
partir del 1 de enero de 1984, difícilmente habría permi- 
tido acceder al subsidio a la mayor parte de los trabaja- 
dores que son realmente eventuales agrícolas, dado que 
la obligatoriedad de declarar y cotizar las jornadas rea- 
les, regulada por el artículo 2." del Real Decreto 
1134/1979, de 4 de mayo, por el que se modifica la cotiza- 
ción al Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, 
ha venido incumpliéndose de forma sistemática por los 
empresarios agrfcolas, hasta el punto de que, en Andalu- 
cía y Extremadura sólo han sido'declaradas y cotizadas, 
como media, el 20 por ciento del total de jornadas efecti- 
vamente realizadas en trabajos agrícolas. 

5 .  Oue, por otra parte, la fórmula transitoria adopta- 
da permite que no queden desprotegidos de forma inme- 
diata en 1984 un volumen elevado de beneficiarios del 
anterior sistema de empleo comunitario que difícilmente 
habrían alcanzado el tope mínimo de 60 jornadas reales 
cotizadas en 1983, si bien la protección de este colectivo 
a partir de 1985 se orientará a través de otras medidas. 
6. Que, con las tres ltneas de actuación en que se arti- 

cula la transformación del sistema de empleo comunita- 
rio (subsidio de desempleo, Plan de Empleo Rural y Plan 
de Formación Ocupacional), se pretende asegurar la ob- 
tención de unos medios de vida similares para toda la 
población del medio rural, resultando evidente, por otra 
parte, que los trabajadores eventuales agrícolas no bene- 
ficiarios del empleo comunitario en 1983, y por tanto 
desprotegidos en 1984 de haberse mantenido el anterior 
sistema, tienen la posibilidad de obtener unos ingresos 
muy superiores por jornadas trabajadas que la mayor 
parte de los beneficiarios. Estas jornadas trabajadas a lo 
largo de 1984 permitirán a estos trabajadores, que por el 
momento no son beneficiarios del subsidio, acceder al 
mismo, con lo que la suma de días trabajados y días de 
subsidio les asegurará un nivel de rentas sustancialmen- 
te superior al obtenido durante 1983, y con seguridad 
unos ingresos superiores a los de los que sean beneficia- 
rios del subsidio por haber participado, en 1983, en el 
empleo comunitario. 
7. Que con este sistema no se infringe el principio, 

contenido en el artículo 14 de la Constitución española, 
de que los españoles son iguales ante la Ley, ya que toda 
Ley debe diferenciar, y en este caso con mayor necesi- 
dad, las distintas situaciones a las que ha de ser aplica- 
da, puesto que al ser las situaciones referidas desiguales, 
no serfa justo el aplicar una misma norma. 

8. Que el sentido del sistema de empleo comunitario 
era la protección de los trabajadores agrícolas de carác- 
ter eventual en las temporadas en que se encuentran de- 
sempleados por no haber trabajos a realizar en las zonas 
agrfcolas. Todos los trabajadores eventuales agrfcolas de 
Andalucía y Extremadura en situación de desempleo que 
cumpltan con los requisitos de la Orden Ministerial de 1 1  
de junio de 1982 se han venido beneficiando de este siste- 
ma, durante la totalidad o parte del año. 
9. Que, con el nuevo sistema se asegura con carácter 

transitorio durante 1984 la percepción del subsidio para 
todos los desempleados agrícolas que de él se beneficia- 
ron en 1983, y además se posibilita la percepción del 
subsidio para aquellos que no cumpliendo durante el pa- 
sado atío con los requisitos de la citada Orden Ministe- 
rial, alcancen en el transcurso del presente año el límite 
mfnimo de las 60 jornadas reales cotizadas. 
10. Que, por consiguiente, los trabajadores eventuales 

agrícolas de las Comunidades Autónomas de Andalucía y 
Extremadura se verán protegidos en la situación de de- 
sempleo con el nuevo sistema.w 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 2 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 1.998-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Javier González Estéfani. sobre evolu- 
ción de la renta uper capitan en España, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

a Efectivamente, el problema del empobrecimiento del 
ciudadano espafiol es una realidad, que es preciso reco- 
nocer, con datos estadfsticos y sin ellos. La crisis econó- 
mica del país que se inicia a partir de la primera crisis 
del petrdleo ha ido dejando su huella en el contexto gene- 
ral de la economía y, consecuentemente, en las rentas 
percibidas por los espanoles. De otra manera, esto signi- 
fica que el país se ha ido empobreciendo cada año, a 
partir de la mencionada crisis del petróleo y de modo 
parejo las rentas percibidas por los espafioles se han ido 
deteriorando igualmente. 

Los datos disponibles sobre el particular seiialan que 
en pesetas corrientes, efectivamente, la "Renta nacional 
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neta disponible, por habitante, a precios de mercado", ha 
ido creciendo desde 1970 y hasta 1982, en todos los años, 
con tasas, que van del 23,5 por ciento -la máxima al- 
canzada- en 1977 al 10,l por ciento y al 11.8 por ciento 
respectivamente obtenidas en 1970 y en 1981. 

Sin embargo, si se pretende convertir dichas rentas en 
dólares 4 p e r a c i ó n  que no siempre se realiza correcta- 
mente, por la dificultad que supone obtener un cambio 
medio anual- se observa efectivamente que la Renta 
neta disponible a precios de mercado, a precios corricn- 
tes, y en dólares de cada ano, crece hasta 1980, logrando 
una cifra de 5.143,l dólares, descendiendo en 1981 a 
4.466,9 y a 4.259,O en 1982, según los datos que se obtic- 
nen de la Contabilidad Nacional, v que básicamente 
coinciden con los del interpelante. 

En pesetas constantes de 1982, efectivamente se apre- 
cia una reducción de la "Renta neta disponible por habi- 
tante" de 1981 y 1982 -468.317.5 y 468.063,6 pesetas, 
respectivamente- a los niveles no de 1974 sino de 1976 
en que se obtuvo un valor de 468.314,7 pesetas por habi- 
tante. 

Descartada la comparación interanual de la renta por 
habitante expresada en dólares, porque está afectada por 
la variación del tipo de cambio -y kste no siempre res- 
ponde a la auténtica evolucion económica de lbs paises, 
es preciso centrarse en evolución de la renta por habitan- 
te en pesetas y considerando la serie de precios constan- 
tes. Así, a la vista de los datos disponibles se colige que, 
en 1982, se ha detenido el proceso descendente de csta 
variable situándose en 468.063 pesetas por habitante, ci- 
fra prácticamente igual a las 468.317,s pesetas de 1981. 
El nivel de la renta por habitante venía dcscendicndo 
desde 1979, al recoger el impacto de la segunda gran 
elevación dcl precio dc los crudos. 

Para 1983, v con el crecimiento del PIB situado en el 2 
por ciento, la variable citada registrará un aumento, no 
pudikndose deducir que el aumento del gasto público, 
cuyo crecimiento ha sido menor que el registrado en los 
últimos años si se excluven los pagos efectuados con mo- 
tivo de obligaciones anteriormente contraídas, y el au- 
mento de ingresos prcsupuestarios havan contribuido a 
hacer imposible la recuperación del nivel de renta, sino 
todo lo contrario. Se  adjuntan Anexos.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.969-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio üribarri Murillo, sobre recursos 
pendientes en la Hacienda Pública, tengo la honra de 

enviar a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
,cuyo contenido es el siguiente: 

((Entendiendo las acciones de disconformidad a que se 
refiere el señor Diputado como actas de disconformidad 
incoadas por la Inspección, advertimos que su número 
en el total de actas instruidas ofrece un signií'icativo es- 
caso volumen de controversias suscitadas entre la Admi- 
nistración v los contribuyentes. En efecto, de las 199.871 
actas levantadas por la Inspcccjón TCcnica en 1983 solo 
5.861 fueron de disconformidad, con lo que el porcentaje 
de disconformidad es  de 2,93 por ciento, valor por otra 
parte muy similar a la de años precedentes. 

En cuanto a la segunda cuestión suscitada que alude a 
las reclamaciones pendientes en 1983, el Tribunal Econó- 
mico Administrativo Provincial resolvió 82.734 reclama- 
ciones, quedando pendiente 123.563. El plazo medio de 
resolución de las citadas reclamaciones es de cuatro me- 
ses, plazo que si excepcionalmente queda alterado suele 
deberse a las causas imputables al reclamante o a las 
situaciones de acumulación simultánea de un gran nú- 
mero de reclamaciones. Por último, ha de destacarse có- 
mo al transcurrir un ano sin resolución puede apelarse a 
la instancia superior, o en su caso, para el supuesto de 
única instancia, a la via contencios~administrativa,,~ 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.OSCLII 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Carlos Gila Gonzálci., sobre el síndrome 
tbxico, tcngo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
lorinulada por el Gobierno, cuvo contenido es el siguicn- 
te: 

(( 1 .  Las previsiones sanitarias del Plan Nacional para 
el Síndrome Tóxico se concretan en la prestación de asis- 
tencia sanitaria, sin limitación temporal, a todos los pa- 
cientes incluido el seguimiento continuado mediante 
procedimiento informatizado de todas aquellas altcracio- 
nes patológicas ya descritas o que, eventualmente, pudie- 
ran descubrirse en el futuro, además de aquellas altera- 
ciones de salud quc, aun no siendo estrictamente encua- 
drables en el complejo sindrómico de la enfermedad, 
puedan producirse en cstos pacientes -enfermedades in- 
tcrcurrentes-, las prestaciones de carácter terapéutico 
que sean útiles y eficaces en el tratamiento del estado 
actual de la enfermedad -rehabilitación, etcftera-, o 
que en un futuro pudieran demostrarse eficaces; aten- 
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ción en el ámbito de la salud mental de la población 
afectada, asistencia y seguimiento continuados de pa- 
cientes embarazadas y programas específicos de planifi- 
cación familiar. 

Hasta 31 de diciembre del pasado año la estructura 
sanitaria estaba conformada a partir de las Unidades de 
Seguimiento - e n  número total de veinte- para Madrid 
y provincia, además de doce centros hospitalarios que 
han funcionado como Unidad Hospitalaria y Extrahospi- 
talaria; en las catorce provincias restantes, en las que se 
produjeron casos de enfermedad, el número total de Uni- 
dades de Seguimiento ha sido de dieciséis -ubicadas 
operat ivarnente en centros hospitalarios--. 

La buena evolución clínica global de la enfermedad, 
demostrada por las investigaciones de la Comisión Clíni- 
ca, se ha traducido en un descenso progresivo de la de- 
manda asistencia, descenso que exige una racionaliza- 
ción de la estructura sanitaria como expresaba el manda- 
to del Senado. 

En esencia, la mencionada reacionalización ha conse- 
guido la utilización más adecuada de los recursos, de tal 
forma que los Centros Hospitalarios en Madrid y provin- 
cia cubren la atención de orden secundario y terciario (se 
mantienen cinco Hospitales de referencia o apoyo en Ma- 
drid), mientras que las Unidades de Seguimiento ex- 
trahospitalarias cubren la atención primaria de forma 
total (anteriormente compartida con los Centros Hospi- 
talarios). El número total de estas Unidades extrahospi- 
talarias en Madrid y provincia es actualmente de veintiu- 
no. 

En provincias distintas a Madrid se ha procedido a 
coordinar en un solo Centro Hospitalario la atención y 
seguimiento en aquéllas donde había más de uno: Valla- 
dolid, León y Palencia, manteniéndose inmodificada la 
estructura básica en el resto de las provincias. 

La filosofía expuesta, asumida y llevada a cabo por el 
Plan Nacional para el Síndrome Tóxico, para el segui- 
miento de estos pacientes es conforme en todos sus pun- 
tos con las recomendaciones elaboradas por la OMS, pro- 
ducto del Grupo de Trabajo que se organizó en marzo de 
1983 en el sentido de que “la organización del seguimien- 
to de pacientes para vigilar la historia natural del Sín- 
drome Tóxico debería concentrarse en un reducido nú- 
mero de Unidades multidisciplinarias con coordinación 
central”. 

Se trata de una más de las hipótesis de trabajo 
valoradas por la Comisión Unificada de Investigación. 
En alguna de las reuniones mantenidas, a nivel informa- 
tivo, con las Asociaciones de Afectados se abordó el tema 
de la posible presencia de hidrocarburos anormales en el 
aceite, en un momento en que la investigación sobre los 
mismos no estaba ultimada, sino sólo en fase avanzada 
de realización. 
Los aspectos estudiados, alguno de ellos de forma defi- 

nitiva, y los hechos más destacados son los siguientes: 

2 .  

a) En cualquier aceite puede estar presente un peque- 
ño porcentaje de hidrocarburos; lo que caracterizaba a 
los evidenciados en la muestra obtenida en un trujal de 

la empresa RAPSA era el no ser los habitualmente pre- 
sentes, lo que podría corresponder a una posible conta- 
minación con aceites minerales. 

El hallazgo se realizó en una muestra proveniente de 
un trujal existente en RAPSA, siendo preciso hacer cons- 
tar que la toma de muestras se realizó casi un año des- 
pués del inicio de la enfermedad y cuando el volumen de 
aceite contenido en el trujal era menos de la décima par- 
te de su capacidad. 

c) Dicha muestra presentaba un porcentaje inhabi- 
tualmente elevado de ”fracción insaponificable”, motivo 
que ndujo al grupo investigador a intentar caracterizar 
su composición realizándose el hallazgo citado. 

d) Está por determinar si un año antes pudieron dar- 
se las circunstancias que hiciesen pensar en una conta- 
minación similar en otras partidas de aceite que poste- 
riormente fueron desviadas al consumo humano. La sim- 
ple presencia de aceites minerales en una empresa dedi- 
cada a la comercialización de aceites a la industria side- 
rúrgica no debe sorprender, dado que es coherente con su 
actividad habitual. No está descartado el que la mezcla, 
y por tanto la contaminación de una partida de aceite 
con aceites minerales, se haya producido exclusivamente 
con posterioridad a la aparición de la enfermedad, o sólo 
en partidas cuyo destino final haya sido el uso industrial. 
No está siquiera demostrado que las partidas desviadas 
al consumo hayan permanecido durante su estancia en 
RAPSA, en el citado trujal, pudiendo haber sido o no 
manipuladas. 

e) En primer lugar se determinó el contenido en hi- 
drocarburos anormales en una serie de muestras, corres- 
pondientes a partida de aceite comercializado, corres- 
pondiente a familias en las que se comprobó la existencia 
de casos de afectación. 

El estudio se realizó simultáneamente en el laboratorio 
que efectuó el hallazgo y en otro, de referencia, europeo. 
Unicamente se detectaron valores iniciales en algunas de 
las muestras y siempre con valores notablemente inferio- 
res a los encontrados en el trujal de RAPSA. 

f) Se ha producido el proceso de refino y está pen- 
diente de conocerse el resultado para determinar la for- 
ma en que éste modifica la concentración de hidrocarbu- 
ros a lo largo del proceso. 

g) Dado que la toxicidad ”per se” de los aceites mine- 
rales puede ser limitada o puede requerir al menos una 
dosis significativa, y que la toxicidad generalmente se 
deriva de los aditivos que pueda contener, se realizó una 
busqueda de éstos, cuando menos de los que tienen una 
significada capacidad toxicológica, en la muestra con 
mayor contenido de aceites minerales, con resultados ne- 
ga t i vos. 

h) Pese a ello se realizó un estudio toxicológico en un 
modelo animal, que actualmente está finalizado, con re- 
sultados negativos. La administración de estos aceites 
-conteniendo un elevado porcentaje de hidrocarburos 
anormales- a animales de experimentación no produjo 
ni manifestaciones clínicas de enfermedad, ni alteracio- 
nes en los estudios histológicos, tanto por microscopía 
óptica como en el estudio extraestructural. 
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i )  Pese a los reiterados hallazgos negativos, es una 
hipótesis sobre la que aún se trabaja en la Comisión Uni- 
ficada de Investigación, en orden a poder determinar de 
forma concluyente la participación que pudiera haber 
tenido en esta enfermedad, aun cuando ya se poseen ele- 
mentos de juicio para sospechar la escasa trascendencia 
de este hallazgo. 

3. La actual Comisión de Investigación Epidemiológi- 
ca fue organizada a partir del mes de julio de 1983. El 
programa que está desarrollando es el  siguiente: 

1. investigación etiológica 
\ 

1 .  Revisión, reanálisis e impulsión de la~puhlicaqión 
internacional de los estudios cpidemiológicos de casos- 
control que demostraron la asocjación de la enfermedad 
con el consumo de aceite de venta ambulante. 

Profundización de la investigación epidemiológica 
de la relación entre aceite-enfermedad, según la reco- 
mendación de la OMS: 

2. 

a)  Estudio relación espacio temporal entre distribu- 
ción comercial terminal de aceite y la aparición v la gra- 
vedad de la enfermedad, con objeto de intentar identifi- 
car partidas especialmente tóxicas. 

Revisión de los circuitos de distribución comercial, 
con el fin de identificar posibles puntos de adulteración 
y/o contaminación del aceite. 

b) 

3. Revisión de todas las hipótesis alternativas, tanto 
en lo referente al vehículo como al tóxico que se hayan 
formulado y/o contrastado El objetivo es conocer la his- 
toria natural de la enfermedad. es decir, la evolución de 
la patología actual. la incidencia de fiempo con e l  objeto 
de identificar subgrupos de población. localizaciones 
geográficas o períodos de la epidemia que, por sus carac- 
terísticas diferentes, permitan formular hipótesis nucvas 
sobre la etiología y sobre las características de la cnfer- 
medad en sí misma (pronóstico, gravedad, etc.). 

111. Establecimiento de una base de datos informatiza- 
da,  global e integrada de personas, familias y acei- 
tes que permita: 

a) Estudiar adecuadamente los puntos mencionados en 
2. a). Y 11. 

b) Fundamentar epidemiológicamente la investiga- 
ción toxicológica. 

c) El seguimiento cpidemiológico a largo plazo de la 
población afectada y conocimiento de la historia natural 
de la enfermedad. 

Como se apreciará, el punto 111, a), es condicibn "sine 
qua non" para el cumplimiento de los puntos 1 ,  2, y 111 
b), 111 c). 

IV. Seguimiento a pacientes y familiares afectados 

El objetivo es conocer la historia natural de la enfer- 
medad, es decir, la evolución de la patología actual, la 

incidencia de futuras patologías, así como los patrones 
de mortalidad y supervivencia. Para ello se está disenan- 
do: 

a) Registro epidemiológico de base de pacientes. 
b) Registro y circuito de recogida de información de 

mortalidad. 
c)  Estudio de la factibilidad y conveniencia de crea- 

ci6.n de un registro de neoplasias. 
d )  Realización de exámenes de salud periódicos en 

muestras aleatorias de pacientes, dirigidos tanto al estu- 
dio de la totalidad de las manifestaciones clínicas como 
a la evolución de patologías de órganos específicos.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.027-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
c l  Diputado don Modesto Fraile Poujadc, sobre subvcn- 
ciones a las empresas para fomentar empleo, tengo la 
honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por el 
Gobierno cuyo contenido es el siguiente: 

<< 1 .  Que el Real Decreto i445/1982, de 25 de junio, por 
el que se regulan diversas medidas de fomento del em- 
pleo, en su articulo 33.1, autoriza al Instituto Nacional 
de Empleo v a la Unidad Administradora del Fondo Na- 
cional de Protección al Trabajo a establecer subvencio- 
nes para la creación de puestos de trabajo a empresas 
que contraten por tiempo indefinido a trabajadores en 
desempleo inscritos en las Oficinas de Empleo. 

Que la dotación presupuestaria total del INEM pa- 
ra el año 1983 para el Programa del Fomento del Empleo 
de carácter indefinido ha sido la siguiente: 

2. 

Presupuesto inicial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.935,O 
Suplemento de crcdito (aprobado el 

26-diciembre- 1983). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.245,s 
Incorporación remanentes 1982 . . . . . . . . . . . .  292,s 
Incorporacion credito procedcnte de la parti- 

da 7.7.1. del Presupuesto de 1983. . . . . . . . . .  258,O 
TOTAL,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.731,3 

3. Que, no obstante, debido a que la aprobación de 
los Presupuestos Generales del Estado para 1983 no tuvo 
lugar hasta el 13 de julio dc ese mismo ano, al 1 de enero 
de 1983 únicamente se disponía del Presupuesto prorro- 
gado del ario anterior, quc era de 1 .SO0 millones de pese- 
tas. 

4. Que, con la dotación presupuestaria para 1983, y 
teniendo en cuenta el ritmo normal de recepcion de soli- 
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citudes, era previsible que se pudiesen atender las solici- 
tudes presentadas por los empresarios hasta el mes de 
agosto del mismo año. 

5.  Que, en el mes de mayo de 1983 se realizó una 
campaña de promoción para todos los programas de fo- 
mento del empleo, y no única o específicamente para el 
programa territorial, con el fin de difundir, tanto entre 
los empresarios como entre los trabajadores, la existen- 
cia de dichos programas, las condiciones para acogerse a 
ellos y los mecanismos formales para solicitar sus benefi- 
cios. El coste de dicha campafia fue de 36.774.664 pese- 
tas. 

6.  Que en el mes de junio de 1983, una vez realizada 
una primera valoración del númerio de solicitudes reci- 
bidas, se comprobó que el ritmo de presentación de di- 
chas solicitudes habia sido muy superior al previsto por 
lo que, con el presupuesto existente, no era posible aten- 
der el total de solicitudes presentadas. 

7. Que esta situación se comunicó a las Direcciones 
Provinciales del INEM el 6 de julio con el fin de que lo 
comunicasen tanto a los empresarios que hubiesen pre- 
sentado solicitudes en los meses de mayo y junio, como a 
los que, a partir de dicha fecha, se interesasen por esta 
medida, recibiéndose, no obstante, las solicitudes que di- 
chos empresarios quisieran presentar para el caso de que 
anteriores solicitudes no cumpliesen con los requisitos 
establecidos. 

8. Que, al mismo tiempo, el INEM solicitó un suple- 
mento de crédito por valor de 3.245.5 millones de pese- 
tas, para este programa de fomento del empleo, con el fin 
de atender el máximo número de solicitudes de subven- 
ciones que se hubiesen presentado y fueran propuestas 
favorablemente. Dicho suplemento de crédito ha sido 
aprobado con fecha 26 de diciembre de 1983 y se está a 
la espera de su incorporación al ejercicio presupuestario 
de 1984 para proceder al pago de las solicitudes de sub- 
vencioii que hayan sido aprobadas, hasta un total de 
aproximadamente 1 1 .O00 nuevos puestos de trabajo, ade- 
más de los más de 24.000 correspondientes a la dotación 
presupuestaria inicial. 

9. Que el proceso de tramitación de las solicitudes de 
beneficios con cargo al programa de fomento del empleo 
de carácter indefinido es necesariamente complejo, da- 
das las comprobaciones que no sólo aconseja la más ele- 
mental cautela, sino que exige la Intervención Delegada 
de Hacienda. 

10. Que la complejidad de dichos trámites, unida al 
retraso en la aprobación de los Presupuestos Generales 
del Estado para 1983, hacía que en el mes de abril resul- 
tase inoperante, a efectos estimativos, la comprobación 
del saldo presupuestario, máxime cuando hasta el mes 
de julio únicamente se contaba con el Presupuesto pro- 
rrogado de 1982. 

1 1 .  Que, en cuanto a los trabajadores que fueron ad- 
mitidos por las empresas en la expectativa de percibir la 
subvención, hay que hacer notar que en ningún caso las 
empresas tienen la obligación, para obtener la subven- 
c i h ,  de efectuar la contratación antes de que aquélla sea 
concedida, ya que, según establece el artículo 4.",4, de la 

Orden de 9 de mayo de 1983, que desarrollaba el Real 
Decreto 1445/1982, de 25 de junio, tal contratación debe- 
rían llevarla a efecto con carácter obligatorio dentro de 
los quince días siguientes a partir de la notificación de la 
concesión de la subvenci6n. 

12. Que, por tanto, la empresa que haya contratado 
con anterioridad a la concesión de la subvencioh, hay 
que entender que ha asumido voluntariamente el riesgo 
de que le sea concedida o no la misma, puesto que, como 
ya se ha indicado, nada le impide hacerlo después de 
tener la certeza, y no la expectativa, de que se produzca 
dicha concesión.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.033-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Enrique Beltrán Sanz, sobre contrata- 
ción a tiempo parcial, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

a l .  Que las colocaciones registradas acogidas a pro- 
gramas de fomento de empleo ascendieron a 431.132 en 
el período enero-diciembre de 1983, representando en el 
año 1983 el 29,3 por ciento del total de colocaciones re- 
gistradas frente al 27,7 por ciento de 1982. 

2.  Que el número de contrataciones a tiempo parcial 
registradas en el período enero-diciembre 1983 es de 
33.269, experimentando un incremento del 19.9 por cien- 
to con respecto a igual periodo del año anterior, y pasan- 
do de representar en el año 1982 el 6,2 por ciento del 
total de las colocaciones acogidas a programas de fomen- 
to del empleo, y el 1,7 por ciento del total de colocacio- 
nes registradas, a representar en 1983 el 7,7 por ciento 
del total de colocaciones acogidas a programas de fomen- 
to del empleo y el 2,3 por ciento del total de colocaciones 
registradas. 

3. Que, en relación con el fomento del empleo y en 
el marco del Programa Económico a Medio Plazo 1984- 
1986, en el Proyecto de Ley por el que se modifican deter- 
minados artículos de la Ley 8/80. de 10 de marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores, se suprime la Disposición 
Transitoria Tercera del Estatuto de los Trabajadores, que 
limita dicha fórmula a los trabajadores perceptores de 
prestación por desempleo, los trabajadores que hayan 
agotado su percepción, los trabajadores agrarios desem- 
pleados y los jóvenes menores de veinticinco años, lo que 
permitirá que los contratos a tiempo parcial puedan rea- 
lizarse para cualquier trabajador o trabajadora que lo 
desee, y se modifica el régimen de cotización a la Seguri- 
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dad Social por los trabajadores en régimen de trabajo a 
tiempo parcial, que se efectuará en razón de las horas o 
días realmente trabajados y tendrá como límite 1/3 de la 
base mínima correspondiente, de forma que para el em- 
presario no sea más gravosa dicha forma de contratación 
que a tiempo completo. 

Igualmente, y con carácter voluntario constatado por 
la representación de los trabajadores, será posible con- 
vertir contratos a tiempo completo en otros a tiempo 
parcial, según las condiciones que se establezcan en los 
respectivos convenios colectivos. 

4. Que, mediante la fórmula del contrato de relevo se 
posibilitará la jubilación de forma parcial y progresiva 
de los trabajadores con edad próxima a la jubilación, 
debiendo la empresa contratar a tiempo parcial a otro 
trabajador en situación de desempleo, de forma que se 
mantenga como mínimo la jornada de trabajo sustituida 
hasta la fecha de jubilación del trabajador que ve reduci- 
da su jornada. 

5. Asimismo, en dicho Proyecto de Ley, con el fin de 
fomentar el empleo, se eliminan restricciones a la contra- 
tación temporal, de manera que las empresas puedan 
satisfacer sus necesidades temporales de mano de obra, 
así como hacer frente a nuevas actividades empresaria- 
les, sin asumir riesgos adicionales que desincentiven la 
contratación de nuevos trabajadores. 

6. Que se concretan las condiciones de titulación y se 
amplían los límites de edad y la duración de los contra- 
tos en prácticas y para la formación con el fin de fomen- 
tar el empleo de los jóvenes. 

7. Que, con el fin de fomentar la instalación de de- 
sempleados como trabajadores autónomos o socios coo- 
perativistas, además de potenciar y fortalecer las ayudas 
existentes, se entregará de una sola vez el equivalente al 
tiempo de las prestaciones de desempleo que, en su caso, 
le correspondiera recibir al trabajador. 

8. Que, por otra parte, se perfeccionarán e intensifica- 
rán los trabajos de colaboración social y los convenios de 
colaboración del INEM con distintos Organismos y Enti- 
dades Públicas, a través de los cuales se contrata tempo- 
ralmente a desempleados, y se continuará con las contra- 
taciones en el sector público de jóvenes desempleados 
para la realización de trabajos en prácticas. 

9. Que, como programa público específico para el 
ámbito agrario se establece el Plan de Empleo Rural que, 
junto a subsidio de desempleo creado en favor de los 
asalar iados eventuales agrícolas ( R e a l  Decreto 
3237/1983, de 28 de diciembre) y el establecimiento de 
un Plan de Formación ocupacional, sustituirá a las ac- 
tuales ayudas por empleo comunitario. 

10. Que, en relación con los desempleados mayores 
de cuarenta y cinco años, el Real Decreto 3239/1983, de 
28 de diciembre, por el que se establecen incentivos para 
fomentar la contratación de trabajadores mayores de 
cuarenta y cinco años, limita los beneficios por contrata- 
ción indefinida a estos trabajadores, con especiales difi- 
cultades para reintegrarse en el mercado de trabajo, es- 
tableciendo una subvención por contrato indefinido de 
400.000 pesetas y una bonificación del 50 por ciento de la 

cuota empresarial a la Seguridad Social durante dos 
años. 

1 1. Que los beneficios de las empresas son de dos cla- 
ses: reducciones en las cuotas de la Seguridad Social y 
subvenciones. Las subvenciones se financian con cargo a 
las dotaciones que en los Presupuestos Generales del Es- 
tado se consignan para el Instituto Nacional de Empleo y 
para la Unidad Administradora del Fondo Nacional de 
Protección al Trabajo.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.02611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, sobre ((normati- 
va del INEM», tengo la honra de enviar a V.  E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguien te: 

(( 1.  Que la normativa especffica del Instituto Nacio- 
nal de Empleo sobre empleo adecuado se encuentra reco- 
gida en la Resolución 2911981, de 24 de julio, sobre desa- 
rrollo del Acuerdo Nacional de Empleo en materia de 
oferta adecuada de empleo. Acuerdo que en su apartado 
111.8 especifica que, a efectos de suspensión de la presta- 
ción por desempleo, se entenderá que se rechaza una 
colocación adecuada profesionalmente cuando se trata 
de una oferta de trabajo dentro de la propia categoría 
profesional, o de un máximo de dos ofertas dentro de los 
grupos profesionales definidos por el Consejo General de 
INEM. Y a efectos de la extinción de la referida percep- 
ción, se entiende rechazada una colocación adecuada 
cuando se rechace por segunda vez una oferta de trabajo 
dentro de la propia categoría profesional o se rechace la 
tercera oferta dentro de los mencionados grupos profe- 
sionales. Las ofertas no se computarán cuando el salario 
ofrecido sea inferior al importe de la prestación de de- 
sempleo que se estuviese percibiendo en cada momento. 

2. Que, durante el año 1983, se ha precisado el con- 
cepto de colocación adecuada para los trabajadores agrí- 
colas eventuales en desempleo en el Real Decreto 
3237/1983, de 28 de diciembre, por el que se establece un 
subsidio de desempleo en favor de los trabajadores even- 
tuales agrícolas incluidos en el Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social en sustitución del empleo comu- 
nitario, en su artículo 5.". 6, en el que se establece para 
dichos trabajadores desempleados que, a los efectos de 
suspensión y extinción del derecho al subsidio, se presu- 
mirá colocación adecuada la que se ofrezca al trabajador 
con ocasión de trabajos del Plan de Empleo Rural. 

- 1907 - 



3. Que, asimismo, se ha perfilado una nueva clarifica- 
ción del concepto de colaración adecuada en el Proyecto 
de Ley de Protección por Desempleo, enviado por el Go- 
bierno al Parlamento el pasado mes de diciembre, que en 
el artículo 10.3 establece que se entenderá por colocación 
adecuada aquella que "se corresponda con la profesión 
habitual del trabajador o cualquier otra que se ajuste a 
las aptitudes profesionales, físicas y formativas del mis- 
mo y que no suponga cambio en su residencia habitual, 
salvo que tenga posibilidad de alojamiento apropiado en 
el lugar del nuevo empleo. En todo caso, se entenderá 
por co~ocación adecuada la coincidente con la última ac- 
tividad laboral desempeñada". 
4. Que, asimismo, dicho Proyecto de Ley recoge, en 

su artículo 29, entre las infracciones de los beneficiarios 
de las prestaciones, por primera vez con este carácter, el 
"rechazar infundadamente ofertas de colocación adecua- 
da", siendo la sanción aplicable, según el artículo 31, la 
suspensión y pérdida de la prestación durante seis meses, 
cuando en la actualidad por estas conductas la única 
sanción aplicable es la suspensión, como pago aplazado, 
por seis meses. 

5. Que. para el año 1983, la Instrucción 12/1983. de 8 
de abril, sobre actuación del INEM en materia de control 
directo en el marco de sus competencias, señala, entre 
los objetivos a cubrir, el de "comprobar y controlar que 
los titulares de las prestaciones por desempleo no recha- 
zan ofertas de empleo adecuado o de trabajos de colabo- 
ración social, conforme a lo previsto por la Instrucción 
dc la Dirección General 29/81, de 24 de julio". 
6. Que la cobertura de este objetivo tiene para el 

INEM carácter prioritario por considerarse v atenderse 
como denuncias. Sin embargo, el volumen de hechos que 
se producen y denuncian de este tipo de fraude a las 
prestaciones por desempleo es reducido en relación con 
el volumen de ofertas innominadas que el INEM gestiona 
siguiendo el criterio de idoneidad del trabajador para el 
puesto de trabajo ofertado. 
7. Que en el período enerwnoviembre de 1983 se han 

comprobado 1.295 denuncias de rechazo de empleo ade- 
cuado, de las cuales en 460 casos se han detectado irre- 
gularidades, proponikndose las correspondientes sancio- 
nes. 
8. Que, en los supuestos de controversia sobre ade- 

cuación o no del trabajador al puesto de trabajo oferta- 
do, corresponde resolver al Director Provincial de Tra- 
bajo y Seguridad Social, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley 51/1980, de 8 de octubre, Básica de 
Empleo. No obstante, al estar globalizados los datos de 
bajas no es posible su cuantificación en función de cada 
una de las causas que las origina. 
9. Que los Controladores de Empleo han realizado en 

el período enerc+noviembre de 1983,4.294 propuestas de 
suspensión y 7.985 propuestas de extinción de las piesta- 
ciones por desempleo básicas, complementarias y médi- 
co-farmacéut icas. 

10. Que en 1983 aproximadamente el 90 por ciento de 
las propuestas de baja en las prestaciones por desempleo 

formuladas por los Controladores de Empleo fueron rati- 
ficadas por la Inspección de Trabajo. 

1 1. Que únicamente conllevan penalización económi- 
ca en forma de multas las sanciones impuestas a los em- 
presarios, consistiendo las sanciones a los trabajadores 
en la suspensión o extinción de la prestación por desem- 
pleo. 
12. Que las propuestas de extinci6n de prestaciones 

básicas y de prestaciones complementarias acumuladas 
de enero a noviembre de 1983 son 6.650, siendo la cuan- 
tia media de los cobros indebidos en este último mes de 
37.910 pesetas, y produciéndose el reintegro generalrnen- 
te a la liquidación del importe de la prestación, regulari- 
zándose la cantidad correspondiente a los 10 primeros 
días de percepción, que se descontaron previamente y 
que sirven a efectos de compensación de deudas, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 37 del Real Decreto 
9120/1981, de 24 de abril, por el que se aprueba el Regla- 
mento de Prestaciones por Desempleo. El total de cobros 
indebidos en el periodo asciende a 2263 millones de pe- 
setas, de los cuales se han reintegrado hasta ahora 170,l 
mi Ilones. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómcz. 

PE 2.052-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Gila González, sobre incapacidad 
laboral transitoria, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

#La Orden de 6 de abril de 1983 extendió el nuevo 
Sistema de control informativo de la situación de Inca- 
pacidad Laboral Transitoria a todos los regímenes de la 
Seguridad Social que tengan establecida la prestación. 

El control de los procesos informáticos diseñados al 
efecto han sido realizados en diferentes fases desde el 1 
de agosto al 1 de noviembre del pasado año. 

Si bien no ha finalizado la fase de instrumentalización 
de todo el proceso, puede estimarse que ha contribuido 
favorablemente en la disminución del fraude en pagos 
delegados. 

En el ejercicio de 1982, el Presupuesto de las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social para la Incapacidad La- 
boral Transitoria y excluidas las Mutuas Patronales se 
liquidó en la cifra de 139.841 millones de pesetas. 

La previsión de liquidación para el Presupuesto de 
1983 se cifra en 134.097 millones de pesetas. Esta reduc- 
ción respecto del ano anterior supone en pesetas constan- 
tes una disminución del gasto del 14 por ciento, pudién- 
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dosc calificar de positiva la evolución del gasto por este 
concepto. 

Las medidas de control que se han adoptado por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social empezarán a 
ser relevantes a part i r  del corriente año. 

Los equipos tcrritorialcs de Inspección Sanitaria en el 
ano 1983 h a n  realizado 38.942 iwonocimiciitos de incu- 
pacidad laboral transitoria y 3.360 de invalidcl provisio- 
nal. con el resultado de 14.729 altas en incapacidad Inbo- 
ral triuisitoria y 416 e11 in\talidc/. provisional. 

En e l  año 1981 el iiidicc de ILT ci'a de J,48 por ciciito, 
cti 1962 de 4,32 por ciciito y en 1983 dc 4,19 por ciciito. 

Ahora bien, clado que se coiisidcia que el  \~ci.cladci.o 

cansar sobre los equipos tci.iitorialcs dc Iiispcccióii Saiii- 
t a i ' i a  sitio sobre las rii.cas saiiitaiias, ;I 10 largo clcl año se 

ha conseguido un i~!fuci~.o elc. 170 Mcclicos 1iispccioi.cs \' 
250 ATS Visitadoras. 

A clcctos nicrainciitc cjcniplil'icaii\.os pucclo clccii. qtic 

en Icbrcro del pi'csciitc año se h a n  iiiiplaiilado uiios con- 
t ro les en todas las ái.cas sanitarios con el  rcsultnclo clc 
10.507 controles en In prinicix semana í I a 4 de I'chi-ci-~) 
y 16.407 en la segunda (5  ;iI I l ) . n  

cont1.ol de la incapacielnd Iliboi.aI ti'niisitoi-ia no clcbc dcs- 

Madi-id, 3 de mnrm clc IYH4.-EI Scci-ciai-io clc Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.977-11 

4. Que, con independencia de lo anterior, el provecto 
de Lcv por el que se modifican determinados artículos de 
la Lcv 8/80, de 10 de marzo, del Estatuto clc los Trabaja- 
dores, establece como nuevo figura de contratación el 
"contrato de rc lc\~o" que permitirá la jubilación antici- 
pada y parcial de los trabajadores, Con esta rnodilicacióii 
del articulo 12 del Estatuto de los Trabajadores, cuando 
los trabajadores reúnan las condiciones exigidas para tc- 

ricr derecho a la pensión de jubilación con excepción de 
la edad, que habrá de ser inlcrioi. en tres años, como 
niásimo, a la exigida podrán ver rcduciclii su ,joriiada 
laboral y ,  en consccLIcnciil, s u  salutio en u11 50 poi. C i C i i t O .  

sic ni p 1.c q uc I a c n i  pi.csa coiic i ci.1 c si ni u I t ri t i  ea n i  c ti t c LI n 
con 1 r a  l o  a 1 icn1 po parcia I con u11 1 i~aba,jadoi~ dcsc ni plca- 
clo. Una v c ~  aprobnclo el pro!'ccto de Le!, por Ins Coi~cs  
Generales, el Gobierno, a propuesta clcl Ministerio de 
Ti.nba,jo Seguridad Social, aconioclarri la legislación vi-  
gente sobre pensiones de ,jubilacióii en el Sistema de Sc-  

I'C Ic\.o". 
5 .  Que, igualmcntc, según la Disposición Adicional 

Pi.iiiicix clcl citado pro!'ccto de Ley,  el Gobierno adopta- 
r;i In iioi.inati\.a rclati\,a a pensiones clc jubilación de 
ScgLii~idad Social. con e l  objcio de que la  edad clc .jubila- 
ci8n pLicda 1.cducirsc en c l  Illarco de las n1cdidas de lo- 
iiicnto del cniplco, siempre que las niisiiias ~ ( ~ i i d ~ t ~ i i i i  ii  

I;1 sListilución de unos 1i.aba,jadoi~cs ~jLibilados por otl'os 
el1 situución de dcscniplcados. 

\~i l lcntcs a lu ,jubilación col1 iiioti\.o clc la i~ccoii\~ci~Sión 

p 1 . i  n c i p i os \ '  con d i c i oncs pn 1 2  es 1 a b I ccc 1' di c ha s ;I \,Liclas ;I 

gLii'iclad Social a cl'cctos de la ~iplicación del "contrato de 

6 .  Que ,  I'iiiiilniciitc, en lo que se i.clici.c ii L I \ . L I C ~ U S  cqui- 

iiiclustiial, el Real Dcci .c idc \  X/IY83, elc 30 clc iio\,icn- 
h re, clc ~'ccon\~c rsión y rci  ndiist ri a I i zac ion, esta b lccc los 

aq~icllos tixha,jacloi.cs con scscntu o n i i s  a ñ o s  clc edad 
C ~ L I C ,  conio consecuencia de la rccoii\.ci.sióii, qucdcii cscc- 
c l ~ ~ i i i c s  de SLIS cniprcsas a n t e s  de ;II~;IIIXLII. la edad l i  jada 
pai'a la juhilacitiii con plenos derechos. Dichas :i!,udas se 
conciben conio un;i situación puente que pcimiitirá al 
iixlxijiidoi- bciicl'iciaiio acccclci.. al cuiiiplii. In cclacl gcnc- 
ral clc jubilación, ii In pensión coii plenos clci.cctios.)) 

L . 0  ClLiC C i i \ ' l l J  L l  v. E.  L I  10s ClCCtOS pi.C\'¡SlOS C i l  ¿ii ' l¡CU- 

lo 190 del Rcgliiiiiciito del Coiigi'cso. 

Miicli.id, 5 dc i 1 i i 1 i ' i . ~  de IYHJ.-EI S C ~ i l ' t ~ l i ' ¡ ( J  CIC ES- 

tiido, Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 1.888-11 

Escnio. Sr.: En relación c ~ i i  la pi'cgunta Iimnulada poi. 
cI Dip~itiido don Hipólito G ó i i i c ~  de l a s  Roces. sobr-c cstu- 
dio, apiuhacióii \ '  ejecución del Canal de Alcnmpcl. icngo 
I;i hoiii.n de enviar a V .  E. In contestación lorniulndn por 

c'I Ciol>ici-rio, c u y o  contenido es el siguiente: 

<(lis ;iI Plan  Hidrológico de la cuenca del río Ebro, iic- 

iun l i i i cn tc  en cjccución, al q u e  corresponde cstahlcccr la 



posible ejecución del Canal de La Litera, v,  en su caso, 
asignar volúmenes de agua, superficies regables v tipos 
de aprovechamiento.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado. 
Vlrgillo Zapatero Gómez. 

PE 2.02341 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
cl Diputado don Josi. Luis Alvarez Alvarcz, sobrc Política 
informativa del Gobierno, tengo la honra de enviar a 
V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, c u y  
contenido es el siguiente: 

<< l .  En primer lugar se formula una pregunta errónea 
dc todo punto e n  cuanto que la Secretaría de Estado 
para la Información dejó de existir con el actual Gobier- 
no. La función de comunicación que aquella unidad cum- 
plía pasó a desempeñarse a travks de la Oficina del Por- 
tavoz del Gobierno. Todo lo referente a aspectos jurídi- 
cos como son la regulación de frecuencias y emisoras de 
radio, o el Registro de Empresas Periodísticas v la conce- 
sión dc ayudas económicas a la prensa se desgajó de la 
antigua Secretaría de Estado. De esta forma la Oficina 
del Portavoz del Gobierno es el  resultado de un concepto 
de la información que evita cualquier tentación intcrvcn- 
cionista teniendo como objetivo fundamental facilitar a 
los medios de comunicación españoles y extranjeros los 
datos y el apoyo necesario para que se cubra con garan- 
tía la información tanto de carácter institucional como la 
que se rclicrc, en todos sus aspectos, al área de gestión 
gubernamental. 

En consecuencia, la Oficina del Portavoz del Gobierno 
cumplc su tunción dc comunicación por tres cauces: 

A )  Relación con los medios de comunicación 

En este sentido se han habilitado Gabinetes de Prensa, 
en las Delegaciones del Gobierno de las Comunidades 
Autónomas v Gobiernos Civílcs provinciales, con el obje- 
to de mantener una comunicación abierta y constante. 
La Oficina facilita. diariamente, información de las acti- 
vidades del Presidente, Vicepresidente y Ministros, así 
corno de los hechos más relevantes de cada Dcpartamcn- 
to. Concierta entrevistas con los miembros del Gobierno, 
atiende una media diaria de 200 llamadas telefónicas de 
periodistas nacionales v extranjeros, ampliando informa- 
ción sobrc temas específicos a solicitud de los medios v 
cuida la cobertura de las visitas de personalidades al 
Complejo de la Moncloa. 

De manera regular sc elaboran v distribuyen los acuer- 

dos adoptados semanalmente en Consejo de Ministros, 
Comisión de Subsecretarios y Comisión Delegada para 
Asuntos Económicos. Anualmente se edita la #Agenda de 
la Comunicación. con amplio y creciente repertorio de 
referencias sobre las organizaciones presentes en este 
ámbito. Cada ano, la Oficina convoca los Premios Nacio- 
nales de Periodismo, que han ampliado su proyección al 
mundo de la radio y televisión. 

Mensualmente se edita la revista "ESPANA HOY" con 
un  carácter de apovo documental y conocimiento de as- 
pectos tanto generales como sectoriales de la actividad 
gubernamental. 

B) Provección exterior 

La Oficina del Portavoz del Gobierno ha apoyado infor- 
mativamcntc los viajes de SS. MM. los Reves a Argelia, 
Brasil y Uruguav, Venezuela, París, Túnez v Zaire. 

Del mismo modo los viajes del Presidente a Marruecos, 
Alemania, Rcpública Dominicana, Colombia, Venezuela, 
Panamá y Mdjico, Estados Unidos, Italia, Grecia, Austria 
y Portugal, Argentina, Estrasburgo, Venezuela. con moti- 
vo  de la toma de posesión del Presidente Lusinchi, y Ara- 
bia Saudí. Y también el viaje del Vicepresidente a Arge- 
lia. 

Se ha dotado de asistencia técnica a los séquitos infor- 
mativos de todos los Jefes de Estado v Gobiernos ex- 
tranjeros que han visitado Espaiia: Reves de Suecia, Du- 
que de Luxemburgo, Primer Ministro griego, Reyes de 
Nepal y Reina de Dinamarca. 

CI Iniciativas 

Con carácter general, la Oficina ha orientado su activi- 
dad a la ampliación v el conocimiento por parte de la 
opinión pública de los distintos aspectos de la gestión del 
Gobierno, coordinando a los diversos Gabinetes de pren- 
sa de los Ministerios y promoviendo contactos sectoria- 
les. Así, se han celebrado encuentros de periodistas con 
los Ministros de Economía y Hacienda, Agricultura. 
Transportes, Trabajo, etc. El pasado mes de septiembre 
por invitación de la Oficina del Portavoz del Gobierno, 
Max Gallo, portavoz del Gobierno francks, dio una confe- 
rencia en Madrid con el tema de fondo de las relaciones 
de la Administración v la Prensa. Recientemente, el Om- 
budsman de la Prensa sueca. señor Cars. visitó España v 
pronunció una conferencia en el Club internacional de 
Prensa. en la que se analizaron las relaciones de la Pren- 
sa de su país con la institución del Ombudsman. 

La Oficina contribuve a la organización de seminarios 
como el que se realizó los pasados 10 y 1 1  de noviembre 
en Segovia sobre el régimen autonómico. Los días 2 y 3 
de diciembre se celebró un seminario sobre la problemá- 
tica de la empresa pública. Los días 9 v 10 de marzo se 
celebrará un nuevo seminario sobre la CEE. 

Para difundir las decisiones del Consejo de Ministros 
que tengan un especial relieve en las comunidades autó- 
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nomas o municipales, se ha puesto en marcha una red 
que amplía y delanta la información con carácter especí- 
fico. 

La Oficina del Portavoz del Gobierno, en colaboración 
con varios departamentos ministeriales, ha convocado a 
los sectores representativos de la profesión periodística 
que realizan un proceso de negociación sobre los distin- 
tos aspectos del estatuto de dicha profesión, tal como 
quedará configurada tras la derogación de la ley de Pren- 
sa, y la nueva Ley de libertad de expresión que recoge el 
desarrollo constitucional de aspectos tan significativos 
como el secreto profesional y la cláusula de conciencia. 

En cumplimiento de lo anunciado por el Partido 
Socialista cn su campaña electoral, al poco tiempo de 
llegar al Gobierno, estableció la llamada "línea calien- 
te", que se instrumentó a través del Servicio de Comuni- 
cación con Ciudadanos, unidad encuadrada en el Gabine- 
te de la Presidencia del Gobierno. 

Desde su creación hasta el 31 de diciembre de 1983 se 
han recibido en dicho Servicio más de 67.000 cartas, ha- 
biéndose contestado unas 60.000. 

El plazo medio de contestación varía en función del 
contenido de las mismas y de las actuaciones que sc 
exijan de la Administración. Cuando éstas afectan a va- 
rios Ministerios u Organismos actuantes, la contestación 
se da en un plazo aproximado de dos meses. A tal fin se 
han interesado hasta el momento aproximadamente 
10.000 informes, de los que casi 8.000 ya han sido cum- 
plimentados. Para aquellas cartas que por contener otro 
tipo de consideraciones no requieren informe, el plazo de 
contestación. elaborada íntegramente por el equipo en- 
cargado, se reduce por término medio a tres semanas. 

Respecto al contenido de las cartas, los temas más fre- 
cuentes son: 
- Consideraciones positivas v negativas sobre actua- 

ciones de la Administración en casos individuales. 
- Sugerencias, apoyos y quejas sobre la politica se- 

guida por el Gobierno en distintos campos. 
- Comentarios y opiniones sobre política internacio- 

nal. 
- Peticiones de ayuda para solucionar problemas de 

todo tipo, entre las que cabe destacar: Inlormación sobre 
tramitación de expedientes de la Seguridad, demanda de 
ayudas o préstamos por parte de pequeños industriales o 
empresarios agrarios y consultas sobre pensiones, incom- 
patibilidad, revalorización, insuficiencia, etcétera. 

2. 

Después de este primer año de funcionamiento, se ha 
visto un resultado verdaderamente satisfactorio, pues ha 
venido a cubrir una necesidad real y sentido por los ciu- 
dadanos como lo demuestra el elevado número de cartas 
recibidas y contestadas. 

Para los remitentes representa una innovación la posi- 
bilidad real de poder dirigirse en términos no protocola- 
rios a la más alta instancia del Gobierno, en la seguridad 
de que recibirán una respuesta concreta y adecuada al 
contenido de su escrito. 

Por último, esta comunicación directa con los ciudada- 
nos permite la entrada directa y sin trabas burocráticas 

de las preocupaciones de los ciudadanos, lo que facilita 
el conocimiento de sus problemas, opiniones y aspiracio- 
nes por parte del Presidente. 

El criterio del Presidente del Gobierno, en lo que 
afecta a sus numerosos y diversificados contactos con la 
prensa es, como cualquier profesional de los medios pue- 
de acreditar, de absoluto respeto a la independencia de 
los medios de comunicación y atención a sus demandas 
informativas. 

Si el señor Presidente del Gobierno no considerase con- 
veniente su compareccncia regular y periódica ante los 
medios de comunicación, evidentemente no comparece- 
ría ante ellos en la forma en que viene haciéndolo. En el 
Anexo que se adjunta puede el preguntante satisfacer su 
curiosidad y comprobar cómo el Presidente del Gobierno 
mantiene un contacto directo y continuo con los medios 
de comunicación. Además de las comparecencias infor- 
mativas que se señalan, el Presidente del Gobierno ha 
efectuado numerosas declaraciones a los periodistas que 
cubren inforinación parlamentaria en las Cortes sobre 
cualquiera de los temas de actualidad que se le formu- 
lan.» 

3. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

DECLARACIONES DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
A LA PRENSA 

7 diciembre 1982, rueda de Prensa en Moncloa. 
13 diciembre 1982, entrevista del Presidente con perio- 

21 enero 1983, entrevista al Presidente por Ramón Co- 

10 febrero 1983, entrevista al Presidente del Gobierno 

14 de marzo de 1983, rueda de Prensa en Moncloa. 
19 marzo 1983, entrevista para la Televisión yugosla- 

25 marzo 1983, entrevista para la Televisi6n marroquí. 
28 abril 1983, declaraciones a Radio Baviera. 
28 abril 1983, declaraciones a la cadena de radio ale- 

mana ZDF. 
28 abril 1983, declaraciones a la cadena de Televisión 

alemana ARD. 

distas norteamericanos. 

lom para TVE. 

para "Hora 25" de la Cadena SER. 

va. 

29 abril 1983, declaraciones a OTR-PRESS. 
19 mayo 1983, declaraciones para la cadena de Televi- 

21 mayo 1983, entrevista concedida a Televisa (Méji- 

2 1 mayo 1983, declaraciones a "Excelsior". 
26 mayo 1983, declaraciones a "Notimex" de Méjico. 

sión venezolana "Cisneros". 

col. 
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28 mayo 1983, declaraciones a la agencia IPS-COLPI- 
SA,  con motivo de su viaje a Iberoamérica. 

30 mayo 1983, rueda de prensa del Presidente en el 
Hotel Palace. 

6 junio 1983, rueda de prensa del Presidente del Go- 
bierno en el Aeropuerto de Barajas, a su regreso visita a 
cinco países de Iberoamérica. 

9 junio 1983, declaraciones a "Newsweek". 
9 de junio 1983, declaraciones a "Time Magazine". 
9 de junio 1983, declaraciones al "New York Times". 
13 junio 1983, rueda de prensa conjunta con el Primer 

Ministro francés. 
24 junio 1983, rueda de prensa del Presidente tras su 

llegada a Barajas después de su visita oficial a USA.  
8 julio 1983, rueda de prensa en el aeropuerto de Ba- 

rajas del Presidente del Gobierno y el Primer Ministro de 
Grecia, Andreas Papandreu. 

30 julio 1983, rueda de prensa en el aeropuerto de Ba- 
rajas del Presidente del Gobierno y el Presidente de Gui- 
nea Ecuatorial, Teodoro Obiang. 

16 agosto 1983, rueda de prensa del Presidente del Go- 
bierno y del Presidente de la Junta de Canarias en el 
Palacio de la Moncloa. 

17 agosto 1983, rueda de prensa del Presidente del Go- 
bierno con periodistas de Soria en el Palacio de la Mon- 
cloa. 

1 1  octubre 1983, desayuno de trabajo del ,Presidente 
del Gobierno español con periodistas italianos. 

21 octubre 1983. intervención del Presidente del Go- 
bierno en el tercer "Telediario" con motivo de las mani- 
festaciones habidas en toda Espatia con motivo del asesi- 
nato del Capitán Martín Barrios. 

27 octubre 1983, intervención del Presidente del Go- 
bierno en el "Telediario" primera edición con motivo de 
la invasión de la isla de Granada. 

30 octubre 1983, mensaje del Presidente del Gobierno 
al canal 9 de la televisión argentina con motivo de las 
elecciones generales en aquel país. 

2 noviembre 1983, encuentro de periodistas portugue- 
ses con el Presidente del Gobierno. 

3 noviembre 1983, entrevista de la televisión portugue- 
sa al Presidente del Gobierno. 

8 noviembre 1983, rueda de prensa del Presidente en el 
aeropuerto de Barajas a su llegada de Austria. 

13 noviembre 1983, rueda de prensa del Presidente a 
su llegada de Portugal. 

17 noviembre 1983. rueda de prensa del Presidente en 
el Palacio de la Moncloa, tras entrega carta a Embajado- 
res CEE. 

S diciembre 1983, entrevista en el programa de TVE 
"Espaiioles". 

6 diciembre 1983, entrevista del canal 7 de la Televi- 
sión argentina al Presidente Conzález. 

13 diciembre 1983, rueda de Prensa en Barajas al re- 
greso de Argentina. 

22 diciembre 1983, rueda de prensa del Presidente en 
el Palacio de la Moncloa después de su entrevista con 
Gaston Thorn. 

23 diciembre 1983, rueda de prensa del Presidente del 
Gobierno en el Palacio de la Moncloa. 

20 enero 1984, declaraciones del Presidente del Gobier- 
no a "Le Monde". 

1 febrero 1984, declaraciones del Presidente del Go- 
bierno en Barajas a su regreso de Estrasburgo. 

1 febrero 1984, declaraciones del Presidente del Go- 
bierno antes de su viaje a Venezuela. 

18 febrero 1984, declaraciones del Presidente del Go- 
bierno a periodistas vascos. 

22 febrero 1984, entrevista del Presidente en la cadena 
de Televisión francesa, "Antenne 2". 

23 febrero 1984, declaraciones del Presidente del Go- 
bierno a los periodistas de Arabia Saudí. 

27 febrero 1984, declaraciones del Presidente del Go- 
bierno en el aeropuerto de Barajas momentos antes de 
viajar a Arabia Saudí. 

Además de las comparecencias informativas reseiiadas, 
el Presidente del Gobierno ha hecho numerosas declara- 
ciones a los periodistas que cubren informaci6n parla- 
mentaria en las Cortes sobre temas de actualidad. 

PE 2.02~1 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Oscar Alzaga Villaamil, sobre compro- 
miso del PSOE para la creación de 800.000 empleos ne- 
tos durante los cuatro aiios de su gestión gubernamental, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u 1.  La creación de 800.000 puestos de trabajo netos 
cn la presente legislatura es un objetivo difícil y ambicio- 
so, pero posible dada la política econ6mica y laboral di- 
sefiadas para dicho período y suponiendo un comporta- 
miento razonable de los interlacutores sociales. 

2. La incorporaci6n de SOO.OO0 jóvenes al mercado 
laboral en la presente legislatura es, sin duda, una esti- 
mación sesgada al alza y básicamente independiente de 
la relación entre variaciones del producto y variaciones 
del empleo. Dicha relación, por otra parte, depende de 
factores tales como evolución de los salarios reales, flexi- 
bilización del mercado de trabajo, etcétera. En función 
de una evolución adecuada de los factores citados, cabe 
afirmar que una tasa media de crecimiento del PIB del 3 
por ciento en los pr6ximos anos llevaría a una creación 
neta de empleos en línea con el objetivo fijado. 

3. La creación neta de empleos y reducción del nivel 
de paro en Espafia depende más de los factores internos 
ya mencionados -política econ6mica, laboral, competi- 
tividad, evolución demográfica- que del diferencial de 
inflación entre Espaiía y la CEE, que, por otra parte, se 
va reduciendo gradualmente. De hecho, según los últi- 
mos datos disponibles para la CEE (Main Economic Indi- 
cators, enero 1984) el empleo total caía a mediados de 
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1983 en la CEE a un ritmo anual del 1.6 por ciento, 
mientras en España la caída era del 0,9 por ciento, con 
un diferencial de inflación de 3.1 puntos porcentuales 
(1,s puntos menos, sin embargo, que en diciembre de 
1982). 

4. Según el programa económico a medio plazo, en 
1984 cl empleo neto crecerá en 182.500 puestos de tra- 
bajo, en el supuesto de que se cumplan las hipótesis esta- 
blecidas en el mismo respecto al contexto económico in- 
ternacional y a la evolución de los costes salariales en 
términos reales.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.021-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Ruiz-Navarro y Gimeno, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre medi- 
das a adoptar para la tramitacion de los procesos civiles, 
tengo la honra dc enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Gobierno es consciente de los graves problcmas de 
toda índole que supone una lenta administración de Jus- 
ticia en el orden civil. El programa electoral con el que 
compareció ante los ciudadanos el Partido que apoya al 
Gobierno consideraba urgente el acometer la solución de 
los problemas estructurales y funcionales que aquejan a 
la Justicia. 

Para ello, dentro del ámbito de sus competencias, ha 
adoptado ya las siguientes medidas: 

1 .” Creación y puesta en funcionamiento de órganos 
judiciales competcntes en materia civil. Desde diciembre 
de 1982 al día de la fecha se han creado 33 Juzgados de 
Distrito, se han puesto ya en funcionamiento 49, se han 
creado también 27 Juzgados de Primera Instancia e Ins- 
trucción y se han puesto en funcionamiento 39. Se han 
creado igualmente 5 Juzgados de Primera Instancia y se 
han puesto en funcionamiento 2. En lo que se refiere a 
Tribunales colegiados, se han creado y puesto en funcio- 
namiento 10 nuevas secciones y 2 salas, se ha reforzado 
el número de plazas de Magistrados en 10 Audiencias. 

2.” Incremento en las dotaciones presupuestarias. Los 
créditos presupuestarios aplicados a la Administración 
de Justicia, han pasado de 27.540,3 millones de pesetas 
en 1982 a 41.628,3 en 1984, lo que supone un incremento 
del 5 1,2 por ciento. Como partidas especialmente desta- 
cables cabe señalar el capítulo de personal, con un incre- 
mento sustancial del número de plazas dotadas; en gas- 
tos de material, se ha multiplicado por 2 el crédito de 

1982, siendo el Departamento que más creció en este tipo 
de gastos en 1983, y finalmente en inversión donde el 
aumento experimentado en 1983 sólo fue superado por 
dos Departamentos Ministeriales. 

3.” Iniciativas legislativas. El Consejo de Ministros, en 
su reunión del día 11 de mayo de 1983 acordó remitir a 
las Cortes Generales un proyecto de Ley de reforma ur- 
gente de la de Enjuiciamiento Civil, que se encuentra en 
estos momentos pendiente de dictamen en el Congreso de 
los Diputados. Dicho proyecto contiene, entre otras, las 
siguientes medidas, que contribuirán sin duda a agilizar 
la práctica procesal civil. 

a) Supresión de la prbrroga de los plazos procesales y 
fijación de plazos para la celebración de vista pública en 
los recursos de apelación y casación. 

Fijación de los nuevos módulos cuantitativos que 
determinan la aplicación de los distintos tipos de proce- 
sos declarativos y la procedencia de los recursos corres- 
pondien tes. 

Eliminación del carácter obligatorio del acto de 
conciliación como requisito previo a la iniciación de pro- 
cesos dec larat i vos. 

Simplificación de la vía de apremio y del recurso 
de casación. 

Posibilidad de ejecutar provisionalmente determi- 
nadas sentencias de primera instancia. 

b) 

c) 

d )  

e) 

Como proyectos inmediatos deben señalarse los si- 
guientes: 

Puesta en tuncionamiento de 25 Juzgados de 
Distrito, 20 Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
y de 3 Juzgados de Primera Instancia en 1985. 

Mantenimiento en el proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 1985 de la línea 
de crecimiento de la inversión y de gastos corrientes para 
la Administración de Justicia. 

Remisión a las Cortes Generales del proyec- 
to de Ley Orgánica del Poder Judicial que va a suponer 
la fijación de una nueva demarcación judicial más racio- 
nal y adecuada a la distribución geográfica de la pobla- 
ción española, la determinación de una nueva planta y 
de las nuevas plantillas con un sensible aumento del per- 
sonal judicial, de Secretarios y de personal auxiliar. 

Cuarto. Remisión a las Cortes Generales de los 
proyectos de Leyes Concursa1 y Cambiaria.)) 

Primero. 

Segundo. 

Tercero. 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.975-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rafael Clavijo García, sobre discrimina- 
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ción en la valoración de acciones, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Es preciso indicar que se halla pendiente de próximo 
envio al Parlamento del expediente de proyecto de Ley 
del Impuesto sobre el Patrimonio Neto, en el cual se in- 
troducen modificaciones en la valoración de los diversos 
elementos patrimoniales, entre los cuales se encuentran 
comprendidos los títulos a que se refiere la pregunta re- 
ferenciada.D 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.129-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Horacio Fernández Inguanzo, pertenc- 
ciente al Grupo Parlamentario Mixto, sobre asistencia 
maternc+infantil en la comarca de Gijón, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno, cuyo contenido es el siguiente: 

uEn relación con la asistencia materno-infantil en la 
comarca de Gijón, se informa lo siguiente: 

El servicio de Ginecología y Obstetricia del Hospital 
"José Cómez Sabugo", de la Seguridad Social, de Gijón 
(Asturias) cuenta con 30 camas ginecológicas v 54 camas 
obstétricas. 

La Unidad de Hospitalización Ginecológica está situa- 
da en la primera planta y las dos Unidades Obstétricas 
en la segunda (27 camas en el ala norte v 27 en el ala 
sur). La zona central de la segunda planta la ocupan: el 
bloque quirúrgico (con un quirófano ginecológico, un 
quirófano obstétrico y cuatro paritorios); la Sala de Dila- 
tación de 90 metros cuadrados con seis camas y la Uni- 
dad de Nidos de 109 metros cuadrados para 40 niños. 

Dicho Servicio está dotado de Ecógrafo, monitoriza- 
ción ante-parto e intra-parto, lamparoscopia, tomogra- 
fía mamaria, histerosalpingografía y electrocauterio. 

Existe coordinación de asistencia con el Servicio de 
Pediatría para partos de alto riesgo y una Unidad de 
Neonatología con 18 incubadoras para hospitalización de 
niños prematuros, que está dotada con los medios nece- 
sarios para una correcta asistencia (monitorización, ven- 
tilación mecánica, etc.). 

En el ano 1982 fueron inscritos en el Registro Civil de 
Gijón un total de 2.910 nacimientos, siendo el número de 
partos asistidos en este Hospital de 2.590, lo que repre- 
senta un 89 por ciento. 

Durante el año 1983 fueron inscritos en el Registro 
Civil un total de 2.677 nacimientos, siendo asistidos en el 
Hospital un total de 2.402 partos, lo que representa un 
89,72 por ciento. En el mismo periodo fueron asistidos en 
Centros Concertados del área sanitaria de Gijón solamen- 
te dos partos, que no fueron canalizados a dichos Cen- 
tros, sino que fueron urgencias obstétricas. 

En el año 1983 hubo 3.202 ingresos obstétricos, lo que 
representa un 89.99 por ciento de ocupación de las camas 
con una estancia media de 5.5 días. De los 2.402 partos 
asistidos que se han citado, 405 fueron de alto riesgo con 
un 8,2 por ciento de ccsáreas. El número de abortos fue 
de 303. 

El brote infeccioso a que se refiere el señor Diputado 
tuvo lugar en abril de 1979, no habiendo habido desde 
entonces ningún tipo de incidente resefiable. 

En resumen no existe la situación a la que se refiere el 
señor Diputado en el preámbulo de su pregunta y por 
tanto no hav prevista más actuación que la de profundi- 
zar en el estudio de las necesidades presentes y de futuro 
de cara a ajustar el dispositivo asistencia1 lo más posible 
a la cobertura de dichas necesidades. En este orden de 
cosas se está rcconsiderando el provecto de obras de re- 
modelación de la antigua Residencia Sanitaria de Gijón 
para Hospital matern+infantil. 

Las obras de transformación de la antigua Residen- 
cia Sanitaria de Gijón en Maternidad v Hospital Infantil, 
fueron adjudicadas a la empresa "Colomina, S. A." en 18 
de septiembre de 1981, por un importe de 358.516.118 
pesetas, habiendose iniciado los trabajos en 10 de marrzo 
de 1982 con un plazo de ejecución de dieciocho meses 
por lo que se preveía su terminación en 1 1  de octubre de 
1983. Con motivo de dificultades económicas de la citada 
empresa, dichas obras sc paralizaron en mayo de 1983. A 
raíz de esta paralizacih se celebraron conversaciones 
entre las empresa adjudicatoria en suspensión de pagos y 
la firma "Hispano Alemana de Construcciones, S. A.", 
para la cesión de obras. Estas conversaciones no llegaron 
a buen término debido a las exigencias de esta última 
empresa que no pudieron aceptarse. 

Por otra parte, se ha hecho evidente la necesidad de 
reconsiderar el actual proyecto, al objeto de adaptarlo lo 
más posible a las necesidades reales de la población, te- 
niendo en cuenta la disminucion del índice de natalidad 
y demás orientaciones del área sanitaria. En la actuali- 
dad se está tramitando la reso~ución del contrato con la 
empresa "Colomina, S. A,", a fin de que una vez reconsi- 
derado el proyecto puedan adoptarse las determinacio- 
nes que pr0cedan.m 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 
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PE 2.137-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ciriaco de Vicente Martín, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Socialista, sobre accidentes de 
tráfico en la comarca de Vitigudino (Salamanca), tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El número de accidentes de tráfíko en las carreteras 
del partido judicial de Vitigudino (Salamanca), de los 
que ha tenido conocimiento la Guardia Civil, durante los 
años 1981, 1982 y 1983 han sido 34, 39 y 30, respectiva- 
mente. De todos ellos instruyó diligencias la Agrupación 
de Tráfico de la Guardia Civil. 

Las empresas que intervinieron en el transporte de los 
vehículos accidentados Fueron: Grúas Millán de Vitigudi- 
no, con tres servicios en 1981, uno en 1982 y dos en 1983; 
RACE, de Vitigudino, con un servicio en 1981, tres en 
1982 y dos en 1983; RACE, de Fuente de San Esteban 
realizó un servicio en 1981 y Talleres Medina de Vitigu- 
dino y una grúa particular de la localidad de Ledcsma 
efectuaron también un servicio, cada uno, en 1983. En 1 I 
ocasiones los propios afectados han aportado medios de 
traslado de sus vehículos.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 2.055-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade. perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre la Ley de Regimen 
Local, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguicn- 
te: 

*El proyecto de Ley reguladora de las bases de régi- 
men local, será aprobado próximamente por el Consejo 
de Ministros y se remitirá al Congreso con toda probabi- 
lidad dentro del presente período de sesiones.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos cn el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario dc Estado, 
Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 2.109-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabricl Elorriaga Fernányicz, pcrtene- 
cicnte al Grupo Parlamentario Popular, sobre problemas 
de carros de  combate AMX-30, tengo la honra de enviar 
a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

(( 1 .  Los problemas surgidos en los carros AMX-30 son 
inherentes a la permanente necesidad de modernización 
de los medios desde su concepción original (automatiza- 
ción de la caja de cambios, por ejemplo). Es práctica 
común en todos los Ejercitas ir actualizando y mejoran- 
do los modelos, en series sucesivas, introduciendo mejo- 
ras consecuentes tanto a la experiencia de. la propia utili- 
zación del medio en sí como a la aparición de perfeccio- 
namiento en alguno de sus componentes, sin que ello 
obligue a un cambio total del conjunto. Esto se hace con 
vistas a un plazo largo, que es lo que define como nueva 
"generación" v que implica +mtonccs sí- un nuevo 
modelo. 

Durante la "vida" de una "generación" de un carro, se 
conjuga su opcratividad con el coste añadido de pcrfec- 
cionamicnto y modificaciones necesarias para mantener 
aquella -la operatividad- en  terminos adecuados. Esta 
es la razón de que el carro AMX-30 se le hayan ido intro- 
duciendo mejoras sobre su concepción primera, que fue 
la adecuada en su momento. 

La producción del carro AMX-30, fabricado en Es- 
paña bajo licencia, ha servido de experiencia para poder 
evaluar coi'i'cctamente cualquier nuevo proyecto de desa- 
rrollo o coproducción de carros de combate; como consc- 
cucncia, y para el examen de las alternativas existentes 
sc han tomado las siguientes providencias: 

2." 

Creación de comisiones de evaluación, tanto desde el 
punto de vista táctico v operativo, como del tkcnico e 
industrial. 

Creación de una Gerencia especial, dentro de la Em- 
presa Nacional Santa Bárbara, encargada de la prepa- 
ciOn de alternativas como posible contratista principal, y 
en función de su experiencia con los carros AMX-30. 

3:j Con vistas a una nueva "generación" de carros pa- 
ra uso del EjCrcito español, se están analizando las dis- 
tintas opciones que se tienen, considerando todos los fac- 
tores del problema, como son: necesidades propias de 
operatividad, posibilidades de fabricación o cofabrica- 
ción, tecnología, economía (en la que se incluye posibili- 
dades de mercado en cuanto a exportación), ctctitcra. 
Factores todos ellos complejos y en los que intervienen 
diversos intereses y variantes a sopesar y evaluar, antes 
de adoptar una decisión final. Las nuevas versiones del 
AMX son tenidas también en cuenta como una posibili- 
dad más, como es lógico.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos prcvistos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.11611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Camuñas Solfs, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre desaparición en 
Jaén del Grupo Ligero de Caballería, tengo la honra de 
enviar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

((El Grupo Ligero de Caballería con guarnición en Jaén 
forma parte de la Brigada de Defensa Operativa del Te- 
rritorio iX,  Brigada que tiene prevista su desaparición 
con arreglo a las previsiones del Plan de Modernización 
del Ejército de Tierra (META), al igual que la restantes 
Brigadas similares a ésta. 

La reducción del número de Grandes Unidades tipo 
Brigada obedece a la necesidad de disponer de más uni- 
dades mejor dotadas y más operativas, dentro de las po- 
sibilidades económicas reales de la nación y con las limi- 
taciones que impone el contingente previsto. 

Es innegable que esta obligada reducción ha de impo- 
ner ciertos sacrificios, pero también es cierto que no son 
caprichosos v se justifican con los altos fines que se persi- 
guen, de una superior eficacia del dispositivo de Defensa 
Nacional.. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgílio Zapatero Cómez. 

PE 2.022-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Ruiz-Navarro y Gimeno. per- 
teneciente al Grupo parlamentario Popular, relativa a 
aumento de los delitos contra las personas y las cosas 
después de la modificación de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal sobre prisión preventiva, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

*Primero. En el ordenamiento jurídico español no 
puede hablarse con propiedad de la existencia de delito 
hasta que un Tribunal lo declara formalmente así, san- 
cionando a los responsables. La mayor parte de las cau- 
sas incoadas por supuestos delitos cometidos en 1983, 

están en tramitación, por lo que no se han emitido aún 
las sentencias correspondientes y no se puede, pues, faci- 
litar su número ni por tanto, prejuzgar, como hace el 
preguntante, si el mismo ha aumentado. 

A mayor abundamiento, debe indicarse que la estadfs- 
tica que reune los mayores niveles de actualidad y de 
fidelidad, es la elaborada por la Fiscalía General del Es- 
tado. La última está referida al aao 1982 y ,  por tanto, no 
facilita datos sobre causas incoadas con posterioridad a 
la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/1983, aprobada 
no sólo con el apoyo del Grupo Parlamentario Socialista, 
sino también con el de otros Grupos. Por otra parte, la 
categoría de "delitos contra las cosas" es desconocida 
legal y doctrinalmente. 

Segundo. Con posterioridad a la entrada en vigor de 
la citada Ley Orgánica, han reingresado en prisión 2.146 
personas que habían sido antes excarceladas por todos 
los conceptos.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 2.057-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Vega y Escandón, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a aumento de la 
delincuencia, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguien te: 

(1 I .II No es posible informar sobre el número de excar- 
celaciones que se han producido como consecuencia de la 
entrada en vigor de las Leyes Orgánicas 7/83 y 8/83, por 
cuanto los Centros Penitenciarios reciben de las Autori- 
dades Judiciales un mandamiento que no especifica las 
causas por las que se decreta la libertad. Por tanto, el 
único dato que se puede obtener al respecto es ntado en 
30 plazas de Magistrados y otras 30 de Jueces grado de 
ascenso. 
7.0 Cuarenta y tres mandos de los Cuerpos y Fuerzas 

d24.929 personas, que obedecen a todos los conceptos, es 
decir, no sólo a la aplicación de las Leyes citadas sino a 
cumplimiento de condenas, libertades condicionales, et- 
cétera. 

2: Según fuentes de la Dirección General de institu- 
ciones Penitenciarias, el número de personas excarcela- 
das, con posterioridad al 25 de abril de 1983 que han 
reingresado en prisión es de 2.146. 

3." El número de delitos contra las personas fue de 
9.541 en 1982 y de 9.955 en 1983. 
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4: Se han registrado 375.035 delifos contra la propie- 

5.” Han sido detenidas 129.633 personas en 1982 y 
dad en 1982 y 518.891 en 1983. 

134.614 en 1983. 

Se han esclarecido 175.203 delitos en 1982 y 200.732 
en 1983. 

6.“ En 1983 la plantilla de la Carrera Judicial se in- 
crementó en 69 plazas de Magistrados y 55 de Jueces, 
grado de ascenso. 

En el período de 1984 transcurrido hasta el presente, la 
plantilla ha aumentado en 30 plazas de Magistrados y 
otras 30 de Jueces grado de ascenso. 

Cuarenta y tres mandos de los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad han sido relevados de sus puestos en Jefa- 
turas Superiores, Comisarías Provinciales y Comisarías 
Locales de Policía y en Comandancias Provinciales y Co- 
mandancias Móviles de la Guardia Civil, desde la toma 
de posesión del actual Ministro del Interior hasta el 31 de 
diciembre de 1983 .» 

7: 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.002-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alejandro Royo-Villanova, sobre alma- 
cenamiento y recogida de aceite tóxico, tengo la honra de 
enviar a V. E.  la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

«Hasta el mes de marzo de 1983, a través de distintas 
operaciones de recogida, se había retirado un total de 
4.227.429 litros dc aceite presuntamente tóxico, de los 
que 2.747.014 se depositaron e n  la Factoría de CAMPSA, 
de Guadalajara; 980.415 se depositaron en la Factoría, 
también de CAMPSA, de Villaverde y los 500.000 litros 
restantes en la Nave dc Arganda del Rey controlada por 
el Plan Nacional para el Síndrome Tóxico. 

Estos 500.000 litros de la nave de Arganda del Rey 
provienen de muestras de todos los recogidos, con desti- 
no a análisis, pruebas periciales, etcétera. 

A partir de enero del citado año 1983 se han mantenido 
períodicas reuniones entre representantes de los Ministe- 
rios de Presidencia, Interior, industria y Energía, Justi- 
cia, Economía y Hacienda, Obras Públicas y Urbanismo, 
Agricultura; Pesca y Alimentación y Sanidad y Consumo 
con el fin de concretar las operaciones de la destrucción 
del aceite presuntamente tóxico evitando los posibles 
efectos nocivos que su destrucción pudiera ocasionar. 

Se determinó, por ello, la necesidad de llevar a cabo 
. .  

una última operación de recogida de las distintas parti- 
das de aceite que al parecer existían en diversas provin- 
cias, bien en manos de particulares que en su día no 
habían entregado o bien intervenidas por distintos Orga- 
nismos y Juzgados. De la información recogida de todos 
los Gobiernos Civiles, excepto Baleares y Canarias, se 
llegó al conocimiento de la existencia, aproximadamen- 
te, unos 300.000 litros, que fueron retirados en operación 
llevada a cabo por el SENPA, entre el mes de julio y 
primeros de agosto pasados, siendo depositados en la 
Factoría de CAMPSA de Guadalajara, a excepción de 
unos 6.000 litros correspondientes a muestras del mismo 
llevados a la nave de Arganda del Rey para su tratamien- 
to científico y epidemiológico. 

Unos 100 litros quedan en manos de particulares que 
se han negado rotundamente a su entrega y de cuya exis- 
tencia tiene puntual conocimiento el Juzgado Instructor, 
no habiendo sido recogidos 145.000 litros existentes en 
Marchena (Sevilla), por ser una partida intervenida por 
otro tipo de adulteracion y ,  por tanto, no tiene nada que 
ver con el síndrome tóxico. 

ünicamente serían objeto de destrucción los aceites dc- 
positados en Gadalajara y Villaverde. 

Previsiones. Los procedimientos estudiados para el 
destino a dar a los aceites presuntamente tóxicos son los 
siguientes: 

Incineración, utilizando el aceite como combustión 
cn las fábricas de cemento portland. 

Incineración, utilizando el aceite como combustión 
en centrales termoeléctricas de fuel-oil. 

Incineración, como combustible de los barcos de la 
Marina Espanola, en alta mar. 

Depósito controlado del aceite hasta tanto las in- 
vestigaciones en marcha despejen aspectos analíticos 
cualitativos. 

e) Exportación para fines industriales a Francia o 
Alemania, sistema para el que existen ofertas de casas 
comerciales. 

a)  

b) 

c) 

d)  

Existen informes elaborados sobre las ventajas e incon- 
venientes que, desde todos los puntos de vista, presentan 
los métodos apuntados, siendo, en principio, el señalado 
con la letra b), el que más ventajas ofrece. La decisión, en 
todo caso, está pendiente de la terminación de una serie 
de análisis de valoración toxicológica de los gases de 
combustión. que en estas fechas se están haciendo por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo, de modo que se pueda 
garantizar que no serán nocivos para la salud pública y 
el medio ambiente. 

La determinación analítica de inocuidad y el que los 
rigores del invierno permitan el trasiego de los aceites, 
condicionan las fechas concretas para llevar a cabo la 
destrucción. >) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 

lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Virgilio Zapateni Cómez. 
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PE 1.99641 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Gila González, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre nombramientos y 
ceses en el Ministerio de Sanidad y Consumo, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

#Los nombramientos que se han producido en el Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo a partir de la categoría 
de Jefe de Servicio entre el 2 de diciembre de 1982 y el 31 
de diciembre de 1983 se pueden agrupar con arreglo a 
dos criterios: cargos de Directores Provinciales del De- 
partamento, y otros cargos del Ministerio de Sanidad y 
Consumo. 

El motivo de esta división tiene su causa en el hecho de 
que el cargo de Director Provincial tiene una previsible 
evolución tendente a su desaparición en la mayoría de 
los casos, habida cuenta de las transferencias a las Co- 
munidades Autónomas. Este hecho ha motivado que el 
número de ceses sea considerablemente superior al de 
nombramientos. 
Por otro lado, únicamente haré referencia a los puestos 

de trabajo que deben ser desempefiados por funcionarios, 
habida cuenta de que, aunque el señor Diputado no hace 
referencia expresa a los mismos, es obvio que no resulta 
procedente referirse a los nombramientos de cargos polí- 
ticos o de confianza de carácter no permanente, precisa- 
mente por la desvinculación de estos cargos de lo que 
significa el contenido del funcionario en sentido estricto. 

Finalmente no se dan las causas explicativas de los 
nombramientos ni de los ceses, puesto que se trata de 
puestos cuya provisión se realiza mediante el sistema de 
libre designación previsto en el artículo 56 de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado. En todo caso, y con ca- 
rácter general los criterios que han presidido estos nom- 
bramientos han sido atender a las necesidades de los ser- 
vicios y las características y méritos personales que ha- 
cen, en opinión de la persona que los ha nombrado, los 
más idóneos para el desempefio de sus puestos de tra- 
bajo. 

En el puesto de Director Provincial el número de nom- 
bramientos ha sido de 12 y el número de ceses ha sido de 
34, teniendo en cuenta que en noviembre de 1983 se su- 
primieron once Direcciones Provinciales (las correspon- 
dientes a Cataluña, Galicia, País Vasco), y fueron susti- 
tuidas por tres cargos de Director Comisionado en cada 
una de las Comunidades citadas. 

Prescindiendo de los Directores Provinciales, el núme- 
ro de puestos de trabajo con niveles 26 o superior cubier- 
tos en este Ministerio, ha sido de 35 nombramientos so- 
bre un total de 109 puestos de trabajo que disponen del 
citado nivel. Asimismo el número de ceses ha sido de 28, 
sobre la citada cifra de 109 puestos de trabajo de nivel 26 
o superi0r.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Cómez. 

PE 1.965-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Donadeu Cadalfach, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre nombramientos y 
ceses en el Ministerio de Administración Territorial, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

aAdjunto remito a V. E. la contestación a la pregunta 
sobre nombramientos y ceses en el Ministerio de Admi- 
nistración Territorial. m 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Wrgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.064-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Vega y Escandón, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre nombramientos y 
ceses en el Ministerio del Interior, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

-Adjunto remito a V. E. nombramientos y ceses en el 
Ministerio del Interior, a partir de Jefe de Servicio, del 2 
de diciembre de 1982 al 31 de diciembre de 1983.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgiiio Zapatero Gómez. 

PE 2.014-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Anastasio Modrego Vitoria, 
perteneciente al G N ~ O  Parlamentario Popular, sobre 
nombramientos y ceses en el Ministerio de Agricultura, 

' 

- 1918 - 



Pesca y Alimentación, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

((Se remite información sobre nombramientos y ceses 
en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Es- 
tado, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.oOó-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio üribarri Murillo. sobre nombra- 
mientos v ceses en el Ministerio de la Presidencia, tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

((Antes de especificar los datos concretos por los que su 
senoría se interesa, que en todo caso se hallan en los 
Anexos adjuntos, resulta obligado hacer ciertas precisio- 
nes sobre el proceso de reestructuración organizativa ex- 
perimentado por el Ministerio de la Presidencia, que per- 
mitan una mejor interpretación de aquéllos. 

En primer lugar, hav que subravar que a finales de 
1982 la estructura orgánica de la Presidencia del Gobier- 
n o  se contemplaba en una multiplicidad tal de normas 
que hacia prácticamente imposible tener un conocimien- 
to adecuado de su organización. 

Para propiciar el esclarecimiento de esta situación se 
aprobó, primero, el Real Decreto 377311982, de 22 de 
diciembre, v ,  despuks, la Orden de 27 de abril de 1983; 
normas básicas en las que  se recoge la actual estructura 
de Presidencia. 

Esta reestructuración orgánica ha dado lugar, por otra 
parte, a una serie de cambios respecto del organigrama 
anterior de Presidencia, que consiguientemcnte han tcni- 
do  su reflejo en los nombramientos v ceses respectivos. 
Pero estos, más que como tales, habría que considerarlos 
como la adecuación necesaria a los cambios de denomi- 
nación de puestos de  trabajo que ha conllevado la men- 
cionada reestructuración orgánica. 

Otros nombramientos v ceses son, a su vez, consecuen- 
cia dc una particularidad que en materia organizativa ha 
caracterizado a la estructura de Presidencia, cual es la 
existencia en ella de un elevado número de Puestos Sin- 
gulares. 

En este punto, la justificación de los ceses, cuyo detalle 
se especifica en el Anexo, se ha debido a exigencias de 
mera racionalidad que aconsejaban disminuir el excesivo 
número de los puestos existentes de esta naturaleza. A s í ,  
en la Disposición final de la Orden de 27 de abril de 
1983, se amortizan 25 puestos singulares, ampliándose 

este riúmero a 14 más con ocasión de haberse aprobado 
el catálogo de puestos de trabajo. En total, pues, se han 
amortizado 39 puestos, lo que representa el 20 por ciento 
de los 148 Puestos Singulares totalmente existentes. 

Si esta filosofía explica los ceses habidos en puestos de 
esta naturaleza, buena parte de los nombramientos de 
funcionarios para desempeñar los mismos se deben a que 
personas que ocupaban un alto cargo en el Gobierno an- 
terior y ,  consecuentemente, se hallaban en situación de  
excedencia especial con reserva de plaza, se han incorpo- 
rado a Presidencia. 

Finalmente, otro de los aspectos que debe ser pondera- 
do para no distorsionar el alcance de los meros datos, es 
la determinación clara del carácter eventual de ciertos 
funcionarios, que radica en la adscripción de éstos al 
Gabinete del Ministro, Secretario de Estado v Subsecre- 
tario como personal de confianza política cuyo cese se 
produce automáticamente con el de quien les nombra.,) 

Lo que envio a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.98841 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rafael Clavijo García, sobre nombra- 
mientos v ceses en el Ministerio de Educación v Ciencia, 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestacibn formula- 
da por el Gobierno, cuvo contenido es el  siguiente: 

([Los nombrarnientos v ceses por los que se interesa el 
Diputado scnor Clavijo aparecen reflejados en la relación 
que se acompaña. en la que, asimismo, se hace constar e l  
destino anterior de los cargos nombrados v el posterior 
de los cesados. 

En cuanto a las razones de los ceses son las que a 
continuación se indican: 

A )  Pasar a ocupar otro destino similar o superior en 
el mismo Ministerio, o en otro Departamento. La infor- 
mación correspondiente aparece en la relación a que se 
ha hecho referencia. 

B) Pasar a ocupar otro puesto que se considera in- 
compatible con el que desempeña el funcionario. 

C) Cese a petición del interesado. 
D) Reincorporación al Cuerpo docente de origen. 
E) Pasar a ocupar otro destino en el Ministerio, infe- 

rior en dos niveles como máximo al que desempeñaba el 
funcionario. Se debe a la necesidad de redistribuir el per- 
sonal como consecuencia de la reorganización del Minis- 
terio aprobada por el Real Decreto 1266/83, de 27 de 
abril ("B. O. E."& 21 de mayo siguiente). 
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RELACION DE NOMBRAMIENTOS Y CESES 
PRODUCIDOS EN EL PERIODO COMPRENDIDO 
ENTRE EL 2 DE DICIEMBRE DE 1982 Y 3 1 DE 

DICIEMBRE DE 1983 

Don Victoriano Colodrón Gómez, A01 PG002589: 
- Cesado el 16-12-1982 como Director General de 

Personal. 
- Nombrado el 16-12-1982 Vocal Asesor en la Ofici- 

na de Coordinación y Alta Inspección. 
- Cesado el 7-1-1983 por haber sido destinado al 

Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
como Subdirector General de Gestión Administrativa del 
Organismo Autónomo Aeropuertos Nacionales. 

Don Angel Sastre de la Fuente, AOIPG003336: 
- Cesado el 7-1-1983 como Subdirector General de 

Gestión de Personal de Enserianzas Medias y Administra- 
ción General por pasar destinado al Ministerio de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones como Subdirector Ge- 
neral de Personal. 

Don Mariano López Brinkmann. A01PG003015: 
- Cesado el 11-1-1983 como Subdirector General de 

Régimen Jurídico de Personal por pasar destinado al Mi- 
nisterio de la Presidencia del Gobierno como Subdirector 
General de Cuerpos Interministeriales y Programación 
de Efectivos. 

Dona María Luisa Escartín González, A01 PG003025: 
- Cesada el 12-1-1983 como Director de Programa 

de la Subdirección General de Régimen Jurídico de Per- 
sonal por pasar destinada al Ministerio de la Presidencia 
del Gobierno como Jefe de la Inspección de Servicios. 

Don Alberto Romero de la Fuente, AOiPG002966: 
- Cesado el 13-1-1983 como Subdirector General de 

Servicios del Instituto Nacional de Asistencia y Promo- 
ción del Estudiante por pasar destinado al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación como Subdirector Ge- 
neral de Inspección y Régimen Legal del Fondo de Orde- 
nación y Regulación de Producciones y Precios Agrarios 
(FORPPA). 

Don Francisco Yanguas Jiménez, A01 PG003 104 
- Cesado el 8-2-1983 como Subdirector General de 

Formación Profesional por pasar al Ministerio de la Pre- 
sidencia del Gobierno como Subdirector General de Se- 
guimiento Legislativo del Senado. 

Don Manuel Martínez Bargueño, AOIPG003014: 
- Cesado el 10-2-1983 como Inspector General de 

Servicios por pasar al Ministerio de la Presidencia del 
Gobierno como Subirector General de Procedimiento y 
Racionalizacidn de la Gestión. 

Don Manuel Romero García, AOlPG003165: 
- Cesado el 162-1983 como Secretario General de la 

DireccMn General de Personal por pasar al Ministerio de 
la Presidencia del Gobierno como inspector General de 
Servicios de la Administración Publica. 

Don Víctor Manuel izquierdo Loyola, AOIPG003511: 
- Cesado el 18-2-1983 como Jefe del Servicio de Aná- 

lisis y Programación Informática de la Secretaría Gene- 
ral Técnica por pasar al Ministerio de Cultura como Sub- 
director General de Estadística e Informática. 

Don Fernando Pastor Gómez-Cornejo, A01 PG003 167: 
- Cesado el 15-5-1983 como Jefe del Servicio de Es- 

colarizacibn de la Dirección General de Enseñanzas Me- 
dias por pasar al Ministerio de Cultura como inspector 
General de Federaciones y Entidades Deportivas del Con- 
sejo Superior de Deportes. 

Don Victoriano Martínez Sánchez, A01 PG003268: 
- Cesado el 204-1983 como Gerente del Servicio de 

Publicaciones por pasar al Ministerio de Transportes, Tu- 
rismo y Comunicaciones como Jefe del Servicio de Admi- 
nistración de Personal de la Direccion General de Avia- 
ción Civil. 

Don Diego Quintana de Uña, AOlPG003123: 
- Cesado el 4-5-1983 como Secretario General de 

Programación e Inversiones por pasar al Ministerio de la 
Presidencia del Gobiermo como Secretario General del 
Centro de Investigaciones Sociológicas. 

Don Horacio Ferrer Rodríguez, A01 PG002399: 
- Cesado el 2-7-1983 como Secretario General de la 

Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar 
por pasar al Ministerio de la Presidencia del Gobierno 
como Oficial Mayor. 

Doña Concepción Méndez-Villaamil Martínez, 
AOI PG003065: 
- Cesada el 13-7-1983 como Jefe del Servicio de Pro- 

fesorado y Formación Profesional de la Dirección Gene- 
ral de Personal y Servicios por pasar al Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones como Jefe del 
Servicio de Personal Funcionario. 

Dona Matilde Muñoz Pereira, AOIPGOO2203: 
- Cesada el 14-7-1983 como Subdirectora General de 

Centros Escolares Públicos de la Dirección General de 
Educación Básica y se le nombra en la misma fecha Vo- 
cal Asesor adscrita a la Dirección Provincial de Educa- 
ción y Ciencia en Madrid. 

Doña Angelina Villegas González, A01 PGOO1902: 
- Cesada el 30-7-1983 como Subdirectora General de 

Enseñanzas Artísticas y se le nombra con fecha 1-8-1983 
Consejero Técnico adscrita a la Direccibn Provincial de 
Educación y Ciencia en Madrid. 

Don Antonio Gómez Lozano, ASlPG036: 
- Cesado el 169-1983 como Jefe del Servicio de 
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Orientación Educativa y Profesional del Patronato de 
Promoción de la Formación Profesional por haber pasado 
a la situación de excedencia voluntaria. 

Dona Carmen Blanco González, A01 PG003346: 
- Cesada el 5-10-1983 como Jefe del Servicio de Pro- 

fesorado de Bachillerato de la Dirección General de Per- 
sonal y Servicios por pasar al Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones como Jefe del Servicio de 
Personal Laboral. 

Don Gilberto Pedreira Pérez, A 0 1  PG002843: 
- Cesado el 22-6-1983 como Jefe del Servicio de Or- 

denación Académica y Centros de Enseñanzas de la Sub- 
secretaría v se le nombró con la misma fecha Consejero 
Tkcnico adscrito a la Dirección General de promoción 
Educativa. 
- Con fecha 1-9-1983 cesa como Consejero Técnico y 

se le nombra Director de Programa adscrito a la Direc- 
ción General de Personal y Servicios. 

Don Angel Moruno Morillo, A01 PG003548: 
- Cesado el 7-10-1983 como Director del Programa 

para Asuntos Parlamentarios en Materia de Personal de 
la Dirección General de Personal y Servicios por pasar en 
Comisión de Servicios a la Comunidad Autónoma de Ma- 
drid como Jefe del Servicio de Gestión Económica de 
Personal de la Consejería de Economía y Hacienda. 

Don Josk Esteban Martínez JiinCncz, AOIPG003114: 
- Cesado el 14-10-1983 como Vocal Asesor adscrito a 

la Dirección General de Coordinación y Alta Inspección 
por pasar a la Comunidad Autónoma de Madrid como 
Viccconscjero de la Función Pública dc la Consejeria de 
Economia y Hacienda. 

Don Carlos Ramón Uranga Cogollos, AOI PG003067: 
- Cesado el 24-10-1983 como Secretario General de 

la Dirección General de Personal y Servicios por pasar a 
la Comunidad Autónoma de Madrid como Director Gene- 
ral de Régimen Jurídico de Personal de la Consejería de 
la Presidencia. 

Don Juan Manuel Rodríguei. de la Rúa Fcrnández. 
A01 PG003530: 
- Cesado el 16-12-1983 como Subdirector General 

de Coordinación y Promoción de la Investigación por pa- 
sar al Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo como 
Delegado del Gobierno en la Confederación Hidrográfica 
del Tajo. 

Don Pedro Maestre Yenes, AOIPG003271: 
- Cesado el 29-12-1983 como Subdirector General dc 

Organización y Automación por pasar a la situación de 
Supernumerario para desempeñar el puesto de Jefe del 
Servicio de Proceso de Datos del Instituto de Crédito Ofi- 
cial del Ministerio de Economia y Hacienda. 

Don Angel Jorge Souto Alonso, AOIPG003313: 
- Cesado el 15-12-1982 como Jefe del Gabinete Téc- 

nico de la Subsecretaría de Educación y Ciencia por pa- 
sar al Ministerio de la Presidencia del Gobierno como 
Gerente de la Mutualidad General de Funcionarios Civi- 
les del Estado. 

Don Santiago Alegre Gómez, AOIPG003192: 
- Nombrado el 3-5-1983 Consejero Tkcnico adscrito 

a la Dirección General de Programación e Inversiones, 
cesando como Jefe del Servicio de Informes Financieros 
de dicha Dirección General. 

Don isidoro Alonso Hinojal, A01 PG002 158: 
- Cesado el 14-7-1983 como Subdirector General de 

investigación Educativa de la Subsecretaría por haber 
sido nombrado Secretario Ejecutivo de la Comisión Es- 
pañola de Cooperación con la UNESCO. 

Don JosP Eduardo Alvarez Alvarez, A01 PG003052: 
- Nombrado el 10-10-1983 Consejero Técnico adscri- 

to a la Dirección General de Personal y Servicios cesando 
como Director de Programa del Servicio de Programa- 
ción de Efectivos de dicha Dirección General. 

Don Leonardo Blanco Arce, A01 PG002912: 
- Nombrado el 23-7-1983 Inspector General de Ser- 

vicios cesando como Jefe del Servicio de Equipamiento y 
Difusión de la Dirección General dc Política Científica. 

Doña Martina Cases Ponz, A01PG002410: . 
- Nombrada el 7-1-1983 Secretaria General de la Di- 

rección General de Enseñanzas Medias cesando como Je- 
fe del Servicio de autorizaciones de la Dirección General 
de Educación Básica. 

Don José Ignacio Cebreiro Núnez, A01 PG003053: 
- Nombrado el 7-10-1983 Inspector General de Ser-' 

vicios cesando como Inspector de Servicios deio Cebreiro 
Núnez. AOIPG003053: 
- Nombrado el 1-6-1983 Vocal Asesor en la Direc- 

ción General de Personal y Servicios cesando como Sub- 
director General de Contratación de la Junta de Cons- 
trucciones, Instalaciones y Equipo Escolar. 

Don Juan Corral Villalba, A 0  I PG0032 17: 
- Cesado el 24-2-1983 como Consejero TCcnico dc la 

Dirección General de Personal y Servicios por haber sido 
nombrado Gerente de la Universidad Complutense de 
Madrid. 

Don Francisco Javier Diez y Miguel, AOlPG003222: 
- Nombrado el 1-6-1983 Inspector Jefe de la Inspec- 

ción General de Servicios cesando como Vocal Asesor en 
la Oficina de Coordinación y Alta Inspección. 

Don José Luis Durán Crespo, A01PG002910: 
- Nombrado el 23-7-1983 Consejero Técnico en el 

Instituto Nacional de Educación Espccial cesando como 
Inspector General de Servicios. 

- 1921 - 



Don Andrés Elhazaz Molina, A01 PG0028 15: 
- Nombrado el 1-6-1983 Vocal Asesor en la Subdi- 

rección General de Organización y Automación cesando 
como Subdirector General de Direcciones Provinciales. 

Dona Rosario Fernández Santamaría, A01 PG003522: 
- Nombrada el 29-12-1982 Secretaria General del 

instituto Nacional de Educación Especial cesando como 
Jefe del Servicio de Régimen Económico del citado Insti- 
tuto. 

Don Manuel Gallego Prats, A0 I PG003 15 1 : 
- Nombrado el 21-3-1983 Director de Programa en 

la Subdirección General de Recursos y Fundaciones ce- 
sando como Secretario General de la Dirección General 
de Educación Básica. 

Don Eduardo Ibarra Reixa, AOIPG001891: 
- Nombrado el 1-6-1983 Vocal Asesor en la Direc- 

ción General de Personal y Servicios cesando como Sub- 
director General de Desarrollo Legislativo. 
- Cesa el 13-9-1983 como Vocal Asesor en la Direc- 

ción General de Personal y Servicios por haber sido nom- 
brado Vocal Asesor en el Gabinete Técnico del excelcntí- 
simo sedor Ministro. 

Don Rafael Ivars García-Blanco, A01 PG00594: 
- Nombrado el 7-10-1983 Inspector General de Ser- 

vicios cesando como Inspector de Servicios del Departa- 
mento. 

Doña María Teresa Jimdnez Alonso, A01 PGOO1954: 
- Nombrada el 15-10-1983 Consejero Técnico en cl 

Servicio de Información Administrativa y Asuntos Gene- 
rales de la Secretaría General Técnica cesando como Jefe 
de la Sección de Cooperación Bilateral Universitaria de 
dicha Secretaría. 

Don Gonzalo Junoy García de Viedma, A01 PG003103: 
- Cesa el 30-10-1983 como Subdirector General de 

Estudios de Enseñanza Superior por haber sido nombra- 
do Director Provincial de Educación y Ciencia de Ma- 
drid. 

Don César Lanza Suárez, AOlPG003579: 
- Nombrado el 24-2-1983 Jefe del Servicio de Análi- 

sis y Programación Informática de la Secretaría General 
Técnica cesando como Asesor Técnico en la Dirección 
Provincial de Educación y Ciencia de Madrid. 

Don Emilio Lázaro Flores, AOlPGOO1125: 
- Nombrado el 1-6-1983 Subdirector General de Re- 

laciones con las Comunidades Autónomas cesando coma 
Subdirector General de Estudios y Documentación de la 
Secretaría General Técnica. 

Don José Mpez Lengo, AOlPG002086: 
- Nombrado el 16-12-1983 Jefe del Servicio de Orde- 

nación del Profesorado de Formación Profesional de la 

Dirección General de Enseñanzas Medias cesando como 
Director del Programa de Escuelas Oficiales de Idiomas 
de dicha Dirección General. 

Don César Vicente López López, AOI PG003047: 
- Cesa el 15-12-1982 como Secretario General del 

Instituto Nacional de Educación Especial por haber sido 
nombrado Secretario General Técnico de la Consejería 
de Agricultura de la Junta de Andalucía. 

Don Jesús López Moreno, A01 PG003220: 
- Nombrado el 21-3-1983 Secretario General de la 

Dirección General de Educación Básica cesando como 
Jefe del Servicio de Financiación de dicha Direcciún Ge- 
neral. 

Doña Elena Lucas Fernández, A 0  I PG003349: 
- Nombrada el 13-5-1983 Consejero Técnico en el 

Gabinete Técnico de la Subsecretaría cesando como Jefe 
del Servicio de Elaboración de Normas Reglamentarias 
de la Secretaría General Técnica. 

Don Juan de Luis Camblor, AOIPG002092: 
- Nombrado el 7-10-1983 Consejero Técnico en la 

Secretaría General Técnica cesando como Inspector Ge- 
neral de Servicios. 

Doña Rosa Antonia Martínez de Frutos. AOIPG003092: 
- Nombrada el 30-9-1983 Consejero Tecnico en la 

Dirección General de Promoción Educativa cesando co- 
mo Jefe del Servicio de Asuntos Generales del Instituto 
Nacional de Educación Especial. 

Don Joaquín Martínez Gijón, AOlPG003069: 
- Nombrado el 15-12-1983 Consejero Técnico en la 

Secretaría General de Programación e Inversiones cesan- 
do como Jefe del Servicio de Coordinación de Enxñan- 
zas y Centros de la Subsecretaria. 

Don Victorino Mavoral Cortks. AOIPG003030: 
- Cesando el 23-12-1982 como Director del Progra- 

ma de Relaciones Autonómicas de la Secretaría General 
Técnica por haber sido elegido Diputado por la provincia 
de Cáceres. 

Don Salvador Meca Cómez, AOlPG003567: 
- Nombrado el 154-1983 Secretario General del 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, procede 
del Ministerio de la Presidencia del Gobierno. 

Doña Pilar Medela Godas, A01 PG003184: 
- Nombrada el 1612-1982 Subdirectora General de 

Planificación y Programación de la Dirección General de 
Programación e Inversiones cesando como Jefe del Servi- 
cio de Programación de la misma. 

Don José María Merino Sánchez, AOiPG003005: 
- Nombrado el 1-7-1983 Vocal Asesor en la Secreta- 
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ría General Técnica cesando como Director del Servicio 
de Publicaciones. 
- Nombrado el 6-9-1983 Subdirector General de En- 

señanzas Artísticas cesando como Vocal Asesor. 

Don Domingo Miras Sánchez, A01 PG003005: 
- Nombrado el 20-1-1983 Director del Programa de 

Formación de Administradores de la Educación de la Di- 
rección General de Personal cesando como Jefe del Servi- 
cio de Seguridad Social. 

Don Jesús Moreno Sanz, A01 PG003347: 
- Nombrado el 7-1-1983 Subdirector General de 

Gestión de Personal de Ensenanzas Medias y Administra- 
ción General de la Dirección General de Personal y Servi- 
cios cesando como Secretario General de la Dirección 
General de Enseñanzas Medias. 

Don Felicísimo Muriel Rodríguez, A01 PG003 140: 
- Nombrado el 16-12-1982 Jefe del Gabinete Técnico 

de la Subsecretaría de Educación y Ciencia cesando co- 
mo Director del Programa de Administración Educativa 
Comparada de la Subsecretaría de Administración Edu- 
cativa. 

Don Francisco Javier Nozal Millán, A01 PG003592: 
- Nombrado el 30-12-1983 Subdirector General de 

Documentación e Información Científica de la Dirección 
General de Política Científica, procede del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social donde desempenaba el pues- 
to de Jefe del Servicio de Informática. 

Don José Ortíz Navacerrada, A01 PG002246: 
- Cesado el 31-5-1983 corno Inspector Jefe de la Ins- 

pección General de Servicios continuando como Inspec- 
tor General de Servicios de este Departamento. 

Don Luis Felipe Paradela González, A01 PG003474: 
- Nombrado el 29-12-1983 Subdirector General de 

Organización y Automación de la Secretaría General 
Técnica, procede del Ministerio de la Presidencia del Go- 
bierno donde desempenaba el puesto de Vocal Asesor y 
Jefe del Servicio de Colectivos e Informática de MUFA- 
CE. 

Don Carlos Manuel Pérez País, A01 PG003559: 
- Nombrado el 21-10-1983 Director del Programa de 

Administración Educativa Comparada de la Subsecreta- 
ría cesando como Jefe de la Sección de Estudios e Infor- 
mes de la Subsecretaría de Educación y Ciencia. 

Doña  M a r í a  Angeles  Q u i r a l t e  C a s t a n e d a ,  
A0 1 PG003066: 
- Nombrada el 15-10-1983 Directora del Servicio de 

Publicaciones cesando como Jefe del Servicio de Infor- 
mación Administrativa y Asuntos Generales de la Secre- 
taría General Técnica. 

Don Lucio Rafael Soto, AOlPG002387: 
- Nombrado el 30-4-1983 Vocal Asesor en el Institu- 

to Nacional de Educación Especial cesando como Secre- 
tario General del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. 
- Nombrado el 2-7-1983 Secretario General de la 

Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar 
cesando como Vocal Asesor. 

Don Lorenzo Rodríguez Durántez, A0 1 PG002876: 
- Nombrado el 1-3-1983 Vocal Asesor adscrito a la 

Oficina de Coordinación y Alta Inspección cesando como 
Gerente de la Universidad Complutense de Madrid. 

Don Miguel José Sanz Aranda, AOlPG002853: 
- Nombrado el 23-7-1983 Inspector General de Servi- 

cios cesando como Director de Programa en la Dirección 
Provincial de Educación y Ciencia de Madrid. 

Don Mariano Sanz Royo, A01 PGOOl905: 
- Nombrado el 1-6-1983 Secretario General del Ins- 

tituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante 
cesando como Subdirector General de Asistencia y Pro- 
moción del Estudiante. 

Don Federico Seoane Rodrigo, AOlPG001065: 
- Nombrado el 14-9-1983 Director de Programa ads- 

crito a la Subdirección General de Recursos y Fundacio- 
nes cesando corno Director Adjunto del Gabinete Técnico 
del excelentísirno serior Ministro. 

Don Francisco Soler Valero, AOlPG002914: 
- Cesa el 31-1-1983 como Inspector de Servicios por 

haber sido elegido Diputado. 

Don Fernando Tarragato Cruz, AOlPG003493: 
- Nombrado el 24-5-1983 Consejero Técnico adscrito 

a la Dirección General de Personal y Servicios, quien 
continuará desempeñando el puesto de Jefe del Servicio 
de Retribuciones de la misma. 

Don Julio Seage Mariño, AOlPG003007: 
- Nombrado el 1612-1982 Director General de Per- 

sonal del Departamento cesando como Subdirector Ge- 
neral de Planificación y Programación de la Dirección 
General de Programación e Inversiones. 

Doña M.’ Concepción Toquero Plaza, A01 PG003229: 
- Nombrada el 13-1-1983 Subdirectora General de 

Estudios de Ensedanza Superior cesando como Consejero 
Técnico en la Subdirección de Estudios de Enseñanza 
Superior. 
- Nombrada el 7-6-1983 Subdirectora General de 

Centros y Especialidades de la Dirección General de En- 
sefianza Universitaria cesando como Subdirectora Gene- 
ral de Estudios de Ensefianza Superior. 

Don José Torreblanca Prieto, AOlPG002863: 
- Nombrado el 8-12-1982 Subsecretario del Ministe- 

rio de Educación y Ciencia cesando en la Comisioii de 
Servicios en la Junta de Andalucía como Secretario Ge- 
neral Técnico de la Consejería de Educación. 
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Don Carlos Velasco Murviedro, AOlPG003348: 
- Nombrado Consejero Técnico el 24-2-1983 adscrito 

a la Subdirección General de Estudios de Enseñanza Su- 
perior cesando como Jefe del Servicio de Mapa Escolar y 
Registro de Centros de la Dirección General de Progra- 
mación e Inversiones. 
- Nombrado el 74-1983 Subdirector General de Es- 

tudios de Enseñanza Superior de la Dirección General de 
Ensenanza Universitaria cesando como Consejero Técni- 
co. 

Don Miguel Zurita Ladrón de Guevara. AOlPG001918: 
- Nombrado el 23-7-1983 Inspector General de Ser- 

vicios cesando como Jefe del Servicio de Contratos de la 
Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar. 

Don Miguel Alcalá Colombri, A5OEC144: 
- Cesado el 13-9-1983 como Jefe del Servicio de Or- 

denación del Profesorado de Formación Profesional de la 
Dirección General de Enseñanzas Medias. 

Don Carlos Arribas Alonso, A14EC676: 
- Cesado el 14-1-1983 como Jefe del Servicio de Pla- 

nes de Estudio y Orientación de la Dirección General de 
Educación Básica. 

Don Pedro Bringas Arroyo, A14EC799: 
- Cesado el 31-8-1983 como Jefe del Servicio de Pla. 

nes de Estudio de la Dirección General de Educación 
Básica. 

Don José Luis Centeno Domínguez, A47EC1416: 
- Cesado el 30-9-1983 como Subdirector General de 

Bachillerato de la Dirección General de Enseñanzas Me- 
dias a petición propia. 

Don José Costa Rivas, A14EC337: 
Cesado el 7-3-1983 como Jefe del Servicio de Evalua- 

ción e Innovación Educativa de la Dirección General de 
Educación Básica. 

Don Simeón Fernández de Pedro, A33EC547: 
- Cesado el 30-9-1983 como Jefe del Servicio de Or- 

denación Académica de la Formación Profesional de la 
Dirección General de Enseñanzas Medias. 

Don Gonzalo Gómez Dacal, A14EC612: 
- Cesado el 7-1-1983 como Subdirector General de 

Educación en el Exterior de la Subsecretaría, por pasar 
al Instituto Español de Emigración. 

Don José González Collantes, A47EC1299: 
- Cesado el 11-7-1983 como Inspector de Servicios 

de la Inspección General de Servicios del Departamento. 

Don José Ignacio González Guerrero, A47EC8069: 
- Cesado el 20-12-1982 como Subdirector General de 

Centros de Enseñanzas Integradas de la Direccion Gene- 
ral de Ensefianzas Medias. 

Don Antonio Iniesta Oneca, Al IEC58: 
- Cesado el 31-12-1982 como Subdirector General de 

Ordenación Académica de la Dirección General de Ense- 
ñanzas Medias. 

Don Manuel Martín Cigala, A47EC330: 
- Cesado el 11-7-1983 como Inspector de Servicios 

de la Inspección General de Servicios del Departamento. 

Doña M.' Josefa Pedreíra Pérez, A47EC2568: 
- Cesada el 11-7-1983 como Inspectora de Servicios 

de la Inspección General de Servicios del Departamento. 

Don Amadeo Ruidavets Montes, TOZEC04A0077P: 
- Cesado el 13-1-1983 como Subdirector General de 

Documentación e Información Científica de la Dirección 
General de Política Cientlfica. 

Don Juan de Dios Ruiz Martín, A47EC973: 
- Cesado el 11-7-1983 como Inspector de Servicios 

de la Inspección General de Servicios del Departamento. 

Doña M: del Carmen Ruiz Pardo, A48EC4463: 
- Cesada el 11-7-1983 como Inspectora de Servicios 

de la Inspección General de Servicios del Departamento. 

Don Francisco Sánchez Ocón, A47EC2433: 
- Cesado el 11-7-1983 como Inspector de Servicios 

de la Inspección General de Servicios del Departamento. 

Don Víctor Santiuste Bermejo, A l  IEC153: 
- Cesado el 30-9-1983 como Jefe del Servicio de Or- 

denación del Profesorado de Bachillerato de la Dirección 
General de Ensefianzas Medias. 

Don Serafln Vegas González, A47EC2 1 12: 
- Cesado el 13-1-1983 como Subdirector General de 

Perfeccionamiento del Profesorado de la Subsecretaría 
del Departamento. 

Don José Luis Vega Porras, A14EC643: 
- Cesado el 10-12-1982 como Jefe del Servicio de 

Educación Permanente de la Direccibn General de Edu- 
cación Básica. 

Don Carlos Dfaz de la Guardia Troyano, B09EC3: 
- Nombrado el 13-9-1983 Consejero Técnico en el 

Consejo Nacional de Educación. 

Don Juan Ignacio Hernández Martín-Romero, 
A 14EC634E 
- Nombrado el 31-5-1983 Inspector General de Ser- 

vicios de la Inspección Genera! de Servicios del Departa- 
mento. 

Don José Luján Castro, A14EC720: 
- Nombrado el 13-7-1983 Jefe del Servicio de Eva- 

luación e Innovación Educativa de la Direcci6n General 
de Educación Básica cesando como Jefe del Gabinete de 
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Evaluación de Centros y Alumnos de la Dirección Gene- 
ral de Educación Básica. 

Don Roberto Mur Montero, A l  1 EC82: 
- Nombrado el 20-6-1983 Vocal Asesor en Dirección 

General de  Coordinación y Alta Inspección cesando como 
Subdirector General de la Alta Inspección. 

Don Angel Bello Iñiguez, A25HA1701: 
- Nombrado el 21-10-1983 Director de Programa en 

materia de Régimen de Personal quien continuará de- 
sempeñando la Jefatura de la Sección de Personal de Ad- 
ministración General de la Dirección General de Perso- 
nal y Servicios. 

Don Manuel Reyes Mate Rupérez: 
- Nombrado el 16-121982 Director del Gabinete Téc- 

nico del excelentísimo señor Ministro. 

Don Julio Carabaña Morales, T40EC01A000001: 
- Nombrado el 1-9-1983 Asesor Ejecutivo en el Gagi- 

nete Técnico del excelentísimo señor Ministro. 

Don José Gimeno Sacristán, A01 EC2055: 
- Nombrado el 1-1&1983 Asesor Ejecutivo en el Ga- 

binete Técnico del excclentisimo señor Ministro. 

Don Miguel Barroso Ayats: 
- Nombrado el 31-12-1982 Director del Gabinete de 

Prensa. 

Don Alfredo Pérez Rubalcaba: 
- Nombrado el 29-12-1982 Director del Gabinete 

Técnico de la Secretara de Estado de Universidades e 
Investigación. 

Don Francisco Asís Blas Aritio, A44EC4438: 
- Nombrado el 13-1-1983 Asesor Ejecutivo en el Ga- 

binete Tticnico de la Secretaría dc Estado de Universida- 
des e Investigación. 

Doña Pilar Pérez Más, A48EC13985: 
- Nombrada el 13-1-1983 Subdirectora General de 

Perfeccionamiento del Profesorado de la subsecretaría. 

Don Victor Manuel Burgos Alonso, A14EC678: 
- Nombrado el 29-12-1982 Subdirector General de 

Ordenación Educativa de la Dirección General de Educa- 
ción Básica. 

Don Carlos Ortiz Diaz, A14EC631: 
- Nombrado el 24-5-1983 Subdirector General de 

Educación Especial de la Dirección General de Educa- 
ción Básica. 

Don Patricio de Blas Zabaleta, A47EC2868: 
- Nombrado el 31-12-1983 Subdirector General de 

Ordenación Académica de la Dirección General de Ense- 
ñanzas Medias. 

Don José M.' Arias Cabezas, A47EC3482: 
- Nombrado el 1-10-1983 Subdirector General de  

Bachillerato de la Dirección General de Enseñanzas Me- 
dias. 

D o n  A r m a n d o  J a v i e r  I b á ñ e z  A r a m a y o ,  
TO6PG 16A068 1 P: 
- Nombrado el 7-2-1983 Subdirector General de  

Formación Profesional de la Dirección General de Ense- 
ñanzas Medias. 

Don Jaime Naranjo Gonzalo: 
- Nombrado el 20-12-1982 Subdirector General de 

Centros de Enseñanzas integradas de la Dirección Gene- 
ral de Enseñanzas Medias. 
l 

Don José Ignacio Cartagena de la Peña, A48EC8279: 
- Nombrado el 26-8-1983 Subdirector General de 

Educación Compensatoria de la Dirección General de 
Promoción Educativa. 

Don José Luis Pérez Iriarte, A l  IEC61: 
- Nombrado el 10-6-1983 Subdirector General de  

Educación en el Exterior de la Dirección General de Pro- 
moción Educativa. 

Don Felipe Navarro Ruiz, A47EC5212: 
- Nombrado el 1-6-1983 Subdirector General de 

Educación a Distancia de la Dirección General de Promo- 
ción Educativa. 

Doña Ana Maria García Armendariz: 
- Ccsada e l  16-12-1982 como Directora General del 

Instituto Nacional de Educación Especial. 

Don Luis Miguel Jiménez Benito, A45EC144390: 
- Cesado el 16-12-1982 como Director de la Oficina 

de Prensa. 

Doña M.' Teresa López del Castillo, A14EC643: 
- Cesada el 28-12-1982 como Subdirectora General 

de Ordenación Educativa de la Dirección General de 
Educación Básica, a petición propia. 

Don Pedro Oñate Gómez, A47EC1421: 
- Cesado el 6-12-1982 como Director del Gabinete 

Técnico del excelentísimo señor Ministro.)) 

Madrid, 28 de febrero de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Wrglllo Zapatero Cómez. 

PE 2.041-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Enrique Beltrán Sanz, sobre nombra- 
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mientos y ceses en el Ministerio de Economfa y Hacien- 
da, tengo la honra de enviar a V. E. la contestaci6n for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u La refundici6n de los antiguos Ministerios de Hacien- 
da y de Economía y Comercio en un solo Departamento, 
dio lugar a una nueva estructura orgánica. La correspon- 
diente adaptación de las antiguas a la nueva, que en 
muchos casos fue mero cambio de denominaci6n del mis- 
mo puesto de trabajo, produjo los correspondientes ceses 
y nombramientos de la misma persona. 

Por otro lado, los cargos de iibre designaci6n se nom- 
bran por conveniencia del servicio con el fin de lograr la 
ldgica coherencia y eficacia del equipo, entre aquellos 
funcionarios con experiencia profesional y conocimientos 
técnicos y en todo caso respondiendo a los principios de 
méritos y capacidad. 

Para mayor información del señor Diputado, se adjun- 
tan relaci6n en donde figura el puesto titular anterior y 
destino actual, causas de cese y causas de nombramien- 
to.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgfllo Zapatero Cómez. 

PE 1.974-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Juan Botanch Dausa, sobre nombra- 
mientos y ceses en el Ministerio de Transportes, Turismo 
y Comunicaciones, tengo la honra de enviar a V.E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

*En los cuadros anexos que se adjuntan, separados por 
Centros Directivos, se han recogido, sistemátizados de la 
forma más clara posible, los datos a los que se refieren 
los diversos aspectos de la pregunta del Diputado señor 
Botanch: 

Nombramientos y ceses producidos, e incluso, para 
mayor exactitud, los puestos de nivel Servicio, o superior 
al mismo que han permanecido sin variacibn. 

Destino anterior de los cargos nombrados y destino 
posterior de los que cesaron. 

Causas del nombramiento o del cese., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgílio Zapatem Gómez. 

PE 2.003-11 

Excmo. Sr.: En relaci6n con la pregunta formulada p o r  
el Diputado don Alejandro Royo-Villanova, sobre presta- 
ciones por desempleo, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestaci6n formulada por el Gobierno, cuyo contenidc 
es el siguiente: 

a 1. Que el período medio transcurrido entre la solici- 
tud de la prestacibn por desempleo y su pago efectivo ha 
sido, en términos medios, de cincuenta y cuatro días en 
1982 y de cuarenta y dos días en 1983, de los cuales 
aproximadamente veinte días transcurren entre el mo- 
mento de la concesi6n de las prestaciones y el de la reali- 
zacibn del pago. 

2. Que durante el presente año 1984 se completará 
el nuevo procedimiento y sistema informático de presta- 
ciones, ya implantado en varias provincias, por lo que la 
gestibn de las prestaciones mejorará notablemente a par- 
tir de este año. 

3. Que, en el mes de noviembre de 1983, el número de 
pagos indebidos, acumulados lo0 de los años anteriores 
desde 1980, ascendía a 135.956, siendo su distribuci6n 
por provincias la que aparece en el cuadro adjunto nú- 
mero 1. 
. 4. Que, mientras que en los años 1980, 1981 y 1982 
la media de pagos indebidos, no recuperados hasta ahora 
fue de 42.496, en el ano 1983 los pagos indebidos han 
sido únicamente 8.466. 

5. Que el importe de estos pagos indebidos acumula- 
dos durante los últimos cuatro años ascendfa, en noviem- 
bre de 1983, a 5.142,2 millones de pesetas, equivalente al 
1 por ciento del coste de las prestaciones por deaemplco 
del último año. 

6. Oue la implantaci6n por el Instituto Nacional de 
Empleo del sistema informático de prestaciones de de- 
sempleo (SIPRE), así como los esfuenos que se están 
haciendo por agilizar el reconocimiento de las prestacio- 
nes por desempleo, conducirá, sin duda, al descenso en el 
número y cuantía de los pagos indebidos. En este senti- 
do, destaca la relaci6n existente en el ano 1983 entre 
descenso, respccto del ano anterior, del número de días 
que transcurren entre la solicitud de las prestaciones por 
desempleo y su pago efectivo y la reduccibn de los nue- 
vos pagos indebidos. 

7. Que, con el mismo objetivo de reducir la importan- 
cia de los pagos indebidos, el INEM ha mejorado los 
procedimientos administrativos para cobrar 106 pagos in- 
debidos y las formas de ncuperacibn. En esta línea, el 
artículo 23 del proyecto de Ley de Protección por Descm- 
pleo establece un procedimiento para el cobro de las 
prestaciones indebidas, tanto en período voluntario co- 
mo en vía ejecutiva, para lo cual el INEM podrá estable- 
cer los correspondientes conciertos con la Tesorería Ge- 
neral de la Seguridad Social o con cualquiera de las Ad- 
ministraciones Públicas. 

8. Que para el reintegro de prestaciones indebidas es 
de aplicaci6n lo previsto en el artículo 42 del Real Decre- 
to 920/1981, de 24 de abril, por el que se aprueba el 
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Reglamento de Prestaciones por Desempleo. Al no regu- 
larse específicamente en el citado artículo 42 del Regla- 
mento de Prestaciones la vía de apremio, el Instituto Na- 
cional de Empleo, una vez que el beneficiario no atiende 
al requerimiento de los pagos indebidos, le demanda an- 
te la Magistratura de Trabajo correspondiente, entablán- 
dose, en consecuencia, un proceso declarativo ordinario 
y no de ejecución, procedimiento de trámite largo y com- 
plicado, no idóneo para la recuperación de las cantidades 
indebidamente satisfechas. Precisamente, el proyecto de 
Ley de Protección de Desempleo, y el Reglamento que lo 
desarrolle, como se ha senalado en el punto anterior, su- 
pera dichos inconvenientes al autorizar al INEM la eje- 
cución de la vía de apremio en materia de reintegro de 
pagos indebidos. 

9. Que, finalmente durante el ano 1983, el número de 
reintegros efectuados por pagos indebidos ha sido de 
22.442 que importan un total de 1.176,5 millones de pe- 
setas, cuyo detalle por provincias aparece en el cuadro 
número 2.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Vlrgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.025-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Alvarez Alvarez, sobre crite- 
rios de reforma de la Administración pública, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

11 1 .  El Gobierno ha evaludado detalladamente las ne- 
cesidades y medios de las Administraciones públicas con 
anterioridad al envío a las Cortes del proyecto de Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función pública. 

Se han realizado por parte de los Ministerios compe- 
tentes estudios en profundidad, aprovechándose además 
los ya existentes y se ha procedido a la cuantificación de 
los medios actuales. Consecuencia de todo ello ha sido la 
decisión del Gobierno de enviar al proyecto de Ley de 
referencia que instrumenta nuevos medios para un mejor 
conocimiento de las necesidades de las Administraciones 
públicas. Cabe citar, en este sentido, la creación de un 
Registro Central de Personal, coordinado con los regis- 
tros de las demás Administraciones públicas y la oferta 
anual de empleo público. 

En cumplimiento del Acuerdo Institucional anun- 
ciado por el Presidente del Gobierno en su discurso de 
investidura se ha procedido a la consulta a las Comuni- 
dades Autónomas de las normas que en el proyecto tie- 
nen carácter de bases de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 149.1.18 de la Constitución Espanola. 

2.  

Esta consulta ha tenido lugar a tres niveles: por medio 
de contactos entre los Directores Generales de la Funcibn 
Pública de las Comunidades Autónomas con el Director 
General de la Función Pública del Estado, por medio de 
reuniones de trabajo con los responsables de la materia 
en las Comunidades Autónomas y el Ministerio de la Pre- 
sidencia, y,  finalmente por consultas formales con los 
Grupos Parlamentarios por parte de los responsables en 
la materia en el Estado. Resultado de estas consultas ha 
sido la modificación de ciertos preceptos del proyecto de 
Ley * 

3. La convocatoria de elecciones sindicales entre los 
funcionarios deberá demorarse hasta que, aprobado por 
las Cortes el proyecto de Ley Orgánica de Libertad Sindi- 
cal, remitido por el Gobierno el pasado mes de noviem- 
bre, pueda desarrollarse la normativa a que se refiere el 
punto 2 de la Disposicion adicional segunda que a conti- 
nuación se transcribe: 

"2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 103.3 de 
la Constitución, el Gobierno dictará cuantas disposicio- 
nes sean precisas en materia de elecciones a órganos de 
representación del personal en las Administraciones pú- 
blicas." 

En la actualidad, el Gobierno elabora un proyecto de 
Ley sobre representación sindical y determinación de las 
condiciones de empleo de los funcionarios públicos. Tan 
pronto como tal normativa lo permita, se convocarán las 
elecciones sindicales en el ámbito de la Función pública 
española. 

Las medidas adoptadas por el Gobierno en este úl- 
timo ano, dentro del programa de Reformas para cons- 
truir una Administración más eficaz, profesionalizada y 
al servicio de los ciudadanos, pueden resumirse en las 
siguientes actividades: 

4. 

4.1. En la perspectiva de reformar y racionalizar el 
organigrama de la Administración del Estado, se ha efec- 
tuado una labor muy amplia de control de las estructu- 
ras administrativas que lleva a cabo el Ministerio de la 
Presidencia, en relación con los proyectos de Disposicio- 
nes elaboradas por el mismo directamente o a iniciativa 
de los Departamentos ministeriales, en base al artículo 
130.2 de la Ley de Procedimiento Administrativo y al 
artículo 12 de la Ley 10/1983, de 16 de agosto, de Organi- 
zación de la Administración central del Estado. 

Cabe destacar los trabajos que se vienen realizando en 
determinadas áreas de actuación administrativa, espe- 
cialmente necesitadas de coordinación y racionalización, 
tales como la Administración exterior, la Administración 
del medio ambiente o la Administración marítima. 

4.2. La reforma funcional de los procedimientos y trá- 
mites administrativos se viene efectuando a través de un 
programa permanente de simplificación, iniciado en 
1983, con carácter experimental, mediante la revisión de 
los trámites de los expedientes de clases pasivas de los 
funcionarios de la Administracibn del Estado, Real De- 
creto 2.433/1983, de 7 de septiembre ( a B .  O. E.a de 14 de 
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septiembre), y se ha diseñado un proyecto de simplitica- 
ción de trámites para agilizar la concesión de becas y 
ayudas escolares, cuya regulación se contiene e.n la Or- 
den de 31 de enero de 1984 ("B. O. E." de 4 de febrero). 

Para 1984 ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 21 de diciembre de 1983, los criterios 
generales orientadores del Programa de Simplificación 
de Trámites Administrativos, cuyas instrucciones han si- 
do distribuidas ya por el Ministerio de la Presidencia al 
resto de los Departamentos. Próximamente se hará pú- 
blico el Programa concreto de Actuaciones Administrati- 
vas dentro de este capítulo correspondiente al año en 
curso. 

4.3. Dentro de este mismo orden de reformas funcio- 
nales y afectando muy directamente a los ciudadanos, se 
ha potenciado la labor de información y divulgación que 
realiza la Administración del Estado, mediante la refor- 
ma de los Servicios Administrativos encargados de estas 
tareas, la edición de publicaciones como la "Guia del 
Ciudadano" y el establecimiento de llneas de comunica- 
ción directa entre la Administración y sus usuarios. 

5 .  De modo indirecto, las normas contenidas en el 
Proyecto de Ley de Medidas para la Reforma de la Fun- 
ción Pública tienen el objetivo general de racionalizar el 
trabajo de los funcionarios públicos. N o  cabe duda, por 
otra parte, de que la reforma y mejora de la estructura 
de la función pública contribuirá de forma relevante a la 
introducción de nuevos métodos de distribución y reali- 
zación del trabajo en la Administración. 

La mayor racionalización del trabajo de los funcio- 
narios públicos no es especifico objetivo de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, sino que 
constituye una labor cotidiana y constante, objeto de dis- 
posiciones de inferior rango normativo. En esta materia, 
el Gobierno ha dictado importantes circulares e instruc- 
ciones en materia de horario (introduciendo el horario 
flexible y los horarios especiales adecuados a la singula- 
ridad de los Servicios). permisos y vacaciones de los fun- 
cionarios públicos. 

6. El Gobierno ha eludido intencionadamente las 
grandes declaraciones programáticas en este sentido 
que, en la práctica, han quedado permanentemente in- 
cumplidas. 

En cualquier caso, existen determinadas medidas en la 
Ley que, indirectamente, supondrán una evidente mejora 
de las condiciones sociales de los funcionarios: carrera 
administrativa, jubilación a los sesenta y cinco anos, mo- 
vilidad de funcionarios de las distintas Administraciones 
Públicas, etcéta. 

Por otro lado, el Gobierno ha adoptado diversas medi- 
das en ese ámbito, dentro del campo del Mutualismo 
Administrativo: establecimiento del subsidio de jubila- 
ción, consistente en el abono del cien por cien de la tota- 
lidad de las retribuciones básicas del funcionario en el 
momento de su jubilación, por una sola vez (Real Decre- 
to 606/83, de 16 de marzo); regulación del subsidio de 
defunción de 100.000 a 320.000 pesetas, según la edad, 

por una sola vez (Real Decreto 278/1984, de 8 de febrero); 
perfeccionamiento del sistema de asistencia sanitaria, et- 
cétera, estando en trámite la reforma del sistema de ayu- 
das a minusválidos. 

7.1. Puede setialarse, en primer lugar, que el Tribunal 
Constitucional, en el Fundamento Jurídico número 40 de 
la Sentencia 76/1983, de 5 de agosto ("B. O. E." de 18 de 
agosto), sobre recursos previos de inconstitucionalidad 
contra el texto definitivo del Proyecto de Ley Orgánica 
de Armonización del Proceso Autonómico (en adelante: 
LOAPA), al analizar el contenido del artículo 31 del texto 
legal antes mencionado sí se ha pronunciado sobre el 
tema de los traslados forzosos. 

2. Previamente hay que manifestar que en dicho artí- 
culo 31 del texto legal antes mencionado se aborda el 
tema de los procedentes, en su caso, traslados forzosos de 
funcionarios de servicios centrales a las Comunidades 
Autónomas, si bien en el entendimiento de que tal tema 
se plantea en la LOAPA a modo de última "ratio", ya que 
se prevén otros mecanismos alternativos al traslado for- 
zoso, tales como la participación en concursos de funcio- 
narios en expectativa de destino (articulo 31.6). régimen 
especial de jubilación anticipada y régimen singular de 
excedencia (articulo 31.91, por ejemplo. Al margen de que 
se establecen unos criterios selectivos en el mismo artí- 
culo 31 (en su apartado 7) para destinar funcionarios de 
servicios centrales con carácter forzoso a las Comunida- 
des Autónomas de entre el personal en expectativa de 
destino que haya permanecido más de tres meses en di- 
cha situación. 

Enlazando con la argumentación ya inicialmente 
expuesta hay que expresar que existe pronunciamiento 
expreso del Tribunal Constitucional sobre el ya tantas 
veces citado articulo 31 de la LOAPA. En efecto, en el 
Fundamento Jurídico número 40 de la Sentencia 76/83, 
de 5 de agosto, se dice, textualmente por nuestro más 
alto Tribunal lo siguiente: 

3. 

"Por lo que respecta a los funcionarios de los servicios 
centrales, al no estar individualizados aquellos que pue- 
den considerarse adscritos a los servicios que se transfie- 
ren a las Comunidades Autónomas, el Proyecto establece, 
en el articulo 31, un sistema de adscripción en dos fases, 
voluntaria y forzosa, que va unido a la programación 
simultánea de la obligada reestructuración de la Admi- 
nistración Central como consecuencia de la reordenación 
de competencias y servicios que resulten del proceso au- 
tonómico (apartados 3, 4, 5,  1 y 7 del articulo 31)." 

Se trata de normas dirigidas por el legislador estatal a 
la Administración del propio Estado cuya constituciona- 
lidad no se cuestiona (el subrayado es nuestro). 

Más adelante -y en el mismo Fundamento Jurídic- 
el Tribunal Constitucional señala: 

"Asimismo, con la finalidad de disminuir el coste so- 
cial y económico del proceso de adaptación -funciona- 
rios en expectativa de destino y traslados forzosos- se 
establece en dicho artículo una serie de medidas comple- 
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mentarias: participación en los concursos que se cele- 
bren para puestos similares en otros Departamentos o 
Administraciones (apartado 6); un régimen especial de 
jubilación anticipada y un régimen singular de exceden- 
cia (apartado 9) ;  la compensación económica -indemni- 
zaciones, préstamos y ayudas complementarias (aparta- 
do lo)-, y la prohibición de convocar pruebas selectivas 
para el ingreso de personal en aquellos Cuerpos o Escalas 
en los que existan funcionarios en expectativa de destino 
(apartado 1 1 ) .  Tambikn, como consecuencia del traspaso 
de los funcionarios de los st'rvicios centrales, se prevé, en 
el apartado 8, la transferencia efectiva de los correspon- 
dientes crkditos presupuestarios en el momento del tras- 
lado." 

Concluvc el Tribunal Constitucional: 

"No es preciso insistir, por lo que se rel'icre a la consti- 
tucionalidad de los mencionados apartados, sobre la Ie- 
gitimidad constitucional de unas normas que se dirigen 
a la Administración del Estado o regulan el regimen es- 
tatutario de funcionarios encuadrados en la propia orga- 
nización administrativa." (El subravado c s  nuestro.) 

4. Las afirmaciones de nuestro más alto Tribunal, 
que nos hemos permitido subravar, no pueden ser más 
rotundas acerca de la coiistitucionalidad de principio de 
los apartados del artículo 31 de la LOAPA. En este senti- 
do parece harto difícil desvincular los apartados 6,  9, 10, 
1 1  y 8 (y los apartados 8 y 10 n o  son cuestionados por los 
recurrentes) de los apartados 4, 5.1 v 7 (que sí es cucstio- 
nado) del mismo artículo. En todos ellos, prácticamcntc, 
se suscita el  tema del traslado forzoso de Iuncionarios a 
las Comunidades Autónomas, por cuanto tal terna -o- 
mo parece procedente- n o  se agota con la regulación 
que pueda hacerse en un solo apartado. Y sobre todos 
ellos se pronuncia, en complementarios tkrminos de 
constitucionalidad, el  Tribunal Constitucional. 

Parece más bien, de una lectura correcta del Funda- 
mento Jurídico número 40 de la Sentencia número 76/83, 
de 5 de agosto, que hay quc concluir precisamente lo 
contrario de lo que afirma el  señor Alvarcz Alvarcz: el 
Tribunal Constitucional legitima constitucio~ialniente 
unas normas sobre traslados forzosos de funcionarios en 
el entendimiento de que se trata de normas dirigidas por 
el legislador estatal a la Administración del Estado, 
hayan sido o no  cuestionadas explícitamente por los rc- 
currcntes y sentando, por tanto, criterios al respecto. Pe- 
ro es que, además, el apartado séptimo del artículo 31, 
que aborda más especificamente el tema de los traslados 
forzosos, sí fue materia de recurso promovido por el Go- 
bierno y Parlamento Vascos. La cuestión parece, pues, 
clara. 

El resultado es, por lo demás, palpable: el artículo 31 
de la LOAPA ha pasado a constituir, en su totalidad, el 
artículo 24 de la Ley 12/83, de 14 de octubre, del Proceso 
Autonómico ("B. O. E." del dia 15 de octubre).. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.032-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jose Luis Ruiz Navarro, sobre nombra- 
mientos v ceses en el  Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

(( 1 .  Que, el Artículo 103 de nuestro texto Constitucio- 
nal establece que "el acceso a la función Publica esté de 
acuerdo con los principios de mérito y capacidad" como 
mejor garantía de la preparación profesional de los fun- 
cionarios, y más adelante, el mismo articulo obliga a la 
Administración Pública a que "sirva con objetividad los 
intereses generales v actúe de acuerdo con los principios 
de eficacia". 

Que, siguiendo estos mandatos Constitucionales, la 
profcsionalización de los designados ha sido el criterio 
fundamental aplicado en  los nombramientos realizados 
cn  el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y su fal- 
ta, o la inadecuación al puesto dcsempenado. han consti- 
tuido en la mayoría de los casos las razones de las rcmo- 
cioncs, sin que hayan existido, en ningún caso, causas 
políticas, tanto en ceses como en nombramientos, pese a 
que la totalidad de los cargos removidos son de libre 
designación. 

Que, con el f in  de garantizar el máximo de proí'e- 
sionalidad y eficacia, en todos los casos de ceses v nom- 
bramientos de funcionarios realizados, se tuvo en cuenta 
la situación de la unidad de responsabilidad inmediata 
del funcionario v el funcionamiento de la misma en el 
último período, la capacidad del titular para seguir al 
Irentc de la unidad v la posibilidad de cambio a otra 
unidad con funciones más adaptadas a su formación y 
capacidad de mando. 

Que, en todo caso, como puede observarse en el 
cuadro adjunto, del total de ceses, únicamente en 1 1  ca- 
sos han sido motivados por conveniencia del servicio, 
mientras que e n  los 91 casos restantes se trata de cam- 
bios que han implicado el mantenimiento de los niveles 
administrativos, o incluso una promoción interna a 
mavorcs responsabilidades por parte de sus titulares. 

Que, en cuanto a los nombrarnientos, en 9 casos se 
trata de equiparaciones entre los puestos anteriores y 
posteriores a la reestructuración Orgánica, y e 28 casos 
se trata de provisión de plazas mediante anuncio públi- 
co, con aportación de méritos, entre funcionarios con 
destino en los Servicios Centrales del Ministerio, como se 
puede observar en el cuadro adjunto. La suma de los 
nombrarnientos efectuados por estas dos vias supera en 
importancia (51,4 por ciento del total) a los 35 nombra- 

2 .  

3. 

4. 

5. 
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mientos realizados por libre designación (48,6 por ciento 
del total).. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Vlrgilio Zapatero Gómez. 

CESES Y NOMBRAMIENTOS REALIZADOS EN EL MI- 
NISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL EN- 
TRE EL 2 DE DICIEMBRE DE 1982 Y EL 31 DE DI- 

CIEMBRE DE 1983 * 

1 .  Ceses 

1 . 1 .  Por conveniencia del servicio . . . . . . . . . .  I I  
I .2. Por pase a otro destino de igual o superior 

nivel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21 
TOTAL.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32 

2. Nombramientos 

2.1. Por equiparación entre puesto anterior v 

2.2. Provisibn mediante anuncio público, con 
aportación de mh-itos, entre funcionarios con 
destino en  los Servicios Centrales del Ministerio 

posterior a la recstructuración Orgánica.. . . . . .  9 

28 
2.3. Libre designación. . . . . . . . .  

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . .  

(") La diferencia entre ceses y nombramientos se cxplica, 
además de por las vacantes existentes, por la reestructu- 
ración Orgánica del Ministerio. 

PE 2.147-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Agustín Rodríguez Sahagún, sobre 
adaptación del Texto Refundido de la Ley de Regulariza- 
ción de Balances a la Ley de Presupuestos para 1983, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno cuvo contenido es el siguiente: 

nEl Consejo dc Ministros en su reunión del día 22 de 
febrero de 1984 ha aprobado el Real Decreto por el que 
se dictan las normas de desarrollo de la actualización 
"Ley de Presupuestos 1983" y que en breve aparecerá 
publicado en el "Boletín Oficial del Estado".)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu-. 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.04941 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Gila'González, del Grupo Parla- 
mentario Popular, sobre costo real de la asistencia hospi- 
talaria, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

(< 1 .I' Como es lógico, todavía no se dispone de los da- 
tos referentes al coste real de la asistencia sanitaria en 
1983 por no estar concluidas las operaciones de cierre del 
ejercicio. 

N o  obstante, el coste real de la Asistencia hospitalaria 
en el primer semestre del ano 1983 fue: 

a)  Coste por estancia. . . . . . . . . . . . . . . . .  13.685 ptas. 
b) Coste por enfermo ingresado.. . . . . .  125.914 ptas. 

Por lo que se refiere al segundo semestre de dicho ano, 
estos datos n o  se conocerán hasta el mes de abril. 

Hav que señalar que el coste por enfermo hospitaliza- 
do en Centros de la Seguridad Social se ve incrementado 
por los costes de las consultas externas v que, por otra 
parte, los hospitales de la Seguridad Social no responden 
a la clasificación en regionales, provinciales y comarca- 
les que hace el señor Diputado en su pregunta. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo dispone 
de la información correspondiente a los costes de los cen- 
tros hospitalarios, tanto públicos como privados, estén o 
no concertados con el Insalud. Es posible, a este respecto, 
proporcionar información sobre la práctica totalidad de 
la red hospitalaria, significando que los datos de coste 
por enfermo, son datos medios, pues no es posible con las 
herramientas contables disponibles, conocer todos y ca- 
da uno de los elementos del coste de los procesos trata- 
dos en el hospital. No obstante, conviene precisar que 
cuando se habla de costes de los hospitales privados hay 
que entender, como es lógico, los costes de funciona- 
miento del hospital, lo que quiere decir que dichos costes 
sean todos los que originan el diagnóstico y tratamiento 
de los enfermos hospitalarios. Por otro lado, dadas las 
especiales características del sector hospitalario privado, 
una parte importante de los costes, análisis, radiografías, 
honorarios médicos, etcétera, son abonados por el pa- 
ciente, en muchas ocasiones directamente a los prestado- 
res de estos servicios, sin pasar por el hospital. Además, 
parte de los gastos de personal, vacaciones, Seguridad 
Social, etcétera, no es pagada por el hospital en la medi- 
da en  que dicho personal trabaja en régimen de arrenda- 

2: v 3: 
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miento de servicios. Por estas razones, las comparacio- 
nes, sin más, entre sector hospitalario público y privado, 
son arriesgadas, máxime si se tiene en cuenta la forma 
de contraprestación (consistente en el pago de una tarifa 
previamente determinada) por los servicios utilizados. 

En cualquier caso, es en el momento de revisar las 
tarifas cuando corresponde realizar los estudios previos 
para adaptar éstas lo más posible a los costes reales de 
hospitales bien gestionados. 

4." Los índices sanitarios, o mejor, indicadores sanita- 
rios, a tener en cuenta para planificar el gasto en salud 
son muy variados y componen todo un apartado de la 
Economía Sanitaria: 

- Tasas de mortalidad infantil, peso de los recién na- 
cidos, tasas de mortalidad por edades y causas. 
- Indicadores de recursos disponibles: médicos por 

1 .O00 habitantes, estomatólogos por I.000 habitantes, ca- 
mas de diferentes tipos: agudos, crónicos, psiquiátricos. 
- Indicadores de funcionamiento (estancia media, ro- 

tación enfermo/cama, porcentaje de ocupación). 
- Indicadores de rendimiento (rendimiento médico 

asistencial, porcentaje de utilización de quirofanos, por- 
centaje de utilización de consultas externas). 
- Listas de espera (enfermos pendientes de ingreso, 

tiempo máximo de espera para ingresos, enfermos pen- 
dientes de consulta externa, tiempo máximo de espera 
para consultas externas). 
- Indicadores de costc/eficacia, etcétera. 

5." Teniendo en cuenta que el régimen económico f i -  
nanciero del Insalud es el de presupuesto administrativo 
sin que los ingresos, por tanto, provengan del precio, y 
dado que por el momento los hospitales no tienen ni 
personalidad jurídica ni autonomía patrimonial, siendo 
sus inversiones financiadas, asimismo, por impuestos en 
su mayoría corrientes, la amortización tiene escasa tras- 
cendencia económica. 

6." En general, los recursos técnicos están al servicio 
de la población protegida por la Seguridad Social. Exis- 
ten áreas con más recursos instalados de los necesarios, 
pero su puesta en funcionamiento se estima que no servi- 
ría para mejorarel nivel de salud de la población rnien- 
tras que acarrearía, eso sí, incremento de los costes. 

Como es sabido, el nivel de salud de los ciudadanos 
depende poco de los recursos técnicos puestos a su dispo- 
sición, aunque estos recursos tkcnicos estén a pleno ren- 
dimiento. La mejora de la salud de los individuos es nor- 
malmente consecuencia del estado de su medio ambien- 
te, así como de sus hábitos de conducta. En estas circuns- 
tancias, el mantener activos todos los recursos técnicos 
disponibles, por el mero hecho de estar instalados, no 
parece aconsejable.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.98611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Javier González-Estefani Aguilera, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre dismi- 
nución de la inversión en el sector de la construcción, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjuntan Anexos, referentes a los Ministerios de 
Obras Públicas y Urbanismo, Transportes, Turismo y Co- 
municaciones, Sanidad y Consumo y Educación y Cien- 
cia, respecto a las inversiones en el sector de la construc- 
ción.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Córnez. 

Por lo que se refiere al Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, la licitación global en 1983 ha sido de 
194.814 millones de pesetas, que comparándola con la de 
1982, que fue de 170.743, ha sido superior en un 14,5 por 
ciento en términos monetarios y en u n  0,18 por ciento e n  
términos reales. 

En relación con estos datos, debe significarse que los 
Presupuestos Generales del Estado para 1983 no se apro- 
baron hasta el mes de julio, lo que no impidió que la 
obra licitada fuese superior a la del ano 1982, lo que 
acredita la adecuada gestión del Departamento en este 
tema. 

En cuanto a la inversión realizada, en 1982 se invirtie- 
ron 231.159 millones de pesetas, que supuso un 83,4 por 
ciento de la inversión prevista, y en 1983, a falta de los 
datos finales del cierre del ejercicio, la inversión aproxi- 
mada que se ha realizado ha sido de 295.000 millones de 
pesetas, que representa un 91 por ciento de lo previsto, lo 
que significa un incremento del 27 por ciento en la inver- 
sión realizada en el año 1983 respecto a la inversión rea- 
lizada en 1982. 

El Presupuesto de inversiones reales (Capítulo 6:) del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones y 
sus Organismos Autónomos ha pasado de 47.805.3 millo- 
nes de pesetas en 1982 a 64.071,6 en 1983, y a 72.874,O en 
1984, con unos porcentajes de incremento respectivos del 
34 y del 13,7 por ciento. 

A continuación se presenta la variación de los créditos 
que pueden tener más repercusión en el sector de la cons- 
trucción (cifras en millones de pesetas). 
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1982 1983 1984 
D. G. Infraestructura 
Inversiones en ferrocarriles, aeropuertos y Centros terminales de tte . . . . . . . . . . . . .  29.540,2 39.266,9 40.739,O 

D. G. Correos y Telecomunicación 
inversiones en construcción y reforma de edificios.. ............................ 1.224,3 2.818,O 3.173,l 

D. G. Marina Mercante 
Inversiones en construcción y mejora de edificios para las escuelas de la marina 
civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  198,7 2 18.6 756,O 

Secretaría General de Turismo 
Inversiones en ampliación, mejora y conservacibn de la red de paradores de turis- 
mo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.287,3 1.746,l 1.619,3 

Caja Postal de Ahorros 
Inversiones en construcción y mejora de edificios.. ............................. 1.042,s 2.800,O 2.496,7 

Patronato de viviendas de correos 
Inversiones en viviendas para funcionarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.248,O 1.370,6 1.452,8 

Como es kabido, los gastos del Estado figuran en el 
Presupuesto del mismo que anualmente es aprobado por 
las Cortes Generales. El proceso de aprobación de dichos 
Presupuestos es uno de los actos clave en la actividad 
económica estatal y con enorme repercusión en la del 
país. Es precisamente en el momento de la discusión de 
dichos Presupuestos cuando están abiertas las oportuni- 
dades de modificar el proyecto de gasto que el Gobierno 
presente, tratando de incrementar o disminuir los recur- 
sos asignados a gastos corrientes y a gastos de inversión. 

Por lo que se refiere más concretamente al Insalud, en 
los Presupuestos de la Seguridad Social figura el estado 
de Gastos del Insalud, en el que se integran los recursos 
que han de dedicarse a inversiones, cuya distribución, al 
ser limitados, está incidiendo en los últimos años en las 
disponibilidades que han podido ser destinadas a través 
del Presupuesto a inversiones, concretamente, para el 
Ejercicio de 1984 se destina globalmente la cantidad de 
34.022.000.000 de pesetas con dicha finalidad. 

En estas circunstancias, el Insalud trata por todos los 
medios a su alcance de gestionar, lo mejor posible, estos 
escasos recursos para inversiones, a través de la Gerencia 
de Obras, Instalaciones y Suministros. 

El Organismo Autónomo u Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar*, adscrito al Ministerio 
de Educación y Ciencia, en los últimos tres años mani- 
fiesta una tendencia creciente en el volumen de inversión 
a ejecutar en la realización de sus programas de actua- 
ción. 

La evolución concreta del Capítulo 6." uInversiones 
Realesm de su presupuesto de gastos es la siguiente: 

EJERCICIOS 
(En millones de pesetas) 

1982 1983 
Créditos disponibles para 
inversiones (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61.534,8 71.984,l 

(En millones de pesetas) 
1982 1983 

Crédito efectivo 
comprometido (2). . . . . . . . . . . . . . . . .  60.657,2 71.145,7 

( 1 )  En la valoracibn del crédito disponible se tiene en cuenta tanto e l  
presupuesto inicial como las modificaciones habidas a lo largo de los 
ejercicios. que dan como resultado e l  volumen de inversión real a ejccu- 

tar por el Organismo. 
En esta cifra se incluye cl total de obra adjudicada que configura 

e l  volumen global de la licitaci6n realizada por el Organismo v que cons- 
tituve cn el ejercicio de 1982 el 98,6 por ciento v en 1983 el 98.8 por 
ciento del volumen de inversión total disponible para inversiones. 

(2)  

En consecuencia, el crédito efectivo comprometido en 
relación con el crédito disponible para inversión, ha au- 
mentado en 1983 con respecto al año 1982 en un 17,29 
por ciento. 

PE 1.99lLII 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Donadeu Cadafalch, sobre política 
del Gobierno sobre el sector de la construcción, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

eEn primer lugar debe seaalarse en relación con la 
afirmación que se realiza en el preámbulo de la pregunta 
respecto a que la licitación en los primeros meses de 
1983, ha disminuido un 27 por ciento en relación con el 
mismo período de tiempo en 1982, que a pesar de que los 
Presupuestos Generales del Estado fueron aprobados al 
final del mes de junio, la licitación global del Ministerio 
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de Obras Públicas y Urbanismo en 1983, de acuerdo con 
los últimos datos de que se dispone, superó en un 14 por 
ciento a la de 1982, en términos monetarios, y en un 0,18 
por ciento en términos reales. 

En relación con las preguntas en concreto se manifies- 
ta: 

1 .  Se desconoce a qu6 obras se refiere el señor Dipu- 
tado. 

2. La Clasificación de Contratistas, se lleva a cabo de 
una forma totalmente idónea en relación con las caracte. 
rísticas y cualidades de las empresas. Esta clasificación 
se efectúa en el seno de la Junta Consultiva de Contrata. 
ción Administrativa del Ministerio de Economía y Ha. 
cienda, con la participación de los Departamentos inver- 
sores, utilizando una normativa específica que se actuali- 
za periódicamente. 

Con independencia de lo expuesto, puede afirmarse 
que, en función de la calificación existente, son las em- 
presas constructoras más idóneas las que acuden a cada 
licitación y con plena libertad de participación de todas 
las que están en posesión de la clasificación pertinente. 

Prácticamente, toda la problemática que se 
expone está siendo considerada por una Comisión Inter- 
ministerial creada al efecto en la Secretaría de Estado de 
Comercio del Ministerio de Economía y Hacienda.. 

3 y 4. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Wrgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.029-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Oscar Alzaga Villaamil, sobre ((Empleo 
Juvenil)), tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

c 1 .  Que siendo especialmente grave la incidencia del 
desempleo entre los trabajadores más jóvenes, ésta ha 
tendido a aminorarse a lo largo de 1983, como se deduce 
de la información derivada de la Encuesta de Población 
Activa del Instituto Nacional de Estadística y de las ci- 
fras de paro registrado en las Oficinas de Empleo del 
Instituto Nacional de Empleo. 

En efecto, mientras que el paro registrado de jóvenes 
menores de veinticinco años en el mes de noviembre de 
1982 era de 1.030,7 miles, en el mes de noviembre de 
1983 era de 1.106,9 miles, experimentando un incremen- 
to del 7.4 por ciento, sensiblemente inferior al I1,3 por 
ciento que ha crecido el paro registrado total en el mis- 
mo período, y pasando de representar el 49.9 por ciento 

del total del paro registrado en noviembre de 1982 a 
representar el 48,2 un año después. 

Igualmente, según los resultados de la EPA de INE, el 
paro juvenil en el cuarto trimestre de 1982 era de 1.212,7 
miles de personas, y en el cuarto trimestre de 1983 era de 
1.259,6 miles, experimentando un crecimiento del 3,9 por 
ciento, sensiblemente inferior al 8,9 por ciento que ha 
crecido el total del paro EPA en el periodo, y pasando de 
representar el 54,3 por ciento del total del paro EPA en el 
cuarto trimestre de 1982 a representar el 5 1.8 en el cuar- 
to trimestre de 1983. 

2. Que, en el programa que el Partido Socialista 
Obrero Español presentó con motivo de las elecciones 
generales de 28 de octubre de 1982, no figuraba la pro- 
mesa de entender el subsidio de desempleo de los jóvenes 
que buscan empleo por primera vez. 

Que, no obstante, en el proyecto de Ley de Protec- 
ción por Desempleo enviado por el Gobierno al Parla- 
mento el pasado mes de diciembre, se prevé la mejora y 
extensión de las prestaciones básicas y complementarias 
que, sin duda, afectarán a los jóvenes desempleados. 

Que, con lo previsto en el artículo 3.", 3, del proyec- 
to de Ley de Protección por Desempleo, en cuanto a que 
se extenderá la protección por desempleo a los penados 
que hubieran sido liberados, se viene a cumplir con el 
mandato contenido en la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de 
septiembre, General Penitenciaria, que en su artículo 35 
establece que los penados liberados que se hayan inscrito 
en la Oficina de Empleo dentro de los quince días si- 
guientes a su excarcelación y no hayan recibido una ofer- 
ta de trabajo adecuada tendrán derecho a la prestación 
por desempleo en las condiciones que reglamentariamen- 
te se establecen. 

Con ello se pretende favorecer la reinserción social de 
aquellas personas, jóvenes o adultos, que habiendo cum- 
plido condena, desean reincorporarse a la sociedad y ha. 
cer frente a su mantenimiento personal de forma digna. 

Que el número de jóvenes que han sido contrata. 
dos en base a los programas de fomento del empleo me- 
diante contratación en prácticas y para la formación, ha 
sido de 28.434 en 1982 y de 31.102 en 1983, representan- 
do en 1982 el 6,4 por ciento de las colocaciones registra- 
das acogidas a programas de fomento de empleo, y el I ,8 
por ciento del total de las colocaciones registradas, y en 
1983 el 7,2 por ciento y el 2.1 por ciento respectivamente, 
y experimentando un incremento del 9,4 por ciento en 
1983 con respecto a los resultados de 1982. Por otra par- 
te, del total de colocaciones registradas acogidas a pro- 
gramas de fomento del empleo, un 50 por ciento corres- 
ponden a jóvenes desempleados. 

Que en relación al fomento del empleo juvenil, y en 
el marco del Programa Económico a medio plazo 1983- 
86 en el proyecto de Ley por el que se modifican determi- 
nados artículos de la Ley 8/80, de 10 de marzo, del Esta- 
tuto de los Trabajadores, se modifica el marco legal de 
las modalidades de contratación en prácticas y para la 
formación, manteniendo en todo caso el carácter de con- 
tratación temporal, de modo que se conviertan en autén- 
ticos programas de fomento del empleo de jbvenes de- 

3. 

4. 

5. 

6. 
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sempleados, posibilitando y favorecido la integración dc 
este colectivo en el proceso productivo, además de mejo 
rando sus calificaciones profesionales. 

7. Que el contrato de trabajo en prácticas se dirigirá 
a los jóvenes en posesión del título universitario o equi. 
valente de Formación Profesional o Bachiller Unificadc 
Polivalente para, de esa forma, impedir la utilización de 
esta figura contractual para la contratación de trabaja. 
dores no calificados, cuya promoción de empleo debe te- 
ner acogida en otros programas o medidas. Igualmente, 
se ampliará la posibilidad de efectuar contratos en prác- 
ticas a los jóvenes titulados que hayan finalizado sus 
estudios dentro de los cuatro años inmediatamente antc- 
riores a la contratación en vez de los dos anos de la 
normativa actual. 

8. que el contrato para la formación de jóvenes de. 
sempleados se extiende desde los dieciséis a los veinte 
aaos, pudiendo tener una duración máxima de tres años 
La ampliación tanto de la edad como de la duración 
tiene como finalidad elevar el colectivo potencial de jó- 
venes afectados por esta modalidad de contratación, as¡ 
como profundizar en las posibilidades de adecuación e 
integración del trabajador en formación al puesto de tra- 
bajo. 
9. Que. asimismo, en el proyecto de Ley de Reforma 

del Estatuto de los Trabajadores, se prevé la instauración 
del contrato de relevo, por el cual se posibilitará la jubi- 
lación anticipada de forma parcial y progresiva de los 
trabajadores en edad próxima a la jubilación, debiendu 
la empresa contratar de forma parcial a otro trabajador 
en situación de desempleo, de forma que se mantenga 
como mínimo la jornada de trabajo, sustituida hasta la 
fecha de jubilación del trabajador que ve reducida su 
jornada. Por ello se favorecerá, sin duda, la inserción en 
el mercado de trabajo de jóvenes desempleados. 
10. Que, por otra parte, tendrá especial importancia 

en los próximos atios las contrataciones en el sector pu- 
blico de jóvenes desempleados para la realización de tra- 
bajos en prácticas, extendiendo y profundizando algunas 
de las experiencias actuales, como es el caso de algunos 
de los Convenios de Colaboración entre el INEM y diver- 
sos Organismos Públicos. 

11. Que, además de las medidas de fomento del em- 
pleo financiadas con cargo a dotaciones presupuestarias 
del INEM existen en el Presupuesto del Ministerio de 
Trabajo consignaciones presupuestarias que tienen como 
objeto promover la integración laboral de grupos especí- 
ficos de trabajadores, entre los que se incluyen los jóve- 
nes demandantes del primer empleo. 

12. Que, para atender la gestión de las senaladas ayu- 
das, con la Orden Ministerial de 6 de julio de 1983, por la 
que se establecen los programas de actuación de la Uni- 
dad Administradora del Fondo Nacional de Protección al 
Trabajo, dedica su Programa VI a la protección de gru- 
pos específicos de trabajadores y en el artículo 20.2 esta- 
blece que se podrán conceder a determinadas empresas 
subvenciones destinadas a financiar hasta la totalidad 
del coste de contratación de jóvenes trabajadores, con 

titulación académica superior o media, que busquen su 
primer empleo. 
13. Que la asignación presupuestaria de que dispone 

el Fondo Nacional de Protección al Trabajo para hacer 
efectiva esta protección de grupos específicos de trabaja- 
dores era de 100 millones de pesetas en 1983, y asciende 
a 300 millones en los Presupuestos Generales del Estado 
para 1984. De estas ayudas se beneficiarán preferente- 
mente los desempleados jóvenes. 
14. Que durante el ejercicio económico de 1983, y co- 

mo consecuencia de un convenio establecido con el insti- 
tuto Nacional de Industria el 18 de mayo de 1982, el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ha financiado 
un programa de contratación temporal, por parte de las 
empresas participadas por las Sociedades de Desarrollo 
Industrial, de titulados de grado superior o medio que se 
encontrasen inscritos como demandantes de empleo y 
que no hubieran realizado con anterioridad actividades 
laborales por cuenta ajena. Este programa continuará 
durante el ejercicio de 1984. 
15. Que el Gobierno, a través de la Comisión Intermi- 

nisterial para el estudio de los problemas para la juven- 
tud, está estudiando la forma de estimular el acceso de 
jóvenes al empleo a través de fórmulas cooperativas, y 
con este fin se han desarrollado en el pasado mes de 
noviembre unas jornadas internacionales sobre "Juven- 
tud v Cooperativismo", organizadas conjuntamente por 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social, Agricultu- 
ra, Pesca y Alimentación y Cultura. 
16. Que las Conclusiones de esta Jornadas Intemacio- 

nales apuntan a la resolución de los principales proble- 
mas, de formación y financiación, que tienen los jóvenes 
para acceder a las cooperativas, proponiendo soluciones 
que va se recogen en el provecto de Ley de Protección 
por Desempleo enviado al Parlamento por el Gobierno 
socialista el pasado mes de diciembre, en el que se prevé 
la posibilidad de que, cuando así lo establezca algún pro- 
grama de fomento del empleo, el INEM adelante de una 
sola vez el pago del total de la prestación básica por 
desempleo que corresponda al desempleado con el objeto 
de permitir su conversión en trabajador autónomo o su 
acceso como socio de cooperativas o sociedades labora- 
les., 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento de la Cámara. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgílio Zapitem Cómez. 

PE 2.01611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Anastasio Modrego Vitoria, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre 
equiparación del régimen de la Seguridad Social Agra- 
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ria, tengo la honra de  enviar a V.  E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Con la nueva cotización establecida por Real Decreto 
46/1984, de 4 de enero, el Régimen Especial Agrario espe- 
ra ver incrementada su recaudación global en un 43 por 
ciento, debido principalmente a las cuotas de empleado- 
res y trabajadores principalmente a las cuotas sobre pro- 
ductos y derivados del campo, donde el porcentaje alcan- 
za el 60 por ciento sobre 1983. 

Si se analiza la evolución del Régimen Especial Agra- 
rio desde 1980 puede observarse que arrastra un déficit 
progresivo, con un índice de cobertura que pasa del 17,60 
por ciento en 1980 al 19,63 por ciento en 1984, lo que 
significa que, aún con los incrementos previstos en los 
ingresos, los gastos aumentan de forma que el descquili- 
brio sigue pronunciándose. En las cifras citadas n o  está 
incluido el coste de la paga extraordinria concedida a los 
pensionistas anteriores a 1974, con un coste de 15 mil 
millones de pesetas y que ha supuesto un aumento dite- 
renciado en más de dos puntos por encima del 1 1  por 
ciento inicialmente previsto sobre 1983. 

Es especialmente significativo el incremento en la re- 
caudación procedente de los productos agrarios, que, al 
contrario que las cotizaciones directas, puede ser diferi- 
do  a otros colectivos como los consumidorcs, fabricantes, 
etcktera y ,  en suma, los beneficiarios serán los propios 
agricultores. 

En todo caso, el Rkgimen Especial Agrario presentará 
en 1984 un déficit superior a los 551.629 millones de 
pesetas, déficit que a pesar de los incrementos previstos 
en la cotización, se eleva un 5,63 por ciento sobre el de 
1983, y considerando el gasto de la paga extra antes alu- 
dida, cl incremento se elevará a un 8.5 por ciento 
(566.629 millones). 

En consecuencia el Rkgimen Especial Agrario absorbe 
el 90,58 por ciento de las transferencias que el Estado 
destina a la financiación de las prestaciones v servicios 
de la Seguridad Social. 

En relación con el destino de la mayor recaudación 
esperada, cabe precisar: 

1 .  Respecto de las Cooperativas Agrarias en el Régi- 
men Especial Agrario, se significa que conforme a lo prc- 
visto en el artículo 8." del Reglamento (Decreto 3772/72, 
de  23 de diciembre) las operaciones de primera transfor- 
mación cuando reúnan las condiciones exigidas, se consi- 
deran labores agrarias con el correspondiente efecto de 
inclusión de los trabajadores que las realicen en este Ré- 
gimen, incluso cuando para ello se adopte la forma de 
cooperativa. 

Por tanto, si se reúnen los requisitos previstos, tenden- 
tes a asegurar la separación de la actividad agrícola de la 
propiamente industrial, que daría lugar a la obligatorie- 
dad de la afiliación en el Régimen General o en el de 
Autónomos, según el caso, tendrán reconocido ese dere- 
cho. De otra forma, se desvirtuaría el concepto de labores 
agrarias, propiamente dichas, y se daría entrada en el 
Régimen Especial Agrario a personas para las que no se 

ha previsto, animadas en cualquier caso por el espíritu 
poco solidario con el resto de los trabajadores, ya que 
ello contribuiría a aumentar los déficits, que en suma se 
compensan son las cuotas de los otros Regímenes y con 
la aportación del Estado. 

En relación a las pagas extraordinarias de los pen- 
sionistas anteriores a 1974, hay que señalar: 

2. 

a )  El Decreto 377272, de 23 de diciembre, al determi- 
nar la cotización de los trabajadores agrarios establecía 
que la base minima de la tarifa que corresponde a los 
mayores de 18 anos debería coincidir en todo momento 
con el salario mínimo establecido al efecto. 

Debido al carácter contributivo de la Seguridad Social 
la forma de cotizar, vincula la configuracion de las pres- 
taciones. En este caso, al no cotizarse por las pagas ex- 
traordinarias la pensión de jubilación, ha de calcularse 
fraccionada en 12 mensualidades. 

Ello n o  quiere decir que el Régimen Especial Agrario, 
v más concretamente sus pensionistas, no participen de 
la solidaridad del Sistema, ya que este Régimen, de 
acuerdo con los datos expuestos, es uno de los que perci- 
ben mayor ayuda por este concepto. La reforma llevada a 
cabo por el Decreto 527/73, de 29 de marzo, exigía, y así 
se estableció por cl Decreto 395/74, de 31 de enero, aco- 
modar las prestaciones a la cotización, de forma que al 
cotizarse, a partir de esta fecha por las pagas extraordi- 
narias se percibieron dos mensualidades más en la pen- 
sión de jubilación. 

N o  obstante, en la labor de homologación de los 
diferentes Regímenes de la Seguridad Social se ha inclui- 
do este tema como prioritario y ,  aunque no puedan olvi- 
darse las posibilidades financieras, en el presente año, 
por el Real Decreto 90/1984, de 18 de enero, se ha conce- 
dido una mensualidad extraordinaria en el mes de junio 
a los pensionistas del Régimen Especial Agrario que sólo 
tenían derecho a percibir doce mensualidades. 

b) 

3. Respecto a la equiparación de las prestaciones del 
Régimen Especial Agrario con las del Régimen General, 
no existen diferencias significativas en la acción protec- 
tora, una vez que sus afiliados pueden acogerse volunta- 
riamente a la incapacidad Laboral Transitoria. Las dife- 
rencias principales, derivan en la cotización ya que 
mientras que la base media para 1984 en el Regimen 
General se sitúa en las 68.664 pesetas, en el Régimen 
Especial Agrario está se cifrará en 40.890 pesetas. Las 
cotizaciones medias mensuales oscilarán entre las 19.980 
pesetas y las 4.900 pesetas respectivamente. Esta es la 
razón principal de la diferenciación existente en las pres- 
taciones económicas, que además, por. no alcanzar fre- 
cuentemente las cuantías establecidas, exigen una apor- 
tación complementaria proveniente de la solidaridad de 
los otros Regímenes, para alcanzarlas.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 1967-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Donadeu Cadafalch, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, relativa a acuerdos au- 
tonómicos, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno. cuyo contenido es el 
siguiente: 

<<La pregunta pone de relieve en primer lugar una cier- 
ta confusión entre dos cuestiones que, aun estando rela- 
cionadas, son bien distintas: los "acuerdos autonómicos" 
y el denominado "acuerdo institucional" para el desarro- 
llo legislativo de lo establecido en el artículo 149.1.18 de 
la Constitución. 

En cuanto a los primeros, la situación es bien conocida 
por todos: los llamados "acuerdos autonómicos" fueron 
suscritos el 31 de julio de 1981 por el entonces Gobierno 
de la Nación y el Partido Socialista Obrero Español, y 
una de sus derivaciones (que no la única) fue la aproba- 
ción por las Cortes Generales de un proyecto de Ley so- 
bre el proceso autonómico que fue objeto de varios recur- 
sos previos de inconstitucionalidad sentenciados por el 
Tribunal Constitucional el 5 de agosto de 1983. La Ley, 
en lo que no habia sido declarado inconstitucional en 
dicha Sentencia, fue publicada como Ley 12/1983, de 14 
de octubre, del Proceso Autonómico ("B. O. E." 15 de oc- 
tubre) v entrará en  vigor, de acuerdo con lo dispuesto en 
su Disposición Final Primera, el 15 de marzo próximo. 

El "acucrdo institucional" anunciado por el Presidente 
del Gobierno va en su discurso de investidura ante las 
Cortes Generales -v no como consecuencia de la senten- 
cia del Tribunal Constitucional sobre la denominada 
LOAPA-, tiene un contenido y una instrumentación di- 
ferentcs de los de aquellos acuerdos autonómicos. 

En efecto, no se pretende con él "la generalización del 
proceso autonómico" (pues ya han entrado en vigor to- 
dos los Estatutos), ni ninguno de los otros objetivos polí- 
ticos a que respondían, segun su preámbulo, los acuerdos 
de 1981. Lo que se pretende con él es conseguir un con- 
senso entre las fuerzas políticas con representación par- 
lamentaria acerca de los principios. puntos clave o ejes 
vertebradores de las instituciones del Estado que se en- 
cuentran todavía pendientes de una regulación legal ple- 
namente ajustada a la Constitución. 

En el discurso pronunciado ante el Congreso el 20 de 
septiembre de 1983, el Presidente del Gobierno concretó 
el alcance del acuerdo institucional ofrecido en el discur- 
so de investidura en noviembre de 1982 con referencia a 
las Leyes que deben promulgarse de acuerdo con lo pre- 
visto en el artículo 149.1.18 de la Constitución y señaló 
que ese posible acuerdo debería producirse entre las 

fuerzas políticas con representación parlamentaria, sin 
prejuicio de la conveniencia de dialogar con las institu- 
ciones autonómicas sobre el alcance de estas Leyes que 
deben diseñar los aspectos básicos y comunes de todas 
las Administraciones Públicas. 

Pues bien, este "acuerdo institucional" sí se ha pues- 
to en marcha, existiendo diversas iniciativas del Gobier- 
no en tal sentido: así, de ese bloque de Leyes comprendi- 
das en la oferta de acuerdo, ha sido ya remitido al Con- 
greso de los Diputados el Proyecto de Ley sobre medidas 
para la reforma de la función publica y lo será próxima- 
mente el proyecto de Ley reguladora de las bases del 
régimen local. Respecto de ambos textos así como de 
otros, como el proyecto de Ley de Aguas o el proyecto de 
Ley General de Sanidad, se han producido numerosos 
contactos con las fuerzas parlamentarias y con los Con- 
sejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, sien- 
do valoradas sus aportaciones antes de la redacción de 
los proyectos. 

En particular, y por lo que hace al proyecto del que 
resulta responsable directo el Ministerio de Administra- 
ción Territorial (el de bases del régimen local), a media- 
dos del mes de noviembre de 1983 se envío a todas las 
fuerzas políticas con representación parlamentaria y a 
todos los Presidentes de Comunidades Autónomas un 
"Documento de Principios" sobre el que posteriormente 
se han mantenido una serie de contactos al máximo nivel 
y se han recibido y estudiado una serie de documentos 
escritos. 

N o  existe, pues, en modo alguno, falta de iniciativa o 
incumplimiento de la oferta de acucrdo institucional, 
con independencia de que las posicioncs más o menos 
distantes de unas u otras fuerzas políticas permitan al- 
canzar un mayor o menor nivel de consenso entre todas 
ellas lo que, por otro lado, sólo habrá de verse con clari- 
dad en el momento de la aprobación de las correspon- 
dientes Leyes por las Cortes Generales, pues la voluntad 
de entendimiento que manifiesta el Gobierno en sus con- 
tactos previos será mantenida por el Grupo Parlamenta- 
rio que lo sustenta a lo largo de toda la tramitaci6n par- 
lamentaria de 1s proyectos.u 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Vlrgllio Zapatero Cómez. 

PE 1.96611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rafael Clavijo García, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a relaciones Go- 
biernc+Comunidades Aut6nornas, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 
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(( 1 .  La primera de las preguntas formuladas encierra, 
si se considera conjuntamente con lo expuesto en el pá- 
rrafo que antecede a las interrogantes, una evidente valo- 
ración subjetiva en cuanto a lo que estima ser un número 
elevado de impugnaciones, que se contradirían, a su en- 
tender, con el propósito expresado por el Presidente del 
Gobierno en su discurso de investidura en el sentido de 
”conseguir un mejor entendimiento con las Comunidades 
Autónomas”, 

Esta valoración puramente subjetiva resulta obviada 
por los datos objetivos: en efecto. en los primeros catorce 
meses de Gobierno socialista el número total de actua- 
ciones formuladas por el Gobierno de la nación ante el 
Tribunal Constitucional frente a disposiciones o actos de 
las Comunidades Autónomas ha sido de veintidós, de- 
biendose tener en cuenta, además, que son seis las Coniu- 
nidades afectadas por tales impugnaciones. Frente a ello, 
conviene recordar que en los once nieses inmediatamente 
anteriores, el número de actuaciones de este tipo que se 
formularon por el Gobierno precedente ascendió, úriica- 
mente respecto de dos Comunidades (Pais Vasco y Cata- 
luña) a un total de treinta y seis. 

En cuanto a los recursos ante la Jurisdicción Conten- 
cios+Administrativa, el número total de los interpuestos 
ha sido de doscientos veintiseis, que corresponden, en su 
mayoría, a una determinada materia, cual es la relativa 
a los requisitos de ingreso en la función pública. Se trata 
de recursos presentados frente a resoluciones práctica- 
mente identicas, que, dada la actual lase de cstableci- 
miento de los respectivos aparatos administrativos, se 
multiplican y deben ser &jeto de recursos individualiza- 
dos. 

Por otro lado, es preciso señalar que este último tipo 
de actuaciones no tiene relevancia alguna e n  lo que se 
refiere a las relaciones institucionales entre el Gobierno 
de la nación y las Comunidades Autónomas, ya que se 
trata estrictamente del control de la legalidad de toda 
acción administrativa, incluso de la propia legalidad in- 
terna de las Comunidades, sin que pueda establecerse 
una conexión directa con el proceso autonómico. 

Como demuestran los datos que anteceden, la con- 
sideración de que existe un alto nivel de conflictos entre 
el Gobierno de la nación y las Comunidades Autónomas, 
supone una valoración exclusivamente subjetiva con la 
que el Gobierno discrepa. N o  existe. pues, el ”importante 
grado de tensión” a que se refiere la pregunta, y la con- 
llictividad que se refleja en los datos expuestos debe ser 
considerada como normal en un Estado territorialmente 
descentralizado y claro exponente de la vitalidad del sis- 
tema en su conjunto. 

El descenso evidente de la conflictividad en relación 
con el período inmediatamente anterior se debe a que se 
ha realizado un esfuerzo serio y riguroso de análisis y 
estudio de las disposiciones autonómicas, adoptándose 
criterios de gran llexibilidad y moderación y mantenien- 
do en todo momento una actitud abierta y dialogante del 
Gobierno hacia las Comunidades Autónomas. 

La promulgación de las Leyes básicas que debe es- 
tablecer el Estado por mandato expreso del artículo 

2 .  

3. 

149.1 de la Constitución -y no, como insinúa el Diputa- 
do, como estrategia política para paliar lo que él denomi- 
na ”fracaso de la LOAPA’I- es precisamente el instru- 
mento de coordinación adecuado que como tal ha sido 
señalado por el Tribunal Constitucional en su Sentencia 
de 5 de agosto de  1983. 

Estas Leyes, al fijar las normas básicas comunes en 
todo el territorio del Estado en una serie de materias, 
que deben ser respetadas por las Leyes de las Comunida- 
des, deben incidir favorablemente en un mayor descenso 
del índice de conflictividad, pues una de las razones de 
los conflictos existentes es precisamente el retraso de las 
instituciones generales del Estado en la promulgación de 
las mismas, lo que da lugar a que la interpretación de lo 
básico obedezca hoy día a criterios dispares y a que sea 
el Tribunal Constitucional el que en definitiva tenga que 
especificarlo, como lo viene haciendo hasta el momento. 

N o  hay que restablecer el diálogo con las Comuni- 
dades Autónomas porque en ningún caso se ha interrum- 
pido. Tampoco hay que restablecer la coordinación, sino 
poner en marcha, como se está haciendo, los mecanismos 
previstos en la Constitución y en las Leyes, como son el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera, el Consejo de 
Coordinación y Planificación Sanitaria. el Consejo Supe- 
rior de la Función pública (previsto en el proyecto de Lev 
de medidas para la relorma de la Función Pública), las 
Conferencias sectoriales previstas en la Ley 12/1983, de 
14 de octubre, del Proceso Autonómico (que entrará pró- 
ximamente en vigor), las Comisiones de cooperación de 
carácter bilateral, los Convenios suscritos entre el Estado 
y las Comunidades, etc¿.tera.s 

4. 

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.035-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jose Luis Alvarex Alvarez, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
nombramientos y ceses en el Ministerio de Cultura, tengo 
la honra de enviar a V. E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

“Sc adjunta Anexo conteniendo nombrarnientos y ce- 
ses, a partir de Jefes de Servicio inclusive, producidos en 
el Ministerio de Cultura entre el 2 de diciembre de 1982 
y cl 31 de diciembre de 1983.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Mrgilio Zapatero Cómcz. 

PE 2.OStLII 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Vega y Escandón, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
nombramientos y ceses en el Ministerio de Justicia, ten- 
go la honra de enviar a V. E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente 

«Se adjunta relación de los nombramientos v ceses 
producidos en el Ministerio de Justicia, a partir de Jefes 
de Servicio inclusive, entre el 2 de diciembre de 1982 v el 
31 de diciembre de 1983. 

La citada relación acompaña indicación del destino 
anterior de los cargos nombrados y del destino posterior 
de los cesados.* 

Lo que envlo a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Córnez. 

PE 2.04&11 

En relación con la pregunta formulada por el Diputado 
don Javier González-Estéfani Aguilera, sobre crecimien- 
to del gasto público a ritmo más rápido que el crecimien- 
to de la riqueza nacional, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

u Es notorio el hecho del insatisfactorio tratamiento de 
la crisis que se inicia en 1974-75 para la economía espa- 
ñola; y tal como se señala en el texto de la pregunta la 
mayoría de los paises industrializados afrontaron los 
procesos de ajuste en aquel entonces. Por muv diversas 
razones, en España se acometió con debilidad el ncccsa- 
rio saneamiento v es. precisamente, en 1983 cuando la 
política económica, en su globalidad, comienza a ganar 
firmeza en sus planteamientos. 

La parcela de la política económica que se rct'icrc a la 
gestión presupuestaria -gastos, ingresos y dt'ficit públi- 
cos- constituye. a nuestro juicio, la que con mavor pro- 
fundidad está siendo saneada, de modo que su importan- 
te repercusión en la actividad económica del país sea 
cada vez más estimulante y menos perturbadora. 

El contenido de la pregunta hav que reconducirlo a los 
it'rminos en que se juzgan mas coherentes. Es decir. el 
criterio del Gobierno se centra en la obtención de un 
determinado dt'ficit , para llegar al cual se plantean los 
gastos y los ingresos. Este es el planteamiento más eficaz 
de la cuestión y nada tiene que \'er con el que sc scnala 
en la pregunta de proponer más gasto y más di.ficit pú- 
blico. 

La reducción del deficit público toma como variable 
objetivo su participación en el PIB de cada ano. 

1977 1980 1982 1982 1983 1984 1985 1986 

Déficit de Administraciones Públicas en 
O/o PIB., . , , , , . , . . . . . . , , . . . . , . . . . . . - - 0.6 2,0 3,o 5 7  6.0 5 s  

Déficit de gestión del Estado en 010 PIB. 0,5 2 3  2.6 5,2 5.9 5,2 4.3 3,3 

De los pircentajes del cuadro anterior se deduce que, 
después de los elevados incrementos que tienen lugar 
hasta 1982 del déficit público, en cualquiera de sus vcr- 
siones, se ha afrontado, en 1983 y 1984, con seriedad la 
corrección de la tendencia. Hay que recordar que el defi- 
cit de 1983 es más elevado por el conocido Presupuesto 
extraordinario al que hubo que hacer frente como conse- 
cuencia de situaciones anteriores. 

Desde otra perspectiva, señalemos que el déficit del 
Estado pasó de 385.500 millones de pesetas en 1980 a 
1.066.800 millones en 1982, para crecer ligeramente en 
1983 hasta los 1.300.000 millones y estabilizarse en 1984 
en 1.331 .O00 millones de pesetas. 

Ese esfuerzo de contención en el gasto público se mate- 
rializa en la desaceleración del crecimien to de los gastos 
no financieros y de los gastos financieros. Los primeros, 

cuantitativamente los más importantes, se situarán en 
un porcentaje de participación en el PIB en torno al 20 
por ciento entre 1984 v 1986, desde e l  19,2 por ciento de 
1983. Este comportamiento va verificado en el prcsu- 
puesto del ano en curso, hav que contrastarlo con la re- 
ciente evolución pasada del gasto público: asi, e n  el pc- 
riodo 1977-1979, e l  porcentaje de participación dcl gasto 
público en el PIB pasó del 11.9 por ciento al 13,6 por 
ciento. I ,7 puntos porcentuales más en tres anos, v en el 
trienio siguiente, de 1980 a 1982 pasó del 16 por ciento al 
18,9 por ciento, es decir, 2,9 puntos porcentuales más. 

Queda, pues, confirmado el notorio esfuerzo que ya se 
ha iniciado y que se mantendrá vivo en el trienio próxi- 
mo. 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.04!i-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Gila González, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
costos de los servicios de salud, tengo la honra de enviar 
a V.  E. la contestación formulada por el Gobierno. cuyo 
contenido es el siguiente: 

<< 1 .  Los últimos datos de que se dispone referentes a 
1982 (por no estar concluidas las operaciones de cierre 
del Presupuesto dcl ejercicio 1983) ofreccn el siguiente 
desglose (en millones de pesetas): 

Sector privado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  302.968 
Sector público: 
- Gastos corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  985.126 
- Gastos de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.291 

Por otra parte, el coste de la actividad del lnsalud en 
1983 (se incluye Cataluña). podría cifrarse en 843.923 
millones dc pesetas, con la salvedad de que este dato es 
totalmcntc provisional v que se rcficre a las cifras cono- 
cidas al 14 de febrero de 1984 de la liquidación de dicho 
ejercicio, teniendo en cuenta que el mismo a esa fecha 
todavía no estaba cerrado. 

En cuanto a si se estima que c's neccar-¡o el conoci- 
miento de esta información para definir los condiciona- 
mientos económicos que posibiliten el cambio en el siste- 
ma sanitario, la respuesta es afirmativa. En electo, se 

estima que e l  conocimiento de todas las magnitudes eco- 
nómicas que afectan a la gestión de la asistencia sanita- 
ria que a diversos niveles se presta en España, cuando 
más exacto sea, me,jor contribuirá a los propósitos de 
reforma sanitaria que animan al Gobierno. dada la im- 
portancia en las circunstancias actuales de la economía 
del país, de dichas magnitudes en el área sanitaria.. 

2. 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Rcglamcnto del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.961-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Julen Guimón Ugartechea, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, relativa a eficacia en 

la gestión ministerial, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

cc 1 .I> El Ministerio de Sanidad y Consumo ha resaltado 
de forma particular el singular incremento de trasplan- 
tes renales realizados en el año 1983, fundamentalmente 
por el impacto de la cifra total ya que el incremento 
producido y su tendencia puede tener tanto en las expec- 
tativas de los enfermos afectos de insuficiencia renal cró- 
nica, como sobre la población en general para que com- 
prenda la realidad de este problema, la necesidad de la 
donación, que se trata de una intervención muy habitual, 
de comprobada eficacia y técnicamente dominada; cir- 
cunstancias todas ellas que pueden contribuir a poten- 
ciar un estado de opinión pública favorable para incre- 
mentar el número de trasplantes en años sucesivos. La 
difusión de esta temática ante la opinión pública es fun- 
damental, puesto que ahora el embotellamiento esencial 
estriba en la extracción y en la donación de riñones. Ra- 
zón por la que en estos momentos se está intentado cen- 
trar la atención pública en la donación de sangre. 

El resultado de los trasplantes, así como la evolución 
de los enfermos trasplantados también es recogida, valo- 
rada y evaluada por los servicios técnicos del Ministerio 
de Sanidad y Consurno a traveS de la documentación que 
anualmente envían los Centros hospitalarios autorizados 
para la realización de trasplantes renales. 

Por otra parte, se siguen con esencial interés las comu- 
nicaciones e informes científicc+técnicos que sobre el 
trasplante renal en España elaboran las distintas Socie- 
dades Científicas con competencia en este tema. 

Los resultados de supervivencia obtenidos en nuestro 
país de los enfermos, a un año, con el riñón trasplantado 
son superponibles a la de los países europeos aunque 
existen diferencias en los resultados obtenidos en los hos- 
pitales que ejecutan estas intervenciones. 

2." Como se desprende de la respuesta anterior, es 
muv importante el indicado número de trasplantes reali- 
zados, por las razones señaladas, lo que al mismo tiempo 
también da idea del grado del nivel tecnológico alcanza- 
do por nuestra medicina; pero en ningún caso determina 
por sí solo la eficacia de la gestibn del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, que ha tenido múltiples actividades 
v realizaciones en todos sus sectores, tanto desde los as- 
pectos de promoción de la salud, prevención de la cnfcr- 
medad, perfeccionamiento del sistema asistencial, inde- 
pendientemente de la gestión de los servicios y de la 
redacción y aplicación de la normativa exigida en el ám- 
bito de la Sanidad como en el del Consumo, amén del 
esfuerzo que se está llevando a cabo en coordinación con 
las Comunidades Autónomas para llevar a buen término 
el proceso de transferencias. 

. Si se consulta el Boletín de Indicadores Sanitarios se 
verá que se ha marcado una política sobre trasplantes 
que no está basada en normas generales, sino en un mar- 
co donde los médicos pueden escoger las medidas a 
adoptar. Es desde esta perspectiva desde la que los médi- 
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cos no son solamente el motor sino los protagonistas del 
cambio. » 

Lo qye envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatem Cómez. 

PE 2.13611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Eduardo Tarragona Corbellá, sobre des- 
ventaja que sufren los matrimonios ante la imposición de 
un gravamen fiscal, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

uActualmente existe un factor determinante de la limi- 
tación de la progresividad cuando trabajan ambos có- 
nyuges, a través de la deducción con carácter general de 
la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, resultante de multiplicar dicha deducción por el 
coeficiente 1.5 multiplicado, a su vez, por el número de 
miembros de la unidad familiar que perciban individual- 
mente rendimientos del trabajo o de actividades empre- 
sariales o profesionales, como señala el artículo noveno 
de la Ley 5/1983, de 29 de junio, de medidas urgentes en 
materia presupuestaria, financiera y tributaria, recogien- 
do la tradición legislativa y reglamentaria en la materia. 

En cuanto a la pregunta concreta del señor Diputado, 
hay que destacar que la disposición vigésima tercera de 
la Ley 441983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1984, dispone que: "El Gobierno 
deberá presentar a las Cortes Generales un Proyecto de 
Ley modificando el régimen fiscal de la unidad familiar 
que contemple adecuadamente el gravamen de los rendi- 
mientos obtenidos por sus miembros". 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.067-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jaume Casademont i Perafita, sobre de- 
claracibn de zona de preferente interés de reindustriaii- 
zación a la comarca gerundense del Ripollés, tengo la 

honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.La aplicación del Real Decret-Ley 8/1983, de 30 de 
noviembre, en lo que se refiere a la declaración de Zona 
de Urgente Reindustrialización del área o áreas especial- 
mente afectadas por la crisis de un sector industrial en 
reconversión, habrá de realizarse con un criterio muy 
selectivo, una vez evaluado el impacto sobre el empleo 
que los diferentes planes de reconversión van a tener so- 
bre determinadas zonas del país especialmente depen- 
dientes de estos sectores en reconversión. 

La decisión sobre las áreas geográficas que deberán ser 
declaradas de urgente reindustrialización, está, pues, es- 
trechamente relacionada con la elaboración de los res- 
pectivos Planes de Reconversiokn 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgílio Zapatero Cómez. 

PE 2.06CbII 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Javier González-Estefani Aguilera, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre nom- 
bramientos y ceses en el Ministerio de industria y Ener- 
gía, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

USe acompaña una relación en la que se contienen los 
ceses y nombramientos operados en el Departamento, 
tanto en Servicios centrales como periféricos, con expre- 
sión de las fechas en que se han producido, así como de 
las causas que los motivaron. Todo cese ha ido seguido 
siempre de un nombramiento, salvo en los casos en que a 
continuación se detallan: 5 funcionarios eventuales; 6 ju- 
bilaciones forzosas; 1 jubilación por imposibilidad física; 
3 excedencias voluntarias; 2 excedencias especiales; 1 fa- 
llecimiento y 15 traslados a otros Departamentos. 

Por otro lado, conviene subrayar que para cubrir los 
puestos de libre designación del Departamento se ha te- 
nido en cuenta, básicamente, la especial cualificación de 
los funcionarios, el "curriculum vitae", los años de expe- 
riencia en la Administración pública o en la empresa 
privada. Ningún funcionario ha sido cesado por moiivos 
políticos, ni tampoco se han producido nombramientos 
por estas razones.» 

ia que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgiüo Zapatero Cómrz. 
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PE 2.039-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Donadeu Cadafalch, sobre contra- 
tación temporal, tengo la honra de enviar a V. E. la con- 
testación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es 
el siguiente: 

(( 1 .  Que la dotación presupuestaria aprobada al Insti- 
tuto Nacional de Empleo para 1984 recoge en su Capítu- 
lo iv, de transferencias corrientes, los conceptos Presu- 
puestarios 411, 431 y 451, que constituyen la previsión 
presupuestaria para el desarrollo de las colaboraciones 
que el ordenamiento jurídico atribuye al INEM en cuan- 
to órgano gestor de la política de empleo. 

2. Que el objetivo de los Convenios de Colaboración 
del INEM con otros organismos es participar en la ejecu- 
ción de  la política del Gobierno dirigida a la creación de 
puestos de trabajo y a la lucha contra el desempleo en 
general a travks de la realización de obras y servicios de 
interés social, realizados por un organismo colaborador y 
financiados por el INEM y dicho organismo, que permi- 
tan la atención a los trabajadores en paro no cubiertos 
por ningún tipo de prestación económica v con mavores 
dificultades de colocación. 

Que, de acuerdo con los objetivos de los Convenios, 
los criterios utilizados para el cálculo de la distribución 
provincial de fondos se basa en el paro no cubierto por 
prestaciones económicas por desempleo en números ab- 
solutos, indicador de la necesidad de atención personal a 
nivel geográfico. 

Que la distribución de fondos se ha realizado de 
forma directamente proporcional al paro no cubierto 
existente en cada provincia. 

Que para el ano 1984, la distribución de dichos 
fondos por Comunidades Autónomas es la que aparece en 
el Cuadro adjunto. 

Que se perfeccionarán y modificarán los actuales 
trabajos de colaboración social y los Convenios de cola- 
boración que el INEM viene estableciendo con Comuni- 
dades Autónomas, Corporaciones locales, organismos de 
la Administración central o autónomos, a través de los 
cuales se contrata temporalmente a desempleados, con el 
fin de superar los problemas y limitaciones que actual- 
mente se plantean a dichas fórmulas de contratación pú- 
blica. 

7. Que, igualmente, tendrán especial importancia en 
los próximos tres años las contrataciones en el sector 
público de jóvenes desempleados para la realización de 
trabajos en prácticas, profundizando en actuaciones exis- 
tentes en algunos de los Convenios de Colaboración entre 
el INEM y organismos públicos. 

8. Que, para el ámbito rural, y en sustitución del ac- 
tual sistema de empleo comunitario, se establece un Plan 
de Empleo Rural para la realización de obras con fines 
comunitarios, sociales e infraestructurales. que permita 
la generación de empleos alternativos en el campo, y 
concretamente durante el ano 1984 se afectarán a dicho 
PER proyectos del Plan de Inversiones Públicas del Co- 

3. 

4. 

5 .  

6. 

mité de Inversiones Públicas con un coste de mano de 
obra que importará alrededor de 14.000 millones, y otros 
proyectos realizados en base a Conciertos del INEM con 
otros organismos por un coste de mano de obra de 2.800 
millones de pesetas, y proyectos de inversión de las Co- 
munidades Autónomas de Andalucía y Extremadura por 
un importe de casi 8.000 millones de pesetas.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1Y84.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

DISTRIBUCION DE FONDOS POR CONVENIOS DEL 
INEM CON OTROS ORGANISMOS PUBLICOS POR 

COMUNIDADES AUTONOMAS PARA 1984 

(millones de pesetas) 

Corporaciones Otros 
convenios Comunidades locales 

Total 

Andalucía . . . . . . . . . . 
Aragón . . . . . . . . . . . . . 
Asturias . . . . . . . . . . . . 
Baleares, . . . . . . . . . . . 
Canarias . . . . . . . . . . . 
Cantabria . . . . . . . . . . 
Castilla-León . . . . . . 
Castilla-La Mancha 
Cataluna . . . . . , . . . . . 
Ex t remadura . . . . . . . 
Gal ic ia . .  . . . . . . . . . t .  

Madrid . . . . . . . . . . . . 
Murcia . . . . . . . . . . , . . 
Navarra. . . . . . . . . . . . 
La Rioja . . . . . . . . . . . 
Valencia . . . . . . . . . . . 
País Vasco . . . . . . . . . 
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . 
Melilla . . . . . . . . . . . . . 

1.138,3 
Y6,9 

123,O 
65,3 

223,6 
36,3 

209 ,Y 
323,3 
77 1,3 
115,7 
306,s 
383,O 
105,2 
59,8 
16,6 

437,2 
177,5 

5,4 
4,8 

I .064,1 
90,6 

109,O 
61,O 

259,O 
34,O 
195,O 

67 1,4 
121,4 
485,l 
338,6 
316,4 
168,4 
46,O 
45,s 

333,7 
31,O 

5 ,O 
4,s 

~~ 

2.202,5 
187,s 
232,O 
126,3 
482,6 

70,3 
404,9 
994,7 
892,7 
600,8 
645.1 
699.4 
273.6 
105,8 
62,l 

770,9 
208.5 

10,4 
9,3 

TOTAL 4.600,O 4.379,6 8.979,6 

PE 2.12411 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Isaías Zarazaga Burillo, sobre inversio- 
nes públicas para Centros Universitarios en la Comuni- 
dad Autónoma de Aragón, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 
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.En el año 1983 el total de inversión comprometida 
por la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar en la universidad de Zaragoza fue de 542 millo- 
nes de pesetas, que corresponden a la anualidad 1983 de 
nuevos centros, adaptaciones, equipamiento, etcétera, 
ejecutados directamente por los Servicios Centrales en el 
distrito Universitario. 

Esta cifra ha sido obtenida antes del cierre definitivo 
del ejercicio económico, e incluye, de acuerdo con la pe- 
tición del interpelante la parte de inversión no certifica- 
da en el año 1982. 

Además la propia Universidad recibió una asignación 
de 97 millones de pesetas destinada a inversiones de re- 
posición. 

Respecto del ano 1984 la cifra de inversión inicialmen- 
te prevista es de 550 millones de pesetas a los que habría 
que sumar el posible saldo de disposición que resulte del 
cierre de ejercicio del año 1983. Esta inversión será fi-  
nanciada, íntegramente, con créditos diferentes de los 
incluidos en el Fondo de Compensación Interterritorial.» 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2 . 0 S M I  

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Gila González, sobre generación 
de empleo en la pequeña y mediana empresa, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El Instituto de la Pequeña v Mediana Empresa Indus- 
trial es el organismo del Ministerio de Industria v Ener- 
gía encargado específicamente de prestar apoyo financie- 
ro, además de una serie de servicios, a estas empresas. 
Las medidas de tipo financiero reflejadas cn el Acuerdo 
de Consejo de Ministros dc 27 de abril de 1983 son las 
siguientes: 

1 .  Subvencibn de tipo de interés: 

Mediante este instrumento se pretende reducir el coste 
de los préstamos para inversión concedidos a las PYME, 
minorando el interés exigido por las entidades financie- 
ras prestamistas. 

Los creditos pueden destinarse a inversión o circulan- 
te. En el primer caso la cuantía máxima es de 30 millo- 
nes de pesetas o el 75 por ciento de la inversión proyecta- 
da, al 12,s por ciento de interés, con un tope de seis años 
de amortización y dos de carencia. En el segundo, la 
cuantia máxima es de 15 millones de pesetas, o el 25 por 

ciento de la inversibn proyectada, al 13,s por ciento de 
interés, con un tope de dos años de amortizacibn y uno 
de carencia. 

Actualmente se está revisando este incentivo a la luz 
de la experiencia del pasado año. 

2. Acciones colectivas: 
El IMPI promueve estas Sociedades de Acción Colecti- 

va mediante la toma de participación de hasta un 45 por 
ciento del capital social de aquéllas. Esta participacibn 
tiene carácter temporal. Hasta el 3 1-12-83 había promo- 
vido un toital de 58 Sociedades de Acción Colectiva que 
agrupan a 1.31 1 empresas. La cifra total de inversión del 
IMPI en estas Sociedades asciende a 600 millones de pe- 
setas, que supone un 34 por ciento de la suma de los 
capitales sociales de las empresas. 

3. Potenciación del sistema de garantías a las PYME: 
El IMPI promueve la creación de Sociedades de Ga- 

rantía Recíproca mediante la suscripción de hasta el 45 
por ciento del capital social, con carácter temporal y 
hasta que la sociedad logre una situación normal de fun- 
cionamiento. 

En la actualidad existen 37 SCR que agrupan un total 
de más de 14.000 socios partícipes. 

Además del IMPI, que, como se ha dicho, es un Orga- 
nismo específicamente dedicado a las empresas de pe- 
queño y mediano tamaño, existen otros Organismos, co- 
mo el Centro de Desarrollo Tecnológico Industrial y las 
Sociedades de Desarrollo Regional, que dan un carácter 
prioritario a los proyectos que emanan de las PYME.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatera Gómez. 

PE 2.061-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Javier González-Estéfani Aguilera, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre consu- 
mo de electricidad, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

aLa previsión de la demanda objetivo dc energía eléc- 
trica considerada en el PEN que actualmente se revisa, 
contempla un crecimiento anual acumulativo del 3.3 por 
ciento a lo largo del período 1984/1992. Este aumento 
estimado del consumo viene principalmente determina- 
do por las siguientes consideraciones: 

1 .  Al comparar nuestros valores históricos de consu- 
mo con los registrados por los diferentes paises desarro- 
llados se pone de manifiesto la ineficiencia de nuestros 
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sistemas de consumo eléctrico y la necesidad de cambio 
en la trayectoria de nuestras tendencias de consumo. As í ,  
la evolución pasada y prevista de la elasticidad de la 
demanda de energía eléctrica en relación al PIB es la 
siguiente: 

1973-82 1982-90 1973-YO 

OCDE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.12 1,13 1.13 
CEE..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,08 0,97 1.12 
Principales países CEE (") . . . .  1,14 0,99 1 ,OS 
Países mediterráneos y Portu- 
gal ("") . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.75 0,94 1,27 
Espana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,77 1 , l l  1,78 

( " )  Alcmania. Francia, Gran Brctana. Iialia. 
( " " )  Espana. Francia. Italia. Grecia. 
Fucnir: Agencia Iiitcrnaciorial dc la Eiicrgia. Rcviaioii IYX3. 

Como puede verse, la elasticidad en el caso espanol, 
entre 1973 y 1982, fue muv superior a la registrada en los 
países con los que se compara. En el período 1982-90 
suponiendo que se cumpla la demanda objetivo del PEN, 
se conseguiría una reducción sensible de la elasticidad 
para España, aunque se trataría tan sólo de un acerca- 
miento a los valores considerados por los países indus- 
trializados. 

La revisión del PEN considera una rigurosa aplica- 
ción de medidas en materia de ahorro v conservación de 
energía a lo largo del período de vigencia del plan que 
será el instrumento básico para conseguir los cambios 
deseados en la tendencia histórica del consumo de elec- 
tricidad. 

Los precios históricos de energía eléctrica no han 
representado para los diferentes consumidores una tras- 
lación real de los costes de generación, transporte y dis- 
tribución, por lo que la instrumentación de una política 
de precios, que permita repercutir en cada uno de los 
consumidores el coste real de la energía eléctrica sumi- 
nistrada tendrá una influencia e n  los hábitos de consu- 
mo. 

La planificación energktica es un ejercicio que n o  pue- 
de hacerse teniendo sólo en cuenta el corto plazo recien- 
te. El incremento de consumo de electricidad en el ano 
1983, con ser un dato relevante a tener en cuenta, no es 
sino un valor más dentro de una serie histórica más lar- 
ga. Basta considerar por ejemplo que el incremento 
anual en el período 1981/1983 para el mercado peninsu- 
lar es del 3,l  por ciento. 

La definición del parque de centrales de generación 
eléctrica que entrarán cn funcionamiento durante el pe- 
ríodo de 1984192 se hace en base a la demanda del 3,3 
por ciento de incremento anual acumulativo que es con- 
siderado como objetivo a cumplir. Sin embargo, el PEN 
considera la posibilidad de que se registren incrementos 
de demandas superiores o inferiores a éste, por lo que el 
documento contempla las medidas necesarias que permi- 
tan la adaptación del parque de generación a las diferen- 
tes demandas contempladas como previsibles. 

2 .  

3 .  

Por último, el PEN será presentado en el Congreso pa- 
ra su discusión y aprobación una vez sea aprobado por el 
Consejo de Ministros.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1983.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.010-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Oscar AIzaga Villaamil, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre cláusula de concien- 
cia y secreto profesional, tengo la honra de enviar a V.  E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

<(La regulación de la cláusula de conciencia y del secre- 
to profesional en materia de Prensa no será objeto de una 
Ley específica, sino que son cuestiones a incluir, entre 
otras muchas, en un anteproyecto de Ley Orgánica que el 
Gobierno tiene en estudio, hace algún tiempo, sobre re- 
gulación del ejercicio del derecho a la libertad de expre- 
sión por medios impresos. 

Dada la compkjidad del objeto de esta Ley, que Ileva- 
rá consigo el desarrollo de las previsiones contenidas en 
el artículo 20 de la Constitución y que supondrá, obvia- 
mente, la derogación dc la vigente Ley de Prensa, no es 
posible predecir la fecha de envío del correspondiente 
anteproyecto a las Cortes, pero se hará, desde luego, tan 
pronto como se ultimen las labores de las diversas Comi- 
siones que están trabajando intensamente sobre ello.. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.007-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don JosC. Luis Ruiz-Navarro, sobre libertad 
de televisión, tengo la honra de enviar a V .  E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«Las declaraciones hechas por el Presidente del Co- 
bierno en la Rueda de Prensa que tuvo lugar el pasado 
diciembre, así como otra más reciente del Director Gene- 
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ral de Medios de Comunicación Social, no justifican la 
deducción que su señoría hace en su pregunta en el senti- 
do de que se haya producido un cambio en la política del 
Gobierno respecto al tema de la legalización de la Televi- 
sión Privada. 

Este presumible cambio de planteamiento, que su se- 
ñoría cifra en tales declaraciones, no es más que el resul- 
tado de una presunción previa en virtud de la cual se ha 
atribuido al Gobierno una política que no se corresponde 
con sus actuaciones concretas. 

Lo cierto es que las prioridades gubernamentales en 
esta materia se han dirigido a satisfacer las exigencias 
que se derivan de la naturaleza pública del Ente RTVE, a 
fin de que el mismo sea un instrumento de difusión cul- 
tural al servicio de toda la sociedad. Lo que no comporta, 
como se pudiera deducir del tenor de la pregunta, que el 
Gobierno ya hubiera desechado de antemano la posibili- 
dad de que la Televisión privada concurriera con la pú- 
blica en esa tarea de difusión cultural. 

En consecencia, mal podría revisar el Gobierno una 
posición que previamente no ha sido adoptada por éste, y 
que más bien parece el resultado de un prejuicio al que 
es ajeno el propio Gobierno. 

Por lo que se refiere al segundo considerando de su 
pregunta, es necesario precisar, en primer término, que 
las posiciones del Gobierno en este, como en otros temas, 
no son el resultado de improvisaciones personales, sino 
la adecuada aplicación de un programa político. El pro- 
grama con el que los socialistas concurrimos a las pasa- 
das elecciones generales hacía hincapié, como ya queda 
subrayado más arriba, en el fortalecimiento del carácter 
público de la institución de RTVE, atendiendo primor- 
dialmente a su proceso de territorialización. Este com- 
promiso electoral, y no otras supuestas actitudes, es el 
único condicionante al que el Gobierno se atendrá para 
desarrollar su política en materia de radio-difusión. 

En consecuencia, y para responder a su tercer interro- 
gante, difícilmente puede el Gobierno socialista sentirse 
comprometido con el establecimiento en esta legislatura 
de una normativa que regule las televisiones privadas, 
cuando no ha sido ese el compromiso electoral contraído 
por el Partido Socialista en las elecciones del 28 de octu- 
bre de 1982.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.935-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Santiago López González, sobre paso a 
nivel del ferrocarril, en el término de Olmedo, tengo la 

honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

U El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica- 
ciones tiene el propósito de suprimir todos los pasos a 
nivel que presupongan un peligro para los tráficos ferro- 
viarios y de carretera; supresión cuya puesta en práctica 
debe realizarse escalonadamente. de acuerdo con la im- 
portancia de los pasos a levantar y los recursos económi- 
cos disponibles. 

Respecto del paso a nivel en cuestión, su supresión 
viene exigida por lo dispuesto en el artículo 2: del Decre- 
to de 20 de septiembre de 1962, por ser el producto de la 
intensidad media de circulación de automóviles y trenes 
en el mismo (A x T), superior a 24.000. 

Sin embargo, las obras correspondientes correrán a 
cargo del Organismo titular de la carretera, de conformi- 
dad con el mandato del artículo 6:  del Decreto anterior- 
mente citado, al ser inferior a 24 el número de circulacio- 
nes ferroviarias en dicho cruce.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 3 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgllio Zapatero Gómez. 

PE 2.145-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Renedo Omaechevarría, sobre 
cuáles son los niveles de Complemento de destino que 
tienen asignados los distintos cuerpos de funcionarios del 
Estado con coeficiente 4.5 y qué número de funcionarios 
dentro de cada cuerpo tiene asignado cada uno de esos 
niveles, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

aEl complemento de destino es una remuneración que 
no retribuye la pertenencia a un cuerpo o escala, sino la 
especial responsabilidad o dificultad técnica que implica 
el desempeño de un puesto de trabajo concreto dentro de 
la estructura orgánica de la Administración. Es por ello 
que el coeficiente de un Cuerpo, sea el 4,5 o cualquier 
otro, no prejuzga en absoluto la asignación de un nivel 
de complemento de destino determinado, no pudiéndose 
decir, por tanto, cuál es el nivel de este complemento que 
tienen asignado los Cuerpos o escalas de coeficiente 4.5, 
pues sus miembros pueden desempeñar puestos de tra- 
bajo con cualquiera de los 30 niveles existentes en la 
actualidad, o incluso sin dicho complemento. 

Unicamente puede decirse a este respecto, que desde 
1982 los funcionarios que no ocupan un puesto con com- 
plemento de destino, perciben una cantidad mínima que 
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en la actualidad y para los de proporcionalidad 10 equi- 
vale a un nivel 1 1  de complemento de destino. 

En cuanto a qué número de funcionarios dentro de 
cada cuerpo tienen asignado cada uno de los distintos 
niveles de complemento de destino, pongo en  SLI conoci- 
miento que esta asignación corresponde, dentro de la Ad- 
ministración del Estado, a la Junta Central de Rctribu- 
ciones, órgano dependiente del Ministerio de Economía y 
Hacienda, que  es, por tanto, el indicado para inlormar 
sobre esta cucstion.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1 . 9 1 0 4  

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don I d a s  Zarazaga Burillo. sobre cxpcricn- 
cias con los telespectadores a propósito de la emisión de 
una película en 3-D, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación lormulada por el Director General del Ente 
Público RTVE, cuvo contenido es el siguiente: 

<( 1 .  Los objetivos eran los de olrcccr la inisrna cxpc- 
riencia de emisión de una película en tres dimensiones 
tal como se ha realizado en otros países europeos y en 
Estacioncs de Televisión dc Estados Unidos y de Japón. 
La experiencia realizada en el Reino Unido se hizo con la 
película "For-Ti", precedida de u n  documental  de 30 mi- 
nutos, denominado "Thc real world". 

En Francia FR-3, emitió la película "La extraña ci-ia- 
tura del  lago negro". En Estados Unidos la experiencia 
tuvo lugar prácticamente e n  todos los Estados amcrica- 
nos con películas como "La máscara", "Corilla", "Bwana 
devil", "Kiss me Kate" y "For-Ti". En general, películas 
antiguas que  son las únicas hasta ahora disponibles en el 
mercado dc Televisión, pero que  permiten perfectamente 
la experiencia en  tres dimensiones y ,  por l o  niismo, la 
posibilidad de satisfacer la curiosidad de los tclespccta- 
dores. 

2 .  Ninguna emisión está planteada e11 sí iriisrna con el  
objetivo de obtener ingresos, sino la de satislacci el irite- 
rks de los telespectadores que ,  en este caso, era ofrecer la 
experiencia en tres dimensiones. Según la normativa v i -  
gente, los ingresos en RTVE no se aplican individual- 
mente a los programas, lo cual constituiría una dcsvia- 
ción del presupuesto aprobado para RTVE, sino al 
conjunto de gastos de RTVE, que  por la retirada, de la 
subvención estatal tiene unos resultados económicos dc- 
ficitarios. 

Sin embargo. los gastos efectuados por RTVE con mo- 
tivo de esta emisión, han sido inferiores a los ingresos 
pcrcibidos, que han tenido un resultado positivo para 
RTV E. 

3. RTVE, al no scr el fabricante de las gafas, no puede 
facilitar c l  precio de ellas, ni el número exacto de gafas 
vendidas. 

La experiencia ha sido ampliamente comentada 
por todos los medios de comunicación, habitindose publi- 
cado u n  último informe, con un amplio análisis crítico en 
la revista "Ciudadano", en su número 114. Los análisis 
fueron realizados en el Instituto de Optica del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, en el Instituto 
Nacional de Optica v por un catedrático de Oftalmología 
del Hospital Clínico de Madrid. 

En todas las televisiones se han efectuado v se con- 
tinúan realizando emisiones con carácter experimental, 
que van dando a conocer los avances que se desarrollan 
e n  el  campo de las tres dimensiones. 

Aunque la experiencia ofrecida por TVE no hava sido 
totalmente perfecta, no hay que descartar futuras cxpc- 
ricncias, de acuerdo con la evolución tecnológica. Esta 
evolución tecnológica indicará si las gafas que se han 
utilizado en  esta experiencia siguen siendo válidas o no.  

De todas formas, serían los responsables de progrania- 
ción los que ,  en su caso, evaluando estas circunstancias, 
estableciesen la conveniencia de nuevas emisiones en 
tres dimcnsioncs.» 

4. 

5. 

Lo que envio a V.  E. a los electos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de niarzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Vlrgillo Zapatero Cómez. 

PE 2.04341 

Excmo. Sr.: En relación con In  pregunta formulada poi. 
el Diputado don Julcn Guinión ügartcchca, sobre rela- 
ciones con Francia sobre el  terrorismo, tengo la honra de 
enviar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es  e l  siguiente: 

(( l .  Dcsdc uii punto de vista político-diplomático la 
CSCE es un  diálogo entre dos bloques -Este v Oeste-, 
diálogo que  toma cuerpo tras la firma en 1971 del trata- 
do interalemán v que alcanzó un h i to  importante c n  1975 
con el Acta Final de Hclsinki. Los principios adoptados 
en Madrid y que se contienen en el documento de clausu- 
ra, suponen el termómetro que registra la situación en el 
momento actual de las relaciones EstcOcstc, n o  tenicndo 
cxcesivo sentido el que dos Estados del mismo bloque 
invoquen uno frente a otro el cumplimiento de dichos 
principios. 

Pero, aún más, desde un punto de vista cstricta- 
mente jurídico, dicho documento de clausura (y por tan- 
to los Principios sobre el terrorismo), no constituyen un 
tratado internacional sino que es únicamente una decla- 
ración de principios, por lo que sería difícil "exigir" su 

2.  
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"estricto" cumplimiento. En realidad se trata de una de- 
claración de intenciones respecto a un "modus vivendi" 
con el Este. 

Dentro de la familia occidente a la que pertenecen 
Espafia y Francia, existen otros marcos jurídicos más 
adecuados y más solidarios para regular los problemas 
comunes. En ese sentido hay que referirse al Consejo de 
Europa, en cuyo seno se adoptó el 27 de Enero de 1977 
una convención para la represión del terrorismo, pero 
que Francia aún no ha ratificado. Por ello las relaciones 
hispanefrancesas en esta materia, se desenvuelven, hoy 
por hoy, al mero nivel bilateral, lo que no obsta para 
que, según señala por lo demás el sefior Diputado, se 
estén produciendo avances altamente positivos. Y así, ca- 
be significar que la relación y colaboración con Francia 
en este terreno no cesa de incrementarse, existiendo un 
intercambio cotidiano, periódico v permanente de infor- 
mación en ambos sentidos. Las reuniones periódicas de 
los Ministros del Interior y las autoridades policiales de 
los dos países refuerzan la cooperación. 

igualmente se señala que el Gobierno español insta- 
rá al Gobierno francés para que, siguiendo con el espirítu 
de la Conferencia de Seguridad v Cooperación Europeas, 
adopte las medidas necesarias con el fin de impedir la 
permanencia en su suelo de personas ligadas a grupos 
terroristas que actúan en el territorio nacional.. 

3. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Vlrgillo Zapatero Gómez. 

PE 2.151-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Miguel Roca i Junyent, perteneciente al 
Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana, relativa a 
lista de entidades subvencionadas por la Dirección Gene- 
ral de Juventud y Promoción Sociocultural, tengo la hon- 
ra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.Se acompana la lista de las entidades subvencionadas 
(Anexo l ) ,  con especificación en cada caso de las cantida- 
des concedidas para la realizaci6n de actividades o para 
equipamiento, comprendiendo construcción, adecuación 
o mejora de Centros e Instalaciones de Juventud, así co- 
mo adquisición de mobiliario o material inventariable 
para actividades. 

En cuanto a los criterios seguidos para la distribuci6n 
de las subvenciones, se han aplicado en todo caso los que 
aparecen en la Resolución de la Dirección General de la 
Juventud, de 8 de enero de 1980 ("B. O. E." núm. 22 ,  de 
25 de igual mes), por la que se regula el dgimen de 
subvenciones a Organizaciones, Asociaciones, Grupos Ju- 

veniles y Entidades prestadoras de servicios a la juven- 
tud. 

Tales criterios son los siguientes: 

1 Las subvenciones tienen como finalidad promover 
y apoyar las acciones y actividades culturales, formati- 
vas y recreativas que propicien el asociacionismo juvenil, 
la participación de los jóvenes en la vida de sus propias 
organizaciones y asociaciones, así como en el desarrollo 
de la vida de su comunidad. 

2: Para la concesión de este tipo de subvenciones se 
valora fundamentalmente: 

a) Que el programa o los programas presentados res- 
pondan a la finalidad señalada en el punto anterior. 

b) El número de participantes o beneficiarios de los 
programas presentados por la Asociación Juvenil. 

c )  Que los programas presentados manifiesten en su 
contenido un claro interés social. 

d) Que los programas subvencionados se desarrollen 
por personal idóneo. 

e) Que los programas presentados ofrezcan garantías 
respecto a su viabilidad y eficacia. 

f) El cumplimiento de los requisitos que implica toda 
subvención, si la Entidad solicitante ha recibido alguna 
con anterioridad. 

La Resolución antedicha ha sido sustituida por una 
Orden Ministerial, de 3 de febrero de 1984 ("B. O. E." 
núm. 40, de 16 de enero de 19841, por la que se regula el 
régimen de subvenciones a organizaciones, asociaciones 
juveniles y entidades prestadoras de servicios a la juven- 
tud, de ámbito nacional. Se establecen, como en la Reso- 
lucibn, criterios objetivos para una justa asignación de 
las subvenciones.* 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 9 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgíllo Zapatero Cómez. 

PE 2.107-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Pena Suárez, sobre emisiones 
de Radio Nacional no audible en Huelva, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Direc- 
tor General del Ente Público RTVE, cuyo contenido es el 
siguiente: 

*Las instalaciones actuales de Radio-2 y Radio-3, en 
Frecuencia Modulada, más próximas a Huelva se encuen- 
tran en Valencina (Sevilla), cuyo área de cobertura se 
extiende a buena parte de las provincias de Sevilla y 
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Cádiz, pero no se considera cubierta radioeléctricamente 
la de Huelva. 

Se adjudicó a finales del pasado ano el suministro y la 
instalación de equipos transmisores en Punta Umbría, 
con una potencia nominal de 5 Kw por equipo. Estas 
nuevas emisoras han sido adquiridas ya al amparo del 
expediente 360/83 adjudicado a la firma ITAME con fe- 
cha 30 de diciembre de 1983. 

Dado el plazo de entrega límite de dicha adjudicación, 
se espera disponer de ellas a finales de agosto del presen- 
te ano.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgiiio Zapatero Cómez. 

PE 2 . 1 6 ~ 1  

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rafael Clavijo Garcia, sobre programas 
informativos de TVE, tengo la honra de enviar a V .  E. la 
contestación formulada por el Director General del Ente 
Público RTVE, cuyo contenido es el siguiente: 

((Según los datos proporcionados por el Estudio Gene- 
ral de Medios (entidad que se dedica al estudio de las 
audiencias de los distintos medios de Comunicación de 
España), durante 1983 vio la televisión cada día, por pro- 
medio, un 80,4 por ciento de la población estudiada. Ello 
supone, con respecto a 1982, un aumento ligeramente 
superior al uno por ciento, que en cifras absolutas signifi- 
can algo más de 300.000 espectadores. 

La información para los resultados acumulados provie- 
ne de un total de 18.367 entrevistas en tres epocas distin- 
tas -noviembre 82, maywjunio 83 v octubre-noviembre 
83- a personas mayores de quince años v residentes en 
todo el territorio nacional, excepto Canarias. El conjunto 
representado supone un total de 26.473.000 individuos. 
La información se recogió por el procedimiento del ”re- 
cuerdo de la víspera”, preguntando a los entrevistados 
sobre su utilización de medios de comunicación el día 
a n terior . )) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgiiio Zapatero Cómez. 

PE 1.880-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre instalacio- 
nes necesarias para que en el valle de Aridane pueda 
recibirse la imagen de la Segunda Cadena y el sonido de 
la FM de RNE, tengo la honra de enviar a V.  E. la contes- 
tación formulada por el Director General del Ente Públi- 
co RTVE cuyo contenido es el siguiente: 

Ampliación de la caseta de alojamiento de equi- 
pos y sustitución de la torre soporte de antenas en el 
centro reemisor de El Paso. que emite actualmente el 
Primer Programa de TVE y desde el cual se prevk emitir 
asimismo el Segundo Programa de TVE v los programas 
de FM de RNE. 

2. Adquisición e instalación en el centro de El Paso 
del cquipamiento necesario para el Segundo Programa 
de TVE. 

El equipo, antenas y elementos complementarios co- 
rrespondientes están incluidos en una propuesta de ad- 
quisición de reemisores de televisión, para la cual se ha 
convocado un concurso publicado en el ”B. O. E.” del 9 
de febrero de 1984. 

Se preve pueda ponerse en servicio esta instalación 
dentro del año 1984. 

En relación con la Frecuencia Modulada (FM): 

<[ 1 .  

1 .  Se encuentra en trámite de ejecución la ampliación 
y renovación del Centro Emisor de FM en Izana (Isla de 
Tenerife). 

Este Centro se habilitará para radiar, además del 
programa que se emite actualmente, el  programa ”Radio 
2”, de Radio Nacional de Espana, de carácter central, 
que actualmente se distribuye a todos los Centros Emiso- 
res de la Península v Baleares. 

3. SE  encuentra adjudicada la adquisición y la insta- 
lación de los equipos emisores v complementarios. 

4. La instalación de las antenas figuraba en un 
proyecto cursado en 1983, para su ejecución mediante 
concurso público. El concurso quedó desierto por lo que 
el proyecto tendrá que cursarse de nuevo en 1984.)) 

2. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgiiio Zapatero Gómez. 

PE 2.lló-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre descenso 
importante en el consumo de cigarrillos “negros e incre- 
mentándose el de rubios)), tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 
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a 1 .  La elevación del consumo de cigarrillos en millo- 
nes de cajetillas en los últimos cinco años es la que resul- 
ta del siguiente cuadro: 

1 .  Consumo de cigarrillos (en millones de cajetillas). 

Años Cigarrillos Cigarri I los 
negros rubios 

1979 . . . . . , . . . . . . . . . . . 75 1 
1980 . . . . . . . . . . . . . . . . . 898 
1981 . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.198 1 .o1 5 
1982 . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.151 1.286 
1983 1.511 

2.774 
2.624 

. . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .O49 

2 .  Siendo muy reciente la última elevación del precio 
de venta al público de las labores de cigarrillos y tenien- 
do en cuenta la indudable evolución de los costos de 
materias primas y producción, así como de la paridad 
del dólar y las consecuencias de la nueva fiscalidad, se 
considera aventurado hacer una previsión a más de un 
año vista, teniendo en  cuenta que la futura incorporación 
de España a la Comisión Económica Europea hará variar 
posiblemente los cálculos que en esta fecha se hicieran. 
Para los próximos doce meses se estima el consumo de 
cigarrillos negros en 2.005 millones de cajetillas y el de 
cigarrillos rubios en 1.680. N o  obstante, la Compañía 
Gestora Monopolio está en condiciones de reaccionar 
oportunamente a cualquier desviación que pudiera pro- 
ducirse a extrapolar permanentemente los resultados 
que se vayan conociendo. 

La mejor prueba de que la compañía gestora se 
viene preocupando del tema a que se contrae la pregun- 
ta, aun cuando la decisión definitiva corresponde al Con- 
sejo de Administración de la Empresa Tabacanaria, es 
que en el año que acaba de transcurrir las fábricas de 
cigarrillos negros y rubios expresada en millones de caje- 
tillas han sido respectivamente de 57,862 y 192,48. 

Del comportamiento en el presente año de los paráme- 
tros que influyen en los consumos de ambas clases de 
labores irá dependiendo la postura que Tabacalera, S. A., 
vaya adoptando cara al futuro en el Consejo de Adminis- 
tración de la indicada empresa Tabacanaria, S .  A.. 

3. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 169 del Reglamento del Senado, 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgllio Zapatero Gómez. 

PE 1.985-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Julen Guimón Ugatechea, sobre nom: 

bramientos y ceses en el Ministerio de Asuntos Exterio- 
res, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación for- 
mulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

.Debe significarse por parte del Ministerio de Asuntos 
Exteriores que todos los cargos a que al parecer se refiere 
la pregunta ”a partir de Jefes de Servicio inclusives” son 
de libre designación, sea del Gobierno, sea del señor Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores, con lo que no cabría funda- 
mentar esta pregunta en un principio como el aludido. 

N o  obstante, la absoluta totalidad de los citados nom- 
bramientos (que se encuentran publicados en el BOMAE 
también íntegramente) han recaído en funcionarios pú- 
blicos con titularidad idónea y suficiente. Como puede 
apreciarse por el cuadro anejo, tanto las prescripciones 
de la Ley articulada de Funcionarios públicos (Capítulo 
1 ,  articulo 56), como la plantilla ministerial vigente han 
sido escrupulosamente observadas. 

Asimismo se ha contemplado en todo momento lo dis- 
puesto en el artículo 3:, 1 ,  2 y 3 del Decreto 1 .l06/66, de 
2 8 4 6 6 ,  sobre puestos de libre designación.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 1.99941 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alejandro Royo-Villanova, sobre nom- 
bramientos y ceses en el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

.Se adjunta información relativa a nombramientos y 
ceses que se han producido en el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo a partir de Jefes de Servicio inclu- 
sives, entre el 2 de diciembre de 1982 y el 31 de diciem- 
bre de 1983, así como el destino anterior de los cargos 
nombrados, cl destino posterior de los cargos cesados, las 
razones de cese de los que anteriormente desempeñaban 
esos puestos y cuáles son los méritos profesionales y aca- 
demicos de las personas que han sido nombradas.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Vlrglllo Zapatero Cómez. 
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PE 2.069-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Hipólito Gómcz de las Roces, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, relativa a cierre 
de los hospitales militares, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, c u y  
contenido es el siguiente: 

«Como consecuencia del Plan META se está proccdicn- 
do a una reestructuración de la Red Hospitalaria Militar, 
por la que se trata de suprimir Centros cuva asistencia 
sanitaria es incompleta v ,  además, e n  los que la relación 
coste-eficacia resulta antieconómica. En este sentido se 
han cerrado los Hospitales Militares de San Scbastián, 
Cádiz y Vigo y está actualmente pendiente el cierre del 
Hospital Militar de Alicante. 

En las plazas de Jaca v Hucsca no existen Hospitales 
Militares sino Clínicos. Su posible cicrni, en todo caso, 
obedecería a posteriores estudios v propuestas, todavía 
no realizados. El cierre del Hospital Militar de Zaragoza 
(Hospital Regional) ni siquiera entra en el terreno de lo 
hipotético. 

La asistencia sanitaria del personal profesional de las 
Fuerzas Armadas está asegurada por el ISFAS. Respectc 
al personal de Tropa, las Unidades cuentan con el pcrso- 
nal facultativo necesario para su atención sanitaria v con 
medios de evacuación sobre los Hospitales Militares Rc- 
gionales, en su caso. 

Ha sido v sigue siendo para el Ministerio de Defensa, 
una verdadera preocupación la situación del personal ci- 
vil contratado en los Centros Hospitalarios que se cic- 
rran. En este sentido, hasta ahora. se está consiguiendo 
situar al mismo en Centros v Organismos de la Defensa.)> 

Lo que envío a V. E. a los electos previstos en e l  artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.017-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada 
por el Diputado don Fernando Anastasio Modrego Vito- 
ria, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, rcla- 
tiva a provecto de Ley de Cámaras Agrarias, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Es  propósito del Gobierno cumplir todos los compro- 
misos que haya asumido ante los ciudadanos v el Parla- 
mento. 

La formulación por partc dcl Gobicrno de un Proyecto 
de Ley de bases sobre el Régimen Jurídico de las Cáma- 

ras Agrarias, debe hacerse teniendo en cuenta el derecho 
vigente sobre la materia, adquiriendo especial importan- 
i a  las diversas competencias contempladas en la Consti- 
Lución y los Estatutos de las Autonomías. 

Desde otro punto de vista la política participativa de 
los intcrcsados que este Gobierno ha intensificado, nos 
2bliga a consultar el parecer de los agricultores v sus 
representantes. 

Por otro lado, al ser estas Corporaciones entes públicos 
colaboradores de las diversas Administraciones, habrá 
que tener en cuenta tambien la configuración del Estado, 
cuvas Comunidades Autónomas son, tambikn, partc inte- 
resada en la colaboración que las Cámaras Agrarias dc- 
ben prestar. 

Para el cumplimiento del compromiso que alude el sc- 
ñor Diputado se deberá tener en cuenta todos estos re- 
quisitos esenciales v previos, v conjugándolos, actuar el 
principio contenido en cl artículo 149.1.18 de la Consti- 
tución proponiendo la legislación básica en la materia 
que es competencia reservada al Estado. 

Por tanto, los criterios que se solicitan serán expuestos 
en el contenido del Provecto de Lcv que apruebe próxi- 
mamente el Gobierno una vez efectuadas las aludidas 
consul tas.  >> 

Lo que envío a V.  E. a los electos previstos en el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.015-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lorniulada por- 
el Diputado don Fernando Anastasio Modrego Vitoria, 
perteneciente al Grupo parlamentario Popular. sobre sin- 
dicatos del campo. tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación lormulada por el Gobierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

(<El Gobierno en materia de libertad sindical, ha mos- 
trado un escrupuloso respeto por los principios consagra- 
dos en los artículos 7;, y 28 de la Constitución Española, 
así como n la Ley 19/77, de I de abril,  por la que se 

regula el dcrccho de asociación sindical. 
El cumplimiento de estos, así como del Convenio ratili- 

cado por España número 141, con la Oficina Intcrnacio- 
nal de Trabajo, el Gobierno ha venido traba,jando en la 
implantación y potcnciación del sindicalismo del agro 
español. Ya e l  titular del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación con ocasión de su discurso pronunciado 
ante la Comisión de Agricultura del Congreso de los Di- 
putados el 3 de febrero de 1983, señaló como directriz 
básica dc su gestión, la “extensión de la representación 
de las organizaciones agrarias en diversos organismos ,v 
entes de la Administración”. 
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Durante el primer año de gestión del Gobierno, pode- 
mos seiialar como hitos importantes: 

a) Consejo de Dirección del Instituto Nacional de In- 
vestigaciones Agrarias, para lo cual fue necesario modifi- 
car el contenido del apartado e) ordinal uno, del artlculo 
5: del Decreto 1281/1982, de 20 de abril, mediante el 
Real Decreto 1452/83, de 1 1  de agosto. 

b) Modificación de las Comisiones Consultivas Nacio- 
nales para la exportación del tomate y pepino fresco, 
adecuando la representación de los productores el Minis- 
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

d) Participación de las Organizaciones Profesionales 
Agrarias en los procesos de transferencia de tecnología 
agraria, establecida en la Orden de 8 de octubre de 1983. 

Junto a este fortalecimiento de la presencia de las Or- 
ganizaciones y Sindicatos Agrarios de los diversos Orga- 
nismos de la Administración se ha procedido a fomentar 
el asociacionismo agrario por otras vías destacándose al 
efecto el Acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de junio 
de 1983, por el que expresamente se establecen ayudas 
económicas para el fomento del asociacionismo y su par- 
ticipación en el desarrollo de la política agraria.,, 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de *marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 2.018-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fernando Anastasio Modrego Vitoria, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre 
cumplimiento del programa legislativo del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, tengo la honra de en- 
viar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

Q 1 .  El anuncio por la Secretarla de Estado para las 
Relaciones con las Cortes en febrero de 1983 de un pro- 
grama legislativo, se hizo con la expresa advertencia de 
que el Gobierno no se habla comprometido con un calen- 
dario legislativo rlgido. En tal intervención, el titular de 
la Secretaría de Estado indicó que el motivo de este 
anuncio era el que la oposición pudiera saber con qué 
grado de urgencia se enfocaban los proyectos legislativos 
y en qué temas estaban trabajando los distintos Departa- 
mentos. La realidad parlamentaria ha demostrado la im- 
posibilidad de aumentar el número de proyectos de Ley 
remitidos por el Gobierno ya que el trámite de debate a 
la totalidad, introducido por el actual Reglamente0 del 
Congreso de los Diputados, ha extendido la duración del 
procedimiento legislativo. 

Si a lo anterior unimos que las comparecencias en se- 
siones informativas de la totalidad de los Ministros, la 
tramitaci6n de dos leyes de Presupuestos en el mismo 
aíio, a celebración de tres Debates Generales en el Con- 
greso de los Diputados y que de los proyectos enviados 
por el Gobierno una treintena de ellos están pendientes 
de tramitaci6n en ambas Cámaras, resulta evidente no 
sólo por qué nse han enviado algunos, sino también la 
conveniencia de no incrementar el ritmo. 

2 .  El proyecto de Ley de Cámaras Agrarias será remi- 
tido al Congreso a lo largo del presente año 1984. Por lo 
que respecta a la denominada Ley de Fomento del Segu- 
ro Agrario, no existía compromiso de una tal Ley en el 
Programa Legislativo del Ministerio de Agricultura, Pes- 
ca y Alimentación en 1983, ni existe para 1984. 
3. El Gobierno tiene la intención de remitir a las Cor- 

tes Generales, durante el presente ano, los proyectos de 
Ley con el orden de urgencia que las necesidades del país 
reclamen y en un número apto para su tramitación par- 
lamentaria adecuada.,, 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virpliio Zapatero Cómcz. 

PE 1.96611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, sobre cumpli- 
miento del Programa Legislativo del Ministerio de Admi- 
nistración Territorial, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

u 1. El anuncio por la Secretaría de Estado para las 
Relaciones con las Cortes en febrero de 1983 de un pro- 
grama legislativo, se hizo con la expresa advertencia de 
que se trataba de un borrador "a título indicativo" y que 
el Gobierno no se había comprometido con un calendario 
legislativo rígido. En tal intervención, el titular de la 
Secretarfa de Estado indicó que el motivo de este anun- 
cio era el que la oposición pudiera saber con qué grado 
de urgencia se enfocaban los proyectos legislativos y en 
qué temas estaban trabajando los distintos Departamen- 
tos. La realidad parlamentaria ha demostrado la imposi- 
bilidad de aumentar el número de proyectos de Ley re- 
mitidos por el Gobierno ya que el trámite de debate a la 
totalidad, introducido por el actual Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, ha extendido la duración del pro- 
cedimiento legislativo. 

Si a lo anterior unimos que las comparecencias en se- 
siones informativas de la totalidad de los Ministros, la 
tramitación de dos Leyes de Presupuestos en el mismo 
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ano, la celebración de tres Debates Generales en el Con- 
greso de los Diputados y que de los proyectos enviados 
por el Gobierno, una treintena de  ellos están pendientes 
de tramitación en ambas Cámaras, resulta evidente no 
sólo porque no se han enviado algunos, sino también la 
convencncia de no incrementar el ritmo. 

En breve tiempo, el Gobierno remitirá al Congreso 
de los Diputados el proyecto de Ley de  Bases del Regi- 
men Local. 

3. El Gobierno tiene la intención de remitir a las Cor- 
tes Generales, durante el presente año, los proyectos de 
Ley con el orden de urgencia que las necesidades del país 
reclamen y en un número apto para su tramitación par- 
lamentaria adecuada.. 

2 .  

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.06341 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, sobre cumpli. 
miento del Programa Legislativo del Ministerio del Intc. 
rior, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación lor. 
mulada por el Gobierno, c u y  contenido es el siguiente 

U 1 .  El anuncio por la Secretaria de Estado para la! 
Relaciones con las Cortes en febrero de 1983 de un pro 
grama legislativo, se hizo con la expresa advertencia dt 
que se trataba de un borrador "a título indicativo" y quc 
el Gobierno no se había comprometido con un calendaric 
legislativo rígido. En tal intervención, el titular de IE 
Secretaría de Estado indicó que el motivo de este anun 
cio era el que la oposición pudiera saber con qué gradc 
de urgencia se enfocaban los provcctos legislativos v cr 
qué temas estaban trabajando los disintos Dcpartamen 
tos. La realidad parlamentaria ha demostrado la imposi 
bilidad de aumentar el número de provcctos de Lcv re 
mitidos por el Gobierno ya que el trámite de debate a 1: 
totalidad, introducido por el actual Reglamento del Con 
greso de los Diputados, ha extendido la duración del pro 
cedimiento legislativo, 

Si a lo anterior unimos que las comparecencias en se 
siones informativas de la totalidad de los Ministros, 1; 
tramitación de dos Leyes de Presupuestos en un mismc 
ano, la celebración de tres Debates Generales en el Con 
greso de los Diputados y que de los proyectos enviado: 
por el Gobierno, una treintena de ellos están pendiente! 
de tramitación en ambas Cámaras, resulta evidente nc 
sólo por que no se han enviado algunos, sino tambikn 1; 
conveniencia de no incrementar el ritmo. 

El proyecto de Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguri 2.  

i ad  del Estado será estudiado a lo largo del presente año 
por el Gobierno. 

El Gobierno tiene la intención de remitir a las Cor- 
les Generales, durante el presente año, los proyectos de 
Ley con el orden de urgencia que las necesidades del país 
reclamen y en un número apto para su tramitación par- 
lamentaria adecuada.. 

3. 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.012-11 

Excmo. Sr.: En ixlación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujadc, perteneciente al 
Grupo Parlaincntario Popular, sobre cumplimiento pro- 
grama legislativo del Ministerio de la Presidencia, tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<( l .  Electi\,anientc, el Gobierno tenía previsto el envío 
a las Cortes de un  proyecto de Ley de sindicación de los 
funcionarios púhlicos. En noviembre de 1983 se remitió 
a l a s  Cortes Generales un proyecto de Ley Orgánica de 
Libertad Sindical que incluye en su ámbito de aplicación 
a los luiicioiiarios públicos, que  de esta lornia ven reco- 
nocidos SUS derechos c'n esta materia. No obstante, el  
Gobicrno tiene la intención de enviar, una vez quede 
aprobado por las Cortes el proyecto de Ley Orgánica ci- 
tado, un nuci'o proyecto de Ley de representación sindi- 
cal y de dclcrniinación de las condiciones de empleo de 
los luncionarios públicos. 

El Gobierno está claborando, cn el ámbito de com- 
petencia del Ministerio de la Presidencia los siguientes 

2 .  

proyectos de Ley: 

De rcprcscntción y determinación de las condiciones 

De refundición y supresión de Organismos Autónomos. 
Orgánica del Gobierno y de la Administración. 

de empleo de los luncionarios públicos. 

3. El Gobierno tiene la intención de remitir a las Cor- 
tes Generales, durante el  presente ano, los proyectos de 
Ley con el orden de urgencia que las necesidades del pais 
reclamen y en un número apto para su tramitación par- 
lamentaria adecuada.)> 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Gómez. 
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PE 1.%LII 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre precios agrarios, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

Los miembros representantes de las cinco organiza- 
ciones profesionales agrarias de ámbito nacional (CNAG, 
CNJA, FTT, COAG y UFADE) junto con el resto de los 
representantes de los sectores interesados: consumidores, 
comerciantes, industriales, cooperativas, sociedades 
agrarias de transformación y asociaciones de producto. 
res agrarios, han estado presentes y participado en la 
Comisión Especializada del FORPPA para la regulación 
de los precios de la campana 84/85 de la misma forma 
que lo estuvieron en las campanas de anos precedentes. 
En tal sentido, todos los grupos interesados tuvieron la 
oportunidad tanto de formular sus propias propuestas, 
como de manifestar su reacción a las propuestas presen- 
tadas por la Administración. Esto no obsta para que, en 
última instancia, el Gobierno, en el ejercicio de sus res- 
ponsabilidades, adopte la decisión final al respccto. 

La participación de las OPAS, de acuerdo con la políti- 
ca de concertación agraria definida por el Gobierno, ha 
sido numerosa en el pasado ano, no quedando limi tada a 
determinación de los precios agrarios regulados. Así, el 
número de reuniones de trabajo con la Administración 
en las que han participado, relativas a muy diversos as- 
pectos de la política agraria, ha sido aproximadamente 
280. Por otra parte, se ha extendido la representación de 
las citadas organizaciones cn diversos organismos v en- 
tes de la Administración v ,  algunas unidades del MAPA 
han suscrito convenios con las OPAS para el desarrollo 
de campanas de promoción de distintos planes. Por últi- 
mo. se ha de destacar el Acuerdo del Consejo de Minis- 
trys de 1 de junio de 1983 por el que expresamente se 
cstablccen avudas económicas para el fomento del aso- 
ciacionismo v su participación en el desarrollo de la poli- 
tica agraria. 

Todo este conjunto de acciones pone claramente de 
manifiesto que, kjos de pretender marginar a las OPAS, 
la política del Gobierno ha tendido a apoyar un  papel 
creciente de las mismas en el marco de la concertación 
agraria. 

En relación con el incremento medio de los precios de 
garantía (6.7 por ciento) se han de senalar diversas cues- 
tiones. En primer lugar su coherencia con un programa 
que está siendo elaborado en concertación precisamente 
con las organizaciones agrarias y que prevé el estímulo a 
producciones deficitarias y con tendencias de demanda 
favorables y la penalización a productos excedentarios. 
En segundo término, su coherencia, también, con los 
objetivos macroeconómicos de carácter general que fijan 
un aumento del índice de precios para 1984 del 8 por 
ciento y que exigen un sacrificio a todos los sectores so- 
ciales del país. 
Por otra parte, y de acuerdo con la filosofía que reitcra- 

damente ha señalado el Gobierno, la fijación de los pre- 
cios agrarios no constituye el intrumento más adecuado 
de la política de rentas y ,  por el contrario, puede servir 
para generar ingresos diferenciales a favor de las grandes 
explotaciones, sin contribuir a la mejora de rentas de las 
pequeñas. Se ha tener en cuenta también que la fijación 
de unos precios de garantía para algunos productos no es 
el determinante básico de las rentas agrarias debido a 
que los productos "regulados" suponen algo menos del 
60 por ciento de la Produccion Final Agraria y sobre todo 
porque los precios mínimos o de garantía son superados 
por los precios reales del mercado, como ha venido suce- 
diendo con los últimos anos. En el valor de la renta agra- 
ria, por otra parte, tienen influencia decisiva además de 
los precios de los productos agrarios otras magnitudes 
tales como la evolución real de la Producción Final Agra- 
ria y de los Consumos intermedios, así como los precios 
de estos medios de producción, las evoluciones reales se- 
ñaladas están fuertemente influidas por las condiciones 
climatológicas del ano, mientras que los precios de los 
medios de producción son afectados, entre otros factores, 
por las condiciones de los mercados internacionales. 

La fijación de unos precios de garantía para los pro- 
ductos y el compromiso de que el precio de los inputs 
más representativos no se eleve por encima de un deter- 
minado nivel constituve, en cualquier caso, una salva- 
guardia para los ingresos de los agricultores de la que 
normalmente no se dispone en otros sectores. 

Finalmente se ha de senalar que con objeto de incidir 
de forma directa y positiva sobre las rentas agrarias, con 
especial repercusión sobre las más bajas, se han adopta- 
do numerosas medidas. Entre ellas se han de destacar la 
potenciación del sistema de seguros agrarios, el manteni- 
miento dentro de la Seguridad Social Agraria de los Tra- 
bajadores por cuenta propia que, como consecuencia de 
la modificación de las bases imponibles de la contribu- 
ción rústica tendrían que haber sido excluidos por la 
misma, el establecimiento del reglamento de contratos 
agrarios, la potenciación de las líneas de ayuda a los 
agricultores jóvenes v a las cooperativas v la concesión 
de la decimotercera paga a los pensionistas del sector 
anterior a 1974.~ 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid. 5 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 1.97LII 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre asistencia psiquiá- 
trica, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
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formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

«La plenitud de la reforma en materia de asistencia 
psiquiátrica se incluye en la puesta en vigor de la Ley 
General de Sanidad, como medida a medio plazo. 

N o  obstante, a corto plazo se pueden destacar cinco 
capítulos de medidas mínimas: 

- El primero referente a la mejora de la eficacia asis- 
tencial en base al aprovechamiento de los recursos ac- 
tualmente existentes (INSALUD, AISN, Diputaciones, 
Ayuntamientos), lo que supone la definición provisional 
de las áreas de salud, la separación de las especialidades 
de Psiquiatría y Neurología en el área extrahospitalaria 
del INSALUD, la definición de carácter asistencial de los 
ambulatorios con responsabilidades psiquiátricas, la or- 
denación del área territorial correspondiente a cada uni- 
dad de internamiento en conexión con la distribución 
hospitalaria general, la vinculación de los ambulatorios 
con funciones psiquiátricas a una unidad de interna- 
miento de corta estancia que le sirva de referencia y 
otras medidas de análoga naturaleza. 
- Coordinación administrativa y gestión de los Servi- 

cios a tiaves de un órgano de seguimiento y coordinación 
para el cumplimiento de lo señalado en el apartado ante- 
rior, en el que participen las distintas Administraciones 
Públicas, así como el establecimiento de cauces de coope- 
ración entre la Administración dcl Estado de las Comu- 
nidades Autbnomas y de las restantes Administraciones 
Públicas. 
- Aprovechamiento de los recursos humanos en el 

campo psiquiátrico a través de los programas de forma- 
cibii permanente del personal sanitario, dc la nueva 
orientación de la tormación postgraduada tanto en pri- 
mera línea asistencial como en cl área especializada de 
Salud Mental, incremento de la participación de los Psi- 
cólogos Clínicos y regulación de la Psiquiatría infantil y 
juvenil, entre otros. 
- Intervención sobre los problemas de gran inciden- 

cia sanitaria y social frente a las cuales el dispositivo 
psiquiátrico actual carecc de eficacia protectora. 
- Desarrollo del marco general de la reforma psiquiá- 

trica, con especial relevancia a la protección de los dere- 
chos individuales del enfermo psíquico. 

Para la consecución de todos estos objetivos a corto 
plazo han comenzado a elaborarse las correspondientes 
disposiciones normat ivas. >) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Vtrgtlto Zapatero Cómez. 

PE 2.OSó-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Modesto Fraile Poujade, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre futuro de las Dipu- 
taciones Provinciales, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo qontenido 
es el siguiente: 

«Como ya ha puesto de relieve la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional - e n  particular en su Sentencia 
de 28 de julio de 1981- la nueva distribución vertical 
del poder público que se deriva de  la Constitución de 
1978, en virtud de la cual dicho poder ha de distribuirse 
entre más entes que los anteriormente existentes, tiene 
como consecuencia que cada uno de éstos ha de ser res- 
tringida lógicamente la parte de la esfera de dicho poder 
que tenía atribuida. La creación de las Comunidades Au- 
tónomas incide no sólo sobre las competencias de los 
órganos generales del Estado, sino también sobre las 
atribuidas a las provincias en la medida en que respon- 
den al interés general de la Comunidad. 

Pero también señala el Tribunal en su jurisprudencia 
sobre el tema, que estos procesos de cambio no pueden 
llevar a la desaparición de la provincia corno entidad 
local dotada de autonomía para la gestión de sus propios 
i n tereses. 

Ahora bien, la garantía institucional de la autonomía 
provincial no asegura un contenido concreto o un ámbito 
competencia1 determinado y fijado de una vez por todas, 
sino que este contenido se refiere al legislador ordinario 
que, en todo caso, debe respetar el núcleo o reducto in- 
disponible que permita preservar la institución "en tér- 
minos recognoscibles para la imagen que de la misma 
tenga la conciencia social en cada tiempo y lugar". 

El Gobierno considera, y así ha intentado plasmarlo en 
el anteproyecto de Ley reguladora de las bases del régi- 
men local, que próximamente remitirá como proyecto a 
las Cortes, que este núcleo o reducto indisponible de la 
provincia, común en todo el territorio del Estado, se deri- 
va hoy directamente de su caracterización constitucional 
como "agrupación de Municipios". 

En este sentido las competencias en todo caso asegura- 
das a la provincia como entidad local debcn ser las que 
se orientan a garantizar los principios de solidaridad y 
equilibrio entre los Municipios de su ámbito territorial, y 
en particular, la prestación integral y adecuada en la 
totalidad del territorio provincial de los servicios de 
competencia municipal. Para ello debe estar dotada de 
los necesarios instrumentos, y en especial de la facultad 
de asistencia técnica, jurídica y económica a los Munici- 
pios, que debe ejercerse en el marco de la debida planifi- 
cación. 

En segundo lugar, entiende el Gobierno que dado su 
carácter de agrupación de Municipios, la provincia debe 
desempeñar un papel en la relación entre éstos - e n  es- 
pecial los pequeños- y la Comunidad Autónoma, funda- 
mentalmente a efectos de la coordinación entre las divcr- 
sas Administraciones públicas. 
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Por último, y tal como se refleja en el Título 11 de la 
Ley 12/83, de 14 de octubre, del Proceso Autonómico, el 
Gobierno de la Nación entiende que las Diputaciones 
Provinciales pueden muy bien servir de instrumento pa- 
ra la gestión descentralizada o desconcentrada de las 
competencias y servicios de las Comunidades Autóno- 
mas, ya sea mediante la transferencia o asignación de 
competencias sectoriales propias, o la delegación del 
ejercicio de competencias autonómicas, e incluso a tra- 
vés de la gestión ordinaria de los servicios propios de la 
Comunidad; si bien, como es notorio, estas reglas de la 
Ley 12/1983 tienen un carácter meramente dispositivo y 
en consecuencia, la decisión correspondiente ha de ser 
adoptada por las propias Comuninades, cuya autonomfa 
-merece la pena recordarlw es polftica, y no mera- 
mente administrativa, por lo que les compete la regula- 
ción legislativa de todos estos mecanism0s.a 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
VirgiUo Zspetero Cómez. 

PE 2 . 0 4 c I I  

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Gila González, sobre cumpli- 
miento del Programa Legislativo del Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

u 1 .  El anuncio por la secretaría de Estado para las 
Relaciones con las Cortes en febrero de 1983 de un pro- 
grama legislativo, se hizo con la expresa advertencia de 
que se trataba de un borrador ”a tftulo indicativo” y que 
el Gobierno no se había comprometido con un calendario 
legislativo rígido. En tal intervención, el titular de la 
Secretaría de Estado indicó que el motivo de este anun- 
cio era el que la oposición pudiera saber con qué grado 
de urgencia se enfocaban los Proyectos legislativos y en 
qué temas estaban trabajando los distintos Departamen- 
tos. La realidad parlamentaria ha demostrado la imposi- 
bilidad de aumentar el número de Proyectos de Ley re- 
mitidos por el Gobierno ya que el trámite de debate a la 
totalidad, introducido por el actual Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, ha extendido la duración del pro- 
cedimiento legislativo. 

Si a lo anterior unimos que las comparecencias en se- 
siones informativas de la totalidad de los Ministros, la 
tramitación de dos Leyes de Presupuestos en el mismo 
aiio, la celebración de tres Debates Generales en el Con- 
greso de los Diputados y que de los Proyectos enviados 
por el Gobierno, una treintena de ellos, están pendientes 

de tramitación en ambas Cámaras, resulta evidente no 
solo por qué no se han enviado algunos, sino también la 
conveniencia de no incrementar el ritmo. 

2. Ha sido propósito del Gobierno, y como tal fue 
anunciado por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social 
en su primera comparecencia ante las Comisiones corres- 
pondientes del Congreso y del Senado, someter a la con- 
sideración de los interlocutores sociales el programa de 
actuación del Departamento, dentro del proceso de con- 
certación social. 

En consecuencia, las conversaciones mantenidas con 
las centrales sindicales y asociaciones patronales en la 
segunda mitad del pasado ano 1983, han incidido en las 
prioridades legislativas del Gobierno, en materias de la 
competencia del Ministerio de Trabajo y Seguridad So- 
cial. 

Así el Consejo de Ministros aprobó en su día, tres 
Proyectos de Ley que se encuentran sometidos a la consi- 
deración de las Cámaras. La prioridad de los citados 
Proyectos legislativos, unido a la consideración de la pro- 
pia operatividad de la Cámara en la discusión y eventual 
aprobación de los mismos, ha determinado la no presen- 
tación de algunos otros Proyectos de Ley anunciados CO- 

mo parte del Programa Legislativo del Ministerio de Tra- 
bajo y Seguridad Social. 

En todo caso sería preciso hacer alguna consideración 
suplementaria respecto a alguno de los Proyectos men- 
cionados en la Pregunta. Así el Proyecto de Ley de Rela- 
ciones Laborales de Carácter Especial, es innecesario en 
la medida en que el Proyecto de Ley por el que se modifi- 
can determinados artículos de la Ley 8/80, contiene una 
Disposición Adicional, que en caso de ser aprobada auto- 
riza al Gobierno para regular las Relaciones Laborales 
de Carácter Especial. 

3. El Gobierno tiene la intención de remitir a las Cor- 
tes Generales, durante el presente atio, los Proyectos de 
Ley con el orden de urgencia que las necesidades del País 
reclamen y en un número apto para su tramitación par- 
lamentaria adecuada.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virglllo Zapatero Gómez. 

PE 2 . 0 4 7 4  

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Gila Conzález, perteneciente al 
Grupo Prlamentario Popular, sobre directores de Centros 
Hospitalarios, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

* l .  Por lo que se refiere a los Centros Hospitalarios 
dependientes del INSALUD, en el período 1 de diciembre 
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de 1982 a 31 de diciembre de 1983 se han producido 118 
cambios en sus Direcciones. En este cómputo se excluyen 
los que se hayan podido producir en las Instituciones 
Sanitarias gestionadas por el Instituto Catalán de la Sa- 
lud, en base a las transferencias a la Generalidad de Ca- 
taluña que se efectuaron mediante el Real Decreto 
i517/1981, de 8 de julio. 

Por lo que se refiere al AISN en el mismo período de 
tiempo se han producido 10 cambios en sus direcciones. 

2. Sobre las causas de los cambios cabe indicar que, 
según la normativa vigente, los cargos de Directores de 
Centros Sanitarios son de libre designación y cese, para 
lo que se tienen en cuenta las circunstancias de todo tipo 
que concurren en cada caso, siendo de destacar que los 
elementos "confianza" y "eficacia" son esenciales para la 
buena marcha de los equipos de Dirección y a veces son 
decisivos a la hora de los nombramientos y ceses. 

Concretamente, en el INSALUD las propuestas de 
nombramientos son formuladas por las Direcciones Pro- 
vinciales acompanando historia profesional del interesa- 
do y son resueltas por la Dirección General del INSALUD 
a la vista de los informes favorables de las Subdireccio- 
nes Generales de Inspección de Servicios Sanitarios y de 
Atención Hospitalaria. 

Análogo sistema se sigue en la AISN, actuando el Sub- 
director General de AISN por delegación del Subsecreta- 
rio del Departamento.)) 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.048-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Gila González, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre elección de médico, 
tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<< 1.  La libre elección de Médico para los afiliados a la 
Seguridad Social se mueve, a partir de la situación ac- 
tual, sobre unos condicionamientos de eficacia, posibili- 
dad y organización que han de conducir la decidida ten- 
dencia a su potenciación en etapas sucesivas. 

La libre elección de Médico General ya fue estable- 
cida por el Decreto 2766/1967, de 16 de noviembre, den- 
tro de los Médicos de la Zona de residencia del afiliado, 
no condicionándola más que el cupo máximo del Médico 
elegido no estuviera rebasado. Recientemente, las posibi- 
lidades y plazos para la elección y cambio de médico se 
han facilitado por normas que, después de un período de 
ensayo en varias provincias, fueron aplicadas al comien- 

zo del presente año a todo el territorio nacional, reali- 
zándose el cambio de médico en el mismo ambulatorio y 
siendo posible cada seis meses en vez de cada año. 

2. En el medio rural se siguen las mismas orientacio- 
nes, cuando en un Partido Médico hay más de un Facul- 
tativo. 

Está en estudio la libre elección, independiente 
de la de Médico General, para Pediatría y Tocología, que 
se verá propiciada por la implantación de la cartilla indi- 
vidual de asistencia para cada beneficiario, en que cons- 
tarán el Médico General, Pediatra y Tocólogo elegidos, 
según los casos, sexo y edades. 

5.  Resulta obvio que la elección de Tocólogo hace 
referencia al control del embarazo y que no coincidirá a 
menudo con la asistencia material al parto por las impli- 
caciones que ésta lleva consigo respecto a fecha, horario, 
Centros asistenciales, etcétera. 

El ejercicio real de la elección del Médico se fo- 
mentará sin olvidar en ningún momento los condicio- 
nantes económicos y administrativos, pero con una deci- 
dida voluntad de que se convierta en una realidad pal- 
maria y cotidiana.» 

3 y 4. 

6 .  

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gbmez. 

PE 2.OS1-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Carlos Gila González, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre Centros de Sanidad 
Nacional, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

<( Hay varias funciones hospitalarias: preventiva, cura- 
tiva, rehabilitadora, docencia o investigadora. 

Todas estas funciones técnicas, así como las médico- 
administrativas y las de índole general, mejorarán con la 
organización hospitalaria conseguida por una gestión 
profesionalizada. 

Referente a la mejor utilización de los Centros, el Mi- 
nisterio de Sanidad y Consumo tiene previsto: 

a)  Integración funcional progresiva y paulatina de la 
AISN con el INSALUD. En este sentido, desde el 29 de 
marzo de 1976 existe un Convenio General entre el Insti- 
tuto Nacional de la Salud y la AISN, convenio relativo a 
todos los Centros que dependen de este último organis- 
mo. Alguno de dichos centros (como el Gran Hospital del 
Estado y el Hospital del Niño Jesús) son ahora adminis- 
trados por el INSALUD. 
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b) Cabe señalar que por no ser la dotación de perso- 
nal y medios de ciertos hospitales la más adecuada para 
la atención de enfermos agudos, están en elaboración 
planes para el uso de los hospitales de AISN para la 
atención de enfermos de más larga estancia, y que -re- 
quieren cuidados mínimos. Esos planes están en algunos 
casos muy avanzados (por ejemplo, en el caso del Hospi- 
tal General de Soria), mientras que en otros son proyec- 
tos aún sin concretar. Debe indicarse que las condiciones 
arquitectónicas de muchos de estos centros los hacen es- 
pecialmente adecuados para el alojamiento y atencion de 
este tipo de pacientes. 

Finalmente, hay centros, que por su adecuada dotación 
para una determinada especialidad, sirven de base a pro- 
gramas concretos: es el caso del Hospital Nacional de 
Enfermedades Infecciosas; o el del Hospital de la Magda- 
lena, de Castellón, donde está previsto iniciar un progra- 
ma de revisión de todos los pacientes de la provincia 
sometidos a oxigenoterapia.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artlcu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.038-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Javier González-Estéfani, sobre presión 
fiscal en relación con el bienestar social, tengo la honra 
de enviar a V. E. la contestación formulada por el Go- 
bierno cuyo contenido es el siguiente: 

«La evolución de la presión fiscal, por conceptos, re- 
quiere precisar los datos aportados: 

Recaudación Presupuesto Variación 84-83 
1983 1984 Importe % 

IRPF..  . . . . . 1.073.5 1.389.5 316 29.43 
IGTE . .  . . . . 323.8 436.6 112.8 24.83 

Estos incrementos previstos no implican una mera 
intensificación de la presión fiscal soportada por los con- 
tribuyentes, que ciertamente la experimentan, pero de 
forma atenuada. 

Por el contrario, la mayor parte de ese incremento será 
soportada por aquellos que no cumplían, total o parcial- 
mente, sus obligaciones tributarias. 

La efectividad de las medidas de gestión abordadas 
durante 1983 generaron una incorporación de contri- 

buyentes o de rendimientos declarados, que significó 
más del 56 por ciento del incremento de recaudaci6n de 
1983, respecto a 1982. Es más, en el caso del Impuestc 
sobre la Renta de las Personas Físicas la aportación poi 
medidas de gesti6n fue del 61 por ciento y del 65,3 p01 
ciento para el caso del ICTE. 

Esta tendencia se verá claramente confirmada a lo lar- 
go de 1984, durante el cual las medidas de gestión conti- 
nuarán siendo instrumento decidido de una clara lucha 
contra el fraude fiscal, que garantizará la mayor equidad 
en la distribución de la carga tributaria. 

La articulación entre la subida en los tipos nominales 
del ICTE y la minoración en las cotizaciones sociales a la 
Seguridad Social ha difuminado los efectos de elevación 
de precios que podrían pronosticarse de no mediar el 
mecanismo compensador descrito. 

La elevación de los precios interiores es cierto que ge- 
nera mermas en la competitividad en los mercados exte- 
riores. No obstante, la confluencia de otras variables, en 
especial monetarias, han determinado una favorable ex- 
pansión del mercado exterior. 

Adicionalmente, la incidencia en precios de la imposi- 
ción indirecta sobre los bienes y servicios incluidos en 
ese mercado, se ve reajustada por mecanismos como la 
Desgravación Fiscal a la Exportación y las Rentas de 
Aduanas. 

Sin entrar en la valoración de estas figuras tributarias, 
susceptibles en ocasiones de generar rentas netas para el 
sector productivo interior, la realidad confirma la ven- 
tajosa evolución del comercio exterior, desmintiendo la 
pretendida merma en la competitividad. 

En lo que atañe a las cotizaciones a la Seguridad So- 
cial, el descenso en pesetas constantes por trabajador 
asalariado es una evidencia. Pero además, destaca la vo- 
luntad del Gobierno en contraer la cuantía de las cotiza- 
ciones sociales. como demuestra el hecho de expandir las 
transferencias, con cargo al Presupuesto del Estado, a la 
Seguridad Social. Las importantes necesidades financie- 
ras de ésta, acentuadas por la crisis, pese al esfuerzo 
emprendido de racionalización de sus gastos, son par- 
cialmente cubiertas vía transferencias del Estado, como 
medio de garantizar una menor presión sobre la activi- 
dad empresarial, pues de otra forma abocaría a una inde- 
seada elevación de las cotizaciones. 
Los desfavorables efectos sobre el ahorro y la inversión 

a fuerza de repetirlo se ha convertido en una mítica con- 
secuencia de cualquier sistema fiscal. 

La política econ6mica del Gobierno se ha orientada 
decididamente hacia el estímulo de la inversión. Una 
prueba palpable de ello es la asunción de una parte sus- 
tancial del coste del ajuste exigido por nuestra economía 
que. en última instancia favorece claramente a la mejora 
de estructuras y con ello, de las condiciones para la in- 
versión privada. 

Pero es más, parece olvidarse con excesiva frecuencia 
el trato favorable dado en la normativa fiscal a los proce- 
sos de ahorro e inversión. 

Las deducciones en la cuota del IRPF, la deducción por 
inversiones en actividades empresariales constituyen in-  
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centivos cuantiosos para el inversor, con significativas 
minoraciones en sus impuestos a pagar. 

Se llega incluso a eliminar la cuota correspondiente 
por el impuesto personal, si media inversión neta, al pcr- 
mitirse deducir el 10 por ciento de tal inversión sin Iími- 
te sobre la cuota del ejercicio. 

Sobre la comparación del índice de presión fiscal en 
España respecto al de otros países, basta el reiterar, se- 
gún datos de la OCDE, nuestra ubicación en el puesto 
número 22 ,  con un amplio margen de mavor presión lis- 
cal que Turquía (23,8 por ciento lrcntc a 19,29 por ciento 
de Turquía). Se adjunta anexo al respecto. 

Pese a la elevación en el índice de p r c s i h  liscal duran- 
te 1983, y a una ausencia de datos de otros países para 
ese período, difícilmente puede haberse conjugado la di- 
ferencia en términos de participación sobre el PIB, que 
separa el indicador de España con relación al de las otras 
naciones. 

Sirva como rclcrencia que, en términos prcsupucsta- 
dos, la presión fiscal (definida como suma de impuestos 
directos o indirectos v cotizaciones sociales) se elevará 
durante 1984 en 1.03 por ciento sobre el PIB, pasando del 
22,50 por ciento en 1983 al 23,53 por ciento. 

Se refiere finalmente en la pregunta al mejor nivel de 
vida de determinados países, que por anadiduría. se afir- 
ma, disponen de unas contraprestaciones por sus  im- 
puestos superiores a las recibidas en Esparia. 

Obviamente, todo requiere matizaciones y n o  es admi- 
sible una respuesta simplista. 

El nivel de dotación de factores productivos, la adccua- 
ción de sus estructuras productivas, los mecanismos de 
ajuste frente a una crisis, el distinto grado dc desarrollo 
y de  gestión de los Sectores Públicos son variables que 
determinan de forma compleja la bondad de los servicios 
públicos prestados. 

La reforma de las Administraciones Públicas, la coor- 
dinación de la política presupuestaria. dando especial 
relevancia a la racionalización del gasto público, unido a 
las expectativas macroeconómicas favorables, son mucs- 
tras fehacientes del camino andado para conseguir una 
mejora de las contraprestacioncs a los ciudadanos. 

El cumplimiento de las obligaciones tributarias por 
parte de los ciudadanos, de acuerdo a los principios de 
equidad y de justicia y la mejora en las contraprcstacio- 
nes recibidas (subvenciones a empresas, pensiones, subsi- 
dio de paro, etcétera) presumiblemente incidirán cn  una 
mejora del nivel de bienestar social.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo  190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.065-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta lormulada por 
el Diputado don Javier González-Estéfani, sobre cumpli- 

miento del programa legislativo del Ministerio de Trans- 
portes, Turismo y Comunicaciones, tengo la honra de cn- 
viar a V .  E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

(< 1 .  El anuncio por la Secretaría de Estado para las 
Relaciones con las Cortes en febrero de 1983 dc un pro- 
grama legislativo, se hizo con la expresa advertencia de 
que se trataba de un borrador ”a título indicativo” v que 
el Gobierno n o  se había comprometido con un calendario 
legislativo rígido. En tal intervención, el titular de la 
Secretaría de Estado indicó que el motivo de este anun- 
cio era el que la oposición pudiera saber con qué grado 
de urgencia se enfocaban los provcctos legislativos y en 
qu& temas estaban trabajando los distintos Dcpartamcn- 
tos. La realidad parlamcmtaria ha demostrado la impo- 
sibilidad de aumentar el número de provcctos de Lcv 
remitidos por el Gobierno va que el trámite de debate a 
la totalidad, introducido por el actual Reglamento del 
Congreso de los Diputados, ha extendido la duración del 
procedimiento legislativo. 

Si a lo anterior unimos que las comparecencias en sc- 
sioncs inlormativas de la totalidad de los Ministros, la 
tramitación de dos Leves de Presupuestos en el mismo 
ario, la celebración de tres Debates Generales en el  Con- 
greso de los Diputados y que de los provcctos enviados 
por el Gobierno, una trcintcna de ellos están pendientes 
de tramitación cn ambas Cámaras, resulta evidente no 
sólo por qué no se han enviado algunos, sino tambibn la 
conveniencia de n o  incrementar el ritmo. 

Durante el presente año el Gobierno estudiará el 
provecto de Ley Orgánica de Coordinación de las Admi- 
nistraciones Públicas de Transportes y Delegación de 
Competencias; el proyecto de Lcv dc Modificaciones U r -  
gentes de la Legislación de la Navegación Aérea y 
provecto de Ley de Derogación de la Ley Penal v Disci- 
plinaria de la Marina Mercante. En su momento, el Go- 
bierno decidirá la conveniencia o no  de su remisión a las 
Cámaras en el presente año. 

El Gobierno ticnc la intención de remitir a las Cor- 
tes Generales, durante el presente año, los proyectos de 
Lev con el orden de urgencia que las necesidades del país 
reclamen y en un número apto para su tramitación par- 
lamentaria adecuada.)) 

2 .  

3 .  

Lo que envío a V .  E. a los electos previstos en el  artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.00&II 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alejandro Royu-Villanova, sobre cum- 
plimiento del Programa Legislativo del Ministerio de 
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Obras Públicas y Urbanismo, tengo la honra de enviar a 
V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

Q 1 .  El anuncio por la Secretaría de Estado para las 
Relaciones con las Cortes en febrero de 1983 de un pro- 
grama legislativo, se hizo con la expresa advertencia de 
que se trataba de un borrador ”a tltulo indicativo” y que 
el Gobierno no se había comprometido con un calendario 
legislativo rígido. En tal intervención. el titular de la 
Secretaría de Estado indicó que el motivo de este anun- 
cio era el que la oposición pudiera saber con qué grado 
de urgencia se enfocaban los Proyectos legislativos y en 
que temas estaban trabajando los distintos Departamen- 
tos. La realidad parlamentaria ha demostrado la imposi- 
bilidad de aumentar el número de Proyectos de Ley re- 
mitidos por el Gobierno ya que el trámite de debate a la 
totalidad, introducido por el actual Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, ha extendido la duración del pro- 
cedimiento legislativo. 

Si a lo anterior unimos que las comparecencias en se- 
siones informativas de la totalidad de los Ministros, la 
tramitación de dos Leyes de Presupuestos en el mismo 
año, la celebración de tres Debates Generales en el Con- 
greso de los Diputados y que de los Proyectos enviados 
por el Gobierno, una treintena de ellos están pendientes 
de tramitación en ambas Cámaras, resulta evidente no 
sólo por qué no se han enviado algunos, sino también la 
conveniencia de no incrementar el ritmo. 

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo tiene 
previsto estudiar a lo largo del ano entre otros proyectos 
de Ley: Básica del Medio Ambiente y de Aguas. 

El Gobierno tiene la intención de remitir a las Cor- 
tes Generales, durante el presente ano, los Proyectos de 
Ley con el orden de urgencia que las necesidades del País 
reclamen y en un número apto para s u  tramitación par- 
lamentaria adecuada.. 

2.  

3 .  

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.001-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Alejandro Roy+ViIlanova, sobre Cum- 
plimiento del Programa Legislativo del Ministerio de In- 
dustria, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

~ i )  El anuncio por la Secretaría de Estado para las 
Relaciones con las Cortes en febrero de 1983 de un pro- 

grama legislativo, se hizo con la expresa advertencia de 
que se trataba de un borrador a ”título indicativo” y que 
el Gobierno no se habfa comprometido con un calendario 
legislativo rfgido. En tal intervención, el titular de la 
Secretaría de Estado indicó que el motivo de este anun- 
cio era el que la oposión pudiera saber con qué grado de 
urgencia se enfocaban los Proyectos Legislativos y en qué 
temas estaban trabajando los distintos Departamentos. 
La realidad parlamentaria ha demostrado la imposibili- 
dad de aumentar el número de Proyectos de Ley remiti- 
dos por el Gobierno ya que el trámite de debate a la 
totalidad, introducido por el actual Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, ha extendido la duración del pro- 
cedimiento legislativo. 

Si a lo anterior unimos que las comparecencias en se- 
siones informativas de la totalidad de los Ministros, la 
tramitación de dos Leyes Presupuestarias en el mismo 
ano, la celebración de tres Debates Generales en el Con- 
greso de los Diputados y que de los Proyectos enviados 
por el Gobierno, una treintena de ellos están pendientes 
de tramitación por ambas Cámaras, resulta evidente no 
sólo porque PO se han enviado algunos, sino también la 
conveniencia de no incrementar el ritmo. 

2) En el presente año, el Gobierno está trabajando 
mtre otros, en los Proyectos de Ley de Minas, de Canon 
de superficie de minas y del Plan Energético Nacional. 

3) El Gobierno tiene la intención de remitir a las Cor- 
tes Generales, durante el presente ano, los Proyectos de 
Ley con el orden de urgencia que las necesidades del País 
reclamen y en un número apto para su tramitación par- 
lamentaria adecuada.» 

Lo que envio a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.997-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Rafael Clavijo García, sobre cumpli- 
miento del programa legislativo del Ministerio de Econo- 
mía, tengo la honra de enviar a V . E .  la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

Q 1. El anuncio por la Secretaría de Estado para las 
Relaciones con las Cortes en febrero de 1983 de un pro- 
grama legislativo, se hizo con la expresa advertencia de 
que se trataba de un borrador ”a titulo indicativo” y que 
el Gobierno no se había comprometido con un calendario 
legislativo rígido. En tal intervención, el titular de la 
Secretaría de Estado indicd que el motivo de este anun- 
cio era el que la oposición pudiera saber con qué grado 
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de urgencia se enfocaban los provectos legislativos y en 
que temas estaban trabajando los distintos Departamen- 
tos. La realidad parlamentaria ha demostrado la imposi- 
bilidad de aumentar el número de proyectos de Ley re- 
mitidos por el  Gobierno ya que el trámite de debate a la 
totalidad, introducido por el actual Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, ha extendido la duración del pro- 
cedimiento legislativo. 

Si a lo anterior unimos que las comparecencias en se- 

siones informativas de la totalidad de los Ministros, la 
tramitación de dos Leves de Presupuestos en el mismo 
año, la celebración de tres Debates Generales en el Con- 
greso de los Diputados y que de los provectos enviados 
por el Gobierno, una treintena de ellos están pendientes 
de tramitación en ambas Cámaras, resulta evidente no 
sólo porqué no se han enviado algunos. sino tambikn la 
conveniencia de no incrementar el ritmo. 

2)  Algunos dc los provectos mencionados son hov 
norma jurídica (los números 1 ,  3, 4 v 12) v la mavoría dc 
los restantes se remitirán a las Cortes Generales a lo 
largo del presente año. 

El Gobierno tiene la intención de remitir a las Cor- 
tes Generales, durante e l  presente año, los proyectos de 
Ley con el orden de urgencia que la necesidades del País 
reclamen y en un número apto para su tramitación par- 
lamentaria adecuada. )> 

3) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en e l  artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 2.062-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Alvarez Alvarez, sobre cumpli- 
miento del programa legislativo del Ministerio de Educa- 
ción, tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te : 

G l .  El anuncio por la Secretaría de Estado para las 
Relaciones con las Cortcs en febrero de 1983 de un pro- 
grama legislativo, se hizo con la expresa advertencia de 
que se trataba de un borrador ”a título indicativo” y que 
el Gobierno no se había comprometido con un calcndario 
legislativo rígido. En tal intervención, el titular de la 
Secretaría de Estado indicó que el motivo de cste anun- 
cio era cl que la oposición pudiera saber con qué grado 
de urgencia se enfocaban los Proyectos Legislativos y en 
qué temas estaban trabajando los distintos Departamen- 
tos. La realidad Parlamentaria ha demostrado la imposi- 
bilidad de aumentar el número de proyectos de Ley rc- 
mitidos por el Gobierno ya que el trámite de debate a la 

totalidad, introducido por el actual Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, ha extendido la duración del pro- 
cedimiento legislativo. 

Si a lo anterior unimos que las comparecencias en se- 
siones informativas de la totalidad de los Ministros, la 
tramitación de dos Leves de Presupuestos en el mismo 
año, la celebración de tres Debates Generales en el Con- 
greso de los Diputados y que de los Proyectos enviados 
por el Gobierno, una treintena de  ellos están pendientes 
de tramitación en ambas Cámaras, resulta evidente no 
sólo por que no se han enviado algunos, sino también la 
conveniencia de no incrementar el ritmo. 

La Lev Orgánica de Centros Escolares o la Ley Or- 
gánica de Desarrollo de los artículos 27.5.7.9 de la Cons- 
titución, eran denominaciones provisionales de lo que 
luego ha dado en llamarse LODE, esto es Ley Orgánica 
del Derecho a la Educación, de modo y manera que no 
puedc hablarse dc retraso en cl cumplimiento de previ- 
siones, sino más bien de cumplimiento en plazo previsto, 
con unas semanas de diferencia. Otro tanto cabe decir 
con la Ley Orgánica del Profesorado Universitario, cuya 
temática ha sido incluida en la L R U ,  Lev de Reforma 
Universi taria. 

El Gobierno tiene la intención de remitir a las Cor- 
tes Generales, durante el presentc año, los proyectos de 
Lev con el orden de urgencia que las necesidades del país 
reclamen v en un número apto para su tramitación par- 
lamentaria adecuada.)) 

2 .  

3 .  

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de IY84.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Górnez. 

PE 2.013-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Alvarez Alvarez, sobre cumpli- 
miento programa legislativo del Ministerio de Cultura 
tengo la honra de enviar a V .  E. la contestación formula- 
da por el Gobierno. cuyo contenido es el siguiente: 

1 )  El anuncio por la Secretaria de Estado para las 
Relaciones con las Cortes en febrero de 1983 de un pro- 
grama legislativo, se hizo con la expresa advertencia de 
que se trataba de un borrador ”a título indicativo” y que 
el Gobierno no se había comprometido con un calcndario 
legislativo rígido. En tal intervención, el titular de la 
Secretaría de Estado indicó que el motivo de este anun- 
cio era el que la oposición pudiera saber con qué grado 
de urgencia se enfocaban los proyectos legislativos y en 
qué temas estaban trabajando los distintos Departamen- 
tos. La realidad parlamentaria ha demostrado la imposi- 
bilidad de aumentar el número de proyectos de Ley re- 
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rnitidos por el Gobierno, ya que el trámite de debate a la 
totalidad, introducido por el actual Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, ha extendido la duración del bro- 
cedimiento legislativo. 

Si a lo anterior unimos que las comparecencias en se- 
siones informativas de la totalidad de los Ministros, la 
tramitación de dos Leyes de Presupuestos en el mismo 
año, la celebración de tres Debates generales en el Con- 
greso de los Diputados y que de los Proyectos enviados 
por el Gobierno, una treintena de ellos están pendientes 
de tramitación en ambas Cámaras, resulta evidente no 
sólo por qué no se han enviado algunos, sino también la 
conveniencia de no incrementar el ritmo. 

2. Por lo que respecta al Proyecto de Ley por la que se 
modifica la Ley General de Cultura Flsica y Deporte, irá 
conjuntamente en el mismo Proyecto que la reguladora 
del Deporte Profesional. Será, pues, una Ley única que se 
presentará a las Cortes en el momento más oportuno. 

En cuanto a la Ley por la que se regula con carácter 
general la defensa del Patrimonio Históric+Artístico Es- 
pailol, se enviará de inmediato al Congreso de los Dipu- 
tados para su tramitación parlamentaria. 

3. El Gobierno tiene la intención de remitir a las Cor- 
tes Generales, durante el presente año, los proyectos de 
Ley con el orden de urgencia que las necesidades del País 
reclamen y en un número apto para su tramitación par- 
lamentaria adecuada.n 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Vlrgillo Zapatero Cómez. 

PE 1.97&11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Alvarez Alvarez, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, sobre Presupuesto del 
Ministerio de Cultura, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

*Se adjunta anexo especificando el grado de cumpli- 
miento del Presupuesto de inversiones, así como el de 
Créditos incorporados del Ministerio de Cultura durante 
el ano 1983.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artlcu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgíllo Zapatero Cómez. 

PE 1.971-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada 
por el Diputado don José Luis Alvarez Alvarez, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre medidas 
aprobadas sobre el fomento del cine espailol, tengo la 
honra de enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

u 1 Las Disposiciones recientemente aprobadas: 

a) Crean las subvenciones anticipadas. 
b) Mantienen la subvención automática del 15 por 

ciento sobre los rendimientos brutos de taquilla. 
c) Crean una subvención complementaria equivalente 

al 25 por ciento de los rendimientos brutos de taquilla 
para las películas calificadas de especial calidad. 

d) Racionalizan la subvención adicional para las pelí- 
culas que acrediten que su coste de produccioh excede de 
55 millones de pesetas. 

e) Crean un nuevo sistema de protección para los cor- 
tometrajes. 

f) Establecen una nueva proporcionalidad de las l i -  
cencias de doblaje, sincronizando las normas legales con 
la realidad del mercado cinematográfico. 

g) Encauzan el sector tributario de las licencias de 
doblaje para evitar la defraudación. 

h) Crean un nuevo sistema de cuota de pantalla que 
basándose en la proporcionalidad existente evita el fo- 
mento de las películas espailolas carentes de calidad. 

A la vista de estas medidas se puede deducir con facili- 
dad que la intención de las nuevas disposiciones es crear 
una infraestructura industrial que permita el desarrollo 
de nuestra cinematografía. Relacionando las fórmulas y 
mecanismos recogidos en las normas con los objetivos 
que se intentan alcanzar, la valoración de las disposicio- 
nes recientemente aprobadas ha de ser por fuerza positi- 
va. 

2: Si en consecuencia con la respuesta anterior se 
consideran positivas las disposiciones, lógicamente se 
han de entender como injustificadas las supuestas pro- 
testas de productores y distribuidores a las que se refiere 
esta pregunta. 

Los productores van a contar con una mejor financia- 
ción de sus realizaciones cinematográficas y los distri- 
buidores tienen la oferta necesaria de licencias de do- 
blaje para poder atender a sus intereses. Cualquier des- 
calificación global a las nuevas medidas por parte de las 
ramas indicadas incurre en el defecto de elevar a princi- 
pio general situaciones singulares. 

3: Sería una precipitación desmedida sustituir nor- 
mas que todavía no han sido aprobadas, cuando todos 
los estudios, análisis, sondeos e indicios sedalan razona- 
blemente que las nuevas medidas son beneficiosas, via- 
bles y realistas.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 
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Madrid, 5 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.034-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Alvarez Alvarez, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
importe de inversiones del Ministerio de Cultura, tengo 
la honra de enviar a V.  E. la contestación formulada por 
el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«Se adjunta anexo con cuadros detallando el importe 
de inversiones del Ministerio de Cultura que se so1icita.u 

Lo que cnvío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.98&11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Julen Guimón Ugartechea, pertenecien- 
tc al Grupo Parlamentario Popular, sobre utilización de 
los servicios sanitarios de la Seguridad Social, tengo la 
honra de enviar a V .  E. la contestación formulada por el 
Gobicrno, cuyo contenido es el siguiente: 

«El hecho de que un porcentaje a determinar de los 
beneficiarios de la Seguridad Social coticen a determina- 
das entidades privadas, no significa que dichos beneficia- 
rios no utilicen los servicios sanitarios de la Seguridad 
Social. 

La adhesión a entidades privadas de seguros puede ve- 
nir determinada por la búsqueda de ciertas mejoras, pe- 
ro no necesariamente por el deseo de una mejor atención 
sanitaria. 

Pese a las limitaciones económicas propias de la exten- 
sión de las atenciones del INSALUD a un porcentaje cada 
vez más amplio de la población española, se trata de ir 
introduciendo mejoras progresivas e n  los aspectos sus- 
tanciales de la atención, para conseguir unos mínimos 
adecuados para todos. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta que los costes 
progresivos de la atención sanitaria más sofisticada exi- 
gen, para poder ser ofertados a todos los ciudadanos, 
sufragarse mediante sistemas públicos o de Seguridad 
Social. Gracias a la cobertura de estas prestaciones en la 
Seguridad Social, con niveles de calidad comparables a 
los países más desarrollados en muchos casos, dichos 
medios pueden ser ofertados a la mayoría de los españo- 
les. 

Es precisamente esa garantía de cobertura de los servi- 

cios más complejos y caros por la Seguridad Social lo 
que permite a las Compañías Privadas el ofrecer mejoras 
en aspectos secundarios de la atención. 

Del análisis expuesto cabe deducir que se valora positi- 
vamente la cobertura de la población cada vez más am- 
plia por el sistema de Seguridad Social, y que de la mejo- 
ra de su gestión en el futuro se espera se pueda obtener 
una mayor satisfacción de la población por los servicios 
ofertados. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo continuará em- 
prendiendo las actuaciones precisas para incrementar. 
aún más de lo que se ha aumentado, la utilización de los 
Servicios Sanitarios del INSALUD, desde la perspectiva 
de conseguir una mayor satisfacción de los asegurados y 
beneficiarios del Sistema en lo relativo a su problemáti- 
ca en materia del binomio salud-enfermedad. 

' 

Sin perjuicio de respetar siempre la decisión que libre- 
mente adopte el ciudadano, se intentará que cada día 
sean menores las situaciones por las que éste sea obliga- 
do a recurrir a dispositivos asistenciales no públicos, me- 
diante la progresiva ordenación de un sistema de aten- 
ción público que responda a principios de equidad y efi- 
cacia, plano éste desde el que se conseguiría un adecuado 
marco para el ejercicio de las libertades individuales y 
colectivas de la población, así como para el desarrollo 
del mandato recogido en el artículo 43 de la Constitu- 
ción.. 

Madrid, 5 de marzo de 1984.-EL Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.98241 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Julen Guimón ügartechea, pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, sobre asistencia pe- 
diátrica, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

<< 1.  Actualmente la edad pediátrica está fijada ya en 
los catorce años para las Residencias y Ciudades Sanita- 
rias. 

Para los pediatras de ambulatorios y consultorios está 
fijada actualmente en los siete años y se está estudiando 
su ampliación hasta los catorce, una vez se establezca el 
documento individual de asistencia sanitaria; con él se 
prevé una mejora en la asistencia pediátrica mediante 
una equilibrada distribución de los especialistas de 
acuerdo con el colectivo a atender en cada zona. Natural- 
mente la puesta en práctica de esta nueva ordenación de 
la asistencia pediátrica necesariamente habrá de estar en 
función de las disponibilidades presupuestarias precisas 
para hacer frente al aumento de los medios materiales y 
personales que tal ordenación conlleva. 

La reconversión de los hospitales infantiles no ha 2. 
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de  ser uniforme en toda la red hospitalaria, ya que ha de  
estar en función d e  los índices de disminución de la nata- 
lidad que varian de  unas provincias a otras. 

En la actualidad se procede a la realización de los estu- 
dios precisos para adaptar los medios hospitalarios en 
general y particularmente los que afectan a la población 
infantil, en los próximos anos. Una vez cubiertas las ne- 
cesidades pediátricas, las zonas de  los hospitales suscep- 
tibles de reconversión se adaptarán a las necesidades es- 
pecíficas en el ámbito de la sanidad que se tengan plan- 
teadas en cada provincia.B 

Lo que envío a V. E. a los efectos prcvistos e n  el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de  marzo de  1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.983-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Julen Guimón Ugartcchca, pcrtcnccien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, sobre gasto sanitario, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<(- N o  parece que exista una dimensión del sector sa- 
nitario que pueda estimarse óptiiiia, entendiendo por tal 
la relación gasto saiiitario/PIB. En clccto, existe una gran 
variedad de respuestas concretas a la dimensión dc.1 sec- 

tor sanitario entre los países de la OCDE. Sí que se ob- 
serva quc la elasticidad rcntdgasto es mayor que 1 ,  es 
decir, a medida que crccc el nivel de vida de la pobla- 
ción, medido a 1ravi.s de la renta ”pcr capita”, el gasto 
sanitario crccc más deprisa que el PIB. N o  obstante, en  
estos cuatro últimos anos csc crecimiento se ha atenuado 
debido, sin duda, a las políticas de contención del gasto 
sanitario puestas en  marcha por los diferentes países. 
- Nuestro pais se encuentra entre aquellos que dcdi- 

can m a  parte mavor de su renta al sector sanitario. No 
obstante lo anterior. resulta arriesgado el manejo de ci- 
fras dado que, pese al perfeccionamiento alcanzado por 
los sistemas de Contabilidad Nacional, no se puede decir 
que los límites del Sector Sanitario sean precisos v por 
tanto hay discrepancias entre los diferentes países sobre 
qué se entiende por Sector Sanitario. 
- Finalmentc, no hav que olvidar que las compara- 

ciones internacionalcs exigen expresar todos los valores 
en una misma moneda, habitualmente el dólar, lo que 
aumenta el grado de  imprecisión, cuando se trata de mc- 
dir  macro magnitudes económicas. n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de  marzo de 1984.-El Secretario de  Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.98611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Julcn Guimón Ugartcchca, sobre cum- 
plimiento del Programa Legislativo del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

<i l .  El anuncio por la Secretaría de Estado para las 
Relaciones con las Cortes en febrero de 1983 de un pro- 
grama legislativo. se hizo con la expresa advertencia de 
que se trataba de un borrador “a título indicativo” y que 
cl Gobierno no se habia comprometido con un calendario 
legislativo rígido. En tal intervención. el tiiular de la 
Secretaría de Estado indicó que el motivo de este anun- 
cio era el que la oposición pudiera saber con qui. grado 
de urgencia se cnfbcaban los Proyectos legislativos y en 
qui. temas estaban trabajando los distintos Dcpartamcn- 
tos. La realidad parlamentaria ha demostrado la imposi- 
bilidad de aumentar el número de Proyectos de Lcy re- 
mitidos por e1 Gobierno ya que el trámitc de debate a la 
totalidad, introducido por el actual Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, ha extendido la duración del pro- 
cedimiento legislativo. 

Si a lo anterior unimos que las coniparcccncias en se- 
siones inlorniativas de la totalidad de los Ministros, la 
tramitación de dos Lcycs de Presupuestos e n  el inismo 
ano, la cclcbixción de tres Debates Generales en el Coii- 
grcso de los Diputados 1’ que de los Proyecto5 cn\,iados 
poi. el Gol>ici.iio, uiia ti’ciiilciia dc ellos cstnn pciidiciitcs 
de tramitación en ambas C‘iiniaias, resulta e\,idcntc n o  
sólo porque 1 1 0  w haii cii\,iado algunos. sino 1anibii.n la 
conveniencia de n o  incrcnicntar el ritmo. 

El Anteproyecto de Ley de Cooperación Intcrnacio- 
nal está prácticamente ultimado y podr¿i ser estudiado 
por el Gobicrno en  próximos meses, quien deberá de dc- 
cidir su posterior remision a las Cortes Gcncralcs. 

El Gobierno tiene la intención de remitir a las Cor- 
tes Gcncralcs. durante el presente ano, los Proyectos de 
Ley con el orden de urgencia que las necesidades del País 
reclamen y e n  un número apto para su tramitación par- 
lamen taria adecuada, )) 

2 .  

3 .  

Lo que envio a V. E. a los cícctos prcvistos cri el 
articulo 190 del Reglamento dcl Congreso. 

Madrid, 7 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado. 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.059-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta h-mulada  por 
el Diputado don Luis Vega v Escandón, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre cumplimiento pro- 
grama legislativo del Ministerio de  Justicia, tengo la 
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honra de  enviar a V. E. la contestación tormulada por el 
Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

<( l. El anuncio por la Secretaria de Estado para las 
Relaciones con las Cortes en febrero de 1983 de un pro- 
grama legislativo, se hizo con la expresa advertencia de  
que se trataba de un borrador "a título indicativo",y que 
el Gobierno no se había comprometido con un calendario 
legislativo rígido. En tal intervención, el titular de la 
Secretaría de Estado indicó que el motivo de este anun- 
cio era el que la oposición pudiera saber con qué grado 
de urgencia se enfocaban los Proyectos legislativos y en 
que temas estaban trabajando los distintos Departamen- 
tos. La realidad parlamentaria ha demostrado la imposi- 
bilidad de aumentar el número de Proyectos de Ley re- 
mitidos por el Gobierno va quc el número de dcbatc a la 
totalidad, introducido por el actual Reglamento del Con- 
greso de los Diputados, ha extendido la duración del pro- 
cedimiento legislativo. 

Si a lo anterior unimos que las comparecencias en se- 
siones informativas de la totalidad de los Ministros, la 
tramitación de dos Leves de Presupuestos en el mismo 
ano, la celebración de tres Debates Generales en el  Con- 
greso dc los Diputados v que de los Provectos enviados 
por el Gobierno, una trcintena de ellos están pendientes 
de tramitación en ambas Cámaras, resulta evidente no 
sólo por que no se han enviado algunos. sino también la 
conveniencia de no incrementar el ritmo. 

El Gobierno cs i i  trabajando sobre los siguientes 
Proyectos de Le'.: 

2 .  

Orgánica del Poder Judicial. 
Orgánica del Código Penal. 
De reforma urgente de la Lcv de Eniuicianiicnto Crimi- 

De extradición pasiva. 
Concursa1 .»  

nal. 

Lo quc envio a V. E. a los efectos previstos en e l  articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 8 de marzo de 1984.-EI Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 1.928-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Joaquín Sisó Cruellas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre reglamentos sobre 
instalaciones y aparatos de uso general en todo el país, 
tengo la honra de enviar a V. E. la contestación formula- 
da  por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

( 4  Hasta este momento se han traspasado las funciones 
del Ministerio en materia de  industria a las Comunida- 
des Autónomas de .Cataluna, País Vasco, Galicia y Anda- 
lucía y están pendientes de aprobación los Decretos de 
traspasos de las funciones ejecutivas, también en materia 

de industria, de las otras Comunidades. En tales casos, al 
corresponder a las Comunidades la función ejecutiva en 
materia de Seguridad Industrial, resulta de su competen- 
cia la autorización prevista con carácter excepcional en  
los Reglamentos, por tratarse de acto de ejecución. 

El Ministerio de  Industria y Energía podrá impugnar 
aquellos actos que evidencien la aplicación incorrecta de 
los Reglamentos por las Administraciones autónomas, 
pero no puede adoptar medidas para asegurar la aplica- 
ción correcta, por que no existe dependencia jerárquica. 

El Consejo Superior del Ministerio de Industria y Ener- 
gía asesora a éste en materia de autorizaciones excepcio- 
nales en los casos en que, porque aún no haya sido apro- 
bado el Decreto de traspaso de competencias a la Comu- 
nidad Autónoma correspondiente, las funciones ejecuti- 
vas correspondan a dicho Ministerio. Pero el dictamen de 
este Consejo Superior no puede establecerse, con carác- 
ter preceptivo, para las comunidades Autónomas. 

Por otra parte, el Ministerio de Industria y Energía 
tampoco puede intervenir en la capacidad autoorganiza- 
dora de  dichas Administraciones, exigiendo que establez- 
can Consejos análogos. En cambio, el Ministerio lo que sí 
puede hacer es ofrecer el asesoramiento del Consejo Su- 
perior para atender las peticione de informe que le for- 

mas a traves del Subsecretario del Departamento.. 
mulen las Administraciones de la l Comunidades Autóno- 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 dcl Reglamento del Congreso. 

Madrid, 5 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgiho Zapatero Gómez. 

PE 1.958-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Pedro Schwartz Girón, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a actuaciones ju- 
diciales respecto de la filtración de la Sentencia del Tri- 
bunal Constitucional sobre el caso Rumasa, tengo la hon- 
ra de  enviar a V. E. la contestación formulada por el 
Gobierno, cuvo contenido es el siguiente: 

.Para dirigirse el Gobierno al Fiscal General en los 
términos del artículo 8." del Estatuto Orgánico del Minis- 
terio Fiscal, invocando el interés público genérico de la 
persecución de los delitos que dan lugar a procedimiento 
de oficio, es preciso que se esté ante un caso de revela- 
ción de  secretos en la modalidad de entrega de documen- 
tos o papeles que no deban ser publicados por funciona- 
rio público v que no se trate de un hecho fortuito o de 
una mera indiscreción. El Gobierno estima que el único 
órgano facultado, en este caso, para reputar secretos los 
documentos publicados era el Tribunal Constitucional 
conforme al estado de los autos y las circunstancias que 
pudieran concurrir en los hechos. No se trataba de  un 
sumario cuyo secreto viene impuesto por la Ley (artículo 
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301, párrafo 1 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), 
sino de actos procesales del procedimiento de constitu- 
cionalidad. 

El Gobierno, respetuoso con la independencia de los 
Tribunales -de todos ellos-, no estima que el mejor 
modo de mantener ese respeto, sea instar desde su posi- 
ción de cabeza del poder ejecutivo que un orden jurisdic- 
cional inicie actuaciones sobre hechos ocurridos en el 
ámbito de otro. Naturalmente no tiene tampoco nada 
que decir cuando la iniciativa parte de cualquier Tribu- 
nal, Juez o Fiscal, en ejercicio de la independencia de los 
primeros v de la autonomía funcional v sujeción al prin- 
cipio de legalidad del ú1timo.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgillo Zapatero Gómez. 

PE 1.994-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Manuel Callent Nicola, perteneciente al 
Grupo parlamentario Popular, sobre equilibrio entre los 
tres Ejércitos, tengo la honra de enviar a V. E. la contes- 
tación formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

«La palabra "equilibrio", al hablar de las Fuerzas Ar- 
madas, ha de entenderse en términos relativos v no abso- 
lutos, ya que los tres Ejércitos no son homogéneos ni en 
su material específico que los define (grandes unidades, 
buques y aviones) ni en sus dotaciones y efectivos de 
personal. No es posible, por tanto, una comparación en 
base a estos términos materiales v personales. 

Cada Ejército tiene que cumplir una misión prevista v 
determinada, dentro de la misión global de las Fuerzas 
Armadas, asignada en el Plan Estratégico Conjunto. Con- 
secuencia de la misión asignada, es el "objetivo de fuer- 
za" que determina los medios de personal y materiales 
que debe tener cada Ejército. 

Cuando se habla de "equilibrio", en consecuencia, se 
quiere decir que cada Ejército tiene una entidad propor- 
cionada a su misión, dentro de las naturales limitaciones 
y condicionantes que imponen las circunstancias nacio- 
na1es.n 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en.cl artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Vi@liO Z8p8teIU Gómez. 

PE 2.004-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Ruiz-Navarro y Cimeno, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre medi- 
das contra el tráfico de dorgas duras, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

.El Gobierno considera que la evolución y la progresi- 
va tecnificación del tráfico de drogas requieren, además 
de la colaboración de toda la sociedad, una potenciación 
de los órganos especializados en su lucha. Con ese objeti- 
vo se han tomado las medidas que se detallan a conti- 
n uación : 

- Elaboración del Plan General contra el tráfico de 
consumo de drogas tóxicas, en el que se incluye un plan 
parcial de rehabilitación de toxicómanos. 
- Realización de estudios v edición de guías sobre los 

centros de recuperación existentes en España. 
- Formación de un Grupo de Trabajo sobre comuni- 

dades terapkuticas en Esana, dependiente de la Comisión 
Interministerial sobre Problemas derivados del consumo 
de drogas. 
- Creación de un  Organo Superior de Coordinación 

para los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado que 
intervienen en la persecución de estos delitos. 
- Refuerzo de las Unidades que operan en este cam- 

po, con la ampliación de medios pcrsonales y técnicos y 
la creación de nuevos grupos en caso neccsario.n 

Lo que envío a V.  E. a los cfectos previstos en el articu- 
lo 90 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.005-II 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Luis Ruiz-Navarro v Girneno, per- 
teneciente al Grupo Parlamentario Popular. sobre au- 
mento de los delitos contra las personas y las cosas desde 
la promulgación de la reforma del Chdigo Penal sobre 
despenalización de las drogas blandas, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuvo contenido es el siguiente: 

 las normas penales - c o m o  todas las normas jurídi- 
cas- no regulan, tipifican ni penalizan -o despenalizan 
objetos, sino conductas v comportamientos humanos. 
Por lo tanto, malamente pueden haberse despenalizado 
-o anteriormente, penalizad- "las drogas blandas"; 
lo penalizable o despenalizable será, en todo caso, la con- 
ducta humana relativa a estos objetos. 

Si la pregunta se refiere a esto último, esto es. a una 
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supuesta despenalización de las conductas humanas re- 
lacionadas con lo que se denomina "drogas blandas" - 
concepto, preciso es señalarlo, que carece de consagra- 
ción jurídica alguna-, procede señalar que, después de 
la última reforma del Código Penal -a la que el señor 
Diputado parece aludir cuando habla de una supuesta 
"reforma sobre despenalización de drogas blandas"- el 
artículo 344 del Código Penal sanciona con las penas de 
prisión menor y multa de 30.000 a 1.500.000 pesetas a 
"los que promovieren, favorecieren o facilitaren el consu- 
mo ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas, mediante actos de cultivo, fabricación o 
tráfico. o las poseyeran con este mismo fin". El mismo 
precepto establece, en párrafos sucesivos, penas agrava- 
das para diversas circunstancias objetivas o subjetivas, 
quc resulta ocioso repetir aquí. 

Por consiguiente, ninguna reforma se ha operado en el 
Código Penal que despenalice no ya las drogas blandas, 
lo que difícilmente pudiera hacerse, sino siquiera las 
conductas humanas relacionadas con estos producto s.^^ 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario de Estado, 
Virgilio Zapatero Gómez. 

PE 2.020-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Luis Vega y Escandón, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, relativa a rentas del sec- 
tor agrario, tengo la honra de enviar a V.  E. la contcsta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido c's cl 
siguiente: 

(f 1 .  Sobre la actual política de precios agrarios: 

a)  La política de precios de garantía tiene una escasa 
incidencia sobre las rentas del sector agrario. Por una 
parte. porque se trata de precios de garantía, de precios 
mínimos, mientras que los precios que realmente perci- 
ben los agricultores suelen fluctuar en una banda varios 
puntos por encima de los de garantía. Por otra parte, 
porque estos precios hacen referencia únicamente a los 
productos agrarios regulados, que en conjunto solamente 
equivalen al 59 por c¡ento.de la Producción Final Agra- 
ria. 

b) Hay que hacer notar que, cuando se intenta com- 
parar la renta agraria con la renta de los restantes secto- 
res cconómicos, no es lo mismo hablar de la "renta gene- 
rada exclusivamente por el ejercicio de la actividad agra- 
ria" (que guarda relación con los precios realmente per- 
cibidos por los agricultores) que de "rentas disponibles 
por el hogar cuyo sustentador principal es el activo agra- 
rio" (que recoge el total de rentas de distintas proceden- 
cias que afluyen al hogar). Un ejemplo de estas últimas, 

vendría constituido por las transferencias corrientes al 
Régimen Especial de la Seguridad Social Agraria que en 
1983 ha superado los 500.000 millones de pesetas. 

2.  Sobre medidas para equiparar las rentas del Sec- 

Como medidas concretas de apoyo a las rentas agrarias 
tor Agrario a la del resto de los sectores productivos. 

en 1984 pueden citarse las siguientes: 

a) Establecimiento de cláusulas de limitación del au- 
mento de precios de los inputs energéticos y de los pien- 
s o ~ ,  en el Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se 
fijan los precios institucionales de los productos agrarios 
para la campaña 1984185. 

Potenciación de los seguros agrarios, a cuyo fin se 
destina en los Presupuestos Generales del Estado de 1984 
una subvención de 6.000 millones de pesetas. 

Si bien el Acuerdo de Consejo de Ministros sobre 
precios para la campaña 84/85 no ha previsto medidas 
complementarias de tipo tradicional, no obstante, las 
cantidades que se aprobaron para la campaña 83/84 han 
sido consolidades en los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1984. Es decir, desde un punto de vista presu- 
puestario se cuenta para el presente ejercicio con dota- 
ciones economicas suficientes para mantener los progra- 
mas "sociales" dirigidos al contenimiento de rentas al 
mismo nivel, como mínimo, que al año precedente. Estas 
dotaciones alcanzan la cifra de 19.398 millones de pese- 
tas. 

b) 

c) 

3. Sobre nuestra politica de precios y la CEE: 
Las elevaciones de precios aprobadas por el Consejo de 

la Comunidad en las últimas campañas agrarias han sido 
de carácter restrictivo, característica que se ha visto in- 
cluso acentuada en las propuestas que este ano ha reali- 
zado ta Comisión v en las que se contempla una subida 
media ponderada del 0.8 por ciento para los productos 
objeto de regulación. 

La aproximación de precios es, junto a la de avudas y 
de aranceles, uno de los elementos clásicos en los que se 
fundamenta el periodo de transición para permitir la in- 
tegración plena de la agricultura de un nuevo Estado 
miembro en la del conjunto de la Comunidad. 

En la Declaración que con fecha 21 de febrero del pre- 
sente año ha presentado la CEE sobre la transición para 
la agricultura española, se propone que la aproximación 
de precios se efectúe, en el caso español, en un período de 
siete años, en los cuales se iría salvando la diferencia 
existente entre los precios para cada producto por tra- 
mos iguales, con las correcciones anuales que podrían 
venir determinadas por las variaciones en los cambios de 
la divisa verde.» 

Lo que envío a V.  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 6 de marzo de 1984.-El Secretario del Esta- 
do, Vlrgllio Zapatero Cómez. 
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PE 2.151-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don José Bravo de Laguna Bermúdez, perte- 
neciente al Grupo Parlamentario Centrista, relativa a si 
está previsto incluir las costas Canarias en las Inversio- 
nes a realizar en instalaciones de plantas de producción 
industrial, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

uDentro del plan a desarrollar por el Instituto Español 
de Oceanografía, durante 1984, está prevista la termina- 
ción, con las instalaciones de engorde -complementa- 
rias de las de puesta y alevinajes ya construidas-, de 
tipo semiindustrial, en la dársena pesquera de Santa 
Cruz de Tenerife, por valor aproximado de 74 millones 
de pesetas. 

Una vez terminada la instalación, el Instituto Español 
de Oceanografía cubrirá las necesidades de personal y 
material precisos, con la colaboración de personal con- 
tratado por el Gobierno canario, siempre que éste lo esti- 
me necesario para la mayor eficacia del programa. 

Esta instalación, con toda seguridad, será centro de 
promoción para la expansión y desarrollo de los cultivos 
marinos en las costas del archipiélago canario. 

Respecto a la Facultad de Ciencias del Mar, la Admi- 
nistración Pesquera, y en este caso concreto el repetido 
Instituto Español de Oceanografía, están siempre abier- 
tos a todo tipo de colaboración o propuesta que les sea 
solicitada dentro de sus posibi1idades.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do Vlrglllo Zapatero Gbmez. 

PE 2.12611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, pertene- 
ciente al c m p o  Parlamentario Popular, sobre criterios 
para adquirir los misiles antiaéreos. tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

NEn la valoración de las diferentes alternativas para la 
selección del misil antiaéreo de baja cota, SK parte de 
una evaluación técnicooperativa, realizada por una co- 
misión militar constituida al efecto, y una posterior solu- 
ción técnica y económica que considera exclusivamente 
aquellas alternativas que se han estimado, cubren, en 
todo caso, las necesidades operativas. 

La negociación de compensaciones tecnol6gicas, indus- 
triales y económicas permite presentar al Gobierno un 
cuadro claro y completo de las ventajas y desventajas de 

cada sistema, en todos los órdenes. Aunque es evidente 
que todas las decisiones del Gobierno tienen, en última 
instancia, un carácter polftico, ello no quiere decir que el 
proceso de selección mencionado sea una decisión políti- 
ca.n 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vtrgilto Zapatera Cbmez. 

PE 2.127-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre construc- 
ciones navales militares, tengo la honra de enviar a V. E. 
la contestación formulada por el Gobierno, cuyo conteni- 
do es el siguiente: 

«Actualmente está en curso un programa de construc- 
ciones navales realizado en las factorías de la Empresa 
Nacional Bazán, que incluye: un portaaeronaves, tres 
fragatas "FFC7" y dos submarinos de la clase "Galerna", 
cuyas entregas a la Armada están previstas en las fechas 
comprendidas, entre diciembre del presente año v finales 
de 1987. 

La vigente Ley de Dotaciones Presupuestarias para in- 
versiones y sostenimiento de las Fuerzas Armadas (Ley 
4411982) no prevé la disponibilidad de fondos para aten- 
der a nuevos proyectos. No obstante, está en estudio una 
posible modificación de dicha Ley, que quizá pudiera 
permitir alguna reestructuración de los mismos. 

Existe también el proyecto de iniciar la construcción 
escalonada de cinco fragatas a partir de 1989. Se están 
considerando varias posibles opciones al respecto, una de 
las cuales corresponde al diseño "Bazán" de la fragata 
559. Otra de las posibles opciones pudiera ser una fraga- 
ta estándar para los ahos 90, cuyo estudio se está reali- 
zando actualmente por parte de siete pafses (Alemania, 
Francia, Gran Bretafia, Italia, Holanda, EE. UU y Espa- 
ña). 

En principio no KS considerada la importación de bu- 
ques a través de la cooperacibn norteamericana, ya que 
aparte de que ello podría suponer un serio detrimento de 
la industria naval española, la legislación americana sólo 
permite la cesión a terceros países de unidades con mu- 
chos años de servicio, y, por tanto, anticuadas y muy 
gastadas por la intensa actividad operativa a que están 
sometidas.* 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatero Gómez. 
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PE 2.18611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Gabriel Elorriaga Fernández, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre enlace de  
la red de alerta y control del Ejército del Aire con la red 
de la OTAN, tengo la honra de enviar a V. E. la contesta- 
ción formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el 
siguiente: 

( ( N o  existe un enlace directo entre el Sistema Español 
de Defensa Aérea "SADA" y el de la OTAN (NADGE). 

Sin embargo, sí existe enlace con el Sistema de Defen- 
sa Aérea Francés (STRIDA), para intercambio de infor- 
mación del movimiento aéreo, que permite conocer a 
nuestro sistema la situación de aquellos aviones que se 
dirijan a nuestro espacio aéreo, desde Europa, y hayan 
sido detectados por cl sistema francks. 

También existe conexión telefónica con el sistema por- 
tugucs (SICCAP), que permite, igualmente, el intercam- 
bio dc información sobre movimiento aéreo, que pueda 
afectar a ambas naciones.)) 

Lo que envío a V .  E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Córnez. 

PE 1.881-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre déficit de 
viviendas en las Islas Canarias, tengo la honra de enviar 
a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

(< 1 .  Tomando como fuente de informacibn el Censo de 
Viviendas de 1 de marzo de 1981, actualizado a 31 de 
diciembre de 1983, el déficit del conjunto de las dos pro- 
vincias ascendía a 25.543 viviendas, de las que 16.491 
correspondían a la provincia de Las Palmas y 7.052 a la 
de Santa Cruz de Tenerife, entendiendo como déficit la 
diferencia entre el número de viviendas familiares prin- 
cipales y el número de familias y actualizado con el au- 
mento del número de familias y el número de viviendas 
principales ocupadas desde el momento censal hasta el 
31 de diciembre de 1983. 

Las previsiones que cl Plan establece son para el 
conjunto nacional, sin que estén desagregadas por pro- 
vincias.» 

2.  

Lo que envío a V. E. a los efectus previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgllio Zapatero G6mez. 

PE 1.882-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, sobre mejora de 
las instalaciones de los Paradores Nacionales de Turismo 
situados en Canarias, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

N 1 .  
tallan: 

Dichas mejoras son las que a continuación se de- 

En el Parador Nacional de La Gomera: 

- Instalación contra incendios. 
- Renovación de cámaras, cocina y cafetería. 
- Renovación de instalaciones de electricidad y tele- 

- Mejora de la red de saneamiento. 

- Ampliación del Parador en 20 habitaciones. 

fonía. 

En el Parador Nacional del Hierro: 

- Mejora de la central de producción de frío y calor. 
- Mejora de las instalaciones eléctricas. 

- Instalación contra incendios. 

En el Parador Nacional de La Palma: 
- Obras de protección en  las construcciones ya  

realizadas. 

En el Parador Nacional de la Cruz de Tejeda: 
- Nueva central de producción de frío y calor. 

En el Parador Nacional de Las Cañadas del Teide: 

- Lavandería. 
- Zona de piscina. 

- Nueva central de producción de frío v calor. 

2 .  La variación de los precios en los Paradores Nacio- 
nales del Archipiélago Canario será la siguiente: 

En Santa Cruz de La Palma: Desayuno un 20 por cien- 
to de incremento. Menú, 25 por ciento. Habitaciones, 
22,9 por ciento (media ponderada en las distintas tempo- 
radas). 

En Cruz de Tejeda: Menú, 5,27 por ciento. 
En Las Cañadas del Teide: Desayuno, 20 por ciento. 

Menú, 8,l I por ciento. Habitaciones, 18.32 por ciento. 
Fuerteventura: Desayuno, 16,67 por ciento. Menú, 

18,19 por ciento. Las habitaciones no han sufrido incre- 
mento desde la apertura el pasado año. 

En La Gomera: Desayuno, 16,67 por ciento. Menú, 
18.19 por ciento. Habitaciones, 20 por ciento. 
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En el Hierro: Desayuno, 16,67 por ciento. Menú, 18,19 
por ciento. Habitaciones, 13,41 por ciento. 

La tercera y última pregunta se refiere a si el Gobierno 
tiene la idea de cerrar alguno de dichos Paradores por 
sus actuales pérdidas. 
No, por el momento no se ha considerado el cierre de 

ninguno de los Paradores del Archipiélago Canario, to- 
mando como base las actuales pérdidas que tienen los 
mismos. 

La razón principal para tomar la decisión de cerrar 
algún establecimiento, como se ha dicho en repetidas 
ocasiones, se ha fundamentado en la pérdida de la fun- 
ción para la que se crearon, o la imposibilidad de rnante- 
ner el nivel adecuado en la prestación de servicios, con el 
consecuente deterioro de la imagen de la Red, sin reali- 
zar inversiones muy cuantiosas. 

No obstante, si en alguno de los establecimientos del 
Archipiélago Canario se dieran las circunstancias aludi- 
das, podría estudiarse la conveniencia del cierre, para 
mantener con coherencia los criterios expuest0s.u 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 10 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgillo Zapatero Cómez. 

PE 2.11411 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
encarecimiento del costo del litro de gasolina de 98 RON 
si se redujera su contenido de plomo, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
cuyo contenido es el siguiente: 

#Todas las refinerías están técnicamente en condicio- 
nes de producir las gasolinas de 98 RON con un conteni- 
do de plomo máximo de 0,4 gramos/litro con un cierto 
coste adicional que depende de la estructura de la refine- 
ría que lo fabrique. 

El Ministerio de Industria y Energía, viene mantenien- 
do en las últimas semanas contactos con las diferentes 
refinerías y con CAMPSA, al objeto de determinar con la 
mayor exactitud posible los costes medios de la produc- 
ción de esta gasolina.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta 
do, Vlrgílio Zapatero Cómez. 

PE 2.12S-II 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Arturo Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
inversiones previstas por el Ministerio de Cultura en 
1984, tengo la honra de enviar a V.  E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

U 1 y 2: Se adjuntan como Anexo cuadros detallando 
las inversiones previstas por el Ministerio de Cultura en 
1984 en cada una de las provincias canarias y en quí. 
obras en nuevas construcciones v las cantidades previs- 
tas por el Ministerio v para el mismo año a inversiones 
para la restauración de monumentos en cada provincia 
canaria v en qué obras se vá a invertir. 

3: No hay nada previsto al respecto.n 

Lo que envio a V. E. a los efectos previstos en cl artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Secretario dc Esta- 
do, Vlrgillo Zapatero Gómez. 

PE 2.121-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
i l  Diputado don Antonio Escuder Croft, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre comparación actual 
de los precios internacionales del kilo de tabaco, tipo 
Virginia, con los del tabaco destinado a la claboracion de 
cigarrillos negros, tengo la honra dc cnviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuvo contenido 
es el siguiente: 

((El precio internacional del tabaco es muy variable, 
debido a los múltiples factores que entran en juego en su 
determinación. 

Refiriéndonos a los precios de intervención del Merca- 
do Común Europeo, por ser los precios que pueden consi- 
derarse más estables y calculados en base a los precios 
internacionales de los tabacos que el Mercado importa, 
podemos señalar que el precio del tabaco negro italiano 
(Benavento), es uno de los tabacos utilizados para la ela- 
boración de cigarrillos negros, supone un 49 por ciento 
del precio del tabaco tipo Virginia italiano. 

El cultivo del tabaco tipo Virginia es un cultivo muy 
exigente en determinado tipo de suelo, clima y condicio- 
nes de agua de riego, a la vez que necesita unas infraes- 
tructuras mínimas en cuanto a superficie a cultivar con- 
corde con la capacidad mínima de los tipos de secadero 
existentes en el mercado. 

Aplicando estos condicionantes a las islas productores 
de tabaco en las Canarias, se deduce de los estudios 
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agroedafológicos realizados por el Servicio Nacional de  
Cultivo y Fermentación del Tabaco, que las zonas donde 
podría cultivarse tabaco no reúnen condiciones idóneas 
de suelo, ni de infraestructura agraria necesaria, para 
producir un tabaco tipo Virginia de calidad suficiente 
que compensase económicamente las altas inversiones 
que se tienen que realizar por hectárea. 

Existen en las Islas buenas condiciones para producir 
otros tipos de tabaco, pero no parece aconsejable técnica- 
mente el fomento del cultivo del tabaco tipo Virginia.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgllio Zapatero Gómez. 

PE 2.19441 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Josti Enrique Martíncz del Río, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular, sobre conclusio- 
nes de la Comisión de Estudios creada para la fusión en 
un solo Cuerpo de Intervención de los tres existentes, 
tengo la honra dc enviar a V .  E .  la contestación formula- 
da  por el Gobierno, c u y  contenido es el siguiente: 

((Como consecuencia de los trabajos de la Comisión 
para el estudio de la posible fusión de los Cuerpos de 
Intervención de las Fuerzas Armadas, ha sido redactado 
un primer Anteprovecto de Lev, para la fusión de dichos 
Cuerpos, quc en este niomento está sometido al trámite 
de los diversos informes correspondientes, v que servirá 
de base para redacción definitiva del citado Anteprovec- 
to de Lev que una vez aprobado por el Consejo de Minis- 
tros será enviado a las Cortes.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en cl artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgllio Zapatero Cómez. 

PE 2.10611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Antonio Peña Suárez, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular del Congreso, relativa a 
traslado del Instituto de Bachillerato de Palos de la Fron- 
tera, tengo la honra de enviar a V. E. la contestación 
formulada por el Gobierno, cuyo contenido es el siguien- 
te: 

((Durante la inauguración del Festival de Cine Iberoa- 
mericano de Huelva en diciembre del pasado año a la 
que asistía el Ministro de Cultural se estaba desarrollan- 
do  una manifestación en la que se reclamaba la perma- 
nencia del Instituto de  Bachillerato de Palos. 

La intervención del scñor Ministro de Cultura se pro- 
dujo después de  los oportunos contactos con las Autori- 
dades responsables en la materia. 

La competencia sobre el Instituto de Bachillerato de 
Palos corresponde a la Junta de Andalucía. Según los 
datos que el Departamento de Educación de  la Junta ha 
facilitado, está aplazado el posible traslado.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgillo Zapatero Cómez. 

PE 2.102-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Fracisco Sanabria Escudero, pertene- 
ciente al Grupo Parlamentario Popular del Congreso, re- 
lativa a servicios de la Ciudad Sanitaria de la Seguridad 
Social “Virgen del Rocío”, de Sevilla, tengo la honra de 
enviar a V. E. la contestación formulada por el Gobierno, 
c u y  contenido es el siguiente: 

(( l .  En el Centro de Rehabilitación v Traumatología 
del Hospital ”Virgen del Rocío” de la Seguridad Social, 
de Sevilla, existe un problema de falta de espacio que ha 
obligado provisionalmente a ubicar en precarias condi- 
ciones de instalación, tres consultas del Servicio de 
Rehabilitación, en la planta sótano. Esta situación v sus 
posibles soluciones han sido estudiadas debidamente por 
la dirección del Centro v la solución a la misma ha sido 
va adoptada. 

2 .  En líneas generales, dicha solución consiste en 
trasladar la ubicación de estas Consultas a la planta se- 

misótano v concretamente al espacio que quedará libre 
por trasladar el climatizador a otro lugar del Centro y 
por llevar lo referente a Parálisis Cerebral a locales no 
utilizados de la Escuela Universitaria de Enfermería. Se 
prevé que tenga todo ello lugar en el presente ejercicio.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el 
artículo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrgillo Zapatero Cómez. 
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PE 2.19611 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Ricardo Squella Martorell. pertenecien- 
te al Grupo Parlamentario Popular, sobre excedente de 
empleos militares, tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

.El único proyecto de Ley aprobado en Consejo de Mi- 
nistros y sometido ya a las Cortes es el de Plantillas del 
Ejército de Tierra. Posteriormente, seguirán este proceso 
las de la Armada y el Ejército del Aire, con excedentes 
que se estiman menores que los de aquél. 

En cuanto al Ejército de Tierra, la reducción de la 
plantilla por empleos propuesta en relación con las exis- 
tencias actuales de cuadros de mando, supone una reduc- 
ción de un 15 por ciento, aproximadamente, con exce- 
dentes de mayor entidad en los empleos de Coronel y 
Teniente Coronel. 

Se ha previsto, en principio, un  plazo de seis años para 
la absorción de los excedentes en cuestion, plazo en que 
habrá de ir aplicando la Ley de forma gradual. 

En estos momentos, se está en fase de estudio y análi- 
sis de los posibles sistemas de amortización, ponderando 
sus ventajas e inconvenientes, y ligándolos con los au- 
mentos anuales previsibles (academias v escuelas) y las 
reducciones naturales (reserva activa y retiros), que son 
variables a considerar por su incidencia en el problema. 

También se contempla la aplicación de estos posibles 
sistemas a la Armada y Ejército del Aire, con el fin de 
lograr un procedimiento uniforme para los tres Ejkrcitos. 

Dada la complejidad del tema y los numerosos factores 
de diversa índole que en él intervienen, es prematuro, en 
estos momentos, adelantar siquiera las líneas de acción 
principales a seguir. Se calcula que en un plazo relativa- 
mente breve se podrán tener las alternativas posibles y 
decidirse la más conveniente.)) 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zapatero Cómez. 

PE 2.1394 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada 
por el Diputado don José Torres Hurtado, perteneciente 
al Grupo Parlamentario Popular, relativa a previsiones 
del Ministerio de Defensa en relación con la Capitanía 
General de Granada tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

uComo consecuencia de la aplicación del Plan de Mo- 
dernización del Ejército de Tierra, y de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica 6/1980 
(modificada por la Ley Orgánica 1/1984) respecto a la 
organización militar del territorio nacional, está prevista 
la próxima iniciación de estudios encaminados a la fu- 
sión de la 2.' y 9.' Regiones Militares. Dichos estudios 
abarcan los siguientes aspectos: 

Establecimiento de una sede para la Capitanía Gene- 
ral, para cuya designación deberá tenerse en cuenta las 
necesidades operativas, la infraestructura e instalaciones 
existentes que faciliten el ejercicio del mando y la rela- 
ción de los otros Ejércitos, y aspectos sociales y de tradi- 
ción. 

La creación de un Mando Logístico Regional. 
La supresión de las Brigadas de Defensa Operativa del 

Territorio, que obedece a la necesidad de disponer de 
Unidades mejor dotadas y más operativas, adaptándose 
a las posibilidades económicas de la nación y a las limi- 
taciones que impone el contingente previsto. 

El despliegue de las Unidades que permanecen, será 
consecuencia de los estudios a realizar, por lo que es 
imposible pronunciarse en este momento acerca del mis- 
mo, aunque lógicamente deberá ser aprovechada la in- 
fraestructura existente en el ámbito territorial citado." 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Virgilio Zgpetero Cómez. 

PE 2.20041 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Verstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre razones por las que 
ha tenido entrada en el Congreso el proyecto de Ley de 
escalas especiales de Qficiales y básicas de Suboficiales 
del Ejército del Aire, tengo la honra de enviar a V.  E. la 
contestación formulada por el Gobierno, cuyo contenido 
es el siguiente: 

uActualmente está en fase de estudio, en el Ministerio 
de Defensa, un Anteproyecto de reestructuración de las 
plantillas del Ejército del Aire, cuyo contenido tiene una 
relación directa sobre el proyecto de Ley de las Escalas 
Especiales de Oficiales y Básica de Suboficiales del Ejér- 
cito del Aire. 

Por este mgtivo, este último proyecto, ha sufrido un 
retrqso en el calendario previsto para su tramitación, y 
el consiguiente envío del proyecto, por el Gobierno, a las 
Cortes Generalp.. 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el articu- 
lo 190 del Reg\ameptp dcl Congreso. 
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Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Secretario de Esta- 
do, Vlrglllo Zapatero Gómez. 

PE 2.208-11 

Excmo. Sr.: En relación con la pregunta formulada por 
el Diputado don Jorge Vcrstrynge Rojas, perteneciente al 
Grupo Parlamentario Popular, sobre si los Jcfes de los 
Estados Mayores del Ejercito seguirán otorgando los dcs- 
tinos y ascensos de los Jeles, Oficiales y Suboficiales, tcn- 
go la honra de enviar a V .  E. la contestación formulada 
por el Gobierno, cuyo contenido es el siguiente: 

«En la actualidad, y por delegación expresa del Minis- 
tro dc Dcfcnsa, conferida por sendas Ordenes Ministeria- 
Ics, los Jefes de Estado Mayor de los tres Ejércitos están 
tacultados para conceder los ascensos y destinos, hasta el 

empleo de Coronel, dentro del ámbito de sus respectivos 
Ejércitos y de acuerdo con las disposiciones reglamenta- 
rias. 

Se considera que la reestructuración del Ministerio de 
Defensa realizada por el Real Decreto 1351984, no afecta 
a la concesión de destinos y ascensos, que sigue siendo 
una facultad del Ministro de Defensa (ejercida de acuer- 
do  con las disposiciones reglamentarias). No obstante, la 
Disposición Transitoria Primera del citado Decreto esta- 
blece que "se mantendrán en vigor las delegaciones que 
hayan otorgado, en tanto no se disponga lo contrario.» 

Lo que envío a V. E. a los efectos previstos en el artícu- 
lo 190 del Reglamento del Congreso. 

Madrid, 12 dc marzo de 1984.-El Secretario de  Esta- 
do, Virgllio Zapatero Gómez. 
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